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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES/DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA POR 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C¡.V., APLICABLES DEL l DE ENERÓ DE 2020 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020. ~ ~ 

ANTECEDENTES 

-
1. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó errel Diario 

11. 

Oficial de la Féderación/ (en lo sucesivo, "DOF") el "DEC~ETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 7~, 
94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), por medio qel cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos MexicandS (en 
lo s0cesivo, "Constitución") y en los términos qoe fijen las leyes, te~iendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusi6n y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros iQsumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos,60. y 7o. de la Constitución. j 

Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de~marzo de 2014 el 
Pleno del Instituto en su-V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS( 
ECONÓM~CO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE é.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

~ \ 
RADIOMO'(IL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.~. DE C. V., Y GRUPO 

\ 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMU!NICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA." (en lo sLJcesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para 
denominar conjuntamente a los integrantes qu~ conforman dicho grupo de 
interés econdnico). 
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Lá~Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 1 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN✓ OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

1/(EDES, REGULACION ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED✓ 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO 

LA SEPARACIÓN CONTABLE FUNCIONAL O ESTRUCTURALALAGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES". 
( ) \ 
111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se 

/ 

publicó én el DOF el "DECRETO por el ·que se expiden la. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic¿o depadfod~fusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", entrando en vigor- la Ley 
\ ~ederml de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de 

agosto del 2014, cuya última-reforma fue publicada en el DOF el 15 d<3 jy.nio de 
2018. 

/ 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 

v. 

) 

/ de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del lnstitutcp Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 7 de . 
diciembre de 2018. 

"' \ 
Resolución Bienal. El 27 de febrero de 201] el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediar~te Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECT6R DE TELECOMUN(CACIÓNES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 20 7 4✓ APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76. "(en lo su.cesivo, "Resolución Bienal"). 
/ . -

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el dnexo 1\ en__el que se MODIFICAN las 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 13 l) y último párrafo, QUINTA 

- .,. ----- .,. /~ 

SEXTA, OCTAVA, UNDECIMA, DUODECIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA CUADRAGÉSIMA PRIMER1', 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA QUINCUAGÉSIMA NOVEN/( 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 
CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1 ), 12.1 ), 19.1 ), 19.2), 22.1 ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA.TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

•, 
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¡ SEPTIMA, SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVENA y se SUPRIMEN las 
mediaas TERCERA incisos 3), l O), 11 ), 12)( 18) y 29) y ?EXAGÉSIMA TERCERA. 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denominarán "Medidas Móviles" a las 
emitidas como parte del Anexo l de la Resolución AEP, incluyendo las 
modificaciones, adiciones y supresiones realizadas como parte del Anexo l de la 
Resolución Bienal. 

1 
VI. Acuerdo de Modificación(- El 5 de octubre de 2018 el Pleno ~el Instituto en su IV \ 

Sesión Extraordiriaria mediante Acuerdo P /IFT /EXT /051018/11, aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL\ EL PLENO DE~ INSTITUTO FEDE~AL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTA.DA POR RADIQMÓVIL 

\DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 20 7 9 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 
2079." (en lo sucesivo, "Acuerdo de Modificación") el cual se notificó a Radiomóvil 
Dipsa S.A. de C/./~(en lo sucesj;10, "Telcel") el 11 de 9ptubre de 2018. 

____/ 

VII. Oferta de Referencia Notificada.- Mediante oficio IFT/221/UPR/519/2018, la 
Unidad de Política Regulatoria del lnstifüto notificó a Telcel que, la oferta de 

/ referencia para el acceso y uso compartido efe infraestructura pasiva vigente del 
l º de enero al 31 de diciembre de 2019 (en-lo sucesivo "Ofertq de Referencia 

~ 

Vigente") sería aquella aprobada por el Instituto mediante el -Acuerdo de 
Modificación. 

VIII. 
/ 

Propuesta dé Oferta de Referencia. Mediante escrito presentado anteJa, Oficialía 
de Partes del Instituto el 31 de julio de 2019, Telcel, presentó la propuesta de 
"Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

í 

Anfraestructura Pasiva" (en lo sucesivo, "Propuesta de ORCI"), respecto del 
periodo comprendido del l º de enero al 31 de /diciembre de 202(), 

IX. Consulta Pública1 El 7 de agosto de 20T9 el Pleno del Instituto en su XVII Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/070819/377 determinó someter a consulta 
R9blica por un pldzo de treinta días naturales, entre otras, la Propuesta de ORCI, 
la cual se realizó del 12 de agosto al l O de septiembre de -2019. Durante el periodo 
de la consulta pública de mérito se recibieron comentarios de manera conjunta 
por parte de Operbes, S.A. de CV./ Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. cie G.V., édblevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Teleco~~nicaci©nes, S. de R. L. de C'.V, y N Cable de Oriente, ~.A. de C.V. 
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X. Oferta de Referencia Notifi(?ada. El 2 de octubre de 2019 el Pleno del Instituto en 

XI. 

su XXIII Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/021019/478, aprobó el \ 
\ "ACUERDO MEDIANTE EL CUAi::- EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR RADIOMÓVIL 
DIPSA, S.A. DE C.V." (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia Notificada"). 

\ ~ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada. El 6 de noviembre de 2019 
Telcel presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 
expresó sus manifestaciones en torno a la Oferta de Referencia Notificada (en lo 
sucesivo, "Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada"). 

~ 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un ófgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio !Z)ropio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de j 

la radiodifusión y ~as telecomunica~iones, conforme a lo dispuesto ~n la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. '" , 

Para tcl efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro rqdoeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de \ radiodifusión y de ( telecomunicaciones, .. así como del acceso a la 
i~fraestructura rn;tiva y pasiva y otros insumos esenciales, ;n términos del,precepto de la 
Constitución invocado, así como por el Q[tículo 7 de la L~y Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusiól:) (en lo sucesivo, la "Ley" o "LFTR", indistintamente. 

Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones,, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmeñfe las barreras a 

/ 

la competencia y la libre concurrencia; impondr6límites a la concentración nacional y 
regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios de comunica~ión que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o /partes necesarias para asegurar 

/ ' 
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el cumplimiento de estos límites: garantitando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

En cumplimiento a lo establecido en,el artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto ~ 
y mediante la Resolución AEP, el Instituto deterrrinó la existencia de Agentes Económicos 

- / 

Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias 
( para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 

~ 

finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas que están relacionadas 
con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciorres al uso 
de equipos terrT)inales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestruct~ms de 

~ 

red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

SEGUNDO. :-Medidas. Como se estableció en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal, 
- \ 

el sectm-de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes economías 
de escala, alcance y densidad q'tJe implican que operadores enfrenten costos medios 
unitarios mayores que el operador establecido o incumbente, en este caso el AEP. Por lo 
tanto, la decisión de enfrada de yn ril::levo competidor está en función de estos costos y 
de la rentabilidad que espere obtener por la inversión realizada. 

Es por ello que el Instituto determinó a travésde la Resolución AEP que I el acceso a la -~ 
infraestructura pasiva del AEP resulta de suma importancia para que se permita a otros 
concesionarios y operadores realizar una oferta co1;1petitiva en el sector, al no tener que 
incurrir en elevados costos de inversión, por el desarrollo de infraestructura§n aquellas 
zonas dor:1de no sea posible alcanzar una escala mínima de operación que' les permita 
cubrir las inversiones realizadas cuand9_ el operador que la controla no permite el acceso 
a la misma a sus competidores bajo condiciones no discriminatorias. 

\ / 

Asimismo, es importante mencionar que, para el despliegue de la obra civil en diversas 
ocasiones los operactores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios para obtener 
las autorizaciones necesarias, generando incertidumbre en cuan'tó al tiempo y 
condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, lo que af ectd la 
capacidad de los operadores para desplegar sus redes conforme a la planificación y 
tiempos previstos. -

En este mismo sentido, los concesionarios que ya prestan servicios requieren 
cohlpJementar su infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador 
elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan con 
irif~aestructura propia o con la ~apilaridad suficiente de sus redes, por lo que podrían 
subsanar esta situación mediante la compra de un servicio maycprista a otro operador 
que lespermitq_olcanzar una escala mínima eficiente para instalar i~raestructura propia 

~ 

en el medianQ, plazo. 
( 

I 
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' 
El deceso a insumos provistos por otros operadores, le~permite a un concesionario 
complementar -su red para o_trecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 
cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 
infraestructura pasiva disponible./Esto tendrá efectos positivos para el concesionario 
entrante como para el concesionario que otorgue el acceso y uso compartido de su 
infraestructura pasiva, wa -que se fomenta la disminución de los costos de operación y 
permiteJeorientar recursos inicialmente destinados a inversión en infraestructura hacia la 
ampliación y modernización de las redes de los operadores, así como la recuperación 
de los costos por parte del AEP en la provisión de los servicios mayoristas de compartl9ión 

I 
de infraestructura. ,, ---= 1 

Sin embargo, dado que el AEP al mismo tiempo controla la principal infraestructura del 
país y es oferente de servicios a los clientes finales a nivel minorista, genera incentivos 
para negar el servicio mayorista a sus competidores, o a ofrecer trato discriminatorio, ya 
sea ofreciéndolo a precios poco __ competitiyos o incurriendo en prácticas que degraden 
la calidad del servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de ventas del 

,,,,----
servici9_ minorista o retrasar el proceso de"'competencia, dJticultando la entrada o la 
expansión de l_os competidores en la provisión de servicios. 

' / 
) 

De esta manera, la regulación en infraestructura a través del uso y acceso cofi{)partido 
de la misma en condiciones no discriminatorias fomenta una reducción de los costos de 
despliegue de las redes, al ~esultar menores/las inversiones requeridas, liberando con ello 
recursos para financiar los costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que 
ya operan en el mercado po9rían ofrecer sus servicios de

1 

manera más eficiente y 
/ i 

expedita al utilizar la infraestructura pasiva del AEP, como sitios o torres, generando 
importantes ahorros en costos de construcción y operación de las torres, mientras que se 
generan {ngresos al operador propietario de la infraestructura por la rental de los 
espacios no utilizados. 

\ 
El acceso a la infraestructurb pasiva es además importante para eesarrollar la 
competencia en zonas rurales, en las cuales el despliegue de infraestructura requiere de 
la adquisición de una masa crítica que haga rentable la prestación del servicio. De esta 
forma,pl compartirse los costos entre varias empresas se focilita el despliegue en zonas~ 
que de otra manera no sería rentable. 

\ 1 
En este sentido, lo Medida PRIMERA de las Medidas Móviles establece que las mismas ---
serán aplicables ól AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de -concesión de red pública de telecomunicaciones. 

/ 
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Para mayor referencia, la medida señala: 
~ 

/ 
! 

/ 

"PRIMERA. - Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos 

_s:Je concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente Instrumento. " 

(Énfasis añadido) 

Puesto que Telcel es integrante del AE~ queda obligadp cil cumplimiento de las Medidas 
Móviles, de acuerdo con lo previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolución AEf: 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económic~ 
Preponde(ante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo cragentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cúal deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción", - -- ~ ____,, -

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, en la Medida DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, el Instituto estableció 
lo siguiente: 

~ 

"DECIMOQUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitantes, para 

1 --

toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura dfi9l:5érá estar disponible a los condesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las condiciones 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante 

I 

no deberá 
otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad." 

(( 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el a1dance de la infraestructura pasiva está señalado en la fracción XXVII del 
artículo 3 de la LFTR: 

·Artículo 3. Par? los efectos de esta ley se entenderá por: 

( .. ,) 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 

'15analizaciones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo 
de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, 

Página 7 de 25 



/ 

\ 

( 

l 
incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

c ... r / 

De lo anterior se desprende que\el AEP tiene la obligación de ofrecer a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicac~ones que as\ lo requieran el servicio de acceso y 
uso compartido de infraestructura pasiva én su red sobre bases no discriminatorias y sin 
condiciones de exclusividad. 

TERCERO. - Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de Infraestructura 
pasiva y su correspondi~nte modelo de convenio presentados por el AEP. La oferta de / 
referencia de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva (en lo sucesivo, "Oferta 
de Referencia") tiene por objeto determinar los términos y condiciones en los que el AEP 
pondrá a disposición de los concesionarios solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado 
indjstintamente en singular o , plural) el servicio de acce_so y uso compartido de/ 
Infraestructura pasiva, así como los servicios complemenforios pertinentes, con base en 
el principio de no discriminación. _,-

; 
La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene 
conocimiento de los términos y condicion<és que puede aceptar, acortando los tiempos 
de negociación para la prestación de los servicios mayoristas. / \ 

La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se presten de 
,rianera justa \Y equitati~a, evitando incurrir en práctlsas anticompetitivag/ en la 
prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda realizar 
modificaciones a la Propuesta de ORCI para asegurar que los términos y condiciones 
que se estable~can permitan mejorar la competerilci6 en el mercado y conseguir 
mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

/\ 
En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas Móviles, la cual a la letra señala lo siguiente:

1 

~DECIMOSEXTA.- El fgente Económico Prepond'erapte deberá presentar para 
aprobación del Instituto, en el mes de julio del año qué corresponda, una propuesta de 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Comercializació!] o Reventa de Servicios y una propuesta de Oferta de Referencia para 
la prestación dél Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura-Pasiva, según lo 
establepido en el artículo 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Lo anterior con independencia de que el ~gente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual puedan acordar la firma de convenios 
con duración mayor al de la vigen~a de la Oferta de Referencia respectiva. 

/ 
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Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

I 

a) SeNicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los 
mismos; 

b) Características de los seNicios incluidos, así como de los seNicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 

c) Procedimientos para la solicitud de seNicios, entrega de los seNicios, conciliación 
y facturación, reparación de fallas, mantenimientb y gestió~ de incidenciaS; y 
demásnecesarios para la eficiente prestación del seNicio; 

/ 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos 
en el inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de seNicio; 

f) Acuerdos de Nivel de SeNicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas 
/a su incutnplimiento; 

g) Tarifas; 

. 1 / 

h) Información, éaracterísticas y normativa técnica necesaria para la prestación de 
los diferentes seNicios, e 

i) lnformación
1
. que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

\ . ; 

La propuesta que presente el Agent~ Económico Prepof derante deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. ·.. 1 

' 
Las Ofertas de Ref~rencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta días naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de haberse realizado 
modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 
a su derecho conveaga. 

I 
··, / 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del Ag~nt~ Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su vigencia inicie el 
primero de enero del siguiente año. 

/ 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer c9ndiciones que inhiban la 
qompetencia en la prestación de los seNicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del seNicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los seNicios, 
por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionaho 
Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 

I 

\ 
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• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en las Ofertas de Referencia. 

• Condicionar la provi~ón de los servicios a comprar, adquirir, vénder o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aqu~. 

• Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad o de no 
adquirir, vender, comercia/izar o proporcionar los servicios proporcionados o ) ~ 
comercializados por un tercero. 

"' 
• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condicion~s 

/ distintas o adicionales a las que C(!ntemplan las Ofertas de Referencia.,, 
' .• ( 

Asimismo, el Instituto consideró necesario dotm de certeza jurídica aÍos es que requieran 
~ 

los servicios mayorist9s del AEP, así como a este último, por lo que en la Resolución AEP 
estimó conveniente incluir un-modelo de convenio por medio del cual se formalice la 
relación cpntractool, y que además también sya revisa

1
do por el Instituto, asegurando 

términos y condiciones justas y eq~itativas para que no se incurra _ _§!') prácticas contrarias 
a la sana co~mpetencia. 

1 

1 ,, 
Lo anterior quedó pla~mado en la Medida DECIMOSEPTIMA de las Medidas Móviles, de 
la siguiente manera: \ 

"DECIMOSÉPTIMA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenió 
de Servició$ Mayoristas el? Usuario Visitante, un Coqyenio _de comercialización o 
reventa de servicios, así como un Convenio para el-Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, prevjgmente a la prestación de los servicios, dentro de los quince 
días sigyientes a los que le sea presentada la solicitud. Dichos convenios deberán reflejar 
lo establecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir 
las compensaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas condiciones que 
otorguen cérteza en la prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos 
de permanencia. Un ejemplar de los mismos deberá remitirse al lnstitutG. 

Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de /~ Ofertas de 
Referencia por lo que quedarán sujetos al tratqmiento previsto en la Medida 
Decimosexta. ,, 

De esta forma se observa que en cumplimiento con las Medidas DECIMOSEXTA y 
DECIMOSÉPTIMA de las Medidas Móviles, la Oferta de Referencia y el modelo de 
convenio deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 
que ambos instrumentos cumplan con lo establecido en las íyledidas Móviles, sustentado 
en la facultad de modificar sus términos y condiciones, cuando a su juicio no ~e ajusten 
a lo establecido en las Medidas Móviles o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

\ / 
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~"'·· CUARTO.- Análisis de la Propuesta de la Oferta de Referencia y su modelo de convenio. 

/ 

La Oferta de Referencia Notificada por': el Instituto establece los términos, condiciones, 
normas técnic_gs, especificaciones y niveles de calidad para la prestación del servicio ee 
acceso y uso compartido de infraestructura pasiva de la Oferta de Referencia y de sus 
diversos Anexos incluyendo el modelo de convenio, conforme lo siguiente: 

í 

• Anexo "I": Servicios. Detalla las características generales_de la Infraestructura 
Pasiva, y el procedimiento para la prestación del servicio de acceió y uso 
compartido de Infraestructura Pasiva y sus servicios complementarios. 

• Anexo "11": Sistema Electrónico de Gestióíjl (en lo sucesivo, "SEG"). Contiene las 
generalidades y funcionalidades y condiciones de uso del sistema, así como 
medios alternos de comunicación. 

• Anexo "111": Formatos. Contiene los forkmtos mediante los cuales se actuará en la 
ejecución delos servicios materia de la Oferta de Referencia. 

• Anexo "IV" Normativa Técnica. Contiene las normas generales /técnicas y 
operativas para el acceso e implementación de sitios del AEP. 

• Anexo "V" Mod~Jo de Convenio. Convenio Marco de Prestación de Servicios para 
el acceso y us'cr compartido de lhfraestructura Pasiva~ que contiene las 

~ ) ( 

declaraciones y1cláusulas a las c.uales se sujetbrá la prestación dE¡ los servicios de 
; aeceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva. 

Derivado de lo anterior Telcel presentó ante el 1 Instituto sus Manifestaciones a .. la Oferta 
de Referencia Notificada, por lo que' el Instituto las analizará con el fin de determinar si 
es procedente hacer modificaciones adicionales a la Oferta de Referencia Notificada. 
Lo anterior, tomando en consideración la Oferta de Referencia Vigente, lo manifestado 
por Telcel, lo establecido en las Medidas Móviles y que, en caso de resolver una 
modificación la misma ofrezca condiciones favorables,\para la competencia en el 
sector, así como que no se establezca condiciones que inhiban la competencia,-r:-ti que 
soliciten requ1sitos quie no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, que 
no existan condiciones discriminatorias y/ o abusivas en la prestación de los mismos. Por 
lo que el Instituto resolverá modificar, en su caso, el contenido de la Oferta de Ren~rencia 
-Notificada a efecto de que, entre otras cosas, sus términqs y condiciones generen 

'..._ ......_ 

certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan 
asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 
~ / 
Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada en 
el present~ Considerando se verán reflejadas en la Oferta de Referencia que forma 
parte del Anexo ÚNICO de lp presente Resolución. 
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4.1 ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DE REFERENCIÁ NOTIFICADA 
1 

En términos generales, Telcel limita gran parte de sus manifestaciones en repetidas 
/ 

ocasiones sobre su desacuerdo con los puntos modificados de la Oferta de Referencia 
Notificada en fcizón de no contar con Infraestructura Pasiva. Al respecto, el Instituto 
advierte los siguientes señalamientos por parte de Telcel: 

/ ~' ~ / ~ 

• -Et 8 de julio de 2074, América Móvil, S.A.B. de C. V. (''AmE§ríca Móvil") anunció que 
los miembros del Consejo de Administración, resolvieron, entre otrqs, autorizar la 
separación de los sitios celular~s de Te/ce!, íncjuyendo las torres y demás 
infraestructura pasiva asociada a los mismos para I su operación y 
comercialización a todo interesado (la "Transacción"). La Transacción cohsíste 
en uha serie de pasos corporativos para !ogr,br como fin último la separación 

\ 

/ operativa y estructurq/ de la infraestructura pasiva :9mo negocio independiente, 
incluyendo para ello la escisión sucesiva de Te/ce!, Sercotel, S.A. de C. V. 
(''Sercotel") y la propia América Móvil. - \ 

\ 

l. 

/ 

/ 

Con fecha 30 de octubre de 20 7 4, como parte de los pasos para cumplir la 
Transacción, Te/ce/ celebró una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
en la que se resolvió, entre otros, la escisión de Te/ce! como sociedad escindente, 
la cual, sin extinguirse, aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital social 
a una nueva sociedad escindida resultante denominada Operadora de Sítes 

1 Mexíca~os, S.A. de C. V. ("Opsí~ex") \ 
,/ 

• Con fecha 5 de enero de 20 7 5, se constituyó Opsímex, según consta en la \ 
escritura pública número 53,674, de fecha 5 de enero de 2075, otorgada ante la 
fe del licenciado Patricio Garza Banda/a, Notario Público número 7 8 del Distrito 

1 

Federal, misma que fue debidamente inscrita en el Registro Públicp de la / 
Propiedad y de Comercio del Distrito Fedéral, bajo el folio mercantil 528402, con 
fecha de 7 5 de enero de 20 7 5. 

) ~ 

• También con fecha 5 de enero de 20 7 5, Opsimex recibió la totalidad de los 
activos y pasivos que comprendían la lnfrae~tructura Pasiva hasta entonces de 
Te/ce!, por lo que fue sólo durante el período comprendido del 79 de noviembre 
de 20 7 4 al 5 de enero de 20 7 5 que Te/ce! efl posíbílídad de otorgar el Acceso y el 
Uso Compartido de su Infraestructura Pasiva a partir de la suscripción de algún ~ 
convenio en términos de la Oferta de Referencia que al efecto fue aprobada por 
el Instituto mediante Acuerdo P/IFT/05 7 7 7 4/376. 

• Con efe'ctós al 5 de enero de 2075 Opsímex y Te/ce/ celebraron un Convenio 
Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, por virtud del cual Opsímex presta dichos servicios a Te/ce/. 

• Mediante escrito presentado al Pleno del ínst~uto el 25 de marzo de 20 7 5, recibido 
bajo folio O 7 8302, se solicitó opinión formal reseecto a la Transacción, ,,con la 
finalidad de que se determinara sí las cuestiones planteadas en tal solicitud 
actua/izan~la hipótesis normativa de la fracción I del artículo 93 de la Ley de 
Competencia; hipótesis respecto de la cual a la fecha de su presentación no 

\ 

Página 12 de 25 

/ 

/ 



existen ulteriores interpretaciones administrativas (la ''Solicitud de Opinión 
Formol'').~- ) \ 

Con fecha 7 de enero de 20 7 5 y 7 7 de abril de 20 7 ~- como parte de los pasos 
para cumplir la Transacción, Sercotel y América Móvil, respectivamente, 
celebraron una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en la que se 
resolvió, en cada una de ellas y sujeto a ciertas condiciones, llevar a cabo una 

/ 

escisión _Earcia!, aportando en bloq~ parte de su activo, pasivo y capital socip! 
a una nueva sociedad escindida. Cadcruno de estos pasos corporativos se sujetó 
entre otras condiciones a obtener: (i) una confirmación de criterio del Servicio de 
Administración Tributaria; y (ii) obtener del instituto la opinión formal respecto de 
la Transacción con la finalidad de que se determinara si las cuestiones planteadas 
en la solicitud respectiva actualizan la .hipótesis normativa de la fracción I del 
artículo 93 de la Ley de Competencia. 

\ 
( ... ) 

• Con fecha 25 de septiembre de 2Q 7 5, Te/ce!, América Móvil y Sercote/ fueron 
notificadas del ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión formal, én términos qe la Ley Federal de 
Competencia Económica, respecto a la solicitud planteada por aquellas en 
relación con la Transacción (la "Opinión Formal''). 

\ 

• Con fecha 79 de octubre de 2075 fue constituida Te!esites, S.A.B de C. V., como 
resultado de la escisión de América Móvil, recibiendo de ésta última como 
principal activo, las' acciones representativas del c~pital social de Opsimex.'Z 

\ 

En ese orden de ideas, si bien Telcel no cuenta con infraestructura pasiva por virtud de 
la escisión antes señalada, y quien posee la misma es la empresa Telesites, S.A.~. de C. V., 
se debe tener en considerg~ción lo establecido p9r este :Instituto en la Resolución ÁEP, la 
cual en su parte conducente establece lo siguiente: 

"( .. ,) 

11. AMX GRUPO CARSO Y GRUPO INBURSA 

Por cuanto hace\ a AMX Grupo Corso y Grupo( lnbursa, si bien dichps agentes no 
constituyen los titulare~,de las concesiones que permiten la prestación de los servicios de 1 

telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima relación con Te!mex, 
Te!nor y Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que serán destinatarios de las 
obligaciones establecidas en esta resolución, en la medida en que tengan alguna 
injerencia directa o indirecta en la utilización o control de la infraestructura, la prestación 
de los servicios y la utilización o control de los insumos relacionados ~on la prestación de 
los servicios, tales como los contenidos audiovisuales. 

~ 

Respecto a la infraestructura pasiva y activa la prestdción de los servicios y los insumos 
\ . 

correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del conocimiento de todas 
sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, así como cualquier otra 

~ entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al GEAM en su calidad de 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. Lo anterior con 
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7a finalidad de que hagan extensivas dichas ob/igabiones emitiendo las directrices y 
lineamientos que sean necesarios para tales efectos. Asirrlismordeberán implementar un 
sistema de control y vigilaF11;ia para que las medidas impuestas por este Instituto sean 
aplicadad en los términos previstos en esta resolución. 

/ 

( .. .)" / 

En ese sentido, se puede observar que con independencia de que en estos momentos 
Telcel no cuente con infraestructura pasiv() por virtud de-la escisión realizada, al formar 
parte del AEP se encuer}tra obligada a observar lo establecido en 19 Resolución AEP en 

\ 

la medida en que tenga al~una injerencia directa o indirecta en la utilización o control 
de dicha infraestru'?tura, la prestación de los servicios y la utilización o control de los 
insumos relacionados/, con la prestación de los servicios. _ 

De esfo forma, el Instituto lleva a cabo un análisis de las manifestaciones realizadas por 
Telcel a cada una de las modificaciones reflejadas en la Oferta de Referencia Notificada 
por el Instituto, bajo el entendido que es obligación de Telcel seguir lo establecido dentro 
de las Medidas Móviles independientemente de que Telcel no\ cuente con 
infraestructura pasiva. 

/ 

4.1. l SITIOS CON DESCUENTO Y DOCUMENTOS DE NORMATIVA TÉCNICA 

Oferta de Referencia Notificada 
( 

/ 

\ / 
Dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por Telcel, el Instituto 
identificó que Telcel realizó cambios que no considera procedentes ya que eliminó en 

"' la sección "7 .2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso 11 del "Anexo A" de la 
Oferta de Referencia Vigente la mención de un descuento del 25% ofrecido a los CS / 
respecto del tipo de clasificación del sitio en donde se vayan a contratar los servicios. 

\ 
Además de lo anterior, el Instituto identificó que Telcel no incluyó dentro de su Propuesta / 
de Oferta de Referencia, _ _Las secciones del "Anexo "/Ir Normativa Técnica" titulados 
"DETALLES DE INSTALACIÓN"y "GENERALES", mismas qae se encuentran en la Oferta de " 
Referencia Vigenté. ; 

Es así, que el Instituto consideró pertinente incluir el descuento de 25% en sitios y la 
información del "Anexo "/11" Normativa Técnica" dentro de la Oferta de Referencia 
Notificada cor1el obj,eto de reflejar las mismas condiciones aprobadas en la Oferta de 
Referencia Vigente. / 

----

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telcel manifiesta que,-dado que no cuenta con infraestructura pasiva para 
compartir, en ningún momento propuso al Instituto la incorporación del descuento por 

_I 

el 25% a sitios específicos y no incluyó las secciones del "Anexo "/1/" Normativa Técnica" 
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-- titulados "DETALLES DE INSTALACIÓN" y "GENERALES", sino que "fue la Autoridód la que 
se la impuso en los mismos términos que la Oferta de Referencia de Opsimex". Sin ) 
embargo, Telcel afirma a través de sus manifestaciones que "no tiene inconvenientEµ7n 
querse mantengan dichas secciones en la parte conducente de la Oferta de Referencia 
que se apruebe por ese Instituto". 

Consideraciones del Instituto 

Este Instituto considera qwe de conformldad con lo dispuesto en la Medida 
DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles, la Oferta de Referencia debe reflejar, al menos, 
las mismas condiciones aproba_9as en11a Oferta de Referencia Vigente, pgra evit9r que / 
el AEP la modifique en detrimento de condiciones que generen certeza, sean claras, 
proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de información " 
o no discriminen, por lo que es esencial que en estos casos se mantenga al menos lo 
vigente indepe,~dientemente, de que Telcel no cuente con infraestructura. Por lo 
anterior, es necesario que prevplezcan las modificaciones notificadas a Telcel en la 

1 - / 

Oferta de Referencia Notificada. - \ 

4.1.2 ESPACIO APROBADO EN PISO 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al Espacio Aprobadd en Piso, dentro del "A¡(exo "A,, TARIFAS'\) el Instituto 
estimó pertinente modificar la unidad de medida para el cobro de espacio en piso, al 
considerar que el constante avance tecnológico en el sector de telecomunicaciones 
podría significar que el espacio ocupado en piso sea cada vez menor. 

--" 
En este sentido y con el objeto de que el cobro sea flexible para que los CS solo paguen 
por el espacio efectivamente utilizado, el Instituto estimó pertinente determinar el cobro, 
por espacio en piso en términos de los-metros cuadrados efectivamente ocupados. De 
esta manera, el Instituto modificó el apartado cor(espondiente para presentarse de la 

1/ -----siguiente manera en la Oferta de Referencia Notificada: 

"1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

En caso de que el propietario del predio en donde se ubica el Espacio Aprobado en Piso 

I 

sea uno de los miembros que formen parte del AEP, \una de las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que1 resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de cóncentraciones de cualquier 
tipo a agentes vinculados con el A/9P, el es deberá pagar el monto proporcional por el 
uso de metro cuadrado, de 9onfc:rmldad con los vglores descritos en la siguiente tabla: 
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Claslflcaclón 

Alto 

Medio Alto 

Medio 

Medio Bajo 

c ... r 
í 

Bajo 

1 

Estrato 
, Socioeconómico1 Unidad 

7 MXN / hasta m2 
/ Mes 

6 MXN / hasta m2 / Mes 

5 MXN / hasta m2 
/ Mes 

4 / MXN / hasta m2 
/ Mes 

l, 2 y 3 MXN / hasta m2 
/ Mes 

/ 

- / 
Manifestaciones d la Oferta de Referencia Notificada 

/ 
/~ ---

Valor (sin LV.A.) 

(*) \ 

(*) 

(*) 

(*) 

----
(*) 

( énfasis añadido) 

Al ----respecto, Telcel manifiesta que el Instituto' no fundamenta ni motiva sus 
determinaciones para modificar la Propuesta de Oferta de Referencia, además de 
mencionar que "dicha determinación pretende imponerse como1ma mera concesión 
a un peticionario que no es un nuevo participante en el mercado ni taynpoco un 

\ pequeño concesionario", De esta forma, Telcel solicita al Instituto que se evalúen las 
implicaciones reales que 1supond~a modificar el esquema de cobro del Espacio en Piso. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a este punto, el Instituto reitera sus consideraciones expuestas en la Oferta de 
Referencia Notificada, donde se indica que un esquemp de cobro por metro cuadrado 
fomenta el uso eficiente de la infraestructura y espacios disponibles, al pagar los es por 
los espapios efectivamente utilizados en la infraestructura del AEP, evitando así 
contraprestaciones innecesarias. \ 

/ 
Asimismo, las eficiencias en el uso del espacio generadas al pagar solamente P"or lci 
ocupado utilizando como base de unidad de medida el met~o cuadrado, podrían 
permitir la presencia en el sitio de un mayor número de operadores y con ello ampliar la 
cobertura de los servicios de telecomunicaciones fomentando la competencia y libre 
concurrencia. 

\ 
En este sentido, la modificación establecida por el Instituto en ningún momento 'atenta 
en contra de los intereses de Telcel, ya que en caso de no presentarse eficiencias que 
permitan la instalación de equipos de menor tamaño, los es continuarán solicitando el 

-----------~ 
1 Los valores numéri¿os corresponden a la clasificación de regiones socioeconóm!9as de México, 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Védse 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp ~ "" 
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mismo ªspacio y retribuyendo por ello a la empresa. Por lo anterior, es necesario que 
prevalezcan las modificaciones notificadas a Telcel en la Oferta de Referencia 
Notificada. 

4.1.3 SUMINISTRO DE ENERGfA EN ESPA~IO EN PISO 

Oferta de Referencia Notiflcada 

Respecto del suministro de energía eléctrica el Instituto ider;tificó que la definición de 
"Espacio en Piso" contempla sistemas de fuerza y/o bancos de batería de respaldo, 
rubro en el que se incluye el suministro de energía eléctrica. Sin embargo, el Instituto 
considera que lo establecido en el numeral " 7 .3.2 Fuentes de energía" dentro del "Ahexo 
"A,, TARIFAS", no es consistente con la definición presentada sobre "Espacio en Piso" 
9ebido a que se realiza un /cobro Diferenciado por el uso de espacio físico y suministro 
de energía eléctrica.~-

De esta forma, el Instituto consideró pertinente realizar modificaciones_g la Propuesta de 
Oferta de Referencia con el objeto de que el servicio por "Espacio en Piso,, y, por lo 
tanto, el cobro por el mismo contemplara el suministro de energía eléctrica requerido 
para cada uno de los servicios mayoristas solicitados por los CS. 

Por otra parte, el Instituto consider6 de vital importancia contar con acceso a fuentes 
de energía eléctrica bajo condiciones no discriminatorias, por lo que en cumplimiento 
de las Me-didas Móviles estableció que se deben próporcionar los servicios de 
compartición de infraestructura en los mismos términos y condiciones que el AEP 

---proporciona para operaciones de empresas del mismo grupo. \ 
/ 

Es así que, se consideró pertinente realizar modificaciones a la Propuesta de Oferta de 
Referencia con el o~jeto de establecer que: "----

❖ El servicio por "Espacio en Piso" contempla el suministro de energía el$ctrica 
requerido para cada uno de los servicios mayoristas solicitados por lo CS. 

1 

/ 1 

❖ En caso de que T elcel sea el operador que cuenta con la infraestructura necesaria 
/ 

para proveer energía eléctrica dentro del sitio: 

► Deberá facilitar que cualquier subsidiaria, filial, o empresa que pertenezcan --
al mi$mo grupo de interés económico regulado brindefacceso al suministro 
de energía a cualquier es haciendo uso de la infraestructura de Telcel. 

~ 

► El es podrá solicitar directamente a Telcel el servicio de suministro de 
energí~eléctrica. ">-

/ 

\ 
( 

\ 

\ 



\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
\ -

Al respecto, Telcel manifiesta que las modificaciones planteadas por el \Instituto son 
improcedentes y contrarias a la legislación y regulación en vigor. En ese sentido, T~cel 
aduce que resulta erróneo e ilegal el análisis realizado pm el Instituto /a la definición 
"Espacio en Piso", toda vez que considera que dentro de ést9J no debería incluirse la 
provisión de sistemas de fuerza y/o bancos de batería de respaldo ya que "Se trata de 
espacios--tf_sicos en sitios diversos a las torres, como suelo, tejados, techos, azoteas, en los 
que los concesionarios pueden instalar Sf-JS equipos o elementos activos." 

Señala que Telcel no está obligado a suministrar energía eléctrica como parte del 
servicio de "Espacio en Piso" toda vez que los concesionarios~~on los únicos responsables 
de c9ntratar su~ acometidas y suministros de energía eléctrica ante la Comisión Federal 
de Electricidad (en Jo sucesivo "CFE"). Manifiesta que la gran mayoría de los proveedores 

J / _, 

del servicio de torres no proporcionan servicios de energía eléctrica, sino que pueden 
inctuir este servicio como un servicio complemeQ!ario y temporal siempre que exista 
capacidad disponible y mientras los es contratan sus propios servicios de energía 
eléctrica. ~ 

1 / 

Por último, Telcel manifiesta que tanto la Constitución como la Ley de la Industria 
Eléctrica son claras al establecer que el Estado mantiene la titularidad en la planeación 
y control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transpotte y 
distribución de energía eléctrica, por lo que Telcel ni sus afiliadas han celebrado 
contratos con ninguna entidad del Estado para la trans~isión y distribución de energía 
eléctrica. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

RespeGto de las manifestaciones realizadas, el Instituto considera que Telcel realiza una 
interpretación incorrecta de las modif~caciones establecidas en la Oferta de Referencia 

,~ Notificada ya que la intención del Instituto en ningún momento ha sido que Telcel 
comercialice el servicio de energía eléctrica en favor de los CS.> 

~ 

En este sentido, el Instituto da cuenta que, para el suministrg de energía eléctrica en los "' 
sitios de Telcel, los CS deben realizar la solicitud correspondiente ante la CFE. Al respecto, 
y con independencia de que la responsabilidad del trámite corresponde al CS que 
requiere la energía eléctrica, se prevé la posibilidad ~qe que se necesite la colab~ración 
del AEP para cubrir con alguno de los requisitos solicitados por la CFE. 
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Es así que el Instituto, con el objeto de fomentar las condiciones para que los CS puedan 
obtener el suministro de energía eléctrica sin posible§ retrasos atribuibles al Aq P, 
considera pertinente establecer dentro de la Oferta de Referencia, que Telcel deberá 
facilitpr en lo concerniente los doc~~entos señalados como requisitos y solicitados por 
la CFE que obren en su poder, sin que ello signifique que Telcel lleve a cabo los trámites 
necesarios en representación de los CS. 

En~seguimiento de lo anterior, el Instituto considera que la entrega de los documentos 
por parte de Telcel (;;ieberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de 
la,solicitud que le realice el CS en cuestión, al ser considerado plazo suficiente para que 
Telcel rec~be los documentos que le hayan sido requeridos. -- 1 

~ ¿ 

Asimismo, el Instituto aavierte que, para el suministro e instalación de energía eléctrica 
por parte de la CFE, esta podría necesitar llevar a cabo diversas actividades dentro de 
los em-plazamientos, por lo qu~ es necesari;establecer en l(l,Oferta de Referencia que 
de ser el caso Telc_§I deberá otorgar las facilidades necesarias a efecto de que el 
personal de CFE lleve a cabo dichas actividades de manera eficiente. 

Por otra parte, con el objeto de otorga( certidumbre a los C$ respecto a las condiciones 
prevalecientes en cada uno de los sitios del A~ donde se requiere el servicio de acceso 
y uso compartido de infraestructura, de manera particular respecto al suministro de 
energía eléctrica, el Instituto requiere a Telcel que otorQue la información necesaria a 
Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., para que este a través del SEG especifique 
para cada uno de sus emplazamientos el tipo de energía suministrada por la CFE, esto 
es, si se trata de baja o media tensión eléctrica. Lo anterior, a efecto de que los CS 
tengan la información necesaria respecto a los sitios del AEP y se encuentren en 
posibilidad de hacer una valores1ción de las condiciones prevalecientes en los mismos de 
manera oportuna de conformidad con lo establecido dentro de la Medida SEXAGÉSIMA 
QUINTA de las Medidas Móviles que enmarca la obligación,que conferida al AEP de 
incluir dentro del SEG la información relativa a susinstalaciones, a efecto de que los CS 
se encuentren ,en posibilidad de utilizc:Ír dicha información dentro de sus planes de 
) ' ,-- negocio. ~ 

Finalmente, el Instituto reitera que no se contraviene lo dispuesto a través de un mandato 
constitucional y que el objeto de las modificaciones realizadas por el Instituto a 1.a 
Propuesta de Oferta de Referencia y las establecidas en la l?Jesente ¡Resolución estón 
encaminadas únicamente a que Telcel colabore como un ente facilitador a efecto de 
que l9s emplazamientos de todos los concesionarios cuenten con el servicio de energía 
eléctrica que les permita la correcta prestación de sus servicios. / 

__ _,,/' 
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4.1.4 LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

Oferta de Referencia Notificada 

\ 

\ 

1 

Respecto del "ANEXO "/V" MODELO DE CONVENIO" de lq Oferta de Referencia 
Notific~a, el Instituto consideró que establecer dentro de la Oferta de Referencia que 
"Telce/-110 otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia del Título de 
Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos y autorizaciones de 
autoridades Y¡ particulares idóneas que permitan a Te/ce/ la prestación de Servicios bajo 
este Convenio, incluyendo de modo no limitativo, dar certidumbre al Concesionario del 
uso pacífico y continuado. Te/ce/ hará disponible a requerimienJo del Concesionariq la 
información correspondiente al Título de Ocupación, 1 así como Jo de las licencias, 
permisos y autorizaciones de autoridades y pbrticul~res con que cuente", podría 
representar una posible barrera para la correcta prestación del servicio en caso de que 
los CS no tengan acceso de manera expedita a los permisos o-licencias necesarios para 
realizar de manera ágil los trámites para algunas otras actividades, mismos que debieran 
ser responsabilidad de Telcel. ! 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

Telcel manifiesta que los permisos o licencias necesarios para que el CS pueda realizar 
más ágilmente los trámites para algunas otras actividades de espacio en torre o en piso 
no son responsabilidad de Telcel, puesto que no cuenta con infraestructura pasiva que 
compartir. "· 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, Telcel no emite argumentos respecto de esta modificación, únicamente se 
limita a mencionar que no cuenta con infraestructura, y como ya se señaló con \ 
anterioridad Telcel está obligado a otorgar el acceso a su infraestructura cuando se dé 
el caso, es decir, cuando posea infraestructurd pasiva en los términos señalados en la 

-Medida DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, bajo los términos y condiciones que -
autorice el Instituto a través de la Oferta de Referencia. 

- 1 \ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto da cuenta de las dificultades que las 
modificacione~ pudieran representarle, ya que es a través del artículo l J 5 de la 
Constitución que se faculta a los municipios para el otorgamiento de cualquier permiso~ 
licensia y/ o autorización dentrb del • territorio donde tienen competencia. De esta 
manera, se re,,Gono~e que la obtención de los mismos por parte de Telcel trae 
aparejados trámites administrativos ante las autoridade/ municipales debido a la 
diversidad de formatos, requisitos y procedimientos que deben llevarse a cabo. 

/ 

/ 
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Si bien el Instituto no cuenta con las facultades para pronunciarse spbre la situación de 
cada uno de los sitios respecto a los trámites con otras autoridades, considera 
conveniente que se otorguen a los CS la mejor información r~specto a las condiciones 
de los sitios. 

/ 

En este sentido, y con el objeto de otorgar certidumbre a las partes y garantizar términos 
y condiciones claros dentro de la Oferta de Referencia, el Instituto requiere a Telcel que 
ante la manifestación de interés de un CS por contratar un sitio, se haga de su 
conocimiento las licencias, permisos y contratos vigentes con los que cuenta effcaso de 
que cuente con infraestructura pasiva materia de la Oferta SJELReferencia, para que de 
esta forma los CS tengan la información completa del estatus de los sitios de Telcel y se 
encuentren en posibilidqd de ejercer su voluntad de adquirir una obligación con el AEP. 

Es por ello qu7 este Instituto considera necesario insertar dentro del "Formato de Análisis 
deractibilidad" un apartado en el cual se haga referencia a si el sitio que se tiene 
contemplado contratar por el es cuenta o no confos licencias, permisos y autorizaciones 
vigentes expedidas por las autoridades pertinentes a efecto de que el es tenga a su 
disposición toda la información necesaria para que a su valoración' manifieste si continua 
con la contcatación del sitio de que se trate. / 

4.1.5 SUBSIDIARIAS, CONTROIADAS O CONTROIADORAS DE tELCEL 
\ 

Oferta de Referencia Notificada~ 

El Instituto modificó la secc)ón correspondiente atas ~ondiciones de pago en el ').NEXO \ 
"IV" MODELO DE CONVENIO" de lffPropuesta de Oferta de Referencia, ya que él cobro 
y la emisión de faéturas se atribuye a Telcel, sin embargo, el Instituto consideró que de 
mantenerse de esa forma se limita la posibilidad de que Telcel gestbne dichas 
actividades a través de alguna subsidiaria, controlada o controladora de Telcel, por lo 

1 ' ~ 

" que se incluyeron dichas figuras en el apartado 4.1 Contraprestaciones y 4.6 Condiciones 
~~ 

de Pago del "ANEXO "IV' MODELO DE CONVENIO" de la PFOpuesta de Oferta de 
Referencia. 

Manif,staciones a la Oferta de Referencia Notificad~ 

Telcel manifiesta que no se fundamenta ni se motivd la modificación a la Propuesta de 
pferta de Referencia, además de mencionar 1 que dicha modificación constituye un 
desacierto, yer que "obligar a Telc;el a emitir facturas a través d_~ otras personas morales 
puede ocasionar serías repercusiones de carácter fiscal. " 

/ 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que Telcel lleva a cabo una interpretación incorrecta de la 
modificación realizada por e) Instituto ya que, en la Oferta de Referencia Notificada se 
estableció en el apartado "ANEXO "IV" MODELO DE CONVENIO" lo siguiente: 

"CLÁUSULA CUARTA. CONDICIONES DE PAGO. 

4.1 Contraprestaciones 
/ 

Por virtud de los Servicios que Te/ce/ proporcionará al ampac0 de/presente Convenio, m 
Concesionario se obliga a/ pagarle a Te/ce/ o bien, a cualquiera de sus subsidiarias, 
controladas o controladoras de Te/ce/ las cantidades que resulten a su cargo conforme 

" a: 
/ 

( ... )" / \ 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ 

Como puede observarse de la cita anterior, en ningún momento se obliga a Telcel a 
emitir facturas a través de una subsícjiaria, controlada y controladora, únicamente se 
incluye la opción de que Telcel gestione dichas actividades a través de un tercbro 
determinado poYel mismo AEP/ ~ 

Por lo anterior, ef lnsrituto considera que la modificación incluida dentro de la Oferta de 
Referencia Notificada respecto la posibilidad de Telcel para facturar a través de una 
subsidiaria, controlada o controladora de el mismo, no implica una repercusión fiscal en 
tan!o no resulta obligatorio sino una opción que se le otorga a la empresa, por lo que 
c~nsidera pertinente mantener dicha opción dentro de la Oferta de Refer¡encia. 

No obstante, lo anterior y derivado de las manifestaciones presentadas por Telcel, el 
Instituto identifica que la opción de que una subsidiar¡a, controlada d controladora lleve 
la gestión de facturas n9 es considerado por Telcel como _una alterativa que genere un 
beneficio, por lo que el Instituto considera pertinente eliminar dicha mención puesto que~ 
no restringe, ni limita la~correcta prestación de servicios. -- I 

/ 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, J 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomynicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públibo de Radiodifusión del 
~stado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mqteria 
de telecomunicaciones y radiodifusióf publicado en el Diario Oficidl de la Fed~ración 
el 14 de jylio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracció_D I y LXIII y 177 fracción VIII y 268 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4,"fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII, del 

\ 
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Estatuto Orgánico del Instituto -federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC~C/ONES 

DETER/VllNA AL G_fiUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 

MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE c. V., RADIOMÓVIL D/PSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE c. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS P~RA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el, Anexo/ l tienominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 

DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
~ ~ .,. 

O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONOM/CO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICl9S DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES"; la "RESOLUCIÓN MEÓ/ANTE LA CUAL ÉL PLENO DEL 

INSTITUTO-FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 
/ .,. l 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 

APROBADA MEDIANTE ACUERDO P /IFT/EXT /060314/76", aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /2702(7 /Tl 9, y su Anexo l "Se MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, 

incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECTMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, 

VIGÉSIMA TERC!fl?A VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, 

SEXAG~S/MA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICION~N las medidas TERCERA, -

incisos O), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas 

TERCERA, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ellas del Anexo 

~ 1 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, 

acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 

asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus 

elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, f!¿nciona/ o estructural al 

agente económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles", el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: \ ~ 
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RESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO.- Se autorizan lo~nérminos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestr/uctura Pasiva, su 
Convenio y Anexos a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. como parte del Agente Económico 
Preponderante por las razones señaladas en el Considerar-ido QUINTO de la presente 
Resolución, y de conformidad con lo establecido en el Anexo ÚNICO que forma parte 

_ integral de la presente Resolució111

• 

SEGUNDq.- Se ordeQa a--Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de Convenio 
y sus Anexos a'txobados en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución en su ·sitio 
de lnternEzt dentro de/los primeros quince días del mes de dtciembre del presente año. 

i 

\ ', 
TERCERO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá incluir dentro del Anexo "A" Precios y 

. T aritos de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, las tarifas aplicables de conformidad con la 
estructura Y clasificación tarifaria determinada en el/Anexo ÚNICO de la presente 

Resolución. 1 

CUARTO.- Lds medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a través de ; 
la Re§,olución Bienal, así como la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de Convenio y Anexos 
paraJa Prestación de los Servicios de Acceso y Uso dé infraestructura Pasiva aprobad~ 
en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución, serán obligatorias a los miembros 

! que formen parte del Agente Económico Preponderante, así como a las personas que 
sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivados de concentraciones de cualquter 

. _ tipo a agentes vinculados con el Agente Económico Preponderanté, para lo cual 
deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del · 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
documentos, acuerdos o combinaciones en que se c,9ntengan las condiciones de 
cualduier transacción. " 

/ 
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QUINTO.- Notiñquese personalrfiBnte a Radiomóvil Dipsa, S.~. de C.V., América Móvil, 
S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

\ 

Mario Rangel 
Comisionado 

Javier ojica 
Comisionado 

Sost lez 
Corpisionado 

/ 

_,,,,-

ntreras Saldívar 
residente-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado~ 

/~ 

Castillo 
o 

\ 

'\ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno bel lnstitut°' Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; medianfe Acuerdo P/IFT/271119/744.-

EI Comisionado Adolfo Cuevas Teja previerdo su ausencia justificada a la Sesión, emitió-su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO-V USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

y 

/ 
\ (*) 

\ 

( 

Ciudad de México a. (*) de (*) de ( T 
f 

( 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

. \ 

l. ANTECEDENTES. 

1. Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "Resolución de 
Preponderancia"), notificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en adelante 
"Telcel") el 7 de marzo de 2014, el l?leno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en adeldhte el "Instituto") determinó que existe un 
grupo de interés económico conformado por diversas empresas, incluyendo 

,,a Telcel, al que declaró como agente ec6nómico preponderante en el 
sector de "'tas telecomunicaciones, imponiéndole entr~ otras, las "Medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitacione$ al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación 
de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación{;ontable, funcional 
o estructural al Agente Económico Preponderante, en los servicios de 

_.-/ 

telecomunicaciones móviles". 

2. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión Extraordinaria, 
/ . .,, 

aprobó medipnte Acue¡do P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCION MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 

MODIFICA Y ADICtpNA LAS MEDIDAS IMPUESTA? ALAGENTE ECONÓMICO 

PREPONDE!<ANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANJE 

RESOLUCION DE FECHA 6 ( DE MARZO DE 20 7 4, APROBJtiDA MEDIANTE 

\ 

ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" (en lo sucesivo/R~solución Bienal"). \ 

En, la Resolución Bienal el Pleno del lnsti~uto emitió el Anexo l en el que "Se 
\ .· / ,_ 

\ MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 73),/30), 37) y 
último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 

DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERPy/ 

VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA 

SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 

QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGfaSIMA PRIMERA, 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se

ADICIONAN las medidas TERCERA, incísos_0), 8. 7 ), 7 2. 7 ), 7 9. 7 ), 7 9.2), 22. 7 ), 22.2) 

y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA 

OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, 

incisos 3), 70), 7 7), 72), 78) y r29)y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ellas del Anexo"' 

2 / 23 
/ 

J 

\ 



\ 

\ 

3. 

4. 

1 denominado "Medidas relacionadas con información--;-oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación_ asimétrica en tarifas ( e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funbonal o estructural al agente económico 

/ 
preponderante, en los serviciqs de telecomunicaciones móviles", que forma 

/ ~ 

parte integrante de la Resolución aprobada e/6 de marzo de 2014 por el 
Pleno de este Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76". 

En el presente documento se le denominará""Me_didas" a lap emitidas en lq 
Resolución de Preponderancia, incluyendo las modificaciones, adiciones y 
sL:Jpresiories realizad(as como parte del Anexo 1 de la,Resolución Bienal. 

A través de las Mediqas Segunda, Tercera, Decimoquinta, Decimosexta y 
demás relativa~ y aplic

1

ables, el lnstitutrujetermifló que T elcel deberá permitir 
a concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

/ 

En tal virtud, conforme al procedimiento y dentro de los plazos establecidos ~ 
· en la Decimosexta dé-las Medidas, el día ( * ) de ( * ) de 2019 el Instituto 
notificó a Telcel la autorización de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelante la "Oferta de r 
Referencia"). ~ / / 

o. Dentro del plazo establecido en la Medida · Decimosexta, hoy (*) de (*) de 
/ 

11. 

2019, Telcel publica la presente Oferta de Referencia en su/sitio de Internet. 

) 

DEFINICIONES 

' 
1. Los términos utilizados en la presente Oferta de Referencia teAdrán el 

significado que se les atribuye a continuación, independientemente de que 
se empleen en singular o plural, salvo que de manera específica se les 

! 

atribuya un significado distinto: í 

\ 
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Aceptación: 

Acuerdos de Sitio: 

Adecuación de Sitio: 

Análisis de Factibilidad:" · 

/ 1 

-
Constancia por la cual el Concesionario manifiesta 
su conformidad con el precio, plazo u otros 
términos y condiciones conforme a los cuales será 
prestado determinado Servicio que forme parte de 
la Oferta de Referencia. 

Los acuerdos entre las Partes elaborados conforme 
-/ 

al formato incluido como Anexo "B" - Formato de 
Acuerdo de Sitio del Convenio, mismds que serán 
integrados de roanera progresiva (1, 2, 3 .. . ) y bajo 
los cuales se prestará el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. En cada / 
Acuerdo de Sitio deberá detallarse, de. manera 
particular: (i) la información de identificacióD del 
Sitio o Sitios de que tfate, como su identificación, 
domicilio y coordenodas geográficas; (ii) las 
características proplas de la lnfraestrGctura Pasiva --ubicada en el Sitio o Sitios de que trate, incluyendo 
sin limitar: especificaciones, dimensiones, pl<;mos, Y1 
demás características téco'lcas; (iil) las condiciones 
específicas del Acceso y Uso Compartido de~ 
Infraestructura Pasiva, incluyendo, vigencia, Título 
de Ocupación, Equipos Aprobados (considerando 
las características técnicas de los mismos), _uso de 
Elementos Auxiliares, \ contraprestaciones 
aplicables, y') requisitos y condiciones particulares 

/ 
de seguridad y accesos. / ~ 

El Servicio Complementario \de 
acondicionamiento de Infraestructura Pasiva que 
resulte necesario para la adecuada colocación 
de los equipos indicados en la Solicitud de 
C9loc9ción elaborada por el Concesionario. 

El Servicio Complementario por virtud de~ 9ual se 
analiza la posibilidad para brindar el Servicio de 

/ "'-
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva en }érminos de la Normativa Té.cnica, y 
tratándose de Sitios, las condiciones particulares 
de la IQfraestructura Pasiva existente en él y la 
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Anexo "I" - Servicios: 
J 

Anexo ·11· - Formatos: 

Anexo ·1v·: Modelo de 
Convenio: 

/ 
~ ! . 

Anexo "A· - Precios y 
Tarifas: 

necesidad de realizar Adecuación de Sitio y/ o 
Recuperación de Espacio. 

El anexo que establece de manera específica los 
/ 

términos y condiciones aplicables a los Servicios 
objeto de la presente Oferta de Referencia. El 
Anexo "/" - SeNicios contempla, entre otros: (i) las 
características generales de la Infraestructura 
Pasivq; (ii) los procedimientos para: ( a) el acceso a 
la información relativa a la lpfraestructura Pasiva, 
(b) la realización de Visitas Técnicas;(c) la Solicitud 
de Colocación, ( d) el Análisis de Factibilidad, (e) la 
elabor:gción de Proyecto y Presupuesto, (f) la 
Adecuqción de Sitio y/o la Recuperación de 
Espacio, (g) la Verificación de Colocación y (h) la 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil; (iii) los 
parámetros e indicadores de calidad de servicio, 
consistentes en los plazos para: (a) la realización ~-
de Visitas Técnicas, (b) la admisión, trámite y, en su 
ca{o, aproba¿ión de Solicitudes de Colocación, 

-( c) la realización de Análisis de Factibilidad, ( d) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (e) la 
Adecuación de-/Sitios y/o la Recupe(c:1ción de 
Espacio, (f) la colocaciói:t o instalación de Equipos , 
Aprobados y (g) la realización de la Verificación 
de Colocación, así como (h) indicadores -de 
calidad. 

El Anexo donde se establecen los formatos bajo los 
cuales se elaborarán las Solicitudes de Servicios. 

Anexo a la 
1
oterta de Referencia que especifica los 

términos y condiciones legales de prestación de los 
Servicios objeto de la Oferta de Referencia 

El Anexo en el que se establecen las T aritos y 
precios de referencia para determinar las 
contraprestaciones aplicables a los Servicios -~, 
materia de la presente Oferta de Ref erencia,'~así 

"----
como por otros conceptos específicos. 
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Anexo "B• - Formato de 
Acuerdo de Sitio 

Aprobación de 
Colocación: 

/ 

Gapacidad Excedente: 

Causas de Terminación: 
\ 

Colocación:\ 

\ 

Concesionario: 

\ 
Elementos Auxiliares: 

\ 

\ 

! 

\ ,, 

El Anexo que establece los términos y condiciones 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura aplicables a un Sitio. 

Las autorizaciones que Telcel emita en cada ca_so 
a favor del Concesionario solicitante para la 

/-- r -------

prestación de los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura" Pasiva, indicando: 
(i) Datos de\ identificación y localización del Sitio; 
(ii) los espacios que constituyen el Espacio 
Aprobado en T arre y Esp?cio Aprobado en Piso del 
Sitio de que se trate, (iii) el Equi90 Aprobado en 
Piso, el Equipo Aprobado en T9rre, asV como 
Elementos Auxiliares a utilizar; y (iv) las fechas, 
horarios y formalidades específicas para llevar a 

\ cabo la colocación del Equipo Aprobado. 
,_ 

"' Infraestructura Pasiva de Telcel disponible para el 
Acceso y Uso Compartido- de Infraestructura 
Pasiva. 

' / 

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décima 
Quinta del Modelo de Convenio. 

Conjunto de actividades a ser realizada? por el 
Concesionario de conJormidad con la Normativa 
Técnica, la Aprobación de Colocación y el 
Programa de Colocación, por medio de las cuales 
el Concesionario instala y dispone el Equipo 
Aprobado en la Infraestructura Pasiva para su 
puesta en operación. 

La persona moral que dispone de un títuto /de 
consesión para operar redes públicas de / 
telecomunicaciones y que será el destinatario de 

1 

los Servicios descritos en la presente Oferta de 
!Referencia. 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al 
pspacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 
pudieren requerirse en determinaoos casos para 

/ 
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Equipo Aprobado: 

Equipo Posterior: 

J 

I 
Equipo Preexistente: 

~ 

hacer viable la prestació~ de los Servicios, t9les 
como: instaldciones de equipo, sistemas de fuerza, 

1 / 

----bancos ~ batería de respaldo, alimentaciones 
conexas, canalizaciones, sistemas de aire 
acondicionado, alarmas y demás~ elementos 
activos. 

-----Equipo que el Concesionario instale en la 
Infraestructura Pasiva de Telcel, previa iemuencia 
de éste expresada en la Aprobación de 
Colocación. 

Todo aquel equipo que: (a) sea instalado en la 
/ 

Infraestructura Pasiva de un determinado Sitio con 
posterioridad a la instalaci(m del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo Aprobado 
y/o Equipo Preexistente que hub~se sido 
modificad(2 __ en los parámetros de operación o 
bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro 

\ 

diverso, con/posterioridad ó la Fecha Efectiva. 
( 

Todo aquel equipo instalado en la lnfraestructuia 
Pasiva de un determinado Sitio con anteriori1dad a 
la instalación del Equipo Aprobado. / 

\Espacio Aprobado en Piso: -Fracción o fracciones ubicadas en suelo, tejados, 
" azoteas y otras áreas del inmueble distintas a la 
-Torre, que forma parte de la Infraestructura Pasiva_ 

'\ de Telcel, que ha sido dispu~stó para la instalación 
; del Equipo Aprobado. / 

Espacio Aprobado en Torre: Fracción o fracciones de la Torre-que forma parte 
de la Infraestructura Pasiva de 1elcel, que ha sido 
dispuesta para la instalación de Equipo Aprobado. 

-

Espacio Exceder1te: Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre de un-~ 
Sitio que no se encuentra ocupado por algún 
equipo. 

~ ¡ 

/Fecha Efectiva: Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
se trate, a partir de la cual comienza la prestación 
efectiva del Servicio de Acceso y Uso Combartido 
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Fecha de Terminación: 

Filial: 

Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra ~ivil: 

\ 

Gestor: 

Información Confidencial: 

( ( 

1 

de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

~ 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio d6< que 
se trate, a partir de la cual concluye la prestación 
del ServicJo de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

/ 

Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
persona, física o moral, que directa o 
indirectamente la controla, que) es controlada por 
ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la Parte inv0lucrada. Ppra efectos de 
esta definición, la pal

1
abra "control" (incluyendo 

"controla", "controlada" y "bajo un control común 
con") significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar Id administración y políticas de 
cualquier 'p>ersona, física o moral, ya sea a través 
de la titularidad de acciones con derecho a voto, 
mediante contrato o de cLJplquier otra manera. 

La gestión administrativa y realización de las obras 
/ 

éÍviles de construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para que el Concesiooorio pueda 
instalar su propia infraestructura en él. 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva Obra Ci~~I ha $ido 9esigqoda por las Partes 
para la-tramitación y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para Id construcción •. y 
aprovechamientd del Sitio. 

I 
Toda información escrita, oral, gráfica o contenitJa 
en medios escritos, " electrónicos o 

. ( 

electromagnéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada

1
por las Partes o cualquiera de sus 

Filiales como confidencial, la que incluye, de 
mdnera enunciativa mas no limitativa: los datos de 

\ Acuerdos de Sitios y Proyectos de Nuev9 Obra 
Civil, incluyendo, su ubicación, características 

8 / 23 \_ 

\ 
( 



\ 
/ 

) 

\ 

Infraestructura Pasiva: 

INPC: 

Instituto: 

( 

técnicas de ellos y los bienes existentes en ellos 
(sean o no propiedad de Telcel), solicitudes de 
cualquier Servicio así-como sus enttegables, toda 
información y documentación obtenida mediante 
el SEG, Análisis de Factibilidad, Proyectos y 
Presupuestos, reportes de Visita Técnica, Acuerdos 
de Sifio, acuerdos con Gestores, preven9iones, 
Normativa Técnica, notificaciones y avisos, 

/información técnica, financiera · y comercial 
relativa a nombres de clientes () socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias 

_/ de negocios, estructura organizaQionqJ, 
compos1c1on corporativa, repprtes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información industrial, junto con fórmulas, 

/ 

mecanismos, patrones, métodos, técnicas, 

/ 

procesos de análisis, marcas registradas o no / 
·~ registr<tdas, nombr-es comerciales, documentos de 

trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios 
y cualquier otra documentaciór¡l preparada y 
conservad<p cdn carácter cdnfidencial por las "'\ / 
Partes o cualquiera dé sus Filiales. 

Elementos no electrónicos al servicio de las redes 
de telecomunicaciones que incluyen, de J.orma 
.enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 
conductos, mástiles, zanj?s, Torres, postes, 

(instalaciones de equipo y de alimentaciones 
conexas, seguridad, equipos auxi)iares, Sitios, 
predios, espacios ñsicos, duetos y canalizaciq_r1es 
así como f_yJ3ntes de energía y sistemas de aire 
acondicionado. 

í 

~Índice Nacional de Ptecios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadísttca y 
Geograña, que se puqLica en el Diario Oficial de la 
Federación! dentro de los primeros l O días del mes 
siguiente al qt1e corresponda. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Intereses Moratorias: 

Ley: 

Leyes Anticorrupción: 

México: / 

Normativa Técnica: 

Tasa de interés anual que se obtiene en bases 
mensuales ( a partir la fecha en la que seoctualice 
el supuesto al que resulte aplicable y mientras tal 
supuesto subsista), correspondiente/a la Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio (conocida como 
TIIE) anudl más .reciente en relación con la fecha 
en que ocurra la mora, multiplicada 'a razón de 3 
(tres) veces, la cual se aplicará sobre el importe 

\~ 
insoluto sobre bases de cálculos mensu~les. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2014 o la ley o leyes 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

/ 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publica~a en el Diario 
Oficial de la Federación el { l de junio de 2012, así 
c6mo a cualquier otro ordenamiento que en esta 
materia resulte aplicable a Telcel y/o a sus Filiales. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

El conjunto de especificaciones y directrices de 
carácter técnico elabo~adas e implementadas 
por Telcel para el acceso y utilización de la 
lnrr_aestructura Pasiva y que incluyen los criterios 
para la determinación de Capacidad Excedente, 
\así como para la coloc¿ción de Equipo Aprobado, 

\ 

ademó~ de los términos y condiciones aplicables 
al mantenimiento de la lnfr1aestructura Pasiva, el 
acceso a los Sitios y la gestión de incidencias, entre 
otros. La Normativa T~cnica forma parte de la 

/ 

presente Oferta de Referencio, y se encuentra 
disponible en el SEG. Debido a su naturaleza 
dinámica, )a NormativqJé~nica se actualizará de 
tiempo eñ tiempo y iu versión más reciente se hará 

/ disponible a los CGnc~sionarios a través del sistema 
antes referido, previq aprobación del Instituto. 
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Programa de Colocación: 

Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

\ 

\ 

Parte: 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

/ 

Personal: 
\ 

\ 

Red Pública de 
Telecomunicaciones: 

l 

Registro Público de 
Telecomunicaciones: 

Resolución Firme: 

I 

/ 

Calendario de trabajo elaborado de acuerdo CC?n la 
Aprobación de Colocación, doQde se indica fecha y 
hora de las actividades que el Concesionario 
realizará en el Espacio Aprobado ~n Torre y/ o en el 
Espacio Aprobado en Piso, para la instalación y 
puesta en operación de l~s Equipos Aprobados. 

Aquella nueva obra civil que Telcel tiene planeado 
realizar en una zona determinada de México, q,üe , 
requiera permisos de autoridades federales, 
estatales o municipales. 

Indistintamente, Telcel o el Concesionario, o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 

Aq~ella Parte que - proporciona Información 
Confidencial a' la Parte Receptora. 

Aquella -- Parte / que recibe Información 
Confidencial de la Parte Emisora. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes de alguna de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiales. 

Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
~ 

explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de los 
usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que 
se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal. '" / 

Registro que lleva el Instituto en términos de lo 
dispuepto por la Ley. 

-- ~ 

Resolución emitida por autoridad constitubional, 
1 

admihistrativa o judicial competen~e contra la que 
ya no sea posible interponer ningún tipo de recurso 
administrativo o judicial (incluyendo el J~icio de 
amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del 
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Servicios: 

\ 

\ 

tiempo; (ii) porque no resulte procedente su 
inrerposición por mandato de ley, o (iii) por haber 

\ 

agotado todas las instancias y recursos aplicables. 
No se consideran como Resolución Firme, las 

/ sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un Juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorias decretadas en Juicios contenciosos 

\ administrativos. 

Los servicios que prestará Telcel bl Concesionario 
~ / 

objeto de la Oferta de Referencia, e incluyen: (i) 
.,,-- I 

Servicio de \ Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva; (ii) Servicios 
Complementarios; y (iii) Uso del SEG; 

" Servicios Cbmplementarios: Servicios accesorios al Servicio de Acceso y Uso 

(~ 

Servicio de Acceso y Uso 
c9mpartido de 
Infraestructura Pasiva: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

Compartido de Infraestructura Pasiva para su 
. correcta prestación. Los Servicios 
CorT)9lementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 
de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) 
Recuperación de Espacio; (vi) Verificación de 
Colocación; y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 
Gbra Civil. 

El Servicio por el que se hace disponible la 
Capacidad Excedente de la Infraestructura Pasiva 

/ 

que Telcel posea bajo cualquier título legal para su 
uso por dos. o más Redes Públicas de 

/ Telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 
1 sobre bases no discriminatorias y conforme a los 

~. / 

términos de la Oferta de Referencia. 

El sistema al que tendrán acceso el Instituto, los 
Concesionarios Solicitantes, incluyendo el propio 
Agente Económico Preponderante y las empresas 

/ pertenecientes y relacionadas con éste, por medio 
del cual: (i) se notificará, antes del inicio de \los 
trabajos, de Prc~yectos de Nueva Obra Civil; (ii) se 
hará disponible la información relativa al la 
Infraestructura Pasiva, incluyendo características 
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/ 

/ 

Sitio: 

( 

Solicitudes de Servicio: 

Tarifgs: 

Ta~d de 1rterés 
lnterbancaria de Equilibrio 
oTIIE: 

técnicas, Capacidad Ex~edente, normas de 
/ . \ 

sªguridad para el acceso; (iii) seJmrá disponible la 
Normativa Técnica y (iv) el Concesionari.o podrá: 
( a) realizar la contratación de Servicios, (b) 

/ reportar fallas e incidencias y (c) consultar el 
estado de sus sqlicitudes. 

Emplazamiento dispuesto para, o donde se 
ubican, sistemas de radiofrecuencia contando 
para ellos con Infraestructura Pasiva. 

Son las solicitudes que el Concesionario formule a 
Telcel para la prestación de los SeNicios, que se 
tramitarán y atenderán conforme al 
procedimiento a que se refiere el Anexo "/" -
Servicios de la Oferta de Referencia, y mediante 
los formatos que se adjuntan como Anexo "//" -
Formatos. 

La constituyen el tabulador ..... de precios de 
Fef erencia por el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura~ así como los 
precios aplicables por los Servicios de Visit9 
Técnica y Análisis de Factibilidad, Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y ___ Verificación de . 

Colocación. 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 
de 28 (veintiocho) días más reciente determinada 
y _publicada por el Banco de México, según 

~ 

resolución de dicho banco CJ:¡_ntral publicada en.el 
Diario Oficial de la Federación del 23 de maria de 
1995 y de conformidad con lo establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del propio banco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l de la Circular 2019 /95, 
modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del 9_ 
de enero de 1997, y la Circular- Telefax l /2007 del 
mismo banco del 22 de enero de 2007 y demás 
que posteriormente se adicionen, dirigidas a 

/ ~, Instituciones de Banca Múltiple, o bien, en su 
defecto, aquella que la sustituya y que refleje el 
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litulo de Ocu'pación: 
/ 

Torre: 

Trato No Discriminatorió: 

Usuario: 

Verificación de 
Colocación: 

Visita Técnica:" 

\ 

( 
[/ 

costo del dinero. 
1 

Gccúmento en el que Telcel basa su posesión del 
Sitio. 

Estructura arriostrada o auto-soportada, que forrpa 
parte de la Infraestructura Pasiva de Telcel. BÓj~ 
este término se incluyen las Torres, postes, mástiles 
y demás estructuras destinadas a la instalación de 

\ antenas 'de radlocomunicayión, 

La obligación de (i) ofrecer al Conc~sionario un 
trato igual al que tenga celebrado Telcel con otro~ 
Concesionarios en c6ndicioOs?s equivalentes de 
términos, condiciones, cantidad, calidad, preció y 
disponibilidad de los Servicios objeto de esta 
Oferta de Referencia, y (ii) otorgar dichas 
condiciones, en caso de que la otra Parte acepte 
el ofrecimiento. / 

Persona física o moral que utiliza un servicio de 
tele"'comunicaciones como destinatario final. Se 
utilizará indistintamente Usuario o Usuario final. 

El Servicio Co,mplemef'tario que realiza Telcel para 
comprobar / que la colocación del Equipo 
Aprobado ~ por parte del Concesionario fue 
realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Acuerdo de Sitio, r el Programa de 
Colocación y la Aprobación de Colocación. 

El Servicio Complementario que Telcel lleva a / 
cabo de manera conjunta con el Concesionario a 
fin de analizar y concret6r in situ los elementos 
sobre -IGs que efectivamJnte se poerá ejerceY el 
Acceso /Y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 
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· 111. DISPOSICIONES GENERALES. 

l. La presente Oferta de Referencia está dirigida a todos los Concesionarios de 
la industria de las telecomunicqciones en México que estén interesados en 
obtener Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que Telcel 

2. 

3. 

/ 

/ / 

posee bajo-cualquier título legal. 

La cdpacidad excedente ere toda la Infraestructura Pasiva que Telcel 
posee bajo cualquier título legal está disponible a los Concesionarios sobre 
bases no discriminatorias;- sin derecho de exclusivi9-ad alguno y 
considerando las condiciones ofrecidas a las empresas que pertenecen al 
mismo grupo de interés económico, svs propiao/operaciones, subsidiari.as o 
filiales. 

La pr~stación de los servicios objetp de Id-Oferta 9e Referencia no estará 
condiéionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o 
servicio adicional o diferente a los servicios solicitados, ni a no adquirir, 
vender, comercializar o proporcionar servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

'-

4. Los Concesionarios "interesados en consultar la información de la 
Infraestructura Pasiva de Telcel deberán \entrar a 

~ www.telcel.com/ofertaaucip y/ dar clic en "Obtención de cita pará 
asignación de clave de usuario y contraseña". Como lo indica el nombre de 
la liga, a través de e(la los concesionarios podrán solicitar una cita para que 
les sea asignada una clave de u-suario yÚna contraseña con los que tendrán 
acceso a la información de la Infraestructura Pasiva de Telcel. Una vez 
recibida por Telcel la solicitud respecti\/a, éste contact~fá al Concesionario 
Solicitante y le otorgará la aludida cita en un plazo no mayor a 3 días hábiles 
contados a partir de la recepción de la solicitud. 1 

Los Concesionarios interesados en conocer la información de la 
Infraestructura Pasiva de Telcel que no hubieren celebrado previamente un 

/ Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestrvctura Pasi\l'_g, deberán suscribir un Convenio de 

·~ Confidencialidad y seguir el procedimiento que se describe en la liga 
"Obtención de cita para asignación de clave de usuario y contraseña". 

5. La totalidad de los términos y condiciones para la implementación de la 
Oferta se contiene/n y serán instrumentados a través la Ofe[ta de 
Referencia, sus Anexos, y el Convenio Marco de Prestación de Servicios 
para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructu(a Pasiva, así com'o 
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cualesquiera otros documentos en ellos referidos. 

6. T elcel prestará al Concesionario, a cambio de las contraprestaciones 
correspondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de Referencia, 

-en los términos y condiciones que se detallan en el Anexo "I" - Servicios del 
mismo: 

l. Servicio de Ac6eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva:, -

11. 

y 

Espacio en Piso 
Espacio en Torre 
Sistemas ,c:te aire acondicionado 
Elementos Auxiliares 

Servicios Complementarios: 
Visita Técnica 
Análisis de Factibilidad 
Elaboración de Proyebto/y Presupuesto 
Adecuación: de Sitio ,, 
Récuperacion de Espacio 
Verificación de Colocación 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

---

/ 

7. De acuerdo a lo anterior, en la Oferta de Referencia se establecen, de 
manera enunciativa más no limitativa: 

7.1 
/ 

Las características y Normativa Técnica de la lnfraestructur::a Pasiva 
que se pone a disposición delos Concesionarios; / 

/ / 

",, 7.2 Los procedimientos para la solicitud de Servicios, reparación de fallas, 
mantenimiento y gestión de incidencias; 

7.3 Los parámetros e indicadores de calidad de servicio; 
\ 

7.4 Los procedimientos, información, condiciones de calidad, \,penas 
cónvencionales y otros térrhinos y condicior)es necesarios para la 
prestación del Servicio de Acceso y u;o Compartido de Infraestructura 
Pasiva; y 

7.5 Los términos y condiciones aplicables pma hacer disponible nueva 
1 -

\ \ 

obra civil de Telcel para la instalación de infraestructura de los '", 
\ Concesionarios, así como para la r1alización de visitas técnicas, 
\ acondicionamiento de sitios y recuperación de espacios. 

( 
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8. La presente Oferta de Referencia contiene los siguientes Anexos, los cuales 
se adjdntan como parte integrante de este documento: 

Anexo"'"I" 
Anexo "11" 
Anexo ''111" 
Anexo "IV" 

Servicios 
Formatos 

Normativa Técnica 
Modelo de Convenio 
~ 

9. Cada Servicio q'ue sea requerido por parte del Concesionario deberá contar 
con la correspondiente Solicitud d~ Servicio, de conformidad con los 
procedimientos, formatos, blazos y demás términos y__/ condiciones 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

Las Solicitudes de Servicio descritos en la Oferta de Referencia son: 

~ 

- Solicitud de información de Infraestructura Pasiva 
- Solicitud de Visita Técnica 
- Solicitud de Análisis de Factibilidad 
- Solicitud de Colocación 
- Solicitud de Acceso al Sitio 

Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto~ 
Solicitud de Adecuación de Sitio 

- Solicitud de Recuperación de Espacio 
- Solicitud de Verificación de Colocacióííl 
- Solicitud de Gestión de Proyecto-de Nueva Obra Civil 

( 

(- l O. Los Acuerdos de Sitio correspondientes a cada unó de los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de lnfra~structura Pasiva que"-contraten los 
Concesionarios estarán basados en el Anexo "B" - Formato de Acuerdo de 
Sitio del Convenio. Los Acuerdos de Sitio no son, ni puederr ser interpretados, 
como m9dificaciones al Convenio y su alcance se limita al Sitio al que 
corresponden. 

11. La-Normativa Técnica, contenida en el Anexo 111 de la presente Oferta de 
~/ ~ 

Referencia, se entiende como el conjunto de especificaciones y directrices 
de carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación 
como para ldrecepción de los Servicios mate(¡a de la Oferta de Referencia. 
Debido a su naturaleza dinámica y su carácter confidencial, la No~rr1ativa 
Técnica se aQtualizará de cuando se requiera y su versión más reciente 
aprobada por el Instituto se hará disponible a los Concesionarios a1ravés del 
SEG. 
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12. La infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedentfu es . materia de la 
\ r Oferta de Referencia, consiste en: 

\ 
a. Espacios en estructuras arriostradas o autosoportadas, sean 

mástiles, postes o torres, destinados a la instalbción de antenas de. 
¡ radiocomunicación ("Espacio~n Torre"). / 

b. Espacios físicos en sitios diversos al Espacio en Torre, tales como 
suelo, tejados, techos, azoteas, para la instalación de equipos 
transceptores, así como sus auxiliarés (tales como: instalaciones 
de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería-de respaldo, 
alim~n+ aciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire 
acondicionado, alarmas y demás elementos activos) ("Espacio 
en Piso"). 

c. Aire acondicionado. 

d. Elementos auxiliar~s del Sitio: duetos, conductos y canalizaciones, 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

. ( 

e. CualqÚier otra Infraestructura Pasiva que Telcel posee bajo 
cua(quier título legal. 

) 
/ 

/ 13. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva será género!, para 
permitir que cualesquiera Concesionarios que operen Redes Públicas de 
Telecomunicaciones utilicen Capacidad Excedente de la_lnfraesttuctura 
Pasiva de Telcel, de manera compartida, no discriminatoria y no e;clusiva, 
con el fin de desplegar sistemas de radiofrecuencia en las bandas 
autorizadas al efecto por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para la provisión de servicios de telecomunicpciones, 
cuyas úhicq~ limitaciones serón lás que dispong9n al efecto, el Título de 
Ocupación, las disposiciones legales, así como las técnicas, de seguridad y 
de operación que se estipularán de manera detallada en la Oferta de 
Referencia y sus Anexo~. 

14. Asimismo, elAcceso y Uso Compartido de lnfreestructura Pasiva estará sujeto 
a: 

1 
a. Que el Espacio en Piso y Espacio en Torre cuente con Capacidad 

Excedente; 
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b. Que se cumplan los requisitos, procedimientgs, pagos y demás 
coQ_diciones previstos en el Convenio, para cada uno de los Servicios 
Complementarios y del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

c. Que el mismo no demerite, lesione -o ponga en riesgo la 
Infraestructura Pasiva, el uso u operación de la infraestructura con 
que cuente Telcel en el Sitio (incluyendo la. Infraestructura Pasivaf, ni 
el uso y operación de los servicios de telecomunicaciqr:1es que 
cualquier Conce$ionario en el Sitio presta a sus Usuarios, y / 

--- // 

d. Que el Concesionario cuente con todas las concesiones, licen<Sias, 
permisos y/o autorizaciones necesarias correspondientes, en caso de 
requerirse en términos de la legislación aplicable a_cada caso, ya sea 
a nivel federal, estatal o municipal. 

\ 

e. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa/la 
responsabilidad del uso y ocupaciól) del Sitio, incluyendo cualquier 
daño o p~rjuicio que del Acceso y'l.Jso Compartido de Infraestructura 1 -~ 

\ 

PCJ~iva se ocasione tanto a Telcel como a cualquier t~rcero, en 
términos de la present~ Oferta de Referencia. 

15. El Acc~so y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de 
los Servicios Complementarios no otorgan ni otorgarán de manera directa o 
indirecta o implícita, mayores derechos al Concesionario ql:fe los 
expresamente establecidos y contenidos en el Convenió específicamente 

j para cada Servicio y cualquier otro documento derivado del mismo, 
incluyendo sin limitar el Título de Ocupación y,-en su caso, los permisos, 

\ 

consentimientos y demás autorizaciones que se requieran para o con motivo 
del Acceso y Uso Comparti~o de Infraestructura/Pasiva. 

16. El Concesionario accederá y/o usará de manera compartid9 la 
Infraestructura Pasiva, así como, en su caso, recibirá los Servicios 
C6mplementarios para el único y exclusivo fin de desplegar y aprovechar 
sistemas de radibfrecuencia en las bandas autorizadas qL efecto por el 
Go_bierno Federal por conducto de la Secretaría de Corrrunicaciones y 
Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar 
servicios de telecomunicaciones, con total sujeción y en cumplimiento de lo 
previsto por el Título de Ocupación, las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal, la Normativa 
Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de Referencia y sus Anexos. 

) 
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17. Sin perjuicio de cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, 
queda estrictamente prohibido al Concesionario usar, retrasar, acaparar o -
dejar de usar los Servicios, la información y documentación obtenida con 
motivo de ellos, así como la Infraestructura Pasiva, de manera dis~inta a la 
expresamente establecida en la presente Oferta d~ Referencia, en el TítuJo 

\ 

de Ocupación, Título de Concesión del Concesionario y/o en las -~ 
disposiciones legales aplicables. 

18. En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones de la presente 
Oferta de Referencia contravengan disposiciones del Título de Ocupación, 
éste último prevalecerá, en el entendido de que Telcel y el Concesionario 
evaluarán conjuntamente cualquier alternativa para _ _el otorgamiento del 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 
Concesionario. 

/ 

IV. DJ;L CONVENIO. 

1. El Modelo del Convenio es parte integrante de la presente Oferta de 
Referencia y se encuentra disponible en 
http://www.telcel.com/ofertaaucip por lo que lqs Concesionarios deberán 
remitirse al mismo para efectos de la prestación de los servicios de Acceso 
y Uso Compartida de lnfrdestructura Pasiva. \ 

2. Los precios y Tarifas aplicaQ_les a los Servicios se negociarán entre T elcel y 
el Concesionario solicitante y se harán constar en el Anexo "A" respectivo 
del Convenio. 

3. La Oferta de Referencia se ofrece de manera no discrimiriatoria, por lo cual 
todo Concesionario interesado en los Servicios deberá considerar sus 
términos y condiciones en conjunto, 1ho/se aplicarán términos y condiciones 
especiales o diversos a los establecidos en la Oferta de Referencia/ y el 
Convenio sin que medie el acuerdo modificatorio respectivo suscrito por 
las Partes. El acuerdo modificatorio podrá ser solicitado por cualquier 

\ --- / 1 

Concesionario que haya firmado previamente un Convenio con Telcel y 
que busque mejores condiciones a las ya adquiridas, ello derivado, ya sea 
tras la firma de un nuevo Convenio con otro Concesionario o por la 
resolución del Instituto, que modifique los términos y condiciones de la _ 
Oferta de Referencia y/o sus anexos. 
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4. Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de 
la Oferta d~ Referencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

~, presentación de la~olicitud del Concesionario aceptante de que se trate. 

5. Todo Concesionario interesado en aceptar los términos de la presente 
Oferta de Referencia deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante 
la suscripción del Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

', // 

Calle Lago Zurich No. 245 
Plaza Corso, Edificio Presa Falcón, Piso 14-
Colonia Ampliación ~anada __ 
C.P. 11529 Mé~ico, D.F. 
Atención: Subdirección JÚlldica 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada/ de 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente 
dirección: ofertaaucip@telcel.com o bien carta dirigida al domicilio de 
Telcel antes mencionacfo: 

/ ! 

6. La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su 
suscripción por ambas Partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo\ 
expreso, tácito o de cualquier naturaleza previo que existiera entre ellas 
para la prestación de los Servicios materi<p de la Oferta de Referencia. 

7. Un ejemplar del Convenio y sus anexos, será rerrfitido_ al Instituto para su 
inscripción en el l<egistro Público de Telecomunicaciones dentro del ( 
término de 15 días hábiles contados a partir d~u suscripción por las partes. 
Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sit~o que se convengan y suscriban 
entre las Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo de 

~ 

Sitio se anexaran como Apéndice B-1, Apéndice B-2,y así sucesivament~ y 
deberán ser remitidos al Instituto para su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones dentro del término de 15 (quince) días hábiles 
cmntados a partir de ;u suscripción por las Partes. 

8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las Tarifas aplicables a los 
servicios materia deJa presente Oferta de Referencia, así como respecto 
de la prestación de los servicios objeto de la misma, que suscriban las 
Partes, incluyendo cualquier_ aspecto técnico referen~ al Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en t~rminos 

/ de lo señalado en las Medidas. 

En caso de que exista un~desac~erdo relacionado a cualquier aspecto 
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técnico referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, Telcel y el Con<;esionario deberán apegarse al 
siguiente procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo 
// 

acuerdo, pam lo cual no podrán excederse más de cinco 
días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

1 b) La deÍignación de peritos de manera individual no podrá 
exc-eder de 5 días hábiles. 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos 
de forma indivifjual, el tiempo requerido por los peritos para 

' " 
emitir su dictamen será de 20 días hábiles. 

/ 
d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes 

tendrán a lo sumo 2 días hábiles para presentar formalmente 
la información al Instituto. " 

\ 

9. En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de resoluciones 
de autoriddJ competente, los términos y condiciones contenidos en la 

--- - I 

Oferta de Referencia<¡ sus Anexos y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser 
modificados únicamente mediante la previa suscripción de convenio 
modificatorio por los-representantes legales de las Partes, en ~ entendido 
que de no existir modificación alguna que c6nste por escrito, los términos y 
condiciones previstos en el Convenio y sus Anexos continuarán siendo los 
únicos aplicables entre las Partes. 

( / 

/10. Tras la emisión de nuevas disposiciones, Telcel deberá presentar al Instituto 
una nueva versión de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio que / 
contenga dichas disposiciones. Una vez aprobado po~ el Instituto, Telcel 
deberá publicar dicha Ofertd de Referencia en 
www.telcel.com/ofertaaucip, y deberá notificar a todos los Concesionarios 
Solicitantes que hayan suscrito un Convenio la existencia _de nuevos términos 

\ 

_/ y condiciones. Los Conc~sionarios Solicitantes que/lo deseen podrán requerir 
la suscripción del convenio modificatorio, que deberá ser suscrito por las 
Partes en un plazo máximo de 15 días hábiles a pmtir de la presentación de 

/ 

la solicitwd. / 

\ 
¡ 

/ 

\ 
/ / 
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V. DISPOSICIONES FINALES. 

1. Telcel publicará todas aquellas modificaciones que realice a la presente 
\ Oferta de Referencia y sus anexos y /g, al modelo de Convenio y sus 

anexos aprobadas por el Instituto, de conformidad con el procedimiento 
~ establecido en la-Medida Decimosexta d&' las Medidas, así como en 

aquellos casos en los que el Instituto identifique que alguna disposicióf:"l de 
la Oferta de Referencia o el modelo de Convenio aprobados no favorezcan 
la competenciq_e instruya su modificación. / 

2. La Oferta de Referencia estará disponible a partir del l de enero de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de. 2020, según lo establecido en la Medida 
Decimosexta del Anexo l de la Resolución de Preponde·rancia. 

"' ." 
3. Telcel habilitará un centro telefónico de atención y una dirección de correo 

electrónico para las operaciones que deberán realizarse al amparo de la 
/Oferta de Referencia y ~us Anexos, en caso de que el Sistema Electrónico 

de Gestión a que se refiere la Resolución de Preponderancia presente fallas 
o no este en funcionamiento por mantenimiento. 

VI. RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna de las . mantfestaciones vertidas ~r-i este documento implica o puede 
interpretarse como consentimient<;D o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni sobre cualquier Ley, norma, resolución, plan, lineamiento 
general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro que 
pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos por Telcel en el presente 
docume~o. / 

1 __./ 

Leída que fue la presente Oferta de Referencia, los representantes debidamente 
facultados de l'as Partes la firman por triplicado en la. Ciudad de México, el día 

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V. 

\ 

\ 

(CONCESIONARIO) 
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Anexo "/"' - SeNicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compc;,rtido de Infraestructura Pasiva 

\ 

ANEXO •1•: SERVICIOS 

I 

( 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
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ANExo ·1· 

/ 

SERVICIOS 

··-
El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. DEFINICIONES" de la 
Oferta de Referencia, salvo que se les at~ibuya alguno diferente en los\términos de este 

"' documento. 

l. 

1.1 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Peísiva que posee Telcel, es decir, los elementos no electrónicos al 
servicio de sus Redes PúoÍicas de Telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por: 

l . l . l"' Espacio en Torre 

Espacio en estructuras arriostradas o auto-sopor~adas, sean mástiles, postes o Jorres y 
cualquier otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación, 

1. 1.2 · Espacioen Piso 
/ 

\ 

Espacios físicos en sitios diversos al Espacio en Torre, tales CQmo suelo, tejados, techos, 
azoteas, para la instalación de equipos hansceptores, así como sus elementos auxiliares 
(tales como: instalacion_~s de equipo, sistE:3mas de fuerza, bancos de batería de respaldo, 
alimentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionado, alarmas y 
demás elementos activos) 

( \~... " 
l . l .3 Sistemas de aire acondicionado , 

\ 
Constituido por aquellos que se encuentren al interior 9el Sitio >)que no formen parte o 
se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el Sitio. 

/ 
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l . l .4 Elementos Auxiliares 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al Espacio Excedente, disp9nibles en el Sitio 
y qye pudieren requerirse en determinados casos para hacer viable lb prestación de los 
Servicios, tales como: Instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería de 
respaldo, alimentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de' aire acondicionado, 
alarmas y demás elementos activos que se encuentren en el Sitio. Además de todo-lo 
anterior, Telcel)'-?rindará como parte de \u oferta de servicios cualquier e~mento de 
Infraestructura-Pasiva con el que cuenta o use ahora o en un futuro. 

/ 
1.2 ESQUEMA DE SITIO 

A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a nivéÍ 
de suelo y otro sobre una ed,ificación (azotea): 

1.2. l _Sitio a nivel de suelo 

\ 

\ 

( 

\ 
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I 

/ 

) 

! 
h2.2 Sitio a nivel de azotea 

\ 

/ ( 
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--- ¡ 
1 

2. PROCEDIMIENTO~PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDq DE INFRAESTRU9TURA PASIVA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

En los términos que se detallan a continuación en este dbcumento, Telcel prestará al 
Concesionario-el Servicio de Acceso y Uso/Compartido de Infraestructura Pasiva, 
estando disponibles los Servicio~ Complementarios siguientes: \ 

(i) 

(ii) 

Visita Técnica; \ ~ 
1 

Análisis de Factibilidad; 

) 

\ 
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1 

(iii) ,~laboración de Proyectos y Presupuestos 

(iv) Adecuación de'Sitio; 

(v) Rec-uperación/ de Espacio; / 

(vi) Verificación de Colocación; y / 

(vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LQS SERVICIOS 

De manera ~general, a continuación se presentan los I diagramas de flujo 
correspondientes a la prestación del Servicio 9e Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyeRdo los Servicios Complementarios aplicables, tratándose 
de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra Civil: 

! 
(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO)¡ 

/ 

\ 

I 
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/ 

) 

Partes Involucradas en actividades 

llillAdlvldadcon)Jnta 

Telc'3i 

Cancesbnario 

Mllx!mo25dfash(l:)la¡a partido la No!lfx:ocl5n 
a/CancoolalalbdolaC/ladoVlialéailca 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 
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Máxlmo20dfasháblleoa partt ~ 
delarealzad6ndelaVlstta l 
Técnica 

Máxlmo20dfasháblleoa partt 
delre,ulfadodelAnállslide 
Factlbldad 

l 
~ 

Máximo 15dlasháblleo 
a parfirdela Sotbttud 
deColocacJ6n 

ParaAdec::uocl:Snde 
~(tto el pl:Jzoaerá 

contdrmeelprogroma 
deeJecuc16n 

Máxlmo20dfasháb18'a partt 
de que el Conce&bnarb 
acepta el programa de 
ejecucl6na&oelodoaISe!vk:lo 
deRecuperocl6odeEspado 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ 
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Diagrama de flujo relativo a la prestación de Servicios, tratándose de Proyectos de 
Nueva Obra Civil 

\ 

\ 

•--
\ 

) 

/l 

MOxlmo 6 días h6bles 
poro prevención al 

Concesbnarlo 

• 1 

Mc~ndmo 5 dlos hOblles 
para prevencl6n al 

Concesbnarlo 

/ 

Conceslonarlo 

111111111111 Gestor 

·--k 

l 

9 / 56 



/ ~ 

\ 

\ 
\ 

\ 

Anexq "/"' - Servicios 

Oferta de Referencia para f3/ Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 
lOdíc.,héblles ~ 

Plazo aeñak:ldo 
para eJecucl6n 

! -- De acuerdo con Programa 
~ para E}ecuolón 

! 

~! 
~ -

! 

t 
.; 

.; 

/ 

• ! 

• /l 

----! 
• ! Plazo aegCn 

gravedad 

I 
Á 
! 

/ 

/ 

\ 

\ 
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2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS Y DE PROYECTOS DE NUEVA 
OBRA/CIVIL. 

2.2. l Coíilsulta de información de Sitios 

Telcel pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG, la siguiente información relativa !a los Sitios: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Identificación del Sitio. 
\ 

Localización exacta en coordenadas geográficas basadas en la definición 
WGS84, empleando 4 cifras decimales. 

Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el' Sitio y 
"" para determinar la q,apacidad Excedente, tales como tipo de Torre, altura 

de Torre y altura de centro de radiación conocidos. 

(iv) ~lasificación del Sitio según las denominaciones expuestas en el Anexo A: 
Tarifas y-Precios 

(v) En su ~aso, las normas de seguridad para el acceso adicionales a las 
indicadas al efecto en la Normativa Técnica, 

(vi) Memoria de cálculo 
- " / 

(vii) \ Planos del Sitio (planta arquitect~nica y Alzado) 

(viii) Cualquier otra que Telcel considere releva~te. 

En caso de que, al momento de consultar la información de algún Sitio, la misma nó esté 
completa o no exista; el Concesionario podrá requerírsela a Telc@I ,presentando la 
Solicitud de Información, debiendo Telcel proporcionársela en un plazo máximo de 8 
días hábiles contados a partir de dicha solicitud, a través de la dirección de correo 
electróniQo que para tal efecto señale el Concesionario y a través del SEG. 

La determinación de Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del 
Concesionario en la torre, ~stará basada en el número de franjas sobre la torre que no 
sean utilizadas por Telcel o-por a~gún otro Concesionari¡a sobre la misma. Dichas franjas 
ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima 
de 8.5 m2

• En caso de requerirse, Telcel ofrecerá la posibilidad de ~eorganizar los espacio\ 
y/o equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura Pasiva. 

11 / 56 
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\ 
Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y 
análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la Normativa 
Técnica sobre: 

Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre 

Fuerzas del Viento 

Fuerzas/de Sismo I 

La saturación del espacio en la torre estará determinada por la combinación de estos 
dos factores, es decir la ocupación de todas. las franjas disponibles y los límites 

· establecidos para el cumplimiento de la Normativa Técnica~ 1 

T dnto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad, 
son específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su 
construcción. 

Una vez suscrito el Convenio, el Concesionario presentará a Telcel mediante _el SEG su 
Sdlicitud de Factibilidad, Telcel 1émitirá en un plazo máximo de 5 días hábiles el Resultado 
del Análisis de Factibilidad, la cual en su caso contendrá de ser necesario el Servicio de 
Adecuación/Recuperación de Espacio. 

Cuando el Concesionario así lo considere conveniente solicitará a Telcel la realización 
)de la Visita Técnica; cuyo proceso se describe en la sección 2.5 VISITA TÉCNICA 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nueva Obra Civil 

Telcel emitirá noti~icaciones al Concesionario 9and6 aviso de cada Proyecto del Nueva 
Obra Civil. 1 

La notificación será enviada al correo electrónico indicado ·en el SEG, sin incluir 
información adicional al lrespecto. 

"' -
~n la misma fecha de envío del correo, la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 
igualmente 1estará disponible en la sección de mensajes establecida en el SEG. 

A partir de la emisión de la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil, la información 
correspondiente al Proyecto de Nuevq.,Obra Civil estará disponible en el SEG a efecto 
de qÚe el Concesionario manifieste si tiene interés en ella durante un térmtno de 20 días 
hábiles. ~ 

/ / 

La notificación de Proyecto/de Nueva Obra Civil contendrá: 
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(i) Identificación del Sitio. 

(ii) Localización exgcta en coordenadas geográficas decimales basadas en -
la definición WGS84. ~ 

(iii) Cualquier otra información que Telcel considere relevante. 
___,-/ 

Con dicha información el Concesionario determinará si tiene interésen el Proyecto de 
Ndeva Obra Civil, en cuyo caso lo _notificará a Telcel mediante el SEG dentro del1érmino 
de 20 días hábiles dentro del cual presentará la Solicitud de Factibilidad correspondiente. 

2.3 SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y presentar a Telcel lo-Solicitud de Factibilidad 
conforme al Formato contenido al efecto en el Anexo II Formatos, solicitando a Telcel la 
factibilidad respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de la información 

~"-- que se encuentre disponible en el SEG. _,/ 

Sin perjuicio de la Solicitud de Factibilidad, el Concesionario podrá solicitar medidnte el 1 

SEG a Telcel, según lo estime conveniente( la .realización de la Visita Técnica, antes o 
después de formular la Solicitud de Factibilidad. / 

El número máximo de Solicitudes de Factibilidad simultáneas, es independiente al 
número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Solicitud de Factibilidad será registrada y contará con un código identificador en 
el ~[)tendido de que si a solicitud del Concesionario se realiza primero el servicio de Visita 
Técnica, la Solicitud de Factibilidad utilizará el mismo c9_gigoidentificador o número de 
folio que el asignadq inicialmente a la Visita Técnica. 

Una vez notificado al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste 
determinará si requiere solicitar a Telcel la práctico/de la Visita Técnica; en caso de que 
no la requiera, formulará 0 Telcel la Solicitud de Colocación respectiva; señólando el 
equipamiento que se alojar:.á tanto en Espacio en Torre como en el Espacio en Piso 
debiéndose apegar al proceso descrito en el apartado 2.5 SOLICITUD DE COLOCACIÓN. 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

2.4.1 ResultGldo del Análisis de Factibilidad 

Con base a la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar el Análisis de 
Facti1<ilidad tratándos~ ,9e Sitios so-~: ~ 
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(i) Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
\ IAfraestructura Pasiva, y \ \ \ 

\ 

a. No se requiere para ello la prestaciór:1 de los Servicios de Adecuación de 
Sitio o de Recuperación de E-spacio, o / 

b. Se requiere para ello Id realización de adecuaciones al Sitio, por lo que 
serón necesarios el Servicio-ele Adecuación de Sitio y/o de Recuperación 
de Espacio;--- para lo cual el ConOE~sionario solicitara la prestación del 
Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto por el que se \ 
determinaran los trabajos a realizar, su costo, plazo y demás condiciones 
aplicables a los mismos. / ~ 

(ii) N<J es factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de 
~

1 
\"' Infraestructura Pasiva. 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de f0ctibilidad explicara las 
causas por las que la éompartición de infraestructura en un determinado sitio no resulta 

~ 

) 

factible (incluyendo en caso necesa~io las disposiciones de la Normativa Técnica que se \ 
incumplihan). \ 

( 

Por su parte, Telcel proporcionara al personal del Concesionario la infqrmación relevante 
del Título de Ocupación (la cual iRduiró al menos, domicilio del Sitio, espacio contratado, 
vigencia, condiciones específicas de accesos, contraprestaciones pactadas y 
estipulaciones bajo las cuales se establecen las limita"ciones a su ocupación del Sitio),así 
como informara si el Sitio solicitado cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones 
de at:Jtoridades y particulares, y proporcionara el listado de,, los mismos. 

Asimismo, el Concesionario podrá solicitar una Visita Técnica para corroborar el resultado 
del Análisis de Factibilidad ya sea que ~I resultado sea factible o no factible. 

_/ 

2.4.2 Los resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado del 
Análisis de Factibilidad tratándose dé Proyectos de Nueva Obra Civil son (Procedimiento 
que inicia el Concesionario con una Solicitud de Colocación, tal como lo indic_g el 
diagrama de flujo y el apartado 2. lO SERVICIO DE GESTIÓN DE PROYECTO DE NUEVA 
OBRA CIVIL): 

(il Seró factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestrúctura Pasiva por lo que se proporcionara el costo correspondiente a la 
prestación del Servicio de Elaboración del Proyecto y Presupuesto. 

-\ 

) 14 / 56 
j 

\ 



( 

/ 

~ 

_.Anexo "r -Servicios \ 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
\ \ 

(ii) No será factible la prestaci.én del servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, y 

a. No se estima posible que de moc::füicar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado,afirmativo de tactibilidad, o 

b. Se estima posible que de modificar la ,Solicitud de Colocación pudiera 
/obtener resultado afirmativo de ~factibilidad 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará las 
causas por las1 que la compartición de infraestructura en un determinado sitio no resulta 
factible (incluyefdo en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se 
incumplirían). ---

/" 

Por su parte, Telcel proporcionará al personal del Concesionario la información relevante 
del Título de Ocupación (la cual incluirá al menos,, domicilio del Sitio, espacio contratado, 

/ ' 
vigencia, condiciones específicas de accesos, contraprestaciones pactadas y 
estipulaciones bajo las cuales se establecen las limitaciones a su ocupación del Sitio), así 

/ 

como las licencias, permisos y autorizaciones de áutoridades y particulares con las qué 
cuente, previo requerimiento del Concesionario. 

2.4.3 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la prestac;ón del Servicio de Análisis de Factibilidad conforme a tas 
opligaciones y responsab!tldades a su cargo, procurando cumplir los plazos y alcanzar 
los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento 

Realización y entrega del r~sultado 
Análisis deEactibilidad 

Plazo 

5 días hábiles 

Objetivo de 
J calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considerando bloques del 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 
L:Jna vez que se form~ un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

\ 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes qe la 

( ~ 
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responsabilidad de Telcel, incluyendo 
1
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

como explosiones, /sismos, inundaciones, tormentas, hurócanes, incendios )1 demás 
fenóroenos /ñbturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clqse, actos de agr~paciones, invasión, desppjo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, saboj:aje o terrorismo, insuficiencia/de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

\~ 

2.4.4 Pago del Servicio de Análisis de Factibilidad 
¡ 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, Telcel conviene en que el mismo no tendrá costo 
alguno para el Concesionario. 

En paso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél '--
Sitio objeto del An_,álisis de Factibilidad, pagará a Telcel ~I costo del mismo, conforme a 
los precios que al efecto se establecen en el Anexo "A;, Precios y Tarifas del Convenio. 

/ . 
La contraprestación que resulte será facturado dentro del término de l O días hábiles 
contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan transc~rrido 30 días hábiles 
posterio1es al resultado del Análisis de Factibilidad, sin que el Conce~ionario haya 1 1 presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio. El Concesionario deberá 
pagar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio 

\ 

2.5 VISITA TÉCNICA. 

Una vez seleccionados por el Concesion._ario los Sitios de su interés, en caso de que lo 
considere necesario, el Concesionario solicitará a Telcel la realización de una Visita 
Técnica, a fin de estar en posibilidgd de analizar in situ las yaracterísticas y condiciones 
de hecho y de derecho del Sitio y la Infraestructura Pasiva en 1ía que se instalaría o 
colocaría algún determinado equipo del Concesionario. ~ 

2.5. l Solicitud del Servicio de Visita Técnica 

La solicitud de ServiGios de Visita Técnica deberá ser formulada a Telcel empleando el 
SEG, conforme al Form6to de Solicitud de Visita Técnica que se adjunta c;omo parte 
integrante del Anexo "11" - Formatos, incluyendo al ~fecto> 

\ 
(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) DetermiF'lación del personal, herramientas1 y equipos para la Visita 
Técnica 
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La cantidad máxima de Solicitudes de Visita Técnica de un mismo Concesionario será 
be 160 mensuales,"salvo que se observe una condición que justifique su aumento. 

Sin perjuicio de cualquier otra dispgsiciónal respecto en el presente documento, Telcel 
podrá -cuando sus recursos té--cnicos y humanos se lo posibiliten, así como atendiendo, 

_/ 

entre otros factores, a la cantidad de Solicitudes de/Visita Técnica existentes y las 
ubicaciones de las mismas-, en todo tiempo y a su consideración, ampliar la cantidad ~ 1 

máxima de solicitudes de Visita Técnica admisibles. 

~ Cada 'soli6itud/de Visita Técnica será registrada y contará con un código iCJentificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

Como parte dé----la Sdicitud de Visita Técnica, el Concesionario deberá adjuntar el 
co!T1probante del pago correspqndiente pqra la realización de la mi~ma./ · 

\ ~ / 

En caso ae que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
\ 

objeto de la Visita Técnica, Telcel conviene en reembolsarle el 20% del precio pagado 
por la misma, dentro del término de l O días hábiles contados a partir de la suscripción 

' / 
del referido/Acuerdo de Sitio. 

Telcel hará disponible al Concesionario, a través del SEG la factura correspondiente al 
pago de',la Visita Técnica, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha en que Telcel 
reciba el pago correspondiente por el Concesionario 

De no efectuar el pago del Servicio bajo los términos antes señalados, la Visita Técnica 
no se realizará y la solicitud de Visita Técnica se considerará aband<)nada por el 
Concesionario y quedará cancelada. 

"-

2.5.3 Prelación 

En tanto no concluya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por un Concesionario, _ 
por cualquier causa, Telcel estará obligado a informar a cualquier otro concesionario 
solicitante de una Solicitud de Factibilidad respecto del mismo Sitio, de la prelación de 
solipitud de Servicios por parte del Concesionario. I 

De la misma manera; en caso de que algún otro conceslpnario haya formulado solicitud 
previa de Servicios respecto de un mismo Sitio, Telcel notificará la existencia de la 
solicitud previa mediante el SEG a más taroar en la fecha en la que el Concesionario 
realice la Solicitud de Factibilidad. Así también, será enviado correo electrónico 
indicando la prelación asociada al identificador del Servicio de Análisis de FactibíÍidad. 
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2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

Efí cualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de Colocación, a través del 
SEG el Concesionario podrá formular una Solicitud de Visita Técnica. 

/ 
En un plazo no mayor q 5 días hábiles contados a partir de que el Concesionario solicite 
a Telcel la realización de la visita~elcel informará al Concesionario-vía SEG- el día, lugar 
y hora en la que se realizará la Visita Técnica, dentro de los 25 días hábiles a partir de la 
Notificación al Concesionario de la Cita de Visita Técnica correspondiente. 

En esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el Concesionario, 
aviso de la disponibilidad en el S

1

EG, de la fecha en la que se realizará la Visita Técnica, 
indicando el código de identificación c_~:xrespondiente. 

Las solicitudes de Visita Técnica, se irán atendiendo por Telcel en el orden en el que 
fueron presentadas, sin embargo, ello_oo implica que las mismas se hayan de practicar 
en dicho orden. 

lg~almente, si existiera alguna situación que propiciará\la eficiencia y administra~@n de 
los recursos técnicos y humanos, a propuesta de Telcel podrá modificarse el orden de 
las Visitas Técnicas en Jo misma situación, en condiciones iguales de trato para el 
Concesionario frente a cualquier otro. 

Entre tales situaciones se identifican: 

(i) 
\ 

~ 

Diversas solicitudes formuladas por uno o más Concesionarios para una misma 
localidad o población dentro de un period9 de 30 días naturales entre la primera 
y la última a agrupar, en cuyo caso, se agruparán y orgónizarán--en el orden que 
convengan el Concesionario, Telcel y cualquier otro concesionario involucrado. 

\ 

h 
(ii) Diversida'd de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando \ 

elaborar un plan de trabajo que haga más eficiente los traslados,pel personal de 
ambas ParteS"y para'Bolicitudes de Visita Técnica de otros Concesionarios. 

En caso de que en la fecha y hora para la (isita Técnica proporcion~dos por Telcel no\ 
fuera_posible que la misma fuera at!?ndida por el Concesionario, lo hará saber mediante 
el SEG a Telcel, coh al menos 2 días hábiles previos a su realización, solicitando que la 
misma se cancele o reprograme, en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita Téeflica 
será la correspondienJe a la de la solicituctde reprogramación. / / 

/ 
\ \ 

"' ) 
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Queda entendido qué srel Concesionario no se presenta a la cita programada el costo 
de la misma será exigible al Concesionario. 

2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 

Como parte de-Ía Solicitud de Visita Técnk;a, el Concesionario d~erá adjuntar el 
comprobante del pago c?rrespondiente para la realización d~)a misma. 

El Concesbñario mediante el SEG realizar_ó_ el registro previo de las personas que podrán 
atender la Visita Técnica que solicite, proporcionando la información siguiente: 

(i) Nombre completo e identificación oficial vigente ( credencial para votar o 
/ ------

pasaporte) de las personas que asistirán a la Visita Técnica por parte del 
Concesionario, ya sea que se trate de empleados o,personal subcontratado; "" 

(ii) Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada uno 
de dichos empleados o personal subcontratado del Concesionario; 

(iii) Nombre del patrón del personal antes referido, ya sea el Concesionario o un 
tercero; 

(iv) Número de afiliación patronal (también ante el IMSS); 
", 

(v) Información de contacto del personal del Concesionario designado para la Visita 
Técnica, y 

(vi) Descripción de las herramientas, equipo de mediciórr y equipo de seguridad"qtúe 
el persónal del Concesionario ingr§¡_sará al Sitio. 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario seleccionará las personas que 
atenderón la visita, así como las herramientas y equipos de entre el catálogo 
pr~viamente formulado ol efecto en el SEG. 

El catálogo de personas, herramientas y equipos podrá ser modificado en cualquier 
momento por el Concesionario, quien será responsable para todos los efectos de que la 
información contenida en el ~ismo sea verídica y vigente. El cbncesionario podrá 
nombrar a más de una pe~sona para atender visitas, sin que necesariamente todas 
tengan que acudir. 

_,,,/ 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguna o todas las personas que 
asistirá a la visita, el-Concesionario deberá notificar los cambios a Telcel con al menos l 
día hábil de anticipació~ a la práctica de visita; salvo que por particularidades del Sitio 
(parques industriales, corporativos, entre otros) requiera de un plazo mayor, el ct1al no 
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podrá ser mayor a 3 días hábiles; o bien, qu~ la persona que acudirá a la visita se 
encuentre certificada para acceder al Sitio. En caso contrario, la práctica de la Visita 
Técnica sólo la podrán llevar a cabo las personas que Telcel tenga registradas. 

2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

El personal de Telcel y del Concesionario deberán reunirse en la fecha, hora y lugar 
programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita Técnica según los r(orarios y 
particularidades establecidos por Telcel en la respuesta a la Solicitud de Visita Técnica. 
Durante el desarrollo de la Visita Técnica, él personal designado por el Concesionario y 
en su caso por Telcel deberá utilizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte 
conducente de la Normativa Técnica. -

El p~rsonal designado por el Concesionario será r~sponsablE7 de tomar las lecturas, 
- mediciones, fotograñas, etc., 

1 
que considere p~rtinentes para la correcta toma de 

decisiones. 1 

Durante la prácticq de la Visita Técnica, el personal del Concesionario y el personal de 
Telcel elaborarán un reporte respecto del Sitio. 

Las Partes convienen que toda la información recabada o recibida por el personal del 
Concesionario constituye Información Confidencial propiedad de Telcel, la cual 

1 

únicament~ podrá ser utilizada pdr el personal del Concesionário para los fines 
relacionados con la Oferta de Referencia. 

-- J 
2.5.7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

/ 

En caso de que previamente a la Visita Técnica o incluso durante la práctica de la 
misma, se identifique algún elemento que la haga inviable (tal como exi§tencia de sellos 
de clausura), 6 bien, que de practicarse o continuarse ponga 1en riesgo la-,,integridad, 
seguridad del personal, derechos/y/o propiedades de cualquiera de las Partes o de 
terceros, la misma será cancelada en ese momento sin responsabilidad alguna para las 
Partes,~ebiéndose hacer constar en reporté' suscrito por personal de ambas Partes la 

- 1 

situación que motivó tal cancelación. 

Telcel incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, la existtncia de la 
circunstancia rue haya impedido la Visitg Técnica. ( 

\ 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 
~ 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos siguientes: 
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/ 

(i) Se hubiese realizado Visita Técnica previamente para el Sitio a solicitud del 
Concesionario y a par¡ir de entonces y hasta Id fecha de la nueva Solicitud de 
Visita Técnica:Ja) no se hubiese realizado modificación al Sitio diversa a alguna 
realizada a petición del Concesionario o, (b) nó estuviese planeada o en cwrso 
modificación relevante al Sitio. 

_/ 

(ii) S_e haya identificado y, hasta donde Telcel tenga conocimiento, prevalezca una 
causa de imposibilidad, plenamente justificada. 

---
En los casos anteriores, Telcel notificará medante el SEG dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de Visita Técnica del Concesionario, la 
indisponibilidad del Servicio, la causa de ésta y en su caso el tiempo en que el servido 
estará disponible. 

Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso indicando tal situación y el código de identificppión de la Solicitud 
de Visita Técnica. 

2.5. 9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores decalidad 

Telcel llevará a cabo la prestación del Servicio de Visita Técnica, de conformidad con 
las o61igaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos 
establecidos y alcanzar los objetivos de caliedd que para cada evento que se señalan 
a continuación: 

Evento 

Notificación de cita para Visita Técnica 
en el plazo establecido 

Ejecución de Visita Técnica a partir de la 
Notificación al Conce~ionario de la Cita 
de Vista Técnica 

5 días hábiles 

25 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionqdos se hará\ para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

_/ / 

/ 
,,,--
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1 

No contabilizará para cgJculo del cumplimiento de los J9rám~tros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso _fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de, aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huel~as, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorisr;no, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad ciél personal u otras sit~~ciones similares. 

/ 
2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN -

1 \ 

Por medio de la Solicitud de Colocación, el Concesionario planteará a Telcel los equipos 
"' (y en su caso, su-distribución) que pretende séan objeto de la prest-ación del Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

2.6. l Solicitud de Colocación 
' 

La Solicitud deJColocación deberá ser formulada-a Telcel émpleando el SEG en un 
' --

máximo de 30 días hábiles posteriores al resultado del Análisis de Factibilidad o'\20 días 
hábiles posteriores a la realización de la Visita Técnica conforme al Formato de Solicitud 
de Colocación que se adjunta y que forma parte integrante del Anexo "//" - Formatos, 
ipcluyendo al-efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de NueVQ Obra Civil. 
\ 

(ii) Datos del equipo respecto del cual realiza la Solicitud de Colocación. 
I 

(iii) \ Cualquier otra, información técnica que el Concesionario considere / 
pertinente. 

( 
Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 

(iv) Número de Identificación de Solicitud. 
/ 

(v) Resultado de AnGlisis de Factibilidad 

(vi) .Anteproyecto de colocación de la infraestructurg que pretende sea Equipo 
Aprobado, considerandp el Equipo Preexistente, Elementos Auxiliares y 
características del Sitio (planta arquitectónica y elevación de Torre), así 
como al menos la localización, altura y orientación tentativa que req~ere 
para la instalación de sus equipos en la Torre. 
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La cantidad máxima de Solicitudes de Colocación que podrán procesarse 
mensualmente respecto de un mismo Concesionario de manerctsimtrltánea, será de 160, 
salvo que se observe una demanda que justifique su aumento. 

Queda entendido qu~ no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por l~misma 
-- ~ 

cantidad de Solicitudes de Colocación que se concluyan ( al solicitar o expirar el plazo 
correspondiente para ello, del Servicio de Elaboracióf'\ de Proyecto y Presupuesto). 

El número máxim9 de Solicitudes de Colocació'n simultáneas, es independiente al 
( 

número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Solicitt:Jd de Colocación será registrada y contará con un código identificador 
(tratándose de Sitios, estará basado en el código del Servicio de Análisis de Factibilidad 
o del Servicio de Visita Técoica, según sea el caso). f 

2.6.2 ~Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación 
--- _.,-/ 

Una vez recibida por Telsel la Solicitud de Colocación, Telcel contqrá con un plazo de 5 
días hábiles para informar al Concesionario, /a través del SEG, si la información recibida 
está completa y se ajusta al Resultado de Análisis de Factibilidad y no estima r::1ecesario 
requerir al Concesionario para que realice modificaciones, aclaraciones o bien lp 
información faltante y aclaraciones necesarias. Tratándose de Proyados_de Nueva Obra 
Civil el plazo antes señalado será de 5 días hábiles. 

'--
En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de que en el SEG se encuentran disponibles los pormenores de la 

/ 

respuesta, empleando el código de identificación de la Solicitud de Factibilidad. 

------ -En caso de que lo Solicitud de Colocación no se ajuste al Resultado--del Análisis de 
Fact~ilidad, se podrá otorgar las siguientes respuestas: 

a. No se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocaoión pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad, o 

b. Se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación puditra 
obtener resulta5fo afirmativo de factibilidad. ~-

2.6.3 Prevención para realizar modificaciones, aclaraciones y requerimientos de 
documentación faltante en la Solicitud de Colocación. 

En el caso del literal b. del apartado 2.6.2 anterior, e~ decir, si como resultado de la 
revisión 1de la Solicitudae Colocación se determina que no es factible la prestación del 
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servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en la maner0 expuesta 
por el Concesionario en su Solicitud de Colocación, con la finalidad de que pudiere ser 
factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
Telcel,/en la notificación misma prevendrá al Concesionario, para que modifique y 

1 \ • 

entregue nuevamente la Solicitud de Colocación inicialmente presentada, atendiendo 
al resultado del Análisis de Factibilidad, haciendo observaciones y/o recomendaciones 
sobre la forma bajo la cual podría resultar factible la Solicitud de Colocación. 

"· En caso de que sea posible, Telcel propondrá alternativas al Cdn9esionario. El 
Concesionario podrá aceptar directamente las alternativas propuestas por Telcel y no 
se re·querirá la presentación de una nueva Solicitud de Colocación para la'. continuación 
del proceso. / \ 

\ 
Si el Concesionario determina modificar la Solicitud de ColóGGción, deberá presentar a 
Teléel, a/fravés del SEG, la Solicitud de Colocación mo{)ificada, dentro del término de los 
10 días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la prevención por parte de Telcel. 
Tratándose de Proyectes de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de hasta 5 
días hábiles. \ \ 

' \ \ 
De no recibir Telcel ·respuesta dentro del plazo antes señalado, la solicitud del 

'"Concesionario se considerará abandonada y será cancelada sin responsabilidad 
alguna para Telcel. 

De existircomentarios o aclaraciones por parte de Telcel a la Solicitud de Colocación, 
asícomo respecto de la documentación que debe anexa(se a la misma, Telcel, vía el 
SEG y dentro del plazo antes indicado, prevendrá y requerirá al Concesio"nario, por única 
vez, las precisiones del caso o la documentación faltante, misrhas que deberán ser 

/ 
/ proporcionadas por el Concesionario, también a través del SEG, dentro de los l O días 

hábiles siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de aclaración por parte de Telcel. 
Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo.antes señalado será de hasta 5 
díds hábiles. 

\ 
/ Lo anterior en el entendido de que la referida prevención especificará sus motivos y 
r cada uno de los requerimientos que se formulen, así como una explicación de cómo 

podrían corregirse. ~ // 

De no recibir Telcel respuesta del Concesionario dentro del plazo antes señalado, la 
Solicitud \ de Colocación del Concesionario se considerará abandonaua y será 
cancelada sin responsabilidad alguna para Telcel. \ 

) / 
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\ 
\ ) 

2.6.4 Elementos Auxiliares 

I 

En la respuesta a la Solicitud de Coloccµción, T elcel determinará de manera detallada 
los tlementos Auxiliares que serán utilizados para la instalación y ~Úesta en 
funcionamiento de los equipos del Concesjonario, -así como aquellos Elementos 
Auxiliares adicionales que deberá proveer él Concesionario como parte de la 
Colocación que realice, los cuales pasarán sin requisito alguno a ser propiedad de Telcel 

~Y cohsiderarse como ~lementos Auxiliares del Sitio y por lo tanto, su ··capacidad 
Excedente será disponible para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura P~siva. ~ 

Tratándose de los supuestos a los que se refieren los apartados 2.4. 1(i) b. y 2.4.2 (i), la 
det,erminación a que se refiere elpárrafo precedente s~ formulará como parte del 
proyecto que /proporcione Telcel al Concesionario como entregable del Servicio dé 
Elaboración de Presupuesto y Proyecto correspondiente. 

2.6.5 Prelación 

Una vez que el Concesionario haya realizado presentado la Solici.tud de Colocación, y 
en tanto no concluya el preceso respecto del Sitio por____ cualquier causa, Telcel estará 
obligado a ,informar a cualquier otro concesionario que presente Soli2itud de 
Colocación, de la prelación ere solicitud por parte del Concesionario. ~ 

De la misma manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado solicitud 
de Servicios previa a aquella planteada por el Concesionario respecto del mismo Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, Telcel notificará la existencia de tal solicitud previa del 
~oncesionario diverso dentro del término -de revisión de requisitos de la Solicitud de 

) 

Colocación. ) 

Dichas notificaciones se realizarán mediante el SEG, así como. será ~nviado correo 
eledtrónico indicando la prelación asociada al identificador de.1 Servicio de que se trate. 

2.6.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

. Telcél atenderá las Solicitudes de Colocación que reciba, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos ,-

y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 
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Evento 

~ 

'Notificar al Concesionario sobre 
información completa de la Solicitud o 
prevención_ol Concesionario 

Plazo 

5 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considerando bloqués,de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos-que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 

-------una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
1 

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
res13onsabilidad de Telcel, incluyS?ndo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

/ como explosion~s, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturates, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
persqnas ajenas a la prestación de los Servicios, ,¡tales com6 actos d~ autorida~s 9e 
~ualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, rqbo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similarés. · -

"' 2.7 ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 
' ' Por medio de la/Solicitud de Eldboración de Proyecto y Presupuesto, el Concesionario 

requiere a Telcel formule con base en la Normativa Técnica el proyecto de la obra a 
realizar así como el presupuesto de la misma, correspondientes a lbs Seryicids de 
Adecuación de Sitio, Recuperación de\ Espacio, o bien de Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil, para que mediante-ellos se pueda hacer disponibl~ al Concesionario 

. / 
el Servicio de Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

/ \ ( ~ -~ 

El Proyécto y Presupuesto que fe presente al Concesionario . incluirá el costo de los 
servicios, así como el detalle asociado a las acti\Aaades a realizQr por parte de Telcel. 

Asimisr170 abarcará únicamente las modificacion~s mínimas e imprescindibles para 
resolverlas limitaciones técnicas que impiden la factibilidad de la respectiva Solicitud de 
Colocación. Cualquiermodificación adicional.a estas mínimas correrá a cargo de Telcel, 
estará claramente identificada en el Proyecto y Presupuesto presentado al 
Concesionario, y en ningún caso retrasará el plan de trabajo ni los plazos asociados a la 
realización de las modificaciones mínima~. 
' 1 
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. /2. 7. l Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

La Solicitud de Ela9oración de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a T elcel 
~mpleando el SEG, conforme al Formato de Elaboración de Proyecto y Presupuesto que 
se adjunta y que forma parte integrante gel Anexo "//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

/ 
(i) Petición de prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y_

Presupuesto. 

(iÓ Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 
\ 

Cada Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto será registrada y contará con 
un código identificador (mismo-QódiQJO identificador para todo el procedimiento). 

\ '... 

2. 7.2 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de Sitios 
/ 

Si como resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible binstalación 
\ 

de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad, 
requiriendo para ello la prestación de los Servicigs de Adecuoción de Sitio y/ o de 
Recuperación de Espacio en la /misma fecha de la notifJcación de los resultados del 
análisis, Telcel indicará al Concesionario -/vía'SEG- la cantidad que éste tendrá que 
pagar por concepto de la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa 
que al efecto se establece en el Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. 

En la misma fecha de la notificación, serg__enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo déElaboración del Prorecto 
y P~esupuesto en el SEG y el código de identificación ser9 el mismo para todo el proceso. 

2. 7.3 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de 
Proyecto de Nueva Obra Civil / 

Si como resultado del Análisis de Fóctibilidad se determina que~será posible la instalación 
de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad relativa 

'.. 

a un Pr9yecto de Nueya Obra Civil, en la misma fecha de la notificación de los resultados 
del análisis, Telcel indicará al Concesionario- vía SEG- la cantidad que éste tendrá que 
pagar por concepto de Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa 
que al ~fecto se establece en el Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. 

i ~ / 

En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalqdo por el 
Concesionario, un aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del 

\ 
/ 
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~ "- /' 

Proyecto y Presupuesto en el SEG y el códigó de identificación será el mismo para todo 
el proceso. / 

2. 7 .4 l?ago del Servicio de Elaboración de Proyecto y Pr~sup(uesto 
1 • 

-- / 
En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telcel conviene en 
que el mismo no ten~á costo alguno para el Concesion9rio. "\ 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio co~espondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a Telcel el 
costo del mismo, conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo "A" 
Precios y Tarifas del Convenio. La contraprestación que resu·lte será facturada dentro del 
término de l O días hábiles contados a partir de la declinación ~el Sitio o bien hayan 
transcurrido 20 días hábiles posteriores a la realización del Servicio de Elaboración de / 
Proyecto y Presupuesto, sin que el Concesionario haya manifestado interés por el 
respectivo Sitio. El Concesionario deberá pagar de conformidad con lo estipulado en el 
punto 4.6.2 del Convenio ~ 

2.7 .5 Plazo para la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto 

\ 

La Solicitud ,de Elaboroción de Proyecto y Presupuesto 9eberá formularse, dentro ue los 
--. ~ 

l O días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere notificado al Con9esionario la 
nec,esidad de realizar ya \ sea el Servicio de Adecuación o bien el Servicio de 

1 

Recuperación de Espacio. 
,. \ 

2.7.6 Plazo para la Elaboracion de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
Telcel contará con un plazo de 25 días hábiles tratándose de Sitio y de 15 días hábiles 
tratándose de Proyectó de Nueva Obra Civil, para la Elaboración del Proyecto y 
Presupuesto correspondiente. ·... / 

. / 

-
El Concesionario podrá solicitar la celebración de una reunión para la discusión del 
Proyecto y Presupuesto realizado por Telcel previb a la presentación del Proyecto por 
parte de éste último. Esta reunión permitirá a Telc~J realizar una presentación preliminar 
del Proyecto, que podrá ser discutido por las Partes para adecuar el Proyecto a las 
necesidades de ambos. 

1 

/ 
/ I 
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\ 

Dentro del plazo antes mencionado Telcel hará disponibles mediante el SEG los 
documentos que componen el entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto, que se señalan en el numeral 2. 7. 7 siguiente. 

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico s~ñalado por el 
Concesionario, aviso indicando la disponibilidad de los documentos señalados en el SEG, 
asociado al código de identificación que será-el mismo para todo el procedimiento. 

2. 7. 7 Entrega del Proyecto y Presupuesto 
- ( 

1como entregabl~s del Servicio de-Elaboración de Proyecto y1Presupuesto Telcel deberá 
~incluir, al menos: 

(i) Estudio estructural mediante diagramas de fuerza 
." 

(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 
~ / \ 

(iii)~ Planos del Proyecto 

(iv) Plazoy programa de ejecución 

Los documentos antes indicados estarán disponibles en/ el SEG mediante archivos 
--- electrónicos, ó saber: 

/ 

(i) Tratándose de dibujos, en formato .DGW del programa conocido como 
Autodesk AutoCAD, bajo la especificación DGW 2000 (ACl 015). 

(ii) Tratándose de hójas de cálculo, en formato .XLS del progmma conocido 
como Microsoft Excel versión 2000. 1 

/ 
(iii) Tratándose de textos, en formato . DOC del programa conocido 

Microsoft Word versión 2000. 

(iv) En tanto esté disponible algún mecanismo que asegure la seguridad, 
integridad y no repudio bajo el SEG, deberá acompañarse de versión 
protegida no eq_itable de todos los archivos en formato .PDF, quedando 
a discreción de Telcel establecer algún certificado o firma electrónica. 
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2. 7 .8 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos e.stablecidos 
y alcanzar los objetivos de calic;j,ad que para cada evento se señalan a qontinupción: 

Evento ) \ ~lazo Objetivo de 

~ 

Elaboración y entrega del Proyecto y 
. \ 

Presupuesto 
25 días hábiles tl 5 

días hábiles en caso 
/ de Nueva Obra 

Civil) 

calidad 

90% 

La coíltabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
eonsiderand9 bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendierldo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la ClJe-Ata Rara formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la 

1 responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
/ 

como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que ~ean provocados o re9Jlizados por terceras 
personas ajenas a ld'prestación de los/Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, (evueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insvficiencia de condiciones de seguridad pública que 

/ / 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 
' 

,2,8 SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 

En caso de que. el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sólo sea posible mediante 
la realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la Infraestructura 
Pasiva, Telcel los realizará previa petición y a costo del Concesionario, mediante el 
Servicio-de Adecuación de Sitio. 

( 

/ 

/ 
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Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
convenga otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de Telcel 
o de quien éste determine. 

Los trabajos a realizar por Telcel, así como los costos relacionados con el Servicio de -
Adecuación de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderpn a los ~~_Qalados en el 
Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel a petición del Concesionario 
derivado del resultado~el AnálisiS-:de Factibilidad realizado con motivo de la Solicitud 
de Factibilidad presentada por el Concesionario. 

2.8. l Solicitud de Adecuación de Sitio 

La solicitud del Servicio de Adecuación de---Sitio deberá ser forrf)ulada a Telcel 
empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitad de Adecuación de

1 

Sitio que se 
adjunta como parte integrante del Anexo"//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de\ prestación del Servicio ge Adecuación de Sitio 

(ii) Datos de Identificación del Sit¡o 
_,,,,--

Cada Solicitud de Servicio de Adecuación de Sitio sera registrada y contará con un 
código identificador (mismo código para todo el procedimiento). 

2.8.2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio. 
! 

El costo del Servicio de Adecuaciónde Sitio será el indicado en el P?byecto y Presupuesto 
flaborado a petición del Concesionario, ~L cual se habrá hecho disponible vía el SEG, 
en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
elª-ctrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el-SEG 
deJ Proyecto y Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

1 

2.8.3 Pago del Servicio deAdecuación de Sitio. 

El pago del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser realizado de conformidad con 
lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

\ ~ 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso d~ la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondient~, 

/ 

referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 
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2.8.4 \Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación ae Sitio 

Los términos de la ejecución_ del Servicio de Adecuación dé Sitio son los indicados en el 
¡Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El plazo para la conclusión de Servicio de Adecuación de Sitio deberá realizarse. -
conforme al programa de ejecución que de común acuerdo determinen las Partes, 
dicho plazo para la entrega será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de 
una penalidad aplicable por causas exclusivamente atribuibles a Telcel o cualquier 
subcontratista de éste. 1 

Todos los trabajos a practicarse por Telcel se harán con apégo a la Normativa Técnica, 
,salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o 
condiciones más estrictas, en cuyq caso seprocederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de ql.Je se trate en el morr1¡ento que lo considere 
conveniente, para conoc'er el avance de los trabajos de Adecurn;ión de Sitio o 
Recuperación de Espacio, previo aviso por escrito a Telcel con al me~os 48 horas de 

anticipación. -~. .." 
. ~ 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuación /de Sitio 
/ 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Adecuación de Sitio, 
Telcel lo notificará ql Concesionario mediante el SEG. 

lguqlmE:mte, en esa 'misma notifi;ación, Telcel hará disponible el A
1
cuerdo de Sitio 

correspondiente debidamente firmado por Telcel; a efecto de que sea entregado 
·d~bidamente suscrito por el representante legal de Concesionario, acompañado del 

"" Programa de Colocación proplJesto. 

1 
\ 

/ 

\ 

/ 

En la misma fecha de la notifi~ación mencionada en el párrafo pre~ede~te, Telcel / 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código 

\. 

de identificación de la Solicitud de Adecuación de Sitio. 

2.8.6 Plazos de entrega, parámetFOs e indicadores de calidad 

T elcel llevará a cabo la Adecuación de Sitiq~ de conformidad con lps oqligaciones y 
responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los 
objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

. ( 

\ 
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Evento 

~ 

Conclusión ~n tiempo de los trabajos de 
Adecuación de Sitio ( a partir de la fecha 
en que el Concesionario 9cepte el 
programa de ejec'wción asociado al 
Servicio de Adecuación de Sitio) 

Conforme al 
programa de 

/ 

ejecución 
acordado con el 
Concesionario. 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se (hará para cada Concesionario, 
/ 

considerando bloques de l 00 eventos concluídos o en bloques dé.l número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo qué 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

r;to contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
!J)encionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados I como limitantes de la 
respoosabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explo7iones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, Lncendios y demós 

\ fen~menos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios1

, tales cor¡no actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, hDelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de comcticiones de segurL~ad pública que .---
garanticén la integridad del personal u otras situaciories similares. 

2.9 SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

En caso de1 que el Acceso y Uso-Compartido de Infraestructura solo sea posible mediante 
la redlización de trabajos adicionales para lb recuperación de espacio, íl"elcel los 
realizará previa petición y a costo del Concesionario, mediante el Servicio de. 
Recuperación de Espacio. 

Las mejo}a& realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
convenga otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de Telcel 
o de quien este determine. 

Los trabajos a realizar por Telcel, así como los costos relacionados con el ServiciQ de 
Recuperación de Espacib a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados 
en el Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel a petición del Concesionario 
derivado del resultado del Análisis de Factibilidad realizado con motiv6 de la Solicitud 
de FaG~ibilidad presentada por el Concesionario. 
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) 

2.9. l Solicitud de Recuperación de Espacio 
) 

/ 

I ( 

La solicitud del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser formulada a Telcel 
empleando el SEG, conf~;me al Fórmate d~ Solicitud de Recuperación de Espacio que 

i \"' 
se adjunta como parte integrante del Anexo "//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Peticiórt de prestación-del Servicio de Recuperación de Espacio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Recuperación de Espacio será registrada y contará con 
un código identificador que será el mismo para todo el proceso. ", 

2.9.2 Costo del Servicio de Recuperación de Espacio 
\ \ 

El costo del Servicio de Recuperación de Espacio será el, indicado en el Proyecto y 
Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho disponible 
vía el SEG, en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto. 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, m~iso indicando la disponibilidad en el SEG 
del Proyecto y Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

2.9.3 Pógo del Servicio de Recuperación de' Espacio 

El pago del Servicie-de Recuperación de Espacio d;birá ser realizod6 de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
K~ferida dcódigo de identificación que será el mismo para todo el procedimiento 

/ 
2.9.4 Términos y plazo de la elecución del Servicio de Recuperación de Espacio 

Los"términos de la ejecución del Servicio de Recuperación rde Espacio son los indicados 
~ 1 

en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. : 

El plazo máximo para la conclusión de Servicio de Recuperación de Espacio deberá 
realizarse dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario 

"'' acepte el pro~rama de ejecución asocipdo al Servicio ~e Recuperación de Espacio 
/ 
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/ 
(salvo en ocasiones especiales)1; en el entendido de que el plazo de 20 días e-- el 
acordado por las Partes en el programa de ejecución será el que se utilizará para el 
cómputo de la imposición de una penalidad aplicable a Telcel; en el entendido de que 

// 

dicha penalización será trasladada por Telcel al Concesionario que habiendo sido 
notificado en forma y dentro de los primeros 2 días hábiles del plazo de 20 días o el 
acordado pór las Partes no haya reubicado sus Equipos Aprobados en los plazos 
notificados por Telcel (plazo que no podrá ser menor a l O días hábiles). 

Todos losJrabajos a practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa Técnica, 
> salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o 

\ 

. _1condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que .se trate en el momento que lo considere 
conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de Sitio o 
Recuperación de Espacio, previo aviso por escrito a Telcel con al ~enos 48 horas de 
anticipación. 

\ 

2.9.5 Conclusión del Servicio de Recuperación de E,spacio 

\ 
Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Recuperación de 

... Espacio, Telcel lo notificará al Concesionario me9iante el SEG. J 

Igualmente, en esa misma notificación Telcel hará disponible el Acuerdo de Sitio 
correspondiente debidamente firmado pdr Telcel a efecto de que en el término de l O 
días hábiles sea entregpdo debidamente suscrito por el representante legal ( del 
Concesionario, acompañado del Programa de Colocación propuesto. · ; 

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telcel 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código 
de identificación que será el mismo para.Jodo el procedimiento. 

·~ 

1 En el caso en el que Telcel notifique al Concesionario, de manera debidamente justificada y 
documentadq, sobre condiciones especiales de reforzarf1iento, adecuación o recuperación de espacio o 
la extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito dichas 
condiciones y documentar el tiempo de entrega de ese sitio en particular, en cuyo caso, el plazo acordado 
por las Partes será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de unp penalidad aplicable, solo 
para incu~plimiento por parte de Telcel o cualquier subcontratista de éste. 

\_ ) 
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2.9.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 
~, 

Telcel llevará a cabo la Rec"blperación de Espacio, de conformidad con las obligaciones 
y respoQsabi~idades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar 

', los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

"'~ Evento Plazo Obietivo de 

C~nclusión en tiempo de los tra9ajos de 
Recuperación de ~spacio ( a partir de la 

calidad 

fecha en que el Concesionario acepte 20 días hábiles 90% 
el programa de ejecución asociado al \ 
Servicio de Adecuación de Sitio) \ 

La contabilización de los indicadores mencionados ~e hará para cada Concesionario, 
consi1derando bloques de l 00 eveht~s concluidos o en bloques del número de eventos 
Concluidos que se contabilicen en un 'año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formavotro. 

No contabilizará p~ra cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/ o eventos señalados como limitantes de la 
resp~nsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y dEirnás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean proy_Qcados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los1ervicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, dsfos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sab9taje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de segurida1 pública que 
~aranticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.1 O SERVICIO DE (GE~TION DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

En el caso de que Telcel planee realizar una nueva obrp civil que requiera permisos de 
autoridades federales, estatales o ~unicipales (es decir un Proyecto de Nueva Obra 
Civil), lo notificará al Concesiqnario, ,previo al inicio de los trabajos respectivos, con la 
finalidad de que el Corf cesionario púeda solicifar la instalación de su propia 
infraestructura en dicha obra civil mediante la contratacisSn derservicio de Gestión de 
Proyecto de Nueva Obra Civil, debiendo cubrir los costos proporcionales para estos 
efectos. 
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) ~ 
Queda entendido qu~ sin perjuicio de la solicitud y, en su caso, la prestación de Servicios 
de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, la Capacidad Excedente de la 
Infraestructura Pasiva resultante del Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible a los 
concesionarios para Solicitud / del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva> 

La notificación d7 Proyecfo de Nueva Obra Civil se llevará a cabo según el 
procedimiento indicado en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 

Realizada la notificación mencionada, el Concesionario contará con un término de 20 
"'-~ 

días hábiles/para manjfestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, para lo cual 
presentará la Solicitud dé Colocación y se seguirán en lo conducente los procedimientos 
señalados en el numeral 2.6, de los que se determinará la factibilidad de la/instalación 

~ 

de la infraestructura del Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil. 

Solicitada la Elaboración del Proyecto y Presupuesto por el,,,- Concesionario, de 
conformidad con el procedimiento señalado en el numeral 2.7, Telcel presentará el 
Proyecto y Presupuesto correspondiente a la inclusión de la infraestructura del 
Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil a efecto de que éste último determine 
si desea le sea prestado el Servicio de Gestión d~_í\Jueva Obra Civil, de conformidad con 
las estipulaciones del presente Anexo y demás aplicables del 

1

Convenio. 
1 

La obtención de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra Civil 
no forma parte del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, el Gestor que determine 
Telcel para la obten~ión de permisos y licen6ias--será contratadQ conjuntamente por 
Telcel y el Concesionario. 

Telcel no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la obtención de los permisos 
o licencias que se tramiten qnte las autoridades correspondientes, ni de la op_ortunidad 
con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudieñao asegurar de modo 

\ 
alguno ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, ni-ue la posibilidad 
para Telcel y/o ,d~I Concesionario de llevar a caQ? la colocación, operación y 
mantenimiento de sus respectivos equipos en el Sitio resultante, ni respecto de su 
permanencia. 

/ / 
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\ ' 
2.1 O. l SOiicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

\ 

La solicitud del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser 
formulada a Telcel empleando el SEG, colí1forme al Formato de.Solicitud de Gestión de 
Proy~cto de Nueva Obra Civil que se adjunta como parte integrante del Anexo "//" -
Formótos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Gestión de Proyecto derNueva 
Obra Civil ·

1 

(ii) Datos
1 
de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

Cada Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto dE:¡ Nueva Obra Civil será registrada 
' / 

y ~ontará con un código identificador (basado en el de la Solicitud de Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto). , 1 

\ 
2.10.2 Costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será el indicado en el 
Proyec;to y Presupuesto elaborado a petición del Concesionprio, el cual se habr~ hecho 

\ 1 

disponible vía el SEG, en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de 
I Proyecto y Presupuesto. 

El costo del servicio incluirá exclusivamente los gastos de gestión del Proyecto atribuibles 
al Concesionario'·solicitante, sin incluir e?-ningún caso el pago de la realización de la 
Nueva Obra Civil. 
--\ 
En la misma fecha , de la notificación antes mencionada, será enyiado al correo / 
eledrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG 
de:1 (i) el Proyecto y Presupuesto, (ii) el convenio con el Gestor y (iii) el Acuerdo de Sitio, 
respectivos. Dicho correo ele9trónico estará asoqiado al código de identificación de la 

\, 

Solicitud de Elaboración de Proyecto 'y Presupuestó. 
--

2. l 0.3 Pago del Servicio de Gestión de Provecto de Nueva Obra Civil / 
/ 

El pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá¡ ser realizado 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del ConJenio-· 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señal9do por el 
Conceyionario aviso de la disp6nibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
referida al código de identificación que será el mismo para to90 el.procedimiento. 
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/ 
2.10.4 Acuerdo de Sitio y convenio con Gestor 

Por escrito, y a más tardar en la misma fecha de presentación de la Solicitud de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra Civil, el Concesionario deberá entregar a Telc~I el A9uerdo 
de Sitio (incluyendo los anexos correspondientes apliccµbles y el comprobante de 
contratación del seguro) y el donvenio con el Gestor, debidamente suscritos por su 
representante leggl. 

Considerando que la ejecución del Pro~ecto de Nueva Obra Civil que realice Telcel 
~ / / 

habiéndose solicitado el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil implica 
obras para ambas Partes, la Fecha Efectiva del Acuerdo · de Sitio corresponderá 
precisamente a la fecha de tal Solicitud. 

2.10.5 Pag6s al Gestor /-

Las Prnres cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, / 
-::: impuestos, contraprestación al G~stor, servicios a terceros y demás gastos 

documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para 
la realización de la Nueva Obra Civil, en términos del acuerdo que conjuntamente 
suscriban con el Gestor. \ 

En caso de que el Concesionario incumpla o retrase el pago con el Gestor y ello tenga 
por consecuencia cualquier afectación al servicio que le ha sido solicitado, Telcel podrá 

~ 

dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, así como 
\ el Acuerdo de Sitio respectivo, qued.ando obligado el C;mcesionario sin perjuicio de las 
obligaciones a su cargo bajo el convenio con el Gestor, a pagar la pena convenciona_!_ 
aplicable a terminación anticipada bajo responsabilidad del Concesionario señalada 
en el Acuerdo de Sitio. 

2.10.6 Términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 
1 

Los términos de la ejecución der Servicio de G~stión de Nueva Obra Civil -soír' los 
indi~ados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

Todos los trabajos q,,practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa Téenica, 
salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adiciona~@-s o 

1 condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

/ 
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..-,/ 

2.10. 7 Conclusión del Servicio de Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 
/ 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio.de Gestión de"'Nueva Obra 
Civil, Telcel lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telcel -
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código 
de identificación de la SoHcitud de Colocación~ ~-, 

Hecho lo anterior, en el técmino de l O días hábiles el Concesionario~resentará por escrito 
el Programa de Colocación propuesto. 

2.11 SERVICIO DE ACCES~ Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA \ 

El Servicio 8e Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de T ~lcel estará 
disponible para ser contratado por los Concesionario que así lo deseen, de conformidad 
con las estipulaciones las contenidas a~fecto en el Acuerdo de Sitio respectivo. 

2. 11 . l Acuerdo de Sitio 

Tratándose de Sitios, ya sea que derivado del resultado del Análisis de Factibilideld se 
hubiere determinado (i) que existiendo factibilidad técnica no se reqldería realizar 
trabajos de Adecuación de Sitio o de Recupé'ración de Espacio o ambos, o-C:ii) que 

> existiendo factibilidad técnica y habiéndose esta~lecido la necesidad de realizar alguno 
o todos de dichQs trabajos, estos ya hubieren sido concluidos 'por Telcel, en tales casos -las Partes procederán a la firma del Acuerdo de Sitio respectivo que otorgará el Acc.eso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil, en los que el Concesionario tenga la 
intención de colocar su infraestructura y habiéndose determinado la factibilidad técnica 
para ello, al solicitar el Servi~io de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil las Partes 
procedrrán a la firma del Acuerdo de Sitio respectivo que otorgará el Acceso y Uso 
~ . 

Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El plazo forzoso de vigencia de los Acuerdos de Sitio para ambas Partes será al menos la 
vigencia de Convenio, l año a elección- del Concesionario ( a menos que la vigencia 
remanente del Título de Ocupación sea inferior) o la que las Partes acuerden. 

\ 
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2.11.2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Por virtud del Acuerdo de Sitio (i) se otorga autorización al Concesior¡1ario para ingresar 
a determinado Sitió- y proceder con la instdlación o colocación de los Equipos 

1 Aprobados, conforme al anteproyecto y Programa de Colocación autorizados por 
~ Telcel, y (ii) se da inicio al cobr?. del servicio de Acceso y Uso~ Compartido de 

Infraestructura-Pasiva, pues es a partir de la fecha de firma del Acuerdo de Sitio que se 
formaliza la entrega de la posesión del Espacio Aprobado en Torre y del Espacio 
Aprobado en Piso aJbvor del Concesionario. 

Telcel enviará al Concesionario, debidamente firm<6do el Acuerdo de Sitio de que se 
trate, incluyendo la información para que éste elabor~ el programa de colocación, e9 
términos de los siguientes plazos: 

1 
/ / 

(a) Dará respuesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo de 15 días / 
hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario hubiese realizado la Solicitud 
de Colócación, para el caso en que existiendo factibilidad técnica, no se 
requiriera realizar trabajos de Adecuación de Sitio ni/de-Recuperación de Espacio, 
junto con esta respuesta se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

/ 

(b) Para el caso que sea necesaria la Recuperación de Espacio se-notifica la 
conclusión de la recLÍperación en un máxim'd de 20 días hábiles siguientes a la 
fecha en que el Concesionario hubiese aceptado la ejecución de trabajos de 
Recuperación de Espacio, en estp notificación se 9djunta el Acuerdo de Sitio. 

·, 
1 

(c) Para el caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifica conclusión de la 
adecuación en el máximo del plazo indicado en el programa de ejecución, en 
est'8 notificación se adjunta el Acuerdo de Siti9. 

~1 ' -
1 / 

El envío del Acuerdo de Sitio se realizará a través del SEG, y su contenido será conforme 
al Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio, que se adjunta y que forma 
parte irrtegrante de la Oferta de" Referencia. 

- -- -

Por su parte, el Concesionario deberá ffrmar y devolver a Telcel el Acuerdo de Sitio dentro 
de los l O días hábiles siguientes a la fecha da.su entrega por purte de TJ,lcel, adjwntando 
su propuesta de Programa de Colocación y demás documentos y comprobantes 
señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

\ 

/ 
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En caso de que el Concesionario no entregue a Telcel el Acwerdo de Sitio respectivo y 
su propuesta de Programa de Colocación de Equipos Aprobadgs, debidamente 
firmados, dentro del plazo de l O días hábiles antes mencionado, Telcel no estará 
obligddo de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasiva de que se jrate. 

~ 

2.11.3 Colocación del Equipo Apr¿bado 

El Concesionario no podrá colocar o instalar los Equipos Aprobados hasta en tanto sea 
suscrito por las Partes el Acuerdo de Sitio acompañado del anteproyecto y Programa de 

( 

Colocación. Ello, a fin de garantizar que los Equipos Aprobados sean colocados 
correctamente y en cumplimiento con las disposiciones de carácter técnico 
establecidas en la Normativa Técn.ea de Telcel, ?Segurando así la integridad y debido 
funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados como de los Equipos Preexistentes. 

Verificado lo anterior, Telce-1 dará al Concesionario accesÓ al Sitio a fin de que éste instale 
o coloque los Equipos Aprobados d~ acuerdo qon lo señalado en el Acuerdo de Sitio. 

1 

El Concesidnario deberá colocar los Equipos Aprobados de acuerdo con el Programa 
de Colocación dentro de los 30 díds hábiles siguientes a lqfecha en que reciba de Telcel 
la posesión del Espacio Aprobado en Torre y del Espacio,Aprobado en Piso. 

~ (. ~ 

La colocación o instalación de los Equipos Aprobados en la Infraestructura Pasiva de 
Telcel, deberb hacerse en estricto cumplimiento de la f\lor!"rlativa Técnica de Telcel que 
se adjunta a-10 Oferta de Referencia, lo que será corroborado mediante la Verificación 
de Colocación. 

j___/ 

2.(11 .4
1 

Parámetros e indieadores de calidad ~ 
( -

Telcel llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando 
alcanzar los objetivos de calidad quE? para cada parámetro se señalan a continuación: 

( 

/ 
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/ 

Evento 

1 

Entrega en tiempo de Acuerdo de 1Sitio 
para firma, para el caso en que 
existiendo factibilidad técr)jca, no se 
requiriera realizar trabajos de 
Adecuación de Sitio ni de RecuR_eración 
de Espacio 

-y 

Plazo 

Junto con la 
notificación de \ 
respuesta positiva a 
la Solicitud de 
Colocación. 

Junto con la 
Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio~ notificación de 
para firma E?n el caso en qúe se 
ejecutgran trabajos Recuperación de 
E 

,/ 
spac10. 

\ 

conclusión de 
trabajos 
Recuperación 
Espacio. 

los 
de 
de 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio Junto con 
notificación para firma en el caso en que rse 

ejecutaran trabajos ue Adecuación 'de 
Sitio. 

Parámetro 

conclusión de los 
trabajos de 
Adecuación / de 
Sitio. 

J 

\ 
Inicio de la prestación del Servicio dª--_ Acceso y Uso Compartido 

Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

90% 

Objetivo de 
calidad 

de Infraestructura correspondiente a Sitlos, en la Fecha Efectiva 90% 
señalada er1_el correspondiente Aº'óerdo de Sitio ---

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incidencias 90% 

Atención de solicitudes de acceso a Sitio 24x7x365 90% 

Aviso al Concesionario con al m1enos 5 días de anticipación, de 
trabbjos de Telesites (o tercero que haya informado a Telesites) 90% r 

que pudiesen causar afectación J 
\ 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

J 

considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
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concluidos que~se contabilicen en bn añof lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. f 

-
No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e in9Jcadores 
mencionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la ; 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortJito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendos y demás 
fenómenos J:iaturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de ( 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 

/ civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de"' condiciones de seguridad pública que 
gara?ticen la integridad del personal u otras sitJ,Jaciones similares. 

2.12 SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE COLOCACIÓN 

Es ~I Servicio por ~I cual Telcel d~!erminq __ si la Colocación del Equipo Aprobado fue 
realizada de conformidad con · la Ap;obación · de Colocació_~, el Programa de 
Colocación y la Normativa técnica. 

A la terminoción de la colocación /del Equipo Aprobado, Telcel le comunicará al 
Concesfonario✓a techa en la que será practicada la Verificación de Colocación a 
efecto de que éste, de considerarlo conveniente, designe personal para acompañar al 
de Telcel en la Verificaci9n de Colocación. Por otra parte, una vez ca,ncluida la 
Colocación por -~I Concesbnario, será responsabilidad del mismo agregar al Acuerdo 
de Sitio el Resultado de Verificación de Colocación. pe requerirse modifica9iones a la 
Colocación, se agregará el Resultado de la nueva Verificación de Colocación al 
Acuerdo de Sitio. 

( 

En caso de que el Concesionario no haya realizado correctamente la colocación del , 
equipo aprobado en el Apuerdo de Sitio al efectq celebrado, Telcel le notificará de las 
modificáciones y el Concesionario tendrá la obligación de realizar las correcciones 
pertinentes en un plazo de l 5días hábiles, transcurrido el cual Telcel acudirá nuevamente 
al sitio a verificar la correcta colocación del equipo aprobado. , 

( 

Las partes acuerdan que 16 segunda o sucesiva~ visitas del Servicio de Verificación de 
Colocación serán cobradas al Concesionario 

/ 
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\ ~ 
2.12. l Costo del Servicie-de Verificación de Colocación 

Telcel no cobrara la primera Verificación de Colocación. Para los casos donde ~l ~ 
Concesionario deba pagar -la contraprestación por el Servicio Complementario de 
Verificación de Colocación, el Concesionario pagará a Telcel el costo de la misma, 
conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas del / 
Convenio. 

2.12.2 Pago del Servicio de Verificación de Colocación 

El pagó, del Servlcio de Verificación de Colocación deberá ser ~ealizado de c~nformidad 
con lo esttpulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

~ -- ~ 

Igualmente, en esa\ misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
/ 

Concesionario aviso de la __ disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
referida al éódigo de identificación que será el mismo para todo elprocedimiento. 

2.12.3 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Veri.ficación de Colocación 

A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, el/Concesionario óontarÓcon 
un plazo de 15 días hábiles para proporcionar a Telcel los planos correspondientes a los 
trabajos de colocación efectuados, así como para solicitar a Telcel el Servicio de 
Verificación de Colocación. 

Toda Verificación de Cqlocación se realizará: (a) 1dentro de los l O días hábiles siguientes 
a la fecha de }'otificación de conclusión de colocación del Equipo Aprobado por parte 
del Concesionario o, a falta de ésta, dicho plazo contará a partir de la expiración del 
término para la colocación o corrección del que s~ trate; (b) habiéndose informado 
previamente la fecha de la misma al Concesionario.

1 

2.12.4 Corrección de Colocación 

Si como resultado de la Verificación de Colocación se identificara por Telcel que la 
colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado entre Partes, Telcel 
expondrá mediante comunicación al Concesionario la desvi0ción correspondiente. 
Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de 15 días hábiles a partir 
de la comunicación anteriOl'-para realizar las correcciones necesarias. 

Dentro del término anterior,~una vez realizada la corrección correspondiente, el 
CohGesionario proporcíonará a Telcel) los planos correspondientes a los trabajos de 

\ / 

/ 
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"Colocación efectuados, y solicitará a Telcel LiJn nuevo Servicio de Verificación de1 
Colocación, acompañando el pago respectivo. 

2.12.5 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad// 

Telcel llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 

\ 

y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a contint1ación: 

Evento Plazo Objetivo 
" de 

\ 
\ \ calidad 

/ 
/ 

Realización de Verificación de 
l O días habiles 90% / Colocación / "--

-
La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

/ / 

considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
/ 

concluidos que se contabilicen en un año, ló que suceda primero tentendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para forrf]_9r otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionaqos los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
respQnsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, ~ismos, inundacione~, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de a(íluellos que sean provocados o realizados por terceras 

1 ' 

personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquíer clase, actos de agrupdciones, invasión, despojo, robo, huelg~s, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

/ garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.13 PRESTACIÓN DEL S~RVICIO DE EQUIPO POSTERIOR. 

2.13. l El Concesionario podrá solicitarle a Telcel la colocación de Equipo Posterior; 
siempre y cuóndo exista un Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes y T elcel haya 
realizado la! Verificación de Colocación correspondiente del Equipo Aprobado del 
Concesionario 

~ ( 

Telcel prestará al Concesionario el Servicio de Equipo Posterior de cq,nformidad con el 
proceso siguiente: 
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2.13.2 Solicitud de Equipo Posterior 

El Concesionario deberá elaborar a través del SEG una Solicitud de Colocación; en la 
cual deberá indicar únicd y exclusivamente el Equipo Posterior que desea agregar, o 
bien sustituir de su Equipo Preexistente. ( 

\ 
A dich0--Solicitud de Ccblocación deberá anexar tanto un croquis con el alzado de torre 
que indiquetie forma clara en nivel centro de radiación del Equipo Poste?i9r, como un"', __ 
croquis en planta del 'espacio que requiere para colocar el Equipo Posterior. 

2.13.3 Evaluación del Eauipo Posterior 

Telcel revisará la Solicitud de Colocación y la comparará contra la Verificación de 
Colocación del Equipo Prexistente del Concesionario; a fin de determinar si el Eqwipo 
Posterior solicitado ocupo espacio diferente a la franja del Equipo Apr<?bado en el 
Espacio en T orry o mayor al Espacio en Piso. 

Asimismo Telcel revisará si el Equipo Posterio~I es sustitución dek~quipo Aprobado. 
~ ' 

2.13.4 Validación del Equipo POsterior 

. 1 Telcel dará respue\ta a la Solicitud de Colo~ación del EquipÜ Posterior a través del SEG 
de conformidad con lo siguiente: 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea en sustitución del Equipo Preexistente del 
Concesionario y el mismo no excedd,,las especificaciones de superficie establecidas en 
el punto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas, Telcel autorizará al Concesionario la 
colocación de Equipo Posterior / 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo Preexistente del 
Concesionario y el mismo exceda las especificaciones de superficie establecidas en el 
punto l . l . del Anexo A Precios y Tarifas, Telcel pondrá a consideración del Concesionario 

,-- el costo adicional que arroje; en el entendid9' de que dicha cantidad será adicional a 
la cantidad establecida en el Espacio en Torre o Espacio en ~~o seg'ün sea el caso. 

En eLc'2so de que/ el Equipo P9sterior- se localice fuera de la Franja aprobada al 
Concesionario del Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobado en Piso, Telcel por 
escrito pondrá a consideración del Concesionario el costo que arroje la aplicación de 
lafórmula establecida en el-punto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas. 

/ 
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La respuesta de Telcel será en 5"días hábiles a partir de la s~icitud de colocación dé 
Equipo Posterior. 

/ . 

Telcel informará vía correo electrónico al contacto del Concesionario de la respuesta 
del Equipo Posterior; misn<a que podrá ser consultada ,a través d~LSEG. El Concesionario 
deberá indicar a Telcel su____,,aprobación o ne~ación de la colocación del Equipo Posterior 
en el Sitio de que se trate. 

Si la indicación del Concesionario es negativa, o bien no notifica Q T elcel su conformidad/ 
para celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en un pldzo de l O días hábiles 
contados a partir de la respuesta de Telcel a la Solicitud de Colocación de Equipo 
Posterior del Concesipnario, se considera como finalizado el proceso.

1 

En el supuesto de 
~ que con posterioridad el Concesionario reconsidere I?, Solicitud d

1
e Colocación de 

Equipo Posterior, deberá presentar una nueva e iniciar este proceso. 

~ 

-"'," 

2.13.5 Modificación del Acuerdo de Sitio 
/ 

Si el Equipp Posterior es una modificación Telcel elaborará la modificación del Acuerdo 
/ 

de Sitio correspondiente el cual sea enviado al Concesionario debidamente suscrito por 
parte de su repres~ntante a fin de recabar la firma del Concesionario. 

tJna vez suscrito el Acuerdo de Sitio por lasYartes, Telcel podrá realizar el cobro que en 
su caso corresponda a partir de la Fecha Efectiva indicada. \ 

, ~ I 
2.13.6 Verificación de Colocación de Equipo Posterior ,~ 

~ ~ 

Es el, Servicio por el cual Telcel determina si la Colocación del Equipo Posterior fue 
realizada de conformidad con\la Sol!citud de Colocación. 

Las Partes convienen que si del resultado de la Verificación de Colocación se desprende 
que el ~oncesionario ha ocupado mayor espacio al autorizadopara el Equipo Posterior, 
Telcel procederá a notificar al Concesionario a través del SEG tal circunstancia;\En e-1-
supuesto de que eL,Concesionario notifique a Telcel a través del SEG su aceptación d~ 
ocupar con ~I Equipo Posterior mayor espaéio; se procederá a modificar el Acuerdo de 

- Sitio y la Fecha Efeqtiva será la misma fecha de la respuesta del Concesionario. 

En. el supuesto de que el Concesionario no esté .de acuerdo en ocupar mayor espacio 
a(autorizado/para el Equipo Posterior, deberá proporcionar a Telcel u6 programa pa~a 
el retiro del mismo; transcurrido el plazo para el Retiro del Equipo Posterior, Telcel 

/ . 

proceder~ con una nueva Verificación de Colocación para corr()~orar tal 
circunstancia; en el caso, de que el Equipo Posterior no haya sido retirado; Telcel se lo 
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\ notificará al Concesionario vía SEG y se procederá con la mo~:füicación del Acuerdo de 
Sitio respect~vo; la Fecha EfEÍctiva será esta misma fecha de notificación al 
Concestonario. 

2.13.7 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a --cabo el Servicio de Equipo Posterior, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procuraftdo cumplir lqs plazos establecidos 
y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 
~ calidad \ 

Depende del 
Proyecto 

Validación del Equipo eosterior 90% 1 

La contabilización de los indicadores mencionados se ho:trá para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 eventós concluidos Q __ en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda. primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para_ cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones ~V/ o eventos señalad9s como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaeiones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrprismo, insuficiencia de condiciones de segurida? pública que 
garanticen la integridÓd del personal u otras situaciones similares. 

\ 
2.14 PENAS CONVENCIONALES 

2.14. l Compensaciones' a cargo de Telcel 

Las Partes convienen que en caso de que, a raíz de errores en'elementos de información/ 
que deban encontrarse SEG, el Concesionario iQcida eri costos, que sean debJdamente 
sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, éste tendró\~I derecho 

1 a requerir y obtener de Telcel el pago de la compensación en términos de
1 
Valor de la 

tarifa prevista por el Servicio de Visita Técnica. 
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En complemento, las Partes convienen que en caso de que Telcel n6 alcbnc;e el 
/ o 

indicador de calidad corréspondiente a cualquier parámetro de algún Servicio bajo el 
/ ~ 

presente Con,\/enio, el Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de Telcel el 
pago de la compensación que corresponda conforme a IQ siguiente: 

~ / 

2.1'4. l . l Bl0ques 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de 
/ 

calidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de l 00 eventos consecutivos, 
consideróndo el orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, 
comenzando por la primera solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados 
tales 1\00 eventos consecutivos respecto del\mismo parámetro, iniciará la contabilización 
de un nuevo bloque. ) 

Únicamente en el caso que si cumplido un año de recibida la primera solicitud del \ 
• 1 

Servicio de que se trate correspondiente a un bloque, la cantid9-d de eventos """ 
correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegara a l 00, la medición 
de calidad se realizará con el número de eventos efectivamente alcanzados. 

No contabiliz.ará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de 
calidad los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, 1incluyendo eventos de fuerza mayor 6 caso forfüito, tales 
como explosiones, sismos, inunda~iones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

\ fenómenos- naturales, ni de aquellos que sea~ provocbdos o realizados por terceras 

1
~ersonas Ójenas a la prest\ación de~los Servicios, aún y cuando se hubie~n podido 
preve~ tales como actos del propietario del inmueble donde se encuentra el Sitio o 
Proyecto /de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 
insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticer1 la integridad del 
personal u otras situaciones similares. \ 

/ 

2~14. l .2 Bases de cálculo \ 

2.14.1.2. l Eventos 
~ 

La compensación será 1calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el 
orden con el que fueron presentadas las solicitu,des de Servicio respectivas, se ~ 
encuentren fuera del indicador de calidad correspondiente. 

(¡ 
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Ejemplo: 
\ 

,,,---
Parámetro: Indicador 

Notificación de cita para Visita ',, 

Técnica: 90% 

Bloque: 

Mes: A tiempo: Tardío: Total: 
--1 

Enero: 22 8 30 
// 

/ 

Febrero 18 2 20 

Marzo 15 5 2 
~ 

Abril 15 15 30 
~-

70 30 100 

Si en el blogue solo se cumplió en el tiempo en el 70%, la tompensación se CQlculará 
respecto del 30% restante. Si en el bloque se alcanza el 90% del cumplimiento de los J 

plazos establecidos entonces el l 0% restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo 
no mayor al 50% del plazo original sin que esto genere una pena, es decir que en este 
caso sólo generarán pena los eventos que superen el 150% del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroj~ números decimales se 
tomará como valido el numero ent7ro inmediato superior¡ 

1 

/ 

Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el 
cumplimiento tardío en las obligaciones a cargo de Telcel respecto de los plazos, 
comprometidos para la realización de un Servicio en específico bajo los términos de la 
Oferta de Referencia. 
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2.14.1.2.3 Valor 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de lasfompensaciones será 
el precio pactado por las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes conviene~ en que el valor agregado de la totalidad de com9_ensaciones que 
pudiera aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exceder el l 00% del valor total 
del Servicio y si el Servicio no se entrega en un tiempo extra míiximo de l 00% del plazo 
original, sólo tomando en consideración los plazos atribuibles a Telcel, las Partes 
entenderán que el servicio fue denegado por Telcel, salvo que se acuerde lo contrario. 

\ 
\ 

\ / 

Para el caso en que, a raíz de errores en elementos de ir;1forrhación que deban ; 
encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidamente sustentados, 
adicionales a las actividades previstas oJetrabajos, la pena correspondiente para T elcel 
corresponderá al pago de la tarifa prevista por el Servicio de Visita Técnica. 

_ Por otra parte, para cada unq de los indicadores y parámetros de calidad la pen9/ 
asocirn~fo se calculará por. día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original ~ 

plasmado para el indicador dividido en cuatro sub-Reriodos en los cuales, al primero se 
la aplicara una pena del l 0% del valor del servi<rio, al segundo un 20~) del valor del 
servicio, al tercero Un 30% del valor del servicio y al cuarto un 40% del valor del servicio y 
el valor de la penalización de cada sub-periodo se repartiró ~ntre los dícis que los 
comprenden, así el cálQulo de las penalizaciones por día de retraso se calcularán de la 
síguiente forma: 

L ~ 
Penalización por día habil de retraso=:-/ (Valor del servicio) con i = {11\2, 3, 4} 

L / 

Donde: 

\ 

/ 
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Ptazos de indicadores t1 = t2 = t3 t4 

Pazos de 5 días hábiles l día hábil 2 días hábiles 
,-

! 
' 

Plazos de 7 días hábiles 2 díqs hábiles ~ l día hábil 
--

Plazos de 10 días \, 
--

hábiles 3 días hábiles l día hábil 
-/ 

Plazos de 15 días ( -~ 

j)ábiles ) 4 días hábiles 3 días hábiles 
/ 

-Plazos de 25 días / 

hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles 
-

Plazos de 30 días 
hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles 

1 

Plazo 
--Plazo especificado en especificado en 
proyecto/4 Er-edondeando proyecto menos 

Plazo no definido hacia el entero superior) (t1 + t2 + t3) 
1 ( 

/ 

\ 

Así, por ejemplo, en un indicadorque se debe cumplir en 15 días hábiles los días hábiles 
16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5% del valor del servicio; los días 20, 21, 22 
y 23 generan una pena por día del 5% del valor del servicio, los días 24, 25,: 26 y 27 

\ 

generan una pena por día del 7.5% del valor del/ servicio y los días 28, 29 y 30 generan 
una pena de 13.33% del valor del servicio. 

\ 
En los casos en el que se cumplan los indicadores de calidad pero se incumpla con el 
l 0% restante - es decir que no se cumpla con plazos de 50% extra al plazo original - las 

' -penas que se aplicarán serán las correspondief2!es a los sub-periodos t 3 y 
\ t4 cuando corresponda. \ 

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parárpetros de calidad 
con excepción de los siguientes: 
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\ 

Parámetro: Compensación 

Inicio de la prestación del Servicio de 5-% 
Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a 
Sitios, en la. Fecha Efectiva señal~da 
en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

) 

Recepción 7x24x365 de reportes de 

interferencia e incidencias 

5% 
\ 

Eliminación de interferencias causadas 5% 
por Telcel dentro del términos de 36 
horas a partir del reporte 

Atención de solicitudes de acceso a 5% 
Sitio 24x7x365 / 

_J 1 

( 

Aviso al Concesionario con al menos 5 l 0% i/ / 

días de anticipación, de trabajos de 
Telcel ( o tercero que haya informado 
a Telcel) que pudiesen causar 
afectación 

\ 

.-- \ ' 

Estos tendrán una pena plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del valor del 
servicio asociado-y de alcanzar esta suma y no haber cumplido con el evento 1las Partes 
ente?derán que Telcel ha incumplido con la correcta prestación de los servicios, salvo 
que se acuerde lo contrario. 

En el caso de parámetros de calidad asociados al Servicio de facceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, la compens~ción será calculada únicamente respecto del 
Acceso y Uso Compartido de Espacio en Torre. "~ 

J / 

/ 
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2.14.1.2.3 Aplicación de Compensaci9nés: 

\ l . En el caso de qUe a raíz de errores en elementos de información que deban 
~ncontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidam\ente sustenTados, 
adicionales a las actividades previstas o retrabajos, la pena correspondiente para Telcel 
corresponderá al pago de la tarifa prevista por Servicio de Visita Técnica. 

/ 
2. El cumplimiento a los Pqrámetius e Indicadores de Calidad-Para cada Servicio, será 

/ 

medido por el Concesionario dentro de los 15 días hábiles sigUi~ntes a que se. haya 
conformado el 12Loque correspondiente al pargmetro de calidad objeto de la medición 

/ 

y, en casp_de que estime que Telcel no alcanzó tal parámetro de calidad, dentro de 
dicho plazo lo notificará (i) r elcel identificando los eventos en cumplimiento tardío y 
proporcionando respecto de cada caso el soporte respectivo (solicitud del Servició, citg/ / 
programáda, u otro, según el caso). En caso de que el Concesionario no envíe la 
notificación referida en este numerar dentro del plazo, implicará la conformidad del 
Concesionañó respecto del parámetro de calidad respectivo. 

-~ / 

/3. Telcel revisará y validqrá contra sus registros la información· enviada por el 
Concesionario, en un plazo que no excederá de 10 días hábiles, contados a/partir de la 
fecha en que reciba la notificación respectiva. 

\ \ 
___ 4. Telcel y el Concesionario solicitante realizarán de buena fe, la conciliación 

correspondiente dentro de los 15 días hábiles posteriores o la validación de Telcel. 
) \' 

5. Una vez que las Pqrtes determinen y estéh de acuerdo 1n la compensación ~ue 
proceda, Telcel elaborará y entregará dentro de los 5 días hábiles siguientes una nota 
de crédito al 

1
Concesionario, quien la utilizará en el pago de la /sigu~~nte factura que 

Ji reciba por Servicios bajo el presente Convenio. 

6. Si las Partes de buena fe no Rudieran lograr la conciliación 
1
correspondiente, entonces 

podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto para que este determine lo conducente. 

-Leído_que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su 
- ~ I 

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados-de las Partes lo firman 
', 

por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 
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Testigo 

(*) 
\ 

/ 

/ 

EL CONCESIONARIO 
/ 

(*) 

Apoderado 

TELCEL 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
/ 

,,- ~ 

(*) 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 

J 

Testigo 

(*) 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 
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/ 

ANEXO "11'1 : FORMATOS 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

/ 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a. (*) 
de (*) de (*) 

\ 
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ANEXO uw, 

FORMATOS 

El prese~te documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia 
para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

~ . / 
~ 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
signifi~ados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de> la 
Oferta" de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 
documento. 

Las Partes acuerdan que los formatos de las páginas siguientes son los únicos medios 
por los cuales podrán actuar para la ejecución de los fines de la Presente Oferta de 
Referencia: 

l. /Formato de Solicitud de lnforrnación de Infraestructura Pasiva. 

2. Formato de SoUcifud de Análisis de Factibilidad. 

3. Formato de Resultaqo de Análisis de Factibilidad. 

4. Formato de Solicitud de Visita Técnica. 

5. Formato de Solicitud de Colocación 

6. Fo\mato de Solicitud de Acceso al Sitio 

( 

/ 

7. ~ormato de Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

,8. Formato de Solicitud de Recuperación de Espacio. 

9. Formato de Solicitud de Adecuación de Siticp. 

l O. Formato de Programa de Colocación. 

11. Formato de Solicitud de VerificaQión de Colocación. 
) 

12. Formato de Solicitud de Gestión~de Proyecto de Nueva Obra Civil 
) 

\ 
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"---

SOLICITUD DE GESTION DE PROYECTO DE NUI?VA OBRA CIVIL 

Conceslonano: 1 

ldenftftcaclón del· 
proyecto de Nueva 
Obra Civil / 

EECRA:~-------~ 

1 

, Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiorl()óvil Dipsa, S.A. de C.V., (felcel) la prestación del Servicio de 
' Gestión de Proyecto ~ueva Obra Civil que se requiere efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y 

Presupuesto elaborado al efecto porTelcel. Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. -

Observaciones 

/ '• 
Fecha de recepción de la solicitud:,__ ____ ~ 

J 

/ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Nombre y firma del personal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. que recibe la 
solicitud 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

I 

-\ 

( 



) __ / 

-"- ~ 

1\ 

( \ 

,--- ~ 
/ 

SOLICITUD DE VERIFICACI0N DE C0L0CACION 

Concesionario: FECHA: ~-------' 
Nombre del sitio: 
ID sitio: 

\ 

~ 

Sirva la presente solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel) la realización de Verificación de Colocbción que se requiere 
efectuar en Sitio, para confirmar la especifi5,iaciones del equipamiento y estar en r;,osibilidaGl ~e proporcionar a mi representada el Servicio de Uso y Acceso 
Compartido de Infraestructura Pasiva que solicita. 

,,/ 

A efecto se adjunta, en caso de resultar aplicable, el Qorrespondiente comprobante de pago del Servicio de Verificación de Colocación. 
/ / -

~ 

Observaciones: 

/ 

! 
Área utilizada en piso (en metros cuadródos): Revisión de los equipos en piso: 
Espacio lineal utilizado en torre (en metros): Revi7ión de los equipos en torre: 

Nota: El Concesionario debe adjuntar a dicha solicitud un reporte fotográfico que considere como un mínimo a 4 exposiciones en donde se pueda observar de 
forma general el equipamiento que realizó en el sitio. 

Nombre y firma del representante y obligado del Concesionario Solicitante 

// 

,---, 

\ 
Nombre y firma del personal deTelcel que recibe la solicitud 

\ / 

"---

\ 

I / 
! 

/ 

"' 

\ 
\ 

~ 

~ 



Concesionario: 

Nombre del sitio: 

ID sitio: 

ACTIVIDAD 

PROGRAMADA 

REAL 

~EMANA l 

PROGRAMA DE COLOCACION 

FECHA: 

I 

SEMANA2 SEMANA3 SEMANA4 

En la visita de Verificación de Colocación por parte de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel) indicará el cumplimiento de las actividades en el espacio libre de este formato 

/ 

/ 1\ 

• 1 

\ 1 

/ 
Nombre y firma por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

/ 

/ 



~, 

~ 

\ 

( 

,/ 

-------

/" 

SOLICITUD DE ADE~UACIÓN DE SITIO \ 

Concesionario: 
~ 

FECHA: 

Nombre del Sitio: 

ID Sitio: 

1 

/ ", 
\ 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V (Telcel) la prestación del Servicio de Adecuación de 
Sitio que se requiere efectuar previamente en el Sitio)dentifLcado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel. Lo 
anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 

( 
~ 

/ 
Observaciones 

\ 
~ 

// Fecha de recepción de la solicitud: ..... 1 _____ _. 

~ 

\ 

Nombre y firma ~el repre~ntante u obligado del Concesionario Solicitante Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solicitud 

/ 
\ 

/ 

/ 
?- \ 

/ 

I 

-----



/ 

\ 

/ 

\. 

/ 

~ 

SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

Concesionario: \ FECHA: 

Nombre del Sitio: ~. 

ID Sitio: 1 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel) la prestación del Servicio de Recuperación de 
Espacio que se requiEpre efectuar previamente en el Sitio identificadó,al rubro;. conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel. 
Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requi~re. 

/ 

Observaciones 

/ 

__/ 

Nombre y firma del representante u obl~gado del Concesionario Solicitante 

/ 

/ 
/ 

/ 

'\ 

/ 

/ 

~~. \... 

\ 

) 

/ 

Fecha de recepción de la solicitud: ~I -----~ 
\ 

Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solicitud 
\ /,/ 

/ 

j 

/ 

_/ 



\ 

''---

7 

1 
\ 

_/ 

\ 
\ 

\====================================== 

/I 

SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Concesionario: FECHA: 

Nombre del sitio: / 

ID sitlb: 1 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (felcel) la elaborQción de proyecto y presupuesto correspondiente al Servicio de 
Adecuación de Sitio o Recuoeración de Espacio que se requiere efectuar previamente en al Sit~ para estar en posibilidad de proporcionar a mi representada el Servicio de Uso 
y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva que solicita. 

\ 

Observaciones 

I 

Nombre y firma del representante del Consecionario 

_/ -z-

~ 

\ 

\ 

i 1 

/ ( 

~ 

\ / 

\ \ 

Fecha de recep~ón de solicitud: '--1 -~----' 

~ 

Nombre y fi;ma por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V/ (f elcel) 

/ 

\ 

\ 

", 

\ 
/' 

\ 

\ 

~ 

( 



/ 

---

/ 

Concesionario: 
Nombre del Sitio: 

Domicilio: 

El perso~ directo del Concesionario a Ingresar e~ 

/ 

El proveedor designado por el Concesionario es: (EMPRESA coNTRATISJAl. 

El personal del proveedor que tiene asignadas las actividades son: ,,, 
/ 

El Material, las herramientas y equipo a Ingresar es: 

Material: 

Herramienta: 

/ 
Equipo: 

/ 

SOLICITUD DE ACCESO A SITIO 

ID sitio:/ 

Nombre: 
Nombre:¡----------------------_J 

Nombre: 
Nombre:¡----------------------_J 

/ 

La descripción de los trabajos a ejecutar 

Si las actividades a realizar son de adecuación y equipamiento deberá anexar anteproyecto 

El horario solicitado es de __ _,,_ __ 

Mantenimiento:§ 
Equipamiento 

Adecuaciones 

El horario autorizado es de 

FECHA:~-------~ 

Teléfono: 

Teléfono: 
1-------------1 

Teléfono: 
Teléfono: 1------------

/ 

Mantenimiento Preventivo: 

Correctivo: 

Emergencias: 
§ 

A partir del día ____ _ 

Nota: este campo es utilizado por Telesites y surte efecto a partir con la emisión del presente documento. 

Atentamente, 

Fecha de recepción de la solicitud por Radiomóvil Dipsa, S.A. de e.y. (Telcel): .___ _______ ____, 

Nombre y Firma del representante del Concesionario Solicitante 
rocedimiento de acceso de solicitud de acceso a infraestructura pasiva. 

"'' 
~ 

\ / 

"-

\ 

I 

/ 
~ 



l • 
_) 1 

( 
INSTITUTO FEDERAL DE 
1ELECOMUf\!IC/\CIONES 

SOLICITUD DE COLOCACIÓN ~ 

~ 
Sirva la prcnte Solicitud para requerir de manera formal a Radlomóvli Dlpsa, S.A. de C.V., (relee!) 'f revisión y el análisis de las condiciones y características técnicas d~qulpo que mi representada pretende Instalar en el Sitio, 

/ derivado el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a las condiciones Imperantes en el Sitio. ~ ~ 

Concesionario: 
\.----------------------------~---'---, 

Nombre del sitio: 

ID slt~o cliente: 

Dirección del sitio: 

Coordenadas: 

Latitud Norte: 0º00'00" 

Longitud Este: 0º00'00" 

\ 1 
Requerimiento lnclal de espacio en torre 

Antena 1 RF (orientación) 

Antena 2 RF (orientación) 

Antena 3 RF (orientación) 

Antena 4 RF (orientación) 

Antena 5 RF (orientación) 

Antena 6 RF (orientación) 

Antena 7 MW (orientación) 

Antena 8 MW (orieQ_taclón) 

Antena 1 RF (freq:uencias) RX 

Antena 2 RF (frecuencias) RX 

Ant~ría 3 RF (frecuencias) RX 

Antena 4 RF (frecuencias) RX 

Antena 5 RF (frecuencias) RX 

Antena 6 RF (frecuencias) RX 

Antena 7 MW (frecuencias) r, 

Ar,tena 8 MW (frecuencias) r, 

Linea d~ transmisión RF 
calibre 
Linea de transmisión ~ 
calibre 

Requerimiento de Espacio en Piso 

Superficie 

Gabinete 1 Tecnología 

~abinete .2 Te_s:;nología 

<Sabineté 3 Tecnología 

Gabinete 4 Tecnología 

Oº 

Oº 

Oº 

Oº 

Oº 

Oº 

Oº 

Oº 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o / 

o 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

MHz 

MHz 

MHz 

MHz 

MHz 

MHz 

GHz 

GHz 

M2 

1 

Antena 1 RF (NCR) 

Antena 2 RF (NCR) 

Antena 3 RF (NCR) 

Antena 4 RF (NCR) 

Antena 5 RF (NCR) ~ 

Antena 6--RF (NCR) 

Antena 7 MW (NCR) 

Antena 8 MW (NCR) 

Antena 1 RF (frecuencias) TX 

Antena--2 RF (frecuencias) TX 

Antena 3 RF (frecuencias) TX 

Antena 4 RF (frecuencias) TX 

Antena 5 RF (frecuencias) TX 

Antena 6 RF (frecuencias) TX 

Antena 7 MW (frecuencias) T 

Antena 8 MW (frecuencias) T 

(¡ 
f 

/ 

ObseNaciones 

Requerimiento de espacio para Instalación de equipo de suministro de energía 
Superficie M2 

Capacidad de transformador 

o MTS 

o MTS 

o MTS 

O/ ' MTS 

o MTS 

o MTS 

o MTS 

o MTS 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o GHz 

o GHz 

/ 

FECHA: 

Antena 1 RF (dimension~ 

Anténa 2 RF (dimensiones 

Antena 3 RF (dimensiones 

Antena 4 RF (dimensiones 

Antena 5 RF (dlménsiones 

Antena 6 RF (dimensiones 

Antena 7 MW (diametro) 

Antena 8 MW (dlametro) 

Antena 1 RF (peso) 

Antena 2 RF (peso) 

Aí1tena 3 RF (peso) 

Antena 4 RF (peso) 

Antena 5 RF (peso) ,,,,--

Antena 6 RF (peso) 

Antena 7 MW (peso) 

Antena 8 MW (peso) 

\ 

Se adjunta a la presente Solicitud (1) Código de Visita Técnica, si la hay, (11) Resultado del Análisis de Factibilidad y (111) Anteproyecto de colocación de la 

Infraestructura que pretende sea Equipo Aprobado, considerando el Equipo Preexistentes, Elementos Auxiliares y daracterístlcas del Sitio, detallando la planta 
__,,/ 

arqultectonlca y la elevación de Torre, así como lalocallzaclón, altura y orientación tentativa que r"'.qulere mi__@flresntada para la Instalación de sus equipos 

en la Infraestructura Pasiva, 1 

', , 1 

oxo 
oxo 
oxo 
oxo 

O'XO 

oxo 
o 
o I 

1 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o ~ 

) 

- 1 

~ Fecha de recibo de sollcltud:~I ------~ 

Nombre y firma del represente u obligado del Concesionario Solicitante 
Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solicitud 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGs"• 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 



/ 

_./ 

// 

~ 

1 SOLICITUD DE VISITA TÉCNICA ~ I , 

Concesionario: FECHA: 

Nombre del Sitio: 

ID sitio: J 

Personal que atenderá la visita: ,--------------------------------, 
(Listado-del catálogo del personal del Concesionario) 

Herramientas y equipo: (Listado del catálogo de herra'mientas y equipo) 

! 

/ 
,/ 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel) la realización de una Visita Técnica en el Sitio arriba 
indicado, a efecto de que mi representada corrobore las características y condiciones técnicas de la Infraestructura Pasiva en él existentes 

A este respecto: 

Solicitó se nos informe del día y la hora en que dicha visita tendrá verificativo. 

□ 
Fecha dé:l recepc\ón ae la solicitud: J J 

,,--

Nombre y Firma del representate del Concesionario Solicitante~- Nombre y firma por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel) 

/ 

\ 



) \ 

\ 

RESULTADO DE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

1 CONCESIONARIO SOLICITANTE 1 

Por medio de la presente les lnfolmamos la factlblllda.d para el acceso y uso de Infraestructura pasiva correspondle.nte al sitio que se 
detalla a continuación: 1 

Información General Telcel Concesionario 
IDSITIO 

Nombre de Sitio 

Coordenadas 
Latitud Norte Lonaltud Este 

Reglón 

Información de Infraestructura Pasiva 

Tipo de Torre 1: 

Altura total de Torre (m) 
1 

____,,,, 

Nivel Centro de Radiación 
de Antenas Disponible a \ \ utlllzar(m) 

Área disponible en piso 1 

(m2) \ 

Requiere Recuperación de 1 
Espacio \ 
Requiere Adecuación ----
Factibilidad de Incremento 
de Torre ----
Requiere espacio adicional 
en piso 

ObseNaclones 

\ 

Cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones vigentes necesarias para el uso de la 
/.. Infraestructura pasiva 

~ .. 
Detalle de las licencias, permisos y autorizaciones con las que cuenta: 

/ 

( Información del TTtulo de Ocupación 
. 
~ 

Fecha de Inicio 

Renta en Piso Actuollm,:l_a 

Renta en Torre 

Acceso (Restricciones de Horario, 
Permisos al propietario etc.) -

Información de Energía Eléctrica 

Factibllldad de existencia de 
ITnea del suministro de 
eneraía 
Foctibllldad de existencia de 
ITnea del suministro de 
eneraía eléctrica, 

Observaciones 

/ 
Información de otros elementos 

Factlb!!id;;d de existencia de 
aire acondicionado 

Factibilidad de existJncla de 
elementos auxlllarés 

Observaciones 
1 
1 

) 

1 Fecha de Término 

Rento en Piso por 
Concesionario 

Observaciones 

~ 
/ 

\ 
•. 

1 

~ 

SI/NO 

□ 

/ 

/ 

__/ 

El resultado de factibilidad antes expuesto es preliminar y pudiera estar sujeto a cambio, dependiendo de la recuperación de espacio o el 
crecimiento de torre; por lo que el resultado final deberá estar plasmado en la solicitud de colocación correspondiente. 

1 \ 

Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. (Telcel) .... 
/ 

\ 

/ 

I 

/ 
) 

\ 
/ 

\ 



-~-

/ 

/ SOLICITUD DE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

' . ' 

Por medio de la presente me permito informar a ustedes nuestro interes en conocer la factibilidad para el acceso y uso de infraestructura pasiva 
correspondiente al sitio que~ detalla a continuación: 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Información General 
- Telesites Concesionario '' 

Nombre de Sitio 

DomÉilio 
_/ 

\ 

Latitud Norte Longitud Este 
Coordenadas 

\ 

"' 
Region -- -- / 

Dimensión de Antenas a Colocar (cm) 
ANTENAS RF (bxa) ANTl :0x0 IANT2:0x0 ANT3:0x0 IANT4:0x0 ANT5:0x0 IANT6:0x0 
ANTENAS MW (diametro) MWl: MW2: MW3: 

/ Peso por Antena (kg) 
ANTENAS RF ANTl: IANT2: ANT3: IANT4: ANT5: IANT6: 
ANTENASMW MWl: MW2: MW3: 

1 

Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) ! 

Area requerida en piso (m2) 

* Aplicable solo en caso de solicitar franjas discontinuas 
\ 

'"-

(razón social del concesionario) 

/ ~ 

(nombre y firma del representante legal) 

// 

/ 

/ 

\ 



/ 
/ 

\ 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

Fecha 

Por medio de lo presente me permito Informar o usted nuestro Interés en conocer la totalldad de la Información correspondiente al sitio que contiene la siguiente descripción, ya que esta no se encuentra dlsponlb!e en el SEG 

Información General Te\e3ftes Conceslonarlo 1 

1ifsrno 
\ 

Nombre de Sitio 

LotttudNorte l.onQttudEste 

Coordenadas 

" 
Re Ion 

Se debe considerar los especificaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas que formen porte del Convenio-Marco de prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo. 

Nombre y firma del Concesionario Solicitante 

\ 

/ 

/ 

\ 

~ 

~ 

\ 

\ / 

I 

( 

/ 

/ 
\ 



) 

( 

/ 

ANEXO "lll 11

: I 

NORMATIVA TÉCNICA 

OFERTA DE REFERENCIA-PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
1 

~ 

Ciudad de México a.(*) de (*) de 
(*). 

l / 16 
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\ 

I 

Anexo "/11' -Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 

/ 

\ 

CONSIDERACIONES SOBRE SU Vl~ENCIA Y VALIDEZ: 

I 

l . La presente Normativa Técnica podrá ser actualizada periódicamente, toda vez 
que la misma forma parte de la Oferta de Referencia para el servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Toda modificación realizada sobre la 
Normativa Técnica por parte de Telcel deberá ser justificada ante el Instituto para 
su aprobación. 

) 

2. La Normativa Técnica que se contiene en el presente documento: 

2.1 Se trata de la autorizada por el Instituto. 
) 

2.2 Está disponible para "lps concesionarios a I través del- portal web 
www.telcel.com/ofertaaucip, del Sistema Electrónico de Gestión ("SEG\''). Lo 
anterior para otorgar certeza a los concesionarios sobre las cuestiones técnicas a, 
las que está sujeto el servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, Normativa Técnica que se contiene de manera GOmpleta y que fue previa 
y debidamente autorizada por el Instituto. 

\ 
) 

\ 

\ 

2 / 16 
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\ 



/ 

I 

1 
\ 

Anexo "111' -Normativa Técniéa J 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
1 

I 

ANEXO •111• 

NORMATIVA TÉCNICA 

GENERALIDADES 

DEL ACCESO Y UTILIZACléN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELCEL 

\ 

1. DEL ACCESO A LOS SITIOS 
Para el acceso a los Sitios en los que se ubica la Infraestructura Pasiva de/Telcel, el 
personal designado por el Concesionario que requiera realizar actividades¡ de 
instalación, operación, mantenimiento u otras relacionadas con sus Equipos Aprobaaos, 
deberá sujetarse, sin excep~ión, a los siguientes lineamieotos: 

/ 

\ 
l. l. Previo al ingreso a cada Sitio, el Concesionario requisita~á y entregará a Telcel 

1.2, 

1,3, 
/ 

1,4, 

1.5, 

\ 

una Solicitud de Acceso a Sitio conforme al Formato de Solicitud de Acceso 
a Sitio que se agrega al Anexo 11 Formatos de la Oferta de ReJerencia, la cual 
deberá contener toda la información que se indica en la misma. 

El Concesionario deberá entregar a Telcel una Solicitud de Acceso a Sitio 
cada vez que desee ingresar a cualquier determinaeo Sitio. 

/ ---
La Solicitud de Acceso indicará el horario dentro del cual el personal del 
Concesionario llevará a cabo las actividades que la motivan. 

El día en que el personal del Concesionario se presente al Sitio de que se trate, 
conforme a la fecha-solicitada, deberá pr'esentar una copia de la Solicitud de 

- ~ 

Acceso a Sitio previamente formulada a Telcel, e identificarse con credencial 
vigeñfe emitida por el Concesionario o por la empresa en que labore, 
tratándose de personal subcontratado por el Concesionario. 

En caso de que alguna de las actividades realizadas en los Sitios, por parte 
del personal del Concesionario, pudieren p>oner en riesgo la integridad ñsica 
de la persona que los realiza, el Concesionario será el único responsable de 

3 / 16 
_/ 
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\ 
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\ 

Anexo "111. -Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Cqmpartido de Infraestructura Pasiva 

cumplir con las obligaciones a sJ cargo conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
Décima Tercera Relaciones Laborales y Contratistas IFiaependientes del 

/ 

\ 

Convenio. l /\ 

, 1.6. 

El personal del Concesionario deberá observar las medidas m1nimas de 
\ -seguridad para el acceso a los Sitios que se establecen en los numerales 1. 7, 
1.12, 1.13,J .18 y 1.19 de la presente Normativa Técnica, en el enten~ido de 
que Telcel, dentro del proceso de solicitud de acceso al sitio iniciado por el 
Concesionario, deberá informar por escrito al Concesionario las medidas 
particulares de seguridad adicionales que hubiere impuesto el propietario del 
sitio de que se trate para el acceso y estancia en el mismo. 

En caso de que se presente alguna falla o anomalí~ de carácter técnico que 
pudiere afectar los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva que presta Telcel a\los Concesionarios, se suspenderá temporalmente 
el acceso al Sitio en que se hubiere verificado la falla, así como cualesquiera 

~ 

trabajos pendientes o en procesó, con la finalidad de no entorpecer el 
\ restablecimiento de los servicios afectados, debiendo reanudarse el acceso 
al Sitio de que se trate una vez solucionada la contingencia. 

1 \, 

l . 7. El personal del C::oncesionario no deberá presentarse a lqs Sitios en estado de 
ebriedad o baJo el efecto de drogas o enervantes./ 

1.8. Toda persona Óla que se otorgue acceso a los Sitios deberá registrarse en la 
bitácora ~el Sitio respectivo, asentando su nombre completo, la fecha, la 

, hora de inicio y terminación de actividades, proporcioD1ando una breve 
descripción de las actividades a realizar, la emprErsa a la que pertenece, y 
firmando al calce la bitácora respectiva. 

~/ / 

1.9. De percatarse Telcel de la presencia de personal no autoriza.do dentro de~ 
cualquier Sitio, sin importar la actividad que dicho personal se enc.uentre 
desempeñando, Telcel ordenará el abandono inmediato de sus instalaciones, 
~ - -

sin perjuicio de las acciones que correspondan conforme al Convenio y/o sus 

A~exos. 

4/16 

/ 

/ 



Anexo "111" -Normativa Técnica / 

Oferta de Referencia parq, el Acc~so y Uso Compartido de lnfraestr~ctura Pdsiva 

1.1 O. El personal del Concesionario que ingrese a cualquiera de los Sitios y tenga 
c9nocimiento de cualquier anomalía o daño 19Teexistent~ deberá notificaLCf 
Telcel lo conducente de i:nanera inmediata al teléfono 51250200. De no 
hacerlo así, se presumirá que la anomalía o daño fue ocasionado por el 

\ 1 

personal del Concesionario, ¡el cual deberá realizar las correcciones 
_J correspondientes en el plazo establecido por Telcel. 

1.11. Utilizar uniforme (playera, chaleco o bata con el logo de la empresa) ya sea 
del Concesionario o del proveedor asignado. 

1 
l .12. Contar con el equipo de seguridad correspondiente a los-trabajos a realizar y~ 

considerar que para el ingreso al Sitio el equipo básico Rue deberá llevar 
consta de casco, zapato de seguridad y arnés para sujeción del cable de 
vida para el ascenso a la(s) torre(s). ;: ~ 

l ~l3. El personal del Concesionario deberá traer~C?onsigo su propia herramienta de 
trabajo. 

/ 

'- . ~ 

1.14:- Deberá ser el personal del Concesionario (propio o subcontratado) el que 
recoja y entregue los llaves, identifi~do en la Solicitqd de Acceso\ a Sitio. 

\ 1 

1.15. Para el caso de que existan llaves electrónicas, la activación de las mismas se 
~ -

deberá realizar con cuando menos 24 horas hábiles de anticipación a la 
fecha de acceso. 

( 

1.16. El personal del Concesi?nario ( por ningún motivo podrá hacer copias de las 
llaves de acceso al Sitio, las cuales deberán ser regresadas a Telcel en un 
plazo que no exceda de 24 horas contadas a partir del momento en que 
fueron recibidas por el personal del Concesionario. 

1.17. Se deben reportar las entradas y salidas al Sitio al(os) oficial(es) en turno 
(policía bancaria), en los casos en que éstos se encuentren laborando en 
determinados Sitios. / 
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Oférta de Referencia para el Accesos U'so Compartido de Infraestructura Pasiva 
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! \ 
/ 

1.18. Se prohíbe al persondl del Conéesionario dejar en los Sitios los desechos y/o 
"-

basura de los trabajos ql!e realicen, debiendo retirarlos al concluir sus 
actividades. 

\ l .19. Si las actividades a realizar por parte del personal del Concesionario consisten 
en equipamiento, deberá observarse lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicandi~OM-009-STPS-201 l, siendo responsabilidad del Concesionario que 
su personal directo o sus contratistas y /o proveedores designados cumplan 

- . / 
con dicha Norma. \ 

\ 
Del Acceso programado. 

1.20. 

I 

1 

El personal del Concesionario entregará a Telcel la Solicitud de Acceso a Sitio 
a través del SEG con al menos 48 horas hábiles de anticipación, especificando 
el lapso de permanencia en el Sitio, sin que éste pueda exceder de l O días 
hábiles. 

\ 

En el caso de que el Concesionario considere necesario sobrepasar dicho 
plazo de perr;nanencia,\ el Concesionario deberá presentar una nueva 
Solicitud de Acceso a Sitio con al menos 24 horas de anticipación al 
vencimiento del plazo de l O díps-de la solicitud inicial para fi)Oder continuar 
los trabajos. \ 

1.20. l Recibida la solicitud por parte del ~Hrsonal de Telcel, éste se 
pondrá en contacto con el titular del Inmueble en qué se localiza 
el sitio para solicitarle acceso al mismo, en la fecha y por el tiempo 
solicitado por el Concesionario. 

1.20.{ Telcel enviará un correo electrónfco --al Concesionario 
corroborando o proponiendo fecha y hQra para el acceso al Sitio; 
en caso de que el acceso al Sitio sea parcr realizar trabajos en 

1 

Torre,.el personal del Concesionario deberá portar el equipo de' 
seguridad correspondi,ente, de conformidad con lo estipulado en 
el punto 1.19 anterior. 1 

J 
/ / 

6 /1'6 
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Oferta de Referencia para el Acceso y UsdComparlido de lnffaestructura Pasiva 

1.21. Telcel revisará que la Solicitud de Acceso a Sitio cumpla con los requisij:os 
establecidos. En caso de no cumplir con los requisitos antes expuestos, Telcel 
notificará lo conducente al Concesionario, mediante el SEG, dentrd de las 24 
horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicttud de Acceso a Sitio. 

1.22. Telcel deberá verificar que no existan otras actividades en curso o 
contingencias que puedan/íntérferir o imposibilitar el acc~so al Sitio en la 
fecha solicit6da por el personal del Concesionario. De s~r el caso, Telcel 
comunicará lo conducente al Concesionario mediante el SEG, indicándole 

//' 

otras fechas disponibles para accesar al Sitio. 
/ 

l .23. Si en la fecha solicitada por el Concesionario para accesar al Sitio no existen 
actividades en curso o contingencias que imposibiliten el acceso, Telcel 
autorizará la Solicitud de Acceso a Sitio de que se trate a través del SEG. 

Del Acceso/de emergencia. ~ 

I 

1.24. Las Partes está~ de acuerdo en ~ue para efectos de la adecuada prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de fnfraestructura Pasiva, se 
entenderá por '"acceso de emergencia" cualquier situación que demande el 

~ 

ingreso inmediato al Sitio, derivada de la afectación directa a los equipos del 
Concesionario o a la Infraestructura Pasiva de Telcel que ocasione afectación 
al funcionamiento o la seguridad de los equipos existentes en la m

1

isma, 
generandf consecqentemente la interrupción, falla o afectación de los 
servicios de telecomunicaciones asociados a tales equipos. 

El personal del-Con¿esionario deberá formular la Solicitud de Acceso a Sitio -
víe-telefónica al área de Operación y Mantenimiento de Telcel, al teléfdno 
indicado en el SEG; dicha línea telefónica estará disponible las 24 horas del 
día, los 7 días de la semana y los 365 días del año. La información nec~saria 
para formular acceso de emergencia a sitio será la siguiente: 

• Nombre completo del personal que ingresará al Sitio 

• Nombre de la empresa-para la cual labora el personal del Concesionario 
(propio o subcontratado) 
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• Hora de llegada al Sitio 
1 

• Descripción de la emergencia (Telcel proporcionará un núroero de folio 
para cualquier aclaración sobre la Solicitud de Acceso,' mismo que el 
personal del Concesionmio deberá conservar para proporcionarlo a 
Telcel en caso de que éste lo soliciteposteriormet:1te). 

\ ! Del sistema Pªfª el acceso rembto a los Sitios. 

1.25 En términos de lo señalado en la sección 8 del Anexo "B" Acuerdo de Sitio 
del Convenio, Telcel analiza la posibilidad de desarrollar y en su c,aso 
implementar un sistema para el-acceso remoto a los Sitios, con lo que se 
buscaría dar \cnayor certidumbre y seguridad a los concesionarios en el 
mismo. El costo de dicho sistema correría a cargo dk Telcel, mientras que 
el costo de las llaves electrónicas que se requieran para el acceso rem<?to 
a los Sitios correría a cargo del Concesionario solicitante. 

/ -, 

La, implementa6ión del sistema para el acceso 
1

remoto a Sitios se realizaría 
\ de manera paulatina. El sistema para acceso remoto sería electrónico y , 

'--
permitiría la apertura únicamente al personal y en la ventana de tiempo 
para la que se hubiere solicitado el aco,eso al Sitio. El sistema permitiría el 
registro y almacenamiento de cada ingreso y salida, incluyendo fecha y 
hora del mismo, con lo cual se podrían evitar afectaciones en la operación 
e incluso daños en los bienes de los concesionarios y /o al Sitie, así 9omo 
realizar la identificación de responsables y facilitar la solución de conflictos 

/ 

entre los que comparten,la Infraestructura Pasiva. 

En relación con lo anterior, Telcel informará oportunamente, a través del 
\ 

SEG, a los concesionarios y al Instituto, sobre-los avances en la evaluación, 
adquisición e im~lementación del) referido sistema. I : 

\ 

~2 DE LA DETERMINACIÓl'tDE CAPACIDAD E)fCEDENTE. 

2.1. De conformidad con lo estipulado en la Ofertp de Referencia y una vez satisfechos 
los requisitos establecidos en la /misma, Telcel pondrá a disposición de los 
concesio_narios a través del SEG la documentación gue les permita analizar y 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 
~ 

determin9r si los espacios disponibles en Torr,e y en Piso les son convenientes para 
la instaloción de sus Equipos. 

En el supuesto de que la información del Sitio presente errores que hagan incurrir 
en retrasosy costos al Concesionario, el Concesionario se podrá hacer acreedor a 
una compensación de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 - Servicios. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá emplear el Proc~dirpiento de 
Solicitud de Información definido en7Jicho anefo a efecto de requerir toda la 
información sobre un determinado Sitio, en cuyo caso Telcel realizará ' el 
levantamiento del mismo; es decir, la elaboración del proyecto del sitio y el 
inventario del equipo preexistente ("levantamiento"); dicha información será 

/ proporcionada al Concesionarb,-a través del SEG la cual también deberá 
actualizarse. También se podrá hacer uso del procedimi~,nto antes referido cuando 
en el SEG haya omisiones de información, esto sin perjuicio de las sanciones que 

"-- podrían llegar a aplicarse. por dicha omisión. 1 

2.2/ Referencia al Capítulo 5 de la Normativa Técnica de Telcel. 

3 DE LA UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELCEL. 
Coloca~lón de Equipo Aprobado 

3. l. Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Torre. 
1 

3.1. l. El Concesionario de
1
berá instalar el Equipo Aprobado, previa solicitud de acceso 

al Sitio por medio del SEG ctonde se adjuntará la Solicitud de 'Colocación 
aprobada por Telcel, lo anterior mediante sujeción, es decir, por ningún motivo 
tendrá permitido realizar cortes y/o perforaciones en la estructura de la Torre. 

( 

La aprobación de lo~ equipos del Concesionario (Equipo Aprobsdo) por parte de 
Telcel, deberá observar lo siguiente: ' / ~ 

l) ¡Telcel revisará - utilizando la información proporcionada por el Concesionario en 
su Solicitud de Factibilidad y/ o Solicitud de Colocación (Solicitud de Colocación, 
en el caso de Proyectos de Nueva Obra Civil) - qué los espacios que demanden 

' / 
los equipos del Concesionario tanto eri Torre como el"}Piso, en primer lugar, estén 
disponibles. 

\ 
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\ 
• 1 

2) 1Verificado lo anterior, Telcel efectuará el análisis estruct~al de la!Torre paro definir 
la capacidad __ que ésta tendría para albergar a los equipos dél Concesionario~ 
revisando la carga de los Equipos preexistentes, más la carga (pes·o y altura) de 

_ los equipos que el Cohcesio~brio pretenda instalar en dicho sitio. / 

3) Posteriormente, Telcel defurminará si los equipos se pueden colocar tal y como 
lo solicita el Concesionario, o bien si resultaría indispensable realizar trabajos 

j 

adicionales (Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio) para estar en 
posibilidad de prestar el servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraes:t-ructura 
Pasiva. /--- / 1 

3.1.2. El Concesionario deberá respectar los elementos existentes en la Torre, en 
consecuencia, le está estrictamente prohibido retirar o sustituir dichos elementos. 

~- ) - . 

3.1.3. El Concesionario no tiene permitido retirar o cambiar1 antenas, cableado, equipos - ' 

y/o sistemas de iluminagión existentes en la Torre. ' 
/ 

3.1.4. El C?ncesionario deberá instalar elementos estructural~s galvanizados, éomo es 
el caso de soportes para antenas }10 escalerilld para cables. 

\ 

3.1.5. Los soportes de antenas y escalerilla deberán pintarse utilizando el mismo color y 
ti}s)o de pintura que el de la e'structurd existente. \ 

3.1.6. Los soportes, antenas y cableádo estarán· debidamente identificados con una 
etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave 

/. 

de identificación del Sitio de que se trate. -.,, 

3.1.7. En aquellos casos que se autorice el uso de la escalerilla existente, el 
~ 

Concesionario deberá colocar clamps en cada uno de los orificios para que la 
'-. 

sujeción de su cableado sea segura, conforme a lo establecido en el plano 
correspondiente de la presente Normativa Técnica. 1 / 

! / 
3.1.8. El diseño oo los soportes de antenas deberá ser previamente presentado por el 

Concesionario para validación de Telcel, cuyo resultado se indicará en el Análisis 
de Factibilidad, según se prevé en la parte1conducente del Anexo "I" Servicios de 
la Oferto de Referencia. ) 1 
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Oferta de Referericia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

3.1.9. Referencia Capitulo l, 3 y 5 de la Normativa Técniea Telcel. 

3.2. Criterios técnicos para la colocación df elementos estructurales en Piso. 

3.2. l. Los equipos a instalar por el Concesionario, previa solicitud de acceso al Sitio por 
medio del SEG o con solicitud de acceso per escrito dirigida a Telcel donde se 
adjuntará la Solicitud de Colocación aprobada por Telcel, deberán considerar la 
construcción de losa para recibir base metálica, mástil o soporJ:e. 

3.2.2. Las dimensiones de lo señalado en el punto anterior se validarán previamente por 
Telcel si se tratare de Equipo Aprobado. 

3.2.3. El Concesionario por ningún motivo podrá \utilizar, demoler o fracturar, total o 
parcialmente, losds o bases preexistentes, sin la previa autorización por escrito de 

~ 1 

~ Telcel. ! 

3.2.4. 

3.2.5. 
/ 

3.2.6. 

3.3. 

\ 

3.3. l. 

...... 

Los equipos colocados en el espacio aprobado, estarán debidamente 
identificados con una etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así 
como el nombre y clave de identificación del Sitio de que se trate. 

/ 

No está permitida la instalación de mallas, muros, puertas u otros similares que 
delimiten la zona de equipos, salvo en los cdsos específicos que por razoHes 
seguridad del Sitio apruebe Telcetpreviamente y por escritoG 

Referencia Capitulo 2 de la Normativa Técnica Telcel 
~ 

Especificaciones y acffvidades para la conexión del Equipo Aprob0do al sistema 
de tierras 

El Sitio cuenta con sistema d.e pro\ección ~ontra descargas atmosféricas y sistema 
de aterrizaje de equipos. 

3.3.2. No está permitido cortar, añadir o conectar ningún cableado /al sist~ma de 
descargas atmosféricas. 

3.3.3. En caso/ de que el sistema existente en el Sitio no proporcione suficiente 
protec~ión a los equipos del Con9esionario, éste deberá instaiar su1propio sistema, 
de protección contra descargas atmosféricas; es decir, uno o varios parórrayos, \ 
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/ 

\ cableado y colocación de varillas o electrodos, conforme a su memoria de 
cálculo. 

/ 

3:3.4. Las áreas a utilizar para la implementqción de este sistema serán previamente 
autorizodas por escrito por Telcel. / / 

/ 
3.3.5. Las varillas y/o electrodos deberán colocarse a 0.30 tnts por debajo del nivel de 

piso terminado, considerando el punto superiof del elemento. 

3.3.6. Los cableados d~ alimentación o guías de onda, deberán ser conectados al 
si~tema de tierras existente y destinado para ello. La conexión al sistema en la 
trayectoria horizontal. 

3.3.7. Utiliz~rá conectores mecánicos del mismo material del cable existenté y en la 

1trayectoria vertical (subterráneo) se unirá por medio de soldadura cadweld. 

3.3.8. Se deberán respetar los calibres mínimos señalados en la presente Normativa 
// 

Técnica, por lo que si la memoria de cálculo indicare un diámetro mayor, éste 
/ / 

/ será el utilizado. \ __ , , 

3.3.9. Referencia Capítulos 4 y 6 de~la Normativa Técnica Telcel. 
/ 

3.4. Especificaciones y actividades para lá instalación eléctrica del Equipos 
Apmbado. / 

I 

3.4. l. El Concesionario deberá ejecutar la memoria de cálculo conforme a las cargas 
/ ~ / 

eléctricas de sus equipos. - .. 

3.4.2. Será responsabilidad del es realizar las gestiones necesarias para la corredta 
\ provisión de ·energía eléctrica que utilice el"Equipo Aprobado, por lo que el es 

deberá realizar los trámites corr~spondientes, paro la inst9lación de su propio 
medidpr y el pago de sus consurAos Qe energía eléctrica. 1 

3.4.3. Telcel deberá de facilitar, en lo concerniente, los documentos señalados como 
requisitos por la CFE, en un plazo máximo de l O días hábiles a partir de la solicitud 
que realicé el es a Telcel. ! 

/ .\. 
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3.4.4. En caso de que, PªTª el suministro e lQ_stalación de energía eléctrica por parte de 
'--- la CFE, sea necesitarlo llevar a cabo diversas actividades dentro de los 

emplazamientos, T elc?I d.eberá otorgar el acceso y las facilidad~s necesarias a 
efecto de que el personal de CFE lleve a cabo dichas actiyidades de manera 
eficiente. / 

~ 

3.4.5. El Concesionario deberá instalar su propio interruptor dentro del nicho destinado 
para ello, así ·como la canalización o tubería que alojará a los cables para la 
c6nexión de sus equipos. -

-
3.4.6. En aquellos Sitios que desplantan a nivel de terren<i la trayectoria eléctrica, el 

Concesionario tendrá la opción de 'colocar tubería exterior utilizando el perímetro 
del Sitio, asegurando que no cruce por paso de servidumbre o por algún área de 
mantenimiento de equipos. Si debido a lo I reducido del espacio la trayectoria 
tuviere que cruzar alguno de, dichos puntos, el Concesionario deberá introducir la 
tubería er1 el terreno natural, por debajo del nivel del piso, de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente Normativa Técnica. 1 

/ 

En el caso de Sitios instalados en azoteas de inmuebles, la trayectoria eléctrica 
ser:á colocada de forma expuesta, por lo que el diseño deberá ser cuidadoso 
para evitar accidentes. 

3.4.7. La tubería y el cableado deberán respetar lo que sobre el uso de colores dispone 
\ 

la presente Normativa Técnica. 

~ "., 

3.4.8. Los elem~ntos estarán debidamente identificados con una etiqueta que 
, corrl:enga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave de 

identificación del Sitio de que se trate. \ 

3.4.9. El Concesionario de ningún modo poará estabtécer conexiones (puentes) entre 
la instalación eléctrica de cualesquiera otros concysionariospara el suministro de 
energía eléctric<Zi a sus·equipos. 

/ 
3.4. l O. Referencia Capitulo 6 de Jg Normativa TécniEa Telcel. 
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3.5. 

1 

Actividades al término de la colocación del Equipo Aprob1ado. 
\ 

3.5. l. Una vez que el Gemcesionario termine de colocar o instalar el Equipo Aprobado 
en la Infraestructura Pasiva del Sitio de-que se trate, deberá solicitar a Telcel el 
servicio de Verificaci~n dE¡ Colocación, cgnforme a lo dispuesto en las secciones -
conducentes del Anexo "I" Servicios y Anexo "B" Acuerdo de Sitio del Convenio. 

I 
3.5.2. Como parte del servicio de Verificación de Colocación1 se revisará que la 

4 

~onstrucción, instalaciones y equipamiento cumplan con las especificaciones 
/ 

establecidas en la presente Normativa Técnica. En caso contrario, Telcel solicitará 
· al Concesionario que realice las modificaciones o correcciones-que se requieran 
para garantizar la seguridad y/o la correcta operqción del Equipo Aprobado, así 
como de los equipos preexistentes en ~I Sitio. 

DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELCEL. 
\ 

" 4.1 . Mantenimiento Preventivo 
\~ 

r--

( 

/ / -

El programa de mantenimiento se realiza de forma periódica y que contiene 
puntos básicos ch revisar y ejecutar en cada visita por el personal asignado. 

4.1. l. El mantenimiento preventivo menor del sitio\ se realiza de forma periódica 
cada 3 meses, en cada sitio conforme a la ruta y plan de trabajo del 
personal; en esta visita, se realizan actividades básicas y generales del sitio, 

\ como limpieza, deshierbe, pintura, funcionamiento gerneral, etc. ·"' 
\ 

4.1 .2. El mantenimiento preventivo mayor se realiza una vezal año, y en la cuarta 
visita anual\se realizarán las actividades de revisión estructural de la Torre, 
estado y funcionamiento del cableado del sistema eléctrico 

1

y-est~do del 
sistema de tierras. 

\ ,14 / 16 
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\ 

5 

-~ \ 

4.2. Mantenimiento Correctivo 

El mantenirmiento correctivo se realiza cada vez que se detecte la necesidad 
de ,,i:_epareir o cambiar elementos conforme al reporte obtenido en las visitas o 
por el reporte de que el sitio presenta fallas en su funcionamiento.----/ 

/ 1 

DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA NORMATIVA 
TÉCNICA. ~ " 

" 
La presente Normativa Técnica, que forma ponte integrante de la Oferta de Referencia 

/ ~ ' ) 
se elaboró originalfente atendiendo, de manera enunciativa, a las siguientes normas 
de construcción nacionales e internacionales: ( 

\ 

NORMAS Y REGLAMENTOS NACIONALES 

/ 

- Reglamento de Construcciones del Distrito Federal (RCDF) 
- Normas técnicas complementarias del RCQF __ 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras Metálicas 

~ 

o Normas Técn~as Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Concreto 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Constfucción de 
Estructuras de Mdmpostería 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción ~de 
/ Estructuras de Ciment~ciones 

- Manual de diseño de obras civiles, diseño por viento. Comisión Federal de 
I Electncidad \ ~ ~ 

- Manual de diseño de obras civiles, diseño por sismo. Comisión Federal de 
Electricidad 

- Reglarmentos de construcción , locales de cada Entidad Federativa, en lo 
\ ' I 

aplicable 

/ 
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Anexo "/Ir - Normativa Técnica 
' 1 

Oferta de Referencia para~/ Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

NORMAS Y ~EGLAMENTOS INTERNACIONALES J 

- Código de diseño de concreto del ACI (American Concret lnstitute) 
\ 

- Código de diseño de viento EIA/TIA-222F (Telecommunications lndustry 
Assoeiation) 

- ManJa1 de diseño en acero del AISC (American lnstitlllte of Steel Construction) 
o Código de dis~ño LRFD (Load and Resistance Factor Design) 

1 

o Código de diseño ADS (AUowance Stress Design) 

1- Códig~ británico, British Standard "Lattice Tower and Masts" 

/ 

/ \ 
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\ 

/ 

/ 
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ANEXO ''lll 11 

1 

j 

NORMATIVA TÉCNICA 

/ 

CAPÍTULO l 
'----

/ 
/ 1 

NORMASI CARACTERÍSTICAS Y ACABADOS PARA TORRES TEb_CEL (NCATI) 1 

/ 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a. ,(~) de (*) de (*). 
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l . GENERALES DE LAS TORRES I 

l. l. Una estación repetidora de com\Jnicación celular o Radiobase, es el 
mediador de comunicación entre la central celulaJ (MTX ó MSC) y la 
terminal celular móvil. Esta radiobase se compone por diferentes equipos; 
entre ellos antenas celulares, que para su correcto funcionamiento se deben 
instalar a diferentes alturas, por lo cual se 'construyen/estructuras que son 1 

capaces de soportar las cargas de los equipos y de las fuerzas externas a las 
que se somete durante su vida-Gjtil; como son viento y sismo. 

// 

l .2. Entiendase por torre, una estruotura autosoportada, arriostrada o monopolo. 

1.3. Dentro de las torre~ más comunes se encuentran las arriostradds, monopolo, 
autosoportadas, mástiles y SOQortes. Como sus caraGterísticas principales se 
mencionan las siguientes: 

1.3. l. Autosoportadas.- Son las más eficientes por su geometría. Con ellas 
podemos manejar alturas de hasta 81 m en tramos múltiplos de ÓQJ y/3m 
(se puede instalar alturas mayores si el proyecto lo requere). Se fabrican 
en planta y se instalaíl o m9ntan en campo. Por lo general se usan/ 

\ para sitios en terreno ndtural y poro sitios con difícil acceso en donde 
resulta complicado el uso -ae grúa. Su geometría en elevación es de 
forma piramidal y en planta triangular. Es ~asible el uso de torres 
autosoportadas esbeltas de sección constante para alturas de hasta_ __ 

\ 

1.3.3. 

-42m. 

Monopolos (Plano DTM-El).- Su estructura consiste en tubos de sección 
circular o poligonal, '>íen elevación puede ser de sección constant~ o 
cónica. Se utilizan para sitios en terreno natural y cuando el ~spacio 
disponible para la torre no es muy grande, ya que la cimentación de 
estas estructuras es más pequena /que la requerida para torres 
autosoportadas. Se fabrican para alturas de hasta 42m (no se limita 
para rngyores,alturas). Este tipo de estructura puede ser camuflajeada 
de manera que no cause un gran impacto visual; el camuflaje puede 
ser tipo árbol, palmera, pino, reloj monumental, poste de alumbrado, 

1 asta bandera, monopolo tipo cruz, campanario, entre otros-- que 
autorice Telcel. Se incluye\ el uso de monopolo arriostrago si así lo 
requiere el proyecto. 

1 

Arriostradas (Plano DTA-El).- Estas estructuras se instalan por lo general 
en las azoteas de los inmuebles, pudiéndose tqmbién /considerar su 

\ instalacion en terreno natural si el espacio disponible lo permite ya que 
requiere grandes claros por la posición de las retenidas. Estas 
estructuras ¡son de sección /triangular en planta y en elevación de 
sección constante, paro___ su estabilidód estructural óptima deben 
contar con 3 ó 4 retenidas (Plano DTA-El). Estas estructuras son esbeltas 
\ 
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/ 

j 



1.3.4. 

/ 

y una buena solución si el impacto visual no es relevante. Se pueden 
manejar alturas de hasta 60m para modelos T-90, para alturas mayores 
a 60m se deberán usar los modelos T-120 o T-1

1
50, dependiendo de los 

parámetros de diseño, el propio análisis y el equipo a instalar. ~e limita 
el uso de una torre arriostrada más esbelta por razón capacidad de 

",·carga, como es la T-30, T-45 o T-60, las cuales para ser utilizadas 
deberán contar con una previa autorización por el Departamento de 
Normas Y Proyectos Estructurales Telcel.-

Mástiles.- Por sus características de ligéreza, facilidad de instalación y 
bajo costo, son una excelente opción para instalaciones en las que por ·· 
la altura de la azotea no se requiere una torre; su· altura será de 
acuerdo d"'las necesidades del proyecto, limitando el diámetro hasta 
l O". Deben ser utilizados para cargas moderadas (ver sección 4 del 
cap. 2 NCtADTC). Los mástiles según su topología se clasifican se la 
siguiente forma de acuerdo al proyecto de la Radiobase: 

l .3.4. l. Mastiles Autosoportados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidenrales, lo proporcionara la estructura donde este 

/ desplantado el fuste, ya sea en un dado de concreto armado} 
viga metalica, etc., el cual dependerá de las carateristicas del 
ir¡imueble. \ 

/ 

l .3.4.2. Mastiles Arriostrados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidentales además de ser proporcionada por el 
elemento estructural donde este desplantado el mastil, será 
atraves de cables, arriostrando uno o mas\ niveles del fuste. 

' 

1.3.4.3. Mastiles Contraventeados y/o Apuntalados.- Su estabilidad 
a.demás de ser proporcionada por-ªI elemento estructural donde 
se desplante el mastil, será atraves de perfiles estructury1les rigidos 

/ 

-J,3.4.4. 

adosados a uno o mas nivels etel fuste. · 

Mástiles Autosustentables.- Su estabilidad se basa por medio de 
,...-contrapesos colocados sobre la misma base del mástil (no se 
permite que la _§stabilidad o parte de ésta la--aporte ningún /ipo 
de anélaje mecánico, químico o de pegamentcps). Los 
sobrepesos, así como la geometría y estructura autosustentable es 
parte del diseño propio de cada empresa que los desarrolle, el 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcel revisará 
que la estabilidad cumpla con los lineamientos marcados en ésta. 

Para cualquier requerimiento adicional en el--empleo de las 
estructuras antes mencionadas deberá ponerse a consideración 
del Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. 

) 
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7.3.5. 

\ 

~ -
Soportes.- ( U~ados cuando la altwa del inmueble coincide con la 
solicitada por el área de Ingeniería. Sólo se emplea un tubo de 3.0m de 
altura Ced. 40 con diámetro de! 2B"I que se instala directamente sobre 
pretil o fachada /iel inmueble/ para. ciertos casos podra lleva¡ un 
herraje que permita el plomeo frontal y lateral. 

2. MATERIALES 

o 
m 

2.1. Los pernos y tornillos para uso en bridas en el ensamble de,las piernas de la 
torre y base de plataforma (soportes tipo ménsula) serán de alta resistencia y 
se ajustarán a To prescrito en la norma ASTM A325 del "Standard 
Specifications for High Strength Bolts for Structural Steel Joints, lncluding 

1 

Suitable Nuts Plain Hardened Washers". 

2.2. Para las conexiones de la celosía (montantes y diagonales) de la torre, así 
como de los diferentes elementos y accesorios de la estructura como lo son: 
escalera, cama guía de ondas, tramo T-45, plataforma celular, barandales, 
etc., se deberán utilizar también tornillos A-325 y/o Grado 5 con las 
características mencionadas en el inciso 2.1. 

' 
2.3. Los electrodos para soldadura manual al arco eléctrico con electrodos 

metálicos recubiertos y/o con alambre MIG (Clasificación AWS A5. l 8) tipo 
ER?0S-3,6, se ajustarán a la especificación AWS A5. l ""Specification to/ 
Carbon Steel Electrodes for Shielded Metar Are Welding" o a la 
especificación A WS A5.5 "Specifications for Low-Alloy Steel Electrode~ for 
Snielded Metal Are Welding". 

2.4. Para )os perfiles que componen la estructura propia de la torre se podra 
eQlplear los siguientes tipo de acero: 

PROPIEDADES MECÁNICAS DISPONIBILIDAD 
DESIGNACIÓN LAMINADOS EN LAMINADO 

Fv Fu )> :::l 
07:J 

CALIENTE S EN F,RÍO 
7J t---~~---~------.---..-"------! 

mO 
Kg/6m "\ ''€5 AST GRAD 

NMX 
\M o 2 

ºo B-254 A-36 2530 
~z 

B-177 A-53 B 2460 OJ 

LI: Ángulo de Lados Iguales. 
LD\ Ángulo de Lados Desiguales. 
CE: Perfil/.C Estandar. 
IR: Perfil I Rectangular. 
OS: Redondo Solido Liso. 

Mp Kg/cm 
Mpa 

a 2 
)>~ ' LI LD CE IR os OC CF 

250 4080 400 

240 4220 415 

I 

/ 

4 / 13 

I 

/ 

\ 



I 

! 
OC: PTE Circular. 
CF: Perfil C Formado en Frío. 

Los valores de Esfuerzo 'de Fluencia (Fv) y de ruptura en Tension (Fu) que se utilizarán en el 
diseño serán los minímos especificados en la norma ASTM y NMX. No se emplearán en 
el diseño valores repmtados en cerfiticados de ensayes de los productos. Consultar las 
Normas Técnicas Complementarias de Diseño y Construcción de Estructuras Metálicas 
2004. Para cualquier otro mqterial que no se especifique en este apartado se deberá 
consultarse con el Departamento de Normas y Proyectos Telcel. 

2.5. 
I 

2.6. 

! 

Para la sujeción de los cableados de los diferentes sistemas de las torres (ver 
NGIST-SPST) se deberán usar cinchos metálicos con recubrimiento plástico 
marca Band-it o Panduit (no abrazaderas sin fin). 

/ 

Se aceptará el uso de acero para tmclas en el desplante de estructuras 
como monopolos, torres y mástiles de acue;do a la siguiente tabla: 

ESPECIFICACION ESFUERZO DE FLUENCIA 
fv(Ka/cm2) 

AR Grado 42 (Varilla de construcción) 4200 
A-36 (Redondo Liso) 2530 
Varilla Roscada B-7 / 8788 

Para otras especificaciones y valores de esfuerzo de fluencia deberán 
presentmse su certificado de calidad al Departamento de Normas y 
Proyectos Telcel. 

2.7. Se acepta para tornillería (que no sea de fabricación nacional) el uso de la 
equivalente en resistencia a la correspondiente a tornillos A-325 y/o Grado 5 
siempre y cuando se justifique coh certificados de calidad vigentes. ~ 

3. 1 - FABRICACIÓN 

/ 

3.1. 

3.2. 

La fabricación de cada uno de los elementos que componen a la estructura 
en cuestión deberá apegarse estrictamente a los planos de fabr\icación que 
genera el torrero, incluyendo las preparaciones necesarias para la 
instalación de los diferentes accesorios de la torre. 

( 

Las __ piezas se "'fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 
mostradas en los planos de taller propiedad de Telcel o del proveedor. Los 
cortes y perforaciones se harán de manera que prqduzcan superficies y 
líneas continuas, fieles a los detalles indicados. No se permitirán cortes con 
~9pletes en piezas que vayan a quedar expuestas. 

---
3.3. El diámetro mínimo de los tornilleria será de 13mm (l /2"). 

5 ! 13 

\ 

\ 
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/ 

3.4. 

3.5. 

/ 
\ 

/ 

\ 

Para el caso de tornillería A-325 podrá admitirse que el tornillo sobresalga de 
¼" a ½" del ras de la tuerca, una vez que ésta ya está apretada (ver plano 
01 de Detalles de Instalación), y se requiere de ronda~a de preslé:>n. Para el 
caso de anclas se1equiere de por lo menos l ¾" de cuerda posterior al paño 
de la tuerca de aprtete. En caso de que el torrero instale contratuerca 
(superior), la cuerda podrá quedar1 al ras de ésta. No es indispensable la 
contratuerca pero sí la rondana de presión. 

1 ~ 

Los tornillos deberán ir coloc~dos de arriba hacia abajo y de afuera hacia' 
adentro ( cabeza de tornillo por arriba y por fuera con respecto al centro de 
la torre) dependiendo la posición de la conexión. \ 

3.6. ---i:1 apriete debe cumplir con el torque requerido, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante y a lo indicado en la tabla siguiente para 
tornillos A-325 y /o Grado 5 \ -

,, PARES DE APRIETE (JORQUE) SUGERIDO PARA TORNILLOS TTPO A-325 

/ 
DIÁMETRO NOMINAL ÁREA 

ESFUERZO 

(In) (ln2) 
\ 

1 / 2 0.1419 

5/8 0.226 

3\/ 4 0.334 
1 7/8 0.462 

1 0.606 

1 1 / 8 0.763 

1 1/4 0.969 

/ 1 1 / 2 1.405 

Los torques: 

Estan calculados en Base a la siguiente ecuación:", 

T=KDP 

Donde: 

T = Torque (Pie-Libras) 
/ 

D = Diámetro (Pie) 

P = Tensión mínima (libras) 

K = Coeficiente de Apriete 

Valores de K: 
\ 

\ 

/ 

K = 0.20 Sin recubrimiento y en seco 

K = 0.15 Limpio y Lubricado 

TENSIÓN MÍNIMA -Torque j 

EN SECO LUBRICADO 

(Libras) K = 0.20 K = 0.15 

-- -- (~b- ft) (Lb-- ft) 

\" 12000 105 / 79 

19000 /210 155 

28000 365 275 

39000 595 448 

51000 890 670 

56000 1100 825 

71000 1550 1165 

103000 2700 2025 

/ 

/ j 

LA TENSIÓN USADA PARA CALCULOS;É~ LA INDICADA COMO MÍNIMA MÁS UN 5% 

\ 
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3.7. 

3.8. 

3.9. 

3.10. 

Los agujeros para los tornillos se localizarán tan cerca del grami!Jjel diámetro 
como sea posible1 y su diámetro será de l .ómm (l /16") mayor que el 
diámetro nominal del tornillo; si es mayor de 25 mm (l "), la holgura será de 
i.2mm (l /8"). Tambien se podrá usar lo dispuesto en el manual IMCA ultima 
edicion. 

I 

La mano de obra deberá ser de buena calidad y certificada. Las 
operaciones de corte, punzonado ( y soldadura se harán con equipo y sé" 
removerán todas las rebabas. 

Todas las juntas soldadas que vayan a quedar expuestas se esmerilarán al 
ras de )a superficie circundante. El fabricante- y el montador mantendrán 
vigentes los programas de-control que consideren necesarios para asegurar 
que la calidad de sus tr.abajos cumpla con los requisitos de estas normas y 
con las especificaciones del manual IMCA ultima edicion. 

Los detalles definitivos no tomarán eM cuenta tolerancias; el fabricante 
• considerará tales tolerancias al detallar aqu~llos elementos que deban 
ensamblar en otros y preveerá algunas razonables__para el ajuste de las 
partes. 

/ 
La fabricación de la torre puede ser a base de elementos de ángulo o la 
combinación de tubo eón ángulo, respetcmdo la clasificación c:lel acero 
(sección 2 del cap. l NG/St-NCATf). Se deberá tener especidlcuidado en 
que la unión entre tubo )brida se realice mediante un cordón1de soldadura 
de filete perimetral tanto~terior como exteri9r. 

3.12. La pla9a de conexión que une la celosía a la pierna de la torre deberá ir 
soldada a ésta mediante un cordón perimetral. ~ 

3.13. La fabricación de Monopolos bridados deberán considerar en su· diseño y 
fabricación cartaboDes de rigidez en la conexión brida tubo. 

I 

4. GALVANIZADO \ 

/ 

4.1: Para todas las piezas roscadas de materiales especificación A-325, el 
procedimiento para galvanizado será por "inmersión en caliente"~. El 
proveedor deberá tener documentado cada lote en cuanto a calidad, 1ípo 

/ y espesor, y deberá proporcionarlo al Departamento de Normas y Proyectos 
Telcel, de así requerirlo. Se deberá seguir y respetar la no~ma AS T M - A l 2 
3 y/o N M X - H 7 4 y cumpHendo con la especificación al calce indicada 
para la resistencia a la corrosión de acuerdo al espesor de recubrimiento de 
los elementos, que para nuestro caso será de 20 mich:¿s. 
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RESISTENCIA A LA CORROSION EN CAM.ARA SALINA (HORASf-lASTA MOSTRAR OXIDACION ROJA) 
l • / 

ESPESOR DEL 1 
1 TRATAMIENTO ADICIONAL 

RECUBRIMIENTO NINGUNO CROMATO AMARILLO -
/ 

5MICRAS 36 72 150 
/ 

13 MICRAS 96 ,/192 300 -
25MICRAS 200-300 264 1 300 

50MICRAS -~ 500-800 600 1000 

NOTA: í 

1.- Se sobredimensionara la rosca de las tuercas para recubrimientos mayores de 
15 micras. 
2.- Para tornillos galvanizados se sobredimensionaran las roscas de la tuerca 
como si

1

gue según la especifitación A563: 

Mayores del /16" aaaaaaa= 0.Ol 6" 
De7/l6"a a l"a =0.021" \ 

- -Mayores de l " a = 0.03 l " 

4.2. Todos los elementos estructurales y accesorios de la torre, después de ser 
fabriqado será galvanizados por inmersión en caliente para proveer de 
protecció~ contra la corrosión. Al sumergirse el acero en el estanque de zinc 
se dejará una capa q:m espesor de acuerdo a lo indicado a continuación. 

GALV ANIZACION POR INMERSION EN CALIENTE 
PESO (MASA) DE ZINC ESPESOR MINIMO REVESTIMIENTO 

E~L~;~t~U~~~~~~~~~ ~~iM° 
REVESTIMIENTOS g/m2 DE SUPERFICIE ! 

(Micro ns) MINIMO \ 

PROMEDIO DE CUALQUIER PROMEDIO DE CUALQUIER Al53 
MUESTRA ESPECIMEN MUESTRA ESPECIMEN 

ANALIZADA INDIVICUAL ANALIZADA INDIVICUAL 
Laminados Clase B presurados y \ 

artlculos forjados esepto clase C y 1 

D. 
/ 

B-1 espesare menores de 3/16" 610 550 86 79 
(4.76mm) con longltud menor a 15" 

(381mm) _, ',, 
Laminados Clase B presurados y 

1 

artlculos forjados esepto clase C y 
D. 458 381 66 53 B-2 esperosres mayores a 3/16" - ) 

(4.76mm) con longltud menor a 15" 
1 (381mm) 

Laminabas Clase B presurados y 
articules forjados esepto clase C ) 397 336 56 ".... 48 D. B-3 cuelquler espesor con 

1 \ '"' longitud mayor a 15" (381 mm) 
Clase C Sujetadores menores a '\ 

3/8" (9.52mm) de dlómetro. Tuercas 381 305 53 43 de 3/16" y 1/4º (4.76mm y 6.35mm) 
de espesor. 

Clase D Sujetadores mayores a 3/8" 
(9.52mm) de dlómetro. Tuercas 305 259 43 36 mayores de 3/16" (4.76mm) de 

espesor. 

/ -
Para dár una mejpr protección al cable de retenida contra la-corrosión, se 
recomienda engrasarlos en toda su longitud y área, esto es: utilizar grasa 

1 
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4.3. 

! 

/ 

fluída (se recomienda en caliente) con el fin de que per:+@tre hasta el alma V 
no se permita ninguna ~eñal de humedad, debe ser adherente, para eyitar 
escurrimientos y también ser exentas de sustancias ácidas para evitar la 

,~ 

corrosión. Cuando se tengan que re-engrasar los cables de las reteriidaS-se 
eliminarán residuos de grasa con cepillo de cerdas metálicas y us~gasolina 
o petróleo para su completa limpieza. -Siendo esta recomendación 
especialmente para zonas costeras. 

Se permite que/en anclas en torres, el galvanizado sólo se aplique en la zona 
que estará a intemperie ( cuerda) + l 0cm ( dentro dehsolado ), con el fin de~ 
garantizar que no se tenga intemperismo directamente sobre la zona no 
galvanizada del ancla. 

5. PINTURA 

5.1. ¡En las estructuras que funcionan para la instal6ción de antenqs (torres) se 
omite la pintura,, sustituyendo ésta con sistemas de iluminación de destello 
debidamente certificados por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(Norma Oficial Mexic;ana NOM-SCT3-015- l 995 publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 9 de enero de 1996), qu~son: sistema Dual (tipo L-
864 en combinación con el tipo L-865) o el sistema L-856. 

5.2. 

5.3. 

Para sitios en que la DGAC indique balizamiento diurno a base de pintura 
( además -de" respetarse el balizamiento nocturno dictado), se realizará con 
pintura esmalte __ acrílico al l 00%, m/arca Sherwin Williams, Sylpyl, Dupont, 
Nervian e lnternational; en dos capas que garanticen el completo 
recubrimiento de la capa de galvanizado. Para Jo aplicación de este 
recubrimiento deberán respetarse las especificaciones del fabricante de la 
pintura. El pintado de la torre se har<} en 7 franjas horizontales repartidas en 
toda la longitud de laestructura alternando los colores blanco y naranja 
internacional (RAL 2001 ), quedando este último en los ,éxtremos o según lo / 
indique el dictamen de la DGAC. 

La pintura deberá tener las siguientes características: emulsión l 00% acrílica 
reducible con aguq; secado rápido; alta resistencia al amarillamiento; 
adherencia sobre metales galvanizados; rápida resistencía a la humedad; 
que se pueda usar para interiores y exteriores; resistencia a cámara salina 
para cualquier ambiente de 250 hrs; pH de 9.0 a 9.5; número de 
componentes: uno; sólidos en volumen: 30 ± 2 %; tiempo de secado de 2h 
para una capdde l .5mils a 25º C y 50% de H.R.; e'spesor seco terminado 
recomendado por capa de 3mils. Su aplicación podrá hacerse con brocha, 
rodillo, aspersión c-emvencional o airless. "--- / 

5.4. En torres podrá pintarse de color gris acero (RAL 7004) en toda su longitud. 
Pueden pintarse de ,otro color, como~ verde señal tRAL 6002) o blanco 
azulado (RAL 901 or previa ~utorización di Telcel como color especial. 
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5.5. 

) 

I 

/ 

6 las antenas de R.F. y de microondas que por'\necesidades de camuflaje 
requieran ser pintadas, se les deberá aplicar pintura alquidálica libre de 
componéntes \ferrosos o metálicos que garantice que no afecte su 
funcionqmientb: / \ 

5.6. La tubería conduit para la a.cometida podrá ser pintada con recubrimiento 
alquidálico previa colocación de1 mordente ( cromato de zinc) para una 
buena adherencia. El color podrá ser el reglamentario para este tipo de 
instalaciones o, de ser necesario, podrá darse el color de la fachada del sitio 
en donde1 se instale. 

5. 7. Para todos los elementos galvanizados que se requieran pintar se usará 
pintura esmalte acrílico al l 00% conforme lo indica el inciso 5.3. 

/ / . 
/ " 

6. ACCESORIOS ESTRUCTURALES DE LA TORRE 

6.1. 

6.2. 

\ 

Es importante mencionar que en la corhpral de torres, la estructura de línea 
para la instalación de aMtenas son soportes tio H para 2, 3,4 antenas según 
proyecto. / ~ \ 

Mastil para para antena de RF.- Es un e1ccesorio a base de tubo de 2.5" de 
diametrd ced. 40 de 3m de altura, su función elqar soporte a las antenas de 
radiofrecu/encia adosaras a los herrajes tipo bandera, a las piernas y/o fuste 
portnedio de herrajes según lo requiera el proyecto. Estos.herrajes deberán 

/ --

ser diseñados por cada prbveedor de torre y homologados por el 
Departamento de Normas y Proyectos EstructuralesTelcel. 

\ 

Cama Guia de Onda (C.G.0.).- Es una estructura que sirve para alojar 
los.Jeeders en su trayectoria hacip el contenedor y/o equipo outdoor. 
Se cbnsidera C.G.O. de seis barrenos para cada uno de( los 
opera9ores considerados, se instalara Dnd cama por cada cara de la 
torre autosoportada mas óm horizontales, curva vertical y curva 
horizontal. Para el caso qe la torre Q]Onopolar, los feedersy/o fibras 
opticas se --alojaráM \libremente por dentro de la estructura, para lo 
cual se requiere de registros de entrada y salida con tamaño 
suficiente par,a"'la cantidad de líneas que entrarán en él (ver plano 
DTM-E l ), la cantidad de huecos y su ubicacion se definira\por las 
expansiones futuras del sitio asi como la cantidad de operadores que 
se consideren en el proyecto. Se podrán utilizar C.G.O. de más de 6 
barrenos adosados al exterior· del monopolo según lo requiera el 
proyecto (ver sección 7.20 del cap. 2 NG/St-NCTAD7). 

6.3. Escalera y Acceso a Torre.- Toda torre deberá llevar escalera y acceso a 
plataforma para dar mantenimiento al sistema. La escalera se instalará en el..._ 

/ 
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exterior del cuerpo de la torre; sin embargo, se permite el uso de escalera 
interior, siempre y cuando se preveá acceso a través de algún pasillo, de la 
cúspide, de la escalera b9cia la plataforma. En el caso de torres arriostradas 
T-120 y T-150, si la posición de los herrajes tipo bandera obstruye su acceso, la 

1 escalera se podrá colocar por eUnterior de la estructura. Para torres esbeltas 
T-30 ó T-45, se permitirp que el ascenso y des9,enso se realice por la misma 
celosía de la torre. 

Cuando la torre sea igual o mayor a 12m, se deberá instalar un sistema de 
cable .de seguridad (sección 4, cap.5 NG!St-SPS7) en toda la longitud de \(a 
\misma. 

\ 

Para torres arridstradas y autosoportadas, la escalera se colo9ará en la cara 
izquierda, viendo de frente la cara de torre en que se encuentro instalada la 
cama guía de onda del operador con mayor altura. 

La escalera deberá tener una separcición de 10cm libre entre el paño de la 
estructura de la torre y el ángulo interno de la misma, esto con la finalidad 
de permitir el adecuado apoyo sobre sus escalones y no sobre la estructura de 
la torre (planos DTM-El y ACC-01). 

Cuando la torre se "encuentra en áreas-públicas, el primer peldaño iniciara a 
1 .50m de altura. Esta indicación aplicd para cualquier sistema de ascenso 
en áreas públicas. 

6.4. Anclas.- Pqra el caso a-e torres arriostradas se considera el suministro de 3 ó 4 
paletas de\ anoleje (según corresponda) y 1 perno central 1 Para 
autosoportadas, se suministrarán 3 juegos de anclaje (uno por pata)/ para 
monopolos se solicitada un juego de-anclaje. Esto ~stará sujeto al tipo de 

/ -

torre, áréa disponible de instalación y al análisis y diseño estructural de la 
torre. \ J 

1 

6.5. Retenidas.- Para las torres arriostradas es necesario colocar cables de acero 
galvanizado según el diseño estructural de la misma y su distribución será 
conforme se indica en E;:I plano de detalles DTA-El. 

6.6. - Plataforma de Descanso.- Es Lln¡sector de forma trapezoidal con barandal 
perimetral que servirá para tener descansos alternados en torres qon altura 
mayor a 50m (plano ACC-05). La superficie de tránsito del pasillo deberá ser 
plana y libre de cualquier obstáculo. El número de plataformas de descanso 
se muestra e~Ja siguiente tabla: 

PLATAFORMAS DE DESCANSO 
Altura No. de Plataformas de Descanso 

: 5lm-66m 1 
72m-90m 2 

96m -120m 3 

11) 13 
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6.7. 
/ 

( 6.8. 

La primera plataforma de descanso se ubicará a 30m de altura; la distancia 
restante se dividirá en tramos iguales con las plataformas de descanso que 
requiera. 

Características que debe tener la plataforma de descanso.- En los casos de 
torres autosoportadas estas plataformas podran ser rectangulares con una 
longitud minima de 1.30m. y un ancho de 2.50m. 
Todas las plataformas de descanso deberán estar ubicadas de manera que 
-el ascenso de la escalera sea directo y les apoyos a torre garanticen su 
estabilidad. 

I 

Triángulo estabí/ízador en torres arriostradas.- Estructura que serv,ra para 
contrarrestar la torsión de la torre provocada por cargas excéntricas al eje 
de la torre (plano DTA-El). 

Tramo T-45.- Estructura de 3m de longitud de sección triangular de 45cm por 
cara que sirve para elevar el pararrayos y luces de obstrucción con respecto 
al tope de- la torre. Este tramo se usará en , torrei autosoportadas y 
arriostradas. Para el caso de monopolos, se deberá sustituir por un mástil de 
tubo de 4" cédula 40 (plano DTM-El) de la misma longitud que el tramo T-45. 

6.9. Her¡ajes.- Cuando se tienen estructuras existentes y es necesario la 
instalación de equipos, se fabrican herrajes especiales como soportes para 
ant~v1as de RF o soportes para enlaces; también se cuenta con soportes tipo 

, bandera y diseños especiales. Cualquier diseño se dará Vo. Bo. por el 
" De~6rtamento de Normas y Proyectos Estructurales T~lcel. 

CARACTERISTJCAS GENERALES PARA ~OS DIFERENTES TIPOS DE TORRE 

DESCRIPCIÓN TORRE TORRE / TORRE MÁSTIL SOPORTE 
ADOSADO 

TORRE (ESTRUCTURA) ARRIOSTRADA AUTOSOPORT ADA MONOPOLO 
1.- 3 Soportes p/antena de 3.0m de INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 

longitud y)~=2.5", ced. ~O en piernas 
de estrucura. 

2.- 3 soportes tipo HRara 2,3, 4 INCLUYE INCLIYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 
antenas cada uno distribuido en 2 
niveles. / 

/ 

3.- Escalera de ascenso hasta cúspide INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
(opción step 

bolts) 
4:- Cama guía de onda de 6 barrenos. ~ 

Se considera sobre el cuerpo de la \ INCLUYE 
torre 

/ INCLUYE mas óm horizontales y curva vertical INCLUYE Sólo Cama Guia Herraje INCLUYE 
l POR CARA l POR CARA adecuado 

en la transición de dirección. de Onda tipo cama 
horizontal 

(según sea el 
caso) 

5.- ';'nclas de dado de acuerdo a INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
/ 

INCLUYE 

diseño -
6.- Triángulo estabilizador INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 

( / 
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7.- Nudos crosby, rozadera, grilletes, INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE N())NCLUYE 
etc. (en caso (en caso 

1 arriostrado) arriostrad<;>) / 

8.- Cable galvanizado p/retenidas 
;: 

INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
(Detalles de Instalación en Plano DT A- (en caso (en caso 
El) arriostrado) arriostrado) ", 
9.- Tubo p/cama guía de onda de ~=2 1 

1/2~. 
~ 

1 

ced. 40 a cada 2.5m anclados a suelo INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

y /o macizos de concreto de 
30x30x20cm. 
10. Tramo T-45 para pararrayos de 3m INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 
de altura. / 

11.- Mástil de tubo $=4" ced. 40 de 3m NO INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
de altura aproximadamente. 

12.- Galvanizado por inmersión en 
caliente de todos los / ) 
elementos estructurales INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

13.- Sistema de seguridad (para torres INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
ioual o mayores de 12m de altura). 

14.- Balizamiento diurno (pintura o INCLUYE INCLUYE / INCLUYE INCLUYe INCLUYE 
sistema de iluminación) 

/ 

\ 

I 

/ \ 
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ANEXO "IIIN 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO2 
1 

/ 
/ 

/ 

NORMAS TELCEL PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
(NTDCEC) / / 

\__ RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a. (() de (*) de (*). 

\ 

\ 

/ 
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1. CÓDIGOS Y ESPECIFICACIONEJ / 

) 

l . l . Esta especificación se aplicará a cimentaciones y estructuras de conGreto ---, 
reforzado utilizados en Telcel. 

\ 
1.2. Todo diseño y construcción de concreto deQerá cumplir con lo- estipulado 

1 

1.3. 

en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal RCDF y sus Normas 
Técnicas Complementarias NTC vigentes. 

El objetivo de estas especificaciones es: 

l 
- Establecer los requisitos-de calidad de los materiales de construcción 

/ 

para estructuras de/ concreto. 
Señalar los procedimientos a seguir al fabricar, transportqr y colocar los 
materiales de construcción y obtener un material de óptima calidad. 

- Señalar los requisitos de muestreo y pruebas de calidad que deben 
cumplir antes, durante y después de su fabricación. 

) 

2. MATERIALES 

2.1 . Cemento 

2.1. l Requístos quíriecos.- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 
ajustará a las especificaciones ASTM C 150 "Especificaciones para 
cemento Portland" y pQ_drá /ser tipo 1, 11 ó 1111 (designación ASTM). La 
selección del tipo adecuado de cemento, en cada caso, deberá 
hacerla la supervisióQ de obra. 

2.1 .2 Requisitos físicos.- Para el ceriiento que se emplee en la elaboración de 
;concreto no expuesto al ataque de sulfatos o de otra índole, deberán 

cumplirse los requisitos ñsicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 
última edición y de acuerdo con su tipo. 

2.1 .3 svmínistros.- El cemento que se utilice en la obra deberá ser de una 
marca de reconocida calidad. En lo posible, se utilizará sólo una marca 
de cemento para todo el trabajo. 

\ 
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r 2.1.4 El origen del cemento será tal que produzca un color uniforme en todo el 
~ concreto aparente y la temperatura del cemento no será en,ningún caso 

mayor de 50ºC, a la hora de la entrega~ 

2.1 .5 Almacenamiento.- El cemento deberá estar en almacenes techados, 
bien ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal 
manera que se evite el deterioro o la contaminación de cualquier 
naturaleza. El cemento almacenpdo,, por más de un mes, deberg 
verificarse que no haya sufrido deterioro alguno y no se utilizará aquel 
cem~nto que esté parcialmente humedecido, apelotonado o 
detériorado ,en otra forma. 

2.1.6 Agua.- El agua que '~e utilice en la fabricación del concreto deberá estar 
limpia, ?-ºtable y libre de aceites, ácidos, hidróxidos, aguas negras, 

\ materia orgánica y otras sustancias que puedan ser nocivas para el 
concreto o para el acero de refuerzo. Si así lo requiere, la supervisión 
solicitará análisis físico-químicos en el agua que se utilizará en el conereto, 
para determinar su dureza (contenido de sales) y alcalinid~g 
( determinación del pH), así como color, olor, sedimentación, turbiedad y 
conductividad específica. 

2.2. Agregados 

( 

2.2. l. Obtención y manejo.~, La fuente donde se intenta obtener los 
agregados deberá ser 

1
aprobada por la supervisión de obra, quien 

anTes de otorgarla puede solicitar las pruebas que considere 
,nece~rias. 

2.2.2. La aprobación de un -banco de materiales, enl su caso, no se 
interpretará como aprobación de todos los materiales tomados de ese 
banco y se hará responsable al contratista por la calidad especificada 
de todos esos materiaJes usados en la obra. 

2.2.3. Deposito de agregados.- El contratista desmontará y desplantará 
cuidadosamente el área del depósito en el cual serán colocados los 

__9gregados, eli_~inando árboles, 
1 
raíces, matorrales, césped, tierra 

vegetal, arena, grava inapropiada, etc. 

/ \ 
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2.2.4, 

2.2.5. 

2.2.6. 

Requisitospara agregados en general.- Los agregados se ajustarán a la 
especificación ~STM C33 "Standard Specification for Concrete 
Ag·regates" y deberán prpvenir de minas de arena ozul /o pla))tas 
trituradoras de basalto (para concreto) y bancos de materiales 
clasificados (para rellenos y térraplenes). 

. ·-Agregados para fabricar concreto.- El agregado floo consistirá en 
arena limpia angulosa lavada, natural o triturada de graduación 

-~aniforme. El agregado grueso será grava lavada o
1
roca triturada que 

consista de fragmentos duros, fuertes y d\llrables .. El agregado fi,90 y el 
grueso se consideran constituyentes diferentes de la mezcla y, por !lo 
tanto, deben almacenarse por separado. 

Agregbdos para elaborar rellenos o terraplenes.- Para el caso de 
/rellenos, se utilizará un material fino y cohesivo (tepetate), esto con la 
finalidad de garantizar la compactación solicitada por la supervisión, 
ya que diñcilmente se podrán hacer pruebas de compactación en el 
sitio. 

2.2. 7. Para el caso de terraplenes, sé~utili~ará la grava cementada cuidando 
de respetar la proporción y Jo graduación de los agregados finos y 
gruesos que posteriormente se indicarán. 

228 G d
/ ... 

. . . ro uacIon 
) 

2.2.8.l. ~Agregado fino (arena).- El agregado fino tendrá un módulo de 
finura no menor de · 2.5 ni mayor de 3,l y se rechazará aquel 
agregado que contenga material fino ~ue atraviese la malla No. 
200 con exceso d~I 7%. Al ser sometido a 5 ciclos de la prueba de -
sanidad con sulfato de sodio (ASTM C88), no deberá producirse 
una pérdida mayor al l 0% en peso y no debiendo contener arcilla 
o materia 9rgánica. \ 

2.2.8.2. Agregado grueso (grava).- Al ser sometido a la prueba de 
/ sanidad con sulfato de sodio, 1el promedio pesado de la pérdida 

en peso no será mayor del 12%; el tamaño máximo será de l ½" 
(38mm), a menos que se indique otra co-sa, sin presentqr_ forma de 
laja. 

\ 
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2.2.8.3. Agregados para elaborar rellenos o tE:zrrap/enes.- El material que 
se utilice para la formación de la _grava Qementada deberá ser un / 
material cuya granulometría sea adecuada y cuya curva 
granulométrica no deberá tener cambios bruscos, así como 
tampoco deberá presentar cambios bruscos en'lo que respecta 
al límite líquido (%), contracción lineal (%), valor cementante 
(kg/cm2), valor relatiyo de soporte standard (%) equivalente de 
arena(%). \ 

><:: 

/2.3. Aditivos --------

2.3. l. 

2.3.2. 

2.3.3. 

El concreto podrá contener un agente inclusor de aire y un agente 
reductor de agua. 

El contratista especificará por nombre y marca el agente inclusor de 
aire que pretenda utilizar, que deberá estar de acuerdo con las 
especificaciones ASTM C 260 y se¡á capaz d~!ncluir de 3 a 6 por ciento 
de aire, será completamente soluble en agua y al entrar en la mezcla 
estará totalmente disuelto. 

El agente reouctor de ag
1
ua se ajustará a la especificación ASTM e 494, 

1 tipos A y D. El tipo A se Útilizará cuando la temperatura ambiente sea 
menor de 21 ºC y el tipo D cuando la temperatura ambiente sea mayor 
de 2lºC. 

~ 

2.4. Acero de refuerzo 

2.4. l. El acero de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 615, grado 
60 (fy=4,200 kgtcm2

). J 

2.4.2. Las varillas del No. 2 serán d~grado estructural fy=2,320 kg/cm2
, y se 

ajustarán a la especificación ASTM correspondiente. 

2.4.3. La malla de refuerzo se ajustaráo la especificación ASTM A 184. 

2.4.4.__ Todo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado. 

2.4:5. 

\ 

Co/ocacíórr de refuerzo.- Las barras longitudinales se colocarán según 
el diseño, pero en paquetes de 2 varillas como máximo, alojando los 
paqwetes próximos a las esquinas de la sección. 
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2.4.6. 

·\ 
2.4.7. 

/ 

/ 

) \ 

\ 

Los recubrJmientos serán de 5 a l O cm. de acuerdo al tipo de desplante 
(plantilla o terreno natural). La separación entre varillas será de 
acuerdo ',,a como lo indiq~en los planos. El refuerzo"se amarrará y 
separará en tal forma que las op~raciones de alto grado no alteren su 
forma o posición y queda prohibido mover el acero de refuerzo 
durante,,el colado. 1 

En losas Gen doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior 
por medio de separadores de acero de refuerzo, de modo que la 
distancia entre varillas superiores e. inferiores sea la indicada erY el 
proyecto. los separad~res se sujetarán por medio de amarres de 

/ ~-

~lambre o puntos de soldadura. / 

! ~ 

Dobleces y ganchos.- Las varillas de cualquier/ diámetro-se doblarán en 
frío y de la siguiente manera. En varillas menores del No. 8, los ganchos 
de anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas 
iguales /o mayores al No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse 
~!rededor de una pieza cilíndrica, con un diámetro igudl~ o maybr a 6 
veces el de la varilla, a 900 ó 1800. 

/ ~ 

2.4.8. Anclaje y traslapes.- Los empaLmes podrán ser traslapados para varillas / 
hasta del No. 6 y soldados a tope o mediante conector mecánico para 
varillas del No. 8 ó mayores, y no deben ser en la misma sección, sino 
alternados. 

/ 
Los empal~es .traslapados tendrán una longit

1
ud de 40 veces el 

diámetro para varillas corrugadas y 60 veces el diámetro para varilla 
lisa o circular. 

Si en un<J sección se empalma más de la tercera parte del refuerzo, la 
longitud de traslape debe incrementarse en un 50%. 

2.4.9. \Sepáracíones y sílletas.- El contratista suministrará y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) que se necesiten para 
asegurar que después del colatJo, el acer~ de refuerzo cumpla con las 
tolerancias que se fijan para las varillas del lecho superior. 

/ 
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2.4.10. Limpieza.- En caso d~tener óxido suelto o escamas, éstas se r~mo\lerán 
utilizando cepillo de alambre o chorro de arena a presión. No se 
requerirá/obtener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente la 
remoción del material suelto. La grasa o aceite se removerán con 
antorcha de propano o limpiando las varillas con _solventes como 
gasolina, etc. 

/ 

2.5. Cimbra 

2.5.l. 
/ 

La cimbra deberá ser lo suficientemente fuerte para resistir la pr~ión 
resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta 
rígidamente en su posición correcta y lo suficientemente impermeable 
para evitar la pérdida de la lechada. 

\ 

2.5.2. Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada o de 
triplay impermeable de 1.8 cm. En caso de emplearse triplay o duela se 
deberá cepillar después de cada uso y el número de usos estará 
limitado al esp~sor y al estado del material. 

1 
C . 

\" 

2.B.3. Lubricación, limpieza e ilnpermeabilización.- Antes de coloc~r el 
refuerzo, se barnizará la cimbrc:f con una capa de aceite mineral ligero 
u otro lubricante que no manche el concreto. Al iniciar el colado, la 
ctmbra deberá estar limpia y exenta de toda partícula suelta, se regará 
con agua la cimbra antes de colar. 

2.5.4. 

2.5.5. 
1 

( 
\ 

Aberturas.- Según sea el caso, Id parte inferior de la cimbra estará 
provista de aberturas que permitan la inspección del fondo para 
ejecutar y verificar su limpieza dntes del colado. 

\ ~ 
Descimbrado.- Los moldes deberán ser removidos sin h.acer daño al 
concreto. ,..---El contratista será responsable de cualquier descimbrado 
qL.Je lleve a cabo antes de que el concreto alcance los 28 días, si se usó 
cemento tipo 1 6. 11, o la edad en que alcance la resistencia 
especificada; sin embargo, la c~sistencia mínima de concreto para que 
se pueda descimbrar se indica en la siguiente tabla, así como el 
número de días aproximadamente en\ que la alcance, si se trata de 
cemento tipo I y temperatura ambiente superior a l Oº C en todo 
momento. 
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RESISTENCIAS MfNIMAS EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA DESCIMBRA 

Muros sin carga, 1 , 

cimentaciones y paredes 
/ Laterales de vi as. \ 

Losas, paredes inferiores de 
vi a dejar Puntales en vi as 

RESISTENCIA MINIMA/ 
KG/CM2 

f;c=200k · /crn 

35 / 

90 4 

120 

3. FABRICACIÓN DEL CONCRET0 

3.1. 

3.2. 

/ 

3,3, 

~ 

~ 
Composición.- EI·concreto 1estará compuesto de cemento Portland tipo 1, 11 ó 
111, según el caso, arena, agrégqdo grueso, bgua y aditivos como se 
especifique, todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

~ ~ 

Proporción de mezclas.- Las mezclas se diseñan de manera que se-ajuste~ a 
los requisitos de la estructura y siguiendo las recomendaciones de la 
especificación ACl-613, pero en nuestro caso se recomiendan las siguientes 
propordones dadas por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a 
criterio de la supervisión de obra. 

/ 

·•· 
.· 

' .. 

F'c (kg/cm2) 100 150 200 250 300 100 150 200 250 300 

Cemento l l l l ~ l l 

Arena 3 2 1/2 2 l 1/2 l 1/2 3 21/2 ~ l 1/2 l 1/2 

Grava 4 2 1/2 2 21/2 l 1/2 4 2 1/2 2 1/2 21/2 l 1/2 

Agua 2 1/3 2 l 1/2 l 1/3 l 1/4 2 Í/3 2 l 2/3 l 1/3 l 1/4 

/ 

( / / 
Concreto premezc/ado.- Se puede utilizar 0lternativamente concreto 
premezclado siempre y cuando, tanto la planta como el equipo de 
transporte, satisfagan los requisitos de la especificación ASTM 

I 

C94 
"Specification for ready mixed concrete" y\de acuerdo a lo indicado en er 
inciso 3.2. La selección del proveedor y elección del tipo de concreto en 

! 



\ 

este caso deberá ser aprobado. bor la supervisión de obra. La 
documentación que certifique lo siguiente: 

- Tipo de concreto 
- Tipo de cemento 
- ~antidad de concreto 

Hora de salida de planta 
Hora de inicio de descarga del concreto 
Revenimiento 

- Tamaño máximo del agregado 

J 

Las entregas de co·ncreto para un mismo colado deberán ser hechas de 
manera que no transcurra más de medid hora entre dos sucesivas. El 
concreto se entregará y descargará en la obra antes de una hora después 
de mezclar el cemento con agua, para concreto normal, y p9ra concreto 
de resist-encia rápida será de 40 minutos. / 

/ 

Si al llegar a/la obra el tiempo de revoltura hubiera expirado o el 
revenimiento seoolado no satisface lo requerido, la carga será desechada. 

El control y pruebas de laboratorio se dejarán a consideración de la 
supervisión de obra. / 

3.4. Revenimientos.- En elementos con altura de colocado mayor de 2.5m, no se 
permitirán revenimientos mayores de 11 a 12cm. 

Cuando la facilidad de colado lo amerite o el empleo de vibradores \ 
especiales lo justifique, el supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

3.5. Colocación del Concreto 
1 

3.5.l. Vaciado.- El contratista dará aviso a\ la supervisión de obra, por lo 
menos con 24 horas de anticipación al momento de iniciar el colado, 
esto par~ que esté rresente en el sitio en el momento de la actividad. 

E~ colados en superficies; grande{ o no confinadas, se iniciará la 
colocación del concreto por el perímetro. 

En el caso de muros y trabes, se empezará colocando el concreto en 
los extremos de la sección respectiva y progresando hacia el centro. 
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/ 
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3.5.2: 

/ 

( 

/ J 

En todos los casos el procedimiento evitará la acumulación de qgua en 
las esquinas o en bolsas próximas a la cimbra. 

// 

El colado se efectuará con una rapidez tal que el concreto esté en 
todo morpento trabajable y fluya fácilmenje en los espacios entre 
varillas del refuerzo. 

La capacidad del equipo y personal de colocación serán tales que el 
colado se mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías. No 
se permitirá que el concreto \caiga directamente desde una al~ura 
mayor de 1 .201)1; cuan~-º se requieran alturas mayores \ se usarán 
embudos u otros métodos. 

---
Cuando se presente el caso de juntas de construcción, éstas se harán 
donde lo indiquen los planos y de acuerdo a es12ecificaci_ones. Las 
capas deben ser horizontales, no mayores de 45cm,, evitándose hacer 

\ -----
fluir el concreto de un lado a otro. ' 

En caso de lluvia, el colado se podrá realizar siempre y cuando se 
proteja esta área, en caso de que se presénte la lluvia durante el 
colado, deberán proteg-erse convenientemente las superficies de 

\concreto fresco. \ 

Cuando se utilicen canalones serán de metal o recubrimiento metálico, 
con una pendiente 1 :3. 

/ ) 

Cuando se presente la necesidad de una junta, esta se har9 en plano 
horizontal o vertical y perpendicular a UQª de las direéciones del 
refuerzo. Cuando se present~ la junta en una parte de la estructura en 

\ 

la cual necesariamente debe ser continua se formará una -11ave de 
cortante en el plano de la liga. Cuando no se indique en los planos, -
estas se harán centradas y de un tercio de la anchura d-el elemento 
estructural, con una altura de un tercio a un medio de su ancho. 

__,/ 

Vibrado.- Todo colado de concreto se compactará por vibración, se 
picará y moverá con qerramienta adecuada haciéndolo fluir 
completa!J)ente alrededor del refuerzo, de elementos empotrados, 
hacia~las esquinas y lugares remotos de la cimbra para que de esta 
manera se eliminen bolsas de aire o aglomeraciones de agregado 

L_ 
grueso. ¡ 

\ 
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3.5.3. 

/ 

/ \ 

\ 

Los vibradores se utilizarán programadamente y bajo su~ervIsIon, 
insertándolos sucesivamente en lugares que no tengan separadores 
mayores al :an90 de 50 a 75cm qurante un tiempo suficiente el cual 
garantice evitar segregaciones. Se, recomienda un tiempo de inserciót=L 
de 5 a 15 seg. La vibración debe ser transmitida directamente al 
concreto y no a través/del refuerzo, cimbra u otro método. 

j 
La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remover con 
ellos el concreto; /ho se permitir~ aplicarlo horizontalment-e. 

\ 

Curado y protecciónh- En toda estructura el concreto fabricado con 
cemento tipQ I se mantendrá en condiciones de humedad y protegido 
según lo apruebe la supervisión, por lo menos los primeros 7 días 
después de su colocación, y en c6ncreto alta resistencia (tipo 111) será 
mantenido en forma dumnte tres días1 por lo menos, para fines de 
curado para cualquier tlpo de concreto, se emplear~ un compuesto 
de curado con membrana para conseguir la humedad. El compuesto 
utilizado se ajustará a la norma ASTM C 309 y /de acuerdo a la 
informaclón del fabricante. 
Durante el período del curado y fraguado, el concreto deberá ser 
ptotegido de influencias dañinas como esfuerzos, golpes, de la llt1via, 
agua, corriente, etc. 

/ 

No se iniciará ~ingún curado a vapor, hasta después de dos horas 
como mínimo de terminado el colado. El ascenso de temperatura no 
será mayor de 20ºC por hora, procurando mantener la temperatura 
entre 60ºC y 75ºC, durante un lapso de 6 horas. El descenso de 
temperatura, una vez terminado el;curado no será menor de 30ºC por 
h/ora. La presión mínima de operación del vapor en la red será de 5 
kg/cm2

• Para realizar el curado de la losa se recomienda utilizar 
Poldicur AZ-33 (poldi), curafest blanco (fester) o curafest emulsionado 
(fester). 

La resistencia alcanzada al terminar el curado será: 

- Con concreto normal el 60('\del f'c del concreto 
- Con cemento resistencia rápida (RR) el 80% del f' c del concreto 

Una vez terminado el proceso, se seguirá curando el concreto con 
agua o con algún otro procedimiento establecido. 

/ 
~ 11 / 13 

/ 



/ 

) 

\ 
\ 

I 

\ 

\ 

4. PROCfSO CONSTRUCTIVO 

( ( 

I 
Rellenos 

/ 1 ¡ 

Las losas de cimentación o plataformas de concreto se apoyarán sobre 
I 

terreno mejorado, de acuerdo con la granulometría especificada en el inciso 
2)2, siguiendo este procedimiento: 

a) Excavación en caja en el área de proyecto, incluyendo banquetas y a la 
profundidad especificada. Como recomendación se sugiere 0.6m 

/ ! 

mínimo, en terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos 
heterogéneos y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media 

/ 
0epetate). ~ 

/ 

b) Según la récomendación de la mecánica de suelos, en el área de la losa 
de cimentación y sobre el relleno se colocarán dos capas de 15cm de 
espesor de grava 9ementada con un grado de compactabión del 90% 
de su PVSM. Después de concluir estos trabajos se colocará una plantilla 
de concreto con resistencia especificada f' c = l 00kg/cm2, con espesor 
mínimo

1 
de 5cm. 

\ 
c) Ld excavación se rellenará con material de banco compactado al 90% 

de su PVSM en capas no mayores de 15cm. 
\ 

I / ~ / \ 

Lo9a de, cimentación.- Se deberán hacer los trabajos preliminares, como es 
( la instalacióh de la cimbra. Al tener habilitada e impermeabilizada la 
cimbra, se procede a colocar \~I acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2 de la 
forma en que se indica en el inciso 2.4 así como también se cplocará el 
concreto f'c=250 kg/cm2 para la losa de cimentación. De acuerdo con la 
supervisión de obra se podrá dar un acabado a la superficie. 1 

\ 

4~. Banquetasperímetra!es.- Para las banquetas perimetrales y pisos el concreto 
será f' c= 150 kg/cm2 y se colocará sobre el relleno de tepetate en forma 
alternada para realizar las juntas de construccióír, así como la expansión 
( entre banqueta y losa). El colado se re9lizará después de haber fijado 
corre9tamente la malla electrosoldada 6x6- l 0/1 O. / 

12 / 13 
( 

/ 

/ 



/ 

5. MORTERO EN BASES DE EQUIPOS Y PLACAS 

5.1. Las placas base de equipos se colocarán a los niveles y alineamientos 
indicados por supervisión y a continuación se colocará mdrtero 6 aditivo 

v estabilizador de ~lumen. La definición del material será dada ·por,Ja · / 
/ 

6. 

5.2. 

supervisión de .obra, en función de las necesidades o características !del \ 
equipo a instalar. En casó, de utilizar aditivo estabilizador se recomienda el 
fester groút NM o similar. 

A sótisfacción de la supervisión de obra, el espacio en que se inyectará el 
/ m~rtero o 'aditivo quedará confinado, con aberturas estratégicamente 

dist9Uestas poro verificar que el llenado es total y póra E\vitar que se formen 
bolsas de aire. La operaciqn se planeará en tal forma que todo mortero de 
una base quede aplicado correctamente y compactado dentro de los 3d 
minutos siguientes a la adición de agua a la primera porción de mortero que 
se prepare. 

DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. 

6.2. 

/ . 
1 Para toda estructura de concreto se deberán seguir las especificaciones y 

\ 
códigos indicados en estas normas. 

Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas o los conflictos 
que puedan ocurrir se deberán solucionar por el Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales. 

) 

\ 
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ANEXO UIW' 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO 3 

NORMAS TELCEL PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO (NTDCEA) 
( 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
\ I 

Ciudad de México a. (*)de(*) de(*). 

) 
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1. CODIGOS Y ESPECIFICACIONES 

1.1. Los materiales y procedimientos de trabajo estarán en conformidad con lo 
estipulado en lasNormas Telcel. 

k~

1

• El aeerc¡ estructural/se/á del tipo definido en eli "Code of Standard PractiCe 
for Steel Building and Bridges" del AISC, última edición. -

1.3. La fabricación se llevará a cabo de conf9-rmidad con la "AISC Specification 
for the Design, Fobrication and Erection of Structural Steel for Building" última 
edición. \/ 

1.4 .. 
\1 

Las conexiones y materiales en que se utilicen pernos de alta resistencia SE:7 

ajustarán a lo prescrito en la "Specificatio
1

n for Structural Joints Using ASTM A 
325 and A 490 Bolts" del AISC. \ 

// 

1.5. Los procesos de soldadura manual que se usen estarán de acuerdo con el 
"Structural Welding Code Dl, l .75JApéndice "E" y revisión 1.76 AWS". 

\ 
1 .6. Se deberá tomar en consideración el Reglamento de Construcciones del 

Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas Complementarias NTC vigentes, 
así como el Manual del Instituto Mexicano de la Construcción en Acero 
IMCA, según el método de diseño que se emplee. 

2. MATERIALES 

2.1. Acero/1structural ASTM A 36 y/o A 572 Grado 50 "Standard Specification for 
Structural Steel". 

2.2. Perne:Ss de alta resistencia ASTM A 325 "Standard Specification for f-=ligh 
Strengh Bolts for".Structural Steel Joints, including Suitable Nuts and Plain 
Hardened Washefs". / 

2.3. Pernos comunes ASTM A 307 "Stqndard Specifications for Low Carbon Steel 

1Externally añd lnternally Theaded Standard Fcisteners". Las tuercas serán 
hexagonales pesadas "American Standard". 

/ 

2.4. Estos tornillos serán utilizados para rstructura general y nunca en torre~-' 
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2.5. Los electrodos metálicos recubiertos para soldadura manual al arco 
eléctrico se ajustarán a la especificaci?n AWS A5. l "Specifications for Mild 
Steel Co\t'ered and Welding Electrodes", la especificación AWS A5.5 / 
"Specificatk)n for Low Alloy Steel Covered and Welding Electro9es". 

3. 
1 

FABRICACIÓN 

3.1. Los detalles de fabricación se ajustarán estrictamente a los planos finales de 
diseño. 

3.2. 

3.3. 

Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 
mostrados en los planos de fabricación correspondientes. Los cortes y 
perforacione~p sin importar el procedimiento que se emplee para ellos, se 
realizarán de manera que se~roduzcan superficies y líne(as continuas, "' 
cuidando no alterar en lo más mínimo las propiedodes del material, y fieles a 
los detalles indicados. 

fÓlo se harán aquellas mo~icaciones en los perfiles o detalles indicados, 
que sean aprobados por la supervisi~n de obra. 

3.4. La mano de obra será de buena calidad, las operaciones de corte, 
punzonado y soldadura se harán con limpieza y se removerán todas las 
rebabas. Todas las juntas soldadas que vayan a quedar expuestas, se 
esmerilarán al ras de la superficie circundante. 

) 

3.5. La soldadura en las juntas a tope de barandales será enrasada. 

I ' 
3.6. Los detalles de!lnitivos no toman en cuenta tolerancias. El fabricante 

considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos. que se deban 
ensamblar en otros y prever holguras razonables para el(ajuste de las partes. 

3.7. El corte del material se efectuará mediante el uso de soplete guiado 
J:necánicamente. / 

/ 
3.8. Las juntas deberán estar, antes del montaje y en el momento de soldarlas, 

libres de escoria, moho, pint0ra, tierra, aceite v óxidos, debiendo limpiarse 
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4. 

/ 

) 
con esmeril y cepillo de alambre accionado por motor eléctrico, hasta 
quedar sin rebabas_ ni gránulos de materiol. 

'¡ 

\ 
/ .3.9. La s9ldadura de las juntas deberá hacerse de preferencia con soldadura al 

arcó el~ctrico sumergido en aquellas juntas que lo permitan . 
. " 

3.10. Tódos los elementos serán fabricados en el taller con ,las\ dimensiones 

especificadas en los planos de fabricación correspondientes, de manera 
que no haya empalmes de campo, excepto en los lugares específicamente 
indicados y salvo cutorización escrita por la supervisión de obra. 

CONEXIONES PERNADAS O ATORNILLAD~S 

4.1. Todak las conexiones se ajustarán a lo detallado Y~ª lo que se especifique en 
los planos correspondientes. \ 

4.2. Todas las conexiones pernaclas o atornilladas se harán utilizando pernos de 
alta resistencia y pernos normales de acuerdo a las especificaciones ASTM A 
325 y A 30?, respectivamente. ~ 

,/ -
4.3. Aquellas juntas que no se detallen,\ se ajustarán de acuerdo al detalle 

/ 

\ 
mostrado en la parte 4 del manual AISC, de tal manera que sean capaces '"' 
de desarrollar no menos de la capacidad del alrrna del miembro que/ 
conectan. \ 

5. SOLDADURA 

5.1 :, Toda la soldadura deberá ser llevada a cabo por uno de los procesos 
siguientes: 

\ ·~ 

a) Soldadura al arco eléctricorcon electrodo recubierto. 

b) Soldadura al arco eléctrico sumergido. 

c) En ningún caso se empleará la soldadura al arco eléctrico en gas inerte: 
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5.2. Todos los soldadores que se empleen~ deberán estar calificadosccde acuerdo 
con las pruebas descritas por el código indicado en la, sección 8. / 

6. ELECTRODOS 1 

6.1. Todas las soldaduras al arco eléctrico con electrodo metálico recubierto se 
efectuarán con electrodo E7OXX. Las soldaduras al arco eléctrico sumergido / 
~e realizarán con el~ctrodos F7-EXXX. 

~ 

6.2. Según el elemento a soldar, se utilizarán los electrodos como se indica a 
continuación: 

ELECTRODOS POR TIPO DE ELEMENT0 A SOLDAR 
ELEMENTO TIPO DE ELECTRODO 

Elementos de acero 
/ 

E70XX 
estructural 
Acero de refuerzo (varillas) E90XX I 

Acero de refuerzo soldado a ( 
\ 

E70XX elementos 9e acero 
estructural 1 

\ 

6.3. Los electrodos de bajo hidrógeno que cumplan con las especificaciones 
A5. l, se comprarán en empaques herméticamente sellados o se secarán 

1 ./ ~ 

por lo m~mos durante dos horas a temperatura-de 230ºC (459ºF) A 260ºC 

(500ºF) antes de que sean usados. Lo~ electrodos de bajo hidrógeno que 
cumplan con la especificación 45.5 también estarán en empaques sellados 
o se secarán a temperaturas de 370ºC (700ºF) a 430ºC (800ºF). Los electrodos 
due se desempaquen o que se retiren de~ horno se almacenarán 

/ 

inmédiatamente en algún sitio con temperatura de por lo menos 121 ºC 
(250ºF). --, 

6.4. Los electrodos E70XX que no se usen dentro de las 4 horas siguientes a haber 
abierto el empaque o haber sido retirados del horno, -se secarán en la forma 
descrita en el párrafo anterior. No se debe permitir el uso de electrodos que 
hayan sido mojados. 

/ . 
6.5. Todos aquellos elec1r_?G?OS que llegaran a humedecer~e serán rechazados. 
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6.6. La soldadura deberá protegerse de la lluvia hasta que se haya enfriado 
totalmente. \ 

/ 
I 

7. PROCESO DE SOLDADURA 

/ 

" 
7.1. El precalentamiento y la temperatura entre "pasadas" estará de acuerdo 

7.2. 

con la siguientE;¡ tabla: 

PROCESO DE ESPESOR DE LA PLACA TEMPERATURA 
SOLDADURA MÁS GRUESb POR M1NIMA 

\ --

SOLDAR 
Soldadura al arco Ha;,ta ¾" No requie;e 

eléctrico con electrodo / Mayor¾" hasta l ½" 150 66 
metálico recubierto. Mayor l ½"'hasta 2 ½" 225 107 

Usando electrodos que Mayor de 2 ½" 300 150 
no sean de bajo -

hidrógeno ~ / --
Soldadura al arco con Hasta¾" No requiere 

electrodd metálico 
/ 

Mayor¾" hasta l ½" 50 10_ 
recubierto. Usando Mayor l ½" hasta 2 ½" 150 66 
electrodo de bajo Mayor d 2 ½"/ 107 

hidrógeno soldadura de -J 

arco sumergido 
.\ 

CUANDO EL METAL BASE ESTE A UNA TEMPERATURA IGUAL O MENOR QUE 
OºC (32ºF) SE PRECALENTARÁ CUANDO MENOS A 21 ºC (70ºF). 

~- .~ / 
/ ' 

Toda soldqdura que se aplique debe s-er uniforme en ancho y espesor en 
toda su longitud y cada pasada de soldadura debe ser uniform@, libre de 
escori~s, grietas, porosidades, burbujas y socavaciones, quedando 
totalmente fundida junto con las pasadas adyacentes de soldadura y con el 
metal \base. Además, la pasada final de cóbertura, quedará libre de 
ondulaciones, no quedará sobredimensionada, ni subdimensionada, ni con 
depresiones profundas en sentido longitudinal. 

7.3. Las soldaduras de filete serán del tamaño especificado, con- garganta f 

completa y tamaño uniforme. 

/ 
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7.4. El emparejado, esmerilado y reparación en general de soldadura, se hará 
siempre en forma tal que no provoque ranuras, resaques o reduzca BI / 
espesor del metal base. 

7 .5. En el ensamblado y unión de las partes de una estructura o un miembro 
, compuesto y cuando se sueldan placas y piezas diversas de refuerzo a un 

miembrQ,_ la forma de prQceder y el orden en que se hagan las soldaduras 
será tal, que se evitén deformaciones innecesarias y se reduzcan al mínimo 
los esfuerios por contracción o dilataciÓA--; Debe considerarse la posibilidad 
de colocar tramos de soldadura en dirección-opuesta al avance general de 
la soldadura o el avance desde puntos distintos para minimizar los esfuerzos 
residuales por temperatura, y siempre que sea posible se procurará que el 
calor aplicado en los varios lados de una pieza quede lo más bq:tlanceado 
posible durant,~el desarrollo del proceso de soldadura. 

8. PRUEBAS DE SOLDADURA 

8.1. 

8.2. 

8.3. 

8.4. 

Las pruebas de soldadura consisten en: pruebas para soldaduras de ranura, 
pruebas deJensión, pruebas de doblado en la base, pruebas de doblado 
en la cara, pruebas de doblado lateral, pruebas para sbldadura de filete. 

\ 
tos especímenes para pruebas de tensión sin ser revelados de esfuerzos, 
deberán cumplir con los esfuerzos de fluencia y ruptura, así como con el 
alargamiento especificado para el material ba~e. 

Las pruebas de doblado deberán hacerse con el dispositivo esp~cial para 
pruebas de doblado guiado, después de doblar la probeta ésta no debe 
mostrar ninguna grieta u otro defecto de abertura que exceda de 3.2mm 
medido en cualquier dirección. 

Las probetas para prueba de soldadura de filete estarán libres de grietas y 
otros defectos, el examen de la sección atacada químicamente debe 

~ 

satisfacer las especificaciones de los "Procedimientos Estándar de 
Calificación" de la sociedad Amertcana para la Soldadura (AWS B3.0). 

\ 
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8.5. 
o\ 

La prepar0ción de material base, el tipo de electrodo, su inclinación, la 
~ 

posición de placas de pruebp para soldaduras planas, horizontales, 
verticales y sobre cabeza, deberán ajustarse a lo indicado en los 
"Procedimientos Estándar de Calificación" de la AWS. 

9. CONTROLE9 PARA LA SOLDADURA 
/ 

9.1. Control visual 

/ 

9.1.1. \ L~ calidad de la soldadura debe ser tal que permita una completa 
fusión entre el metal de aporte y la base. 

1 

9.1.2. Todos los cráteres se llenarán hasta completar la sección transversal de 
la soldadura. Asimismo, todas las soldaduras que contengan grietas 
deben repararse. 

\ 

9.1.3. Toda junta defectuosa se reparará removiendo la soldadura por 
/ 

medio de ARC-AIR y reponiendo en forma ayJecuada el cordón; por 
ningún motivo se permitirá el us0 de soplete para remover soldaduras. 

\ 

La aprobación o rechazo d~ una junta soldada queda a juicio de la 
supervisión de obra, quien podrá hacer inspección y pruebas n0, 
destructivas de las soldaduras a su criterio. Los métodos de pruebas 
podrán ser rcidiográficas, ultrasónicas, de partículas magnéticas y 
líquidos penetfantes. 

9.2. Control radiográfico 

9.2.1. La soldadura de camp<y será controlada mediante el examen de 
radiografía o gammagrafía de la unión soldada. La localización de las 

," juntas por radiografía, podrá ser si'stemática a juicio del supervisor, 
/ quien podrá incluso someter a este control las juntas de taller que le 

parezcan adecuadas. Se utilizará cuando se sueldan elementos en los1 
\ 

que se puede tener acceso en all)bas caras del plano de la conexión 

9.~.2. 

soldada. ", -~ ', 

/ 

De las conexiones principales deberán radiografiarse un 25% en placa 
superior y 10% en la inferior. El porcentaje de juntas radiografiadas 
quedará a juicio de supervisión de obra. 
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l O. ACABADOS Y TOLERANCIAS 

l 0.1. Los miembros terminados deberán quedar bien al(neados, sin torceduras, 
dobleces, juntas y en aquellos q,ue van a quedar apárentes, todas las juntas 
deberán ser perfiladas con esméil. 

l 0.2. Todos los miembros no deber,ém tener una variación lateral mayor que l : l 000 
de su longitud entre dos puntos consecutivos arriostrados lateralmente; en 
miembros con longitud menor o igual a 3m, la tolerancia no será mayor de 
1.6mm. 

) 

ll. PINTURA DE TALLER 

/' 

11. l. Pr@aración de la superficie 

11. l. l. 

11. l .2. 

\ 

I 
Todas las superficies de acero se pintarán, con excepción de aqpellas 
que vayan d quedar embebidap en mampostería o concreto y de 
aquellas zonas que se encuentren a menos ~e 150mm de una 
soldadura de campo (antes de realizarla). 

NQ se llevará a cabo la limpieza de la superficie si se presenta o 
\ sospecha de alguna de las ,condiciones siguientes: 

,, 

, - Hay humedad sobre lqs superficies a lim¡:Qiar. 

\ 

- La temperatura superficial está a menos de 2ºC sobre el punto 
rocío. 
La humedad relativa es mayor de 80%. 

- En períodos en que sea inminente la condensación de humedad. 
- Está lloviendo o a punto de llover, si se ejecuta el trabajo al aire 

libre. ~ 

- Si la limpieza interfiere con la operación de pintado. 
/ 7 En maJas condicione( de iluminaci~n. 

Si el equipo no se encuentra en buenas condiciones de operación. 

11.2. La limpieza de la superficie se efectuará por alguno de los siguientes 
~ 

métodos: 
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Sópletear con abrasivos secos, incluyendo tQ_dos los rincones y 
depresiones, eliminando toda la grasa, aceite, mugre, óxido y materiales 
extraños; pueden dejarse ligeras manchas, estrías o decoloraciones 
causadas por óxido o 1escama de lamTñación, y la pintura vieja bien 
adherida, soplete con gravilla de acero G-25, munición de acero S-33O, o 

-- "--
arena sílice (malla 16). Si la gravilla o munición son reutilizados, debe 
quitárseles toda contaminación. 
Mordentando químico, d~ acuerdo a la especificación SSPC-SP-8-63. 
Limpieza mecánica. 1 \ 

~, \ 

ll .3. Después de la limpieza, la superficie se aspirará y soplará con aire a presión 
/ (libre de aceite y ~ua). Antes de aplicar la primera capa se cemoverán 

completamente todos los productos de limpieza. Si después ge la limpieza~ 
queda cualquier impureza, aceite, grasa u otra, adherida a la superficie, 
esta seráremovida lavando cbn solventes y aplicando de nuevo ló limpieza 

", 
especificada. ~ 

Finalmente, con un esmeril y/o un9 lima se eliminarán las rugosidades y los 
bordes agudos, en particular los producidos por soldaduras. 

11.4. Para evitar la corrosión en los largueros formados por dos perfiles tipo 
montén, se deberá sellar la unión entre perfiles con séllador tipo Festacri en 
pasta o similar. 

l l .5. Dentr_o de las ocho horas siguientes a la limpieza y antes de que ocurra 
, oxid6ción alguna, se aplicará el recubrimiento primario. 

\ 
Si ha ocurrido oxidación antes dy pinta{' se cepillarán las superficies 
afectadas h0sta elim1inarla. 

12. APLICACIÓN DEL RECUBRIMlENTO --
12. l. El recubrimiento será de tipo Amercoat 86, o un I similar; así mismo, el 

/ 

acabado será de esmalte alquidálico tipo Amercoat 52 o similar, con 
película seca ~e 0.5mm aplicado en dos capas mínimo. En ambos casos y 
sPnsiderando las recomendaciones del fabricante, parb su inspección 
habrá en el -Sitio instrucciones impresas por el fabricante de la pintttm 
aprobada. --
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1/2.2. Los recubrimientos seaplicarán con un equipo que incluya un aparato de 
agit6ción mecánica automática que mantenga en suspensión el pigment~ 
durante la aplicación. No es aceptable el mezclar únicarrente antes de la 
aplicación. Además, n0 se utilizarán solventes y adelgazadores a menos que 
lo recomiende el fabricante y resr2etando la cantidad de solvente descrita 
por él y en nin,gún caso se autorizará el uso de solventes y adelgazadores 
sustitutos. 

( 

12.3. Todo el trabajo de recubrimientd queda-sujeto a inspección y aprobación 
~ 

de la supervisión de obra. Dicha inspección se llevará a cabo en cualquier 
momento, teniéndose como fin el psegurar el estricto apego a la calidad 
especificada en esfas normas. / 

12.4. El espesor de la película seca puede verificarse con calibradores 1 

magnéticos u otros medios a juicio de la supervisión de obra. Visualmente se 
puede determinar\ 1b calidad de la capa terminada, observando si hay 
grietas, exceso de pintura, perforaciones y rugosidad y se rechClzarán 
aquellas áreas que presenten estos defectos. 

13. MONTAJE DE LA ESTRUCTURA 
/ 

13. l. El contratista presentará su plan y /o programa de montaje a la supervisión, 
para que ésta a su vez lo autorice. 

13.2. La supervisión deberá verificar que las piezas, juntas y sistemas de montaje 
de las estructuras de acero, así como el manejo, sea con el debido)cuidado, 
de lo contrario serán rechazadas las piezas que se encuentren dañadas. 

1 

\ 
13.3. Todos los elementos deberán transportarse y manejgrse de forma tal que no 

se produzcan deformaciones permanentes en las piezas o esfuerzos 
residuales (es decir, esfuerzos que afectan las propiedades del material, pero 
qoe físicamente no se ob1ervan en el efemento ), ya sea por esfuerzos o 
golpes, por lo que se recomienda almacenarlas sobre plataformas 
adecuadas. " 
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14. DISPOSICIONES GENERALES / 

) 

( 

14. l. Para toda estructura metálica se deberán seguir la&--especificaciones y 

....___ 

14.2. 

14.3. 

. códigos ir:::tdicados en estas normas. 
\ 

Para estructuras de "~oncreto se deberá seguir las especificaciones 
mostradas en el capítulo 2 N¡TT-NTDCEC. 

\ 
\ -

Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas, o conflictos, 
deberán solucionarse \ por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales;~ 

/ 

\ 

/ 1 
/ 

\ 
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ANEXO "111'' 

NORMATIVA TÉCNICA ( 

CAPfTULO4 
\ 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA SITIOS TELCEL (SPSl) 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

)/ 

\ 

/ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de (*). 
, / 

J 
/ 
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1. ; SISTEMA DE ATERRIZAMIENTO DE FEEDERS\Y ESTRUCTURAS METALICAS 

l. l. Se deberán consultar las normas y especificaciones de instalaciones 
eléctricas y sistemas de tierra para radiobases y repetidores. 

1.2. Las líneas de transmisión (feeders) se aterrizarán de forma independiente al 
/ 

sistema de pararrayos. Esto, será a través de cable forrado del No. 2 THW, 

1 que irá desde la primera BTF (Barra de Tierra para Feeders) del primer "kit de 
aterrizaje" hasta la BTE (Barra de Tierra Exterior) que se instalará debajo del 
hueco de entrada al contenedor o antes del gabinete BTS (Outdoor), para 
posteriormente col:lecta(se al siste111a de tierras propio del contenedor. 

-\ -,," ' 

l .3. En cásos donde la supervisión prevea que exista robo de barras de cobre se 
podrá usar la siguiente opción: el -aterrizamiento se realizará sustituyendo las 
barras de cobre por líneas de cable del No.2 THW, las cuales recibiráh el 

/ 

cable de aterrizamiento perteneciente al kit de aterrizaje (grounding kit). La 
coi--iexión será por medio de conector C ponchable con derivaciones de 2 a 

I 

6 y con conector C ponchable derivación de 2 a 2 para interconectar los 
cables que sustituyen a las barras y que a su vez se conectan a la línea de 
bajada de tierra de feeders de toda la estructura. Posterior al ponchapo de 
los conectores se c61ocarán de 2 a 3 capas de cinta vulcanizada y l capa 
de cinta aislante para evitar presencia de humedad (Detalles de Instalación 
plano 07). 1 

1.4. En las torres autosoportadas y arriostradas se ;instalará el primer kit de 
aterrizaje - l .t?0-2.0üm bajo la plataforma celular. Para el caso de herrajes a 

~ I 

/ 

diferentes niveles en torres arriostradas, autosoportadas o mástiles con 
instalación de feeders exterior, el primer kit qe aterrizaje se instalará\de 2.0üm 
a 2.~0m abajo del Nivel de Centro de Radiación de Antena más bajo 
(Detalles de Instalación Plano l O), siempre y cuando la distancia entre los 
centros de radiación más aleJe:1dos no exceda 30.0m, de ser así se realizará lo 
indicado en el inciso 3.6 de este capítulo. 

l .5. En el/caso de los monopolos, el primer kit de aterrizaje se instalgrá después 
de la ventana inferior para feeders, en caso_de que se deba colocar en una 

/ cama guía vertical, éste se colocara a una distancia mínima d~ l .00m bajo 
/ 

la ventana y en caso de que se coloque en una cama guía hprizontal, se 
.\ instalará a una distancia mínima de 1.50-2.00m perpendicular al cuerpo del 

rnonopolo (Detalles de Instalación Plano 11 ). \ / 

1 

J 

J 
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1.6. 

/ 

Para los monopolos con el sistema GSM se aterrizará el TMAJ:.iel sector "A" al 
\ 

primer kit de aterrizaje a través de un cable forrado del No.2 THW y al cual se le 
conectarán con un conector ponchable los restantes TMA' s a través de un 
cable forrado No.6 THW (Detalles de lnstalació~ Plano 12). Para sujetar el cable 
forrado principal, al cuerpo del monopolo se 

I 

usará el detalle indicado en el 
plano DTM-E l . Para el caso de las torres arriostradas y autosoportadas con 
sistema GSM, el aterrizaje de los TMA' s en plataforma triangular, circular o sector 
andador será de la misma manera que para los mono-polos, aterrizando el 
cable No.2 THW al primer kit de aterrizaje indicado en el inciso 3.3. 

l. 7. Cuando existan tramos rectos de cama guía de onda, ya sean Horizontales 
o verticales, inclusive sobre cuerRo de la torre, se instalarán kits de aterrizaje . 
a lo largo de las

1 
líneas de transmisión a cada 30r:JJ como máximo 

- cone~tados a 2 kit de aterrizaje ,toetalles de Instalación PJGno 07) con 
separóción entre sí de 25cm, barrenada para tornillos de 3/8" cuerda 
standard cabeza plana, o con cable de cobre y conector-e ponchable. 

\ 
l .8. En caso de que en la trayectoria de la cama guía de onda existan cambios 

1.9. 

de dirección que sean necesarios por las características del proyecto, se 
colocarán kits de aterrizaje conectados a 2 kit de aterrizaje siempre que se 
cumplan los dos siguientes criterios: / 

a) Existan 2 o más curvas (horizontales o verticales) después del último kit de 
aterrizaje instalado. / 

b) La suma de los tramos rectos (horizontales o verticales) de la cama guía 
de Oílda (CGO) después del último kit de aterrizaje y hasta la ubicación 

~ 

donae se pretende colocar el kit de aterrizaje sea mayor de 8.0üm. \ 

Si no se cu·mple alguno de los criterios- anteriores no se colocará un kit de 
aterrizaje y se continuará revisando el cumplimiento de los criterios para 
definir si es necesaria su instalación, y así sucesivamente. 

~ 

Para efectos de esta nórma, se entenderá por una cu~va cualqwier 
accesorio, ad~cuación o combinación de ellos para realizar un cambio d~ 
dirección de la trayectoria de la cama guía de onda en un mismo plano. 

Sin embargo, aún cuando los criterios descritos en el inciso 3. 7. indiquen que 
es necesario la instalación de un kit de aterrizaje antes ele la última curva (la 
curva anterior al equipo BTS o RBS), ésta se omitirá siempre y cuando la 
distancia del último 1tramo recto (tramo que llega al equipo~TS o RBS) sea 
menor a 4.00m o no exista. 
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1. 1 O. Cuando se tenga que colocar un kit de aterrizaje según los criterios 
indicados en el\inciso 3. 7, éstas se co.locarán antes de la curva horizontal o 
vertical en el sentido de lq torre hacia el equipo BTS o R~S a una distancia 
mínirn_Q de 50cm y máxima de 150 cm 9el inicio de la curva, y de ning~na 
manera se podrán colocar en el desarrollo de curvas. 

1. 11. Cualquier caso donde no se pueda aplicar lo antes déscrito y/o que g~nere 
duda o controversia, se deberá evaluar y resolver por el Departamento 

I 

de 
Proyectos y Nermas Electromecánicas. 

1. 12. La sujeción del cable forrado del calibre No. 2 a lo largo de la cama guía de 
onda será po~ medio de cinchos metálicos ino.xidables y la conexión del kit 
(solera de /C?:2bre) a la cama guía de onda es por medio de tornillos con 
barriles aisladores de resina para l 5kva de 2 1 /2" de peralte, para evitar su 
contacto directo a la cama (plano DTP-ST11 y Detalles de lnstaloción Plano 

"-
07). 

\ ~ 

1. 13. Durante el proceso de obra civil se dejarán ahegados tres( electrodos de 3 

1.14. 

01::)ms interconectados entre sí, formando una delta alrededor de la 
cim'eñfación de la tórre, y 3 colas exteriores de 3 m de largo cada una, las 
cLales se conectarán en cada una de las patas de la torre o a la base del 
monopolo"mediantf soldadura Cadweld exotérmica y/o a las retenidas por 
medio de conectores bimetálicos tipo YP marca BuJndy (plgno DTP-STl ). 

// ', 

Los electrodos de tierra de~erán estar enterrados 9ejando su parte superior 
a 30 cm bgjo el nivel de piso terminado y deberá instal9rse una tapa 
abatible de 30x30cms a base de rejilla lrving de ¾" en cada uno para su 
rnanJenimiento. / 

// 

1. 15. En torres arriostradas s1 tendrá una cola de tterra de 3.00 m ~-e l~ngitud al 
pie de la torre y en cada apoyo de anclaje (retenidas), los cuales se 
conectarán co/n soldadura Cadweld exotérmica al sistema de tierras. 

1 
1. 16. Toda conexión -en el sistema de aterrizaje será por medio de soldadura 

Cadweld 1del tipo según correspondan en cada caso. (Deralles de 
Instalación Plano 02 y Plano 03). Solam~nte en caso delos kit de aterrizaje a 
solera de cobre y en c6bles de retenidas (torres arriostradas) se permitirá~! 
uso de zapatas ponchables y/o conectores mecánicos (plano DTP-STl). 
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l. 17. Para el aterriza miento del neutro de acometida deberá dejarse una varilla 
de tierra enterrada en el fondo del primer reglstro eléctrico dentro del sitio. 

l. 18. 

~ 

~ -, 

Para el aterrizamiento del contenedor se deberán dejar ahogados cudtro 
electrod6s como mínimo, (la cantidad total estará en función del estudio de 
resistividad del suelo) ubicados en la banqueta perimetral del contenedor~ 
instalando una tapa abQtible de 30x30cm a bas~de rejilla lrving de¾" en 
cada uno de ellos para su mantenimiento. El aterrizamiento del contenedor 
será por medio de zapatas ponchables doble ojillo cónectadas en por lo 
menos 2 puntos de su estructura metálica por el exterior. Los equipos de aire 
acondicionado deberán aterrizarse mediante una zapata ~nchable de 2 

/ ojillos en cada uno. 

l. 19. La malla ciclónica deberá aterrizarse por medio de soldadura cadweld en 2 
puntos opuestos como mínimo. El aterrizcaje sJ hará en los postes: si se utiliza 
tubo ced. 40 se er11pleará soldadura, y en el caso de usar tubos de menor 
espesor se deberáh emplear zapatas de doble ojillo ponchadas para el 

, aterrizaje (ver plano DTP-STl ). 

1.20. Las bases metálicas para gabinetes de equipo GSM outdoor (RBS 2102 y 
2106) serán aterrizodas por medio de soldadura cadweld. 

- -~ 
_/1.21. Se debe dejar ahogado un tramo de 20cm de tubo PVC del" para el paso 

de los cables de aterrizamiento a través de la cppa de grava o del firme de 
concreto rellenándolo con silicó~ una vez instalado el cable del ststema de 
aterrizaje (plano DTP-STl) lo anterior con el fin de prote9er el cable del 
deterioro por la fricción de 16 grava y/o evitar ,que se troce el cable por 1 

quedar empotrado directamente en concreto. 

) ) 

\ 
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/ 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. D~C.V. 

\ 

Ciudad de México a. (*) de ,f) de (*). 
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INFORMACION A ENTREGAR PARA REVISION DE INGENIERIA 
( ) \ 

1 

1. Validación1 de factores de diseño. 
) / 

Para cada proyecto de implantación de sitio celula(, cada torrero o lla~e en mano 
deberá ingresar a Telcel vía mail el formato "Validación de Factores de Diseño" donde 
se indique los parámetros y factores de diseño a utilizar para cada sitio, el cual deberá / 
trae~r memo de RF, anteproyecto y mapa de isotacas. 

2. Mecánica de suelos definitiva y/o dictamen estructural. 
/ 

La mecánica de StJelos y/o dictamen estructural deberá satisfacer todos los puntos 
descritos en el Gopítulo 7 "Especificaciones Telcel para la Elaboración de Estudios de 
Mecánica de Suelos (EtEEMS). 

) 

3. Memoria de cálculo. 

Para cada proyecto de implantación de sitjo celular, cada torrero o llave en mano 
deberá ingresar a Telcel en formato1 electrónico la siguiente información: \ 

' "', 

3.1 Análisis de cargas gravitacionales. 
3.2 Análisis estructural por viento. 
3.3 Análisis estructural por sismo. --
3.4 Consideraciones de diseño para el modelo en Staad. Pro V8iSS5. 
3.5 Diseño de conexiones. 
3.6 Diseño de cimentación. / 

\ 

3.1 Análisis deCargas Gravitacionales. 

Carga Muerta.- Peso pro¿io, antenas celulares, parábolas, RRU .. S, feeders, camd-guía 
de OQda, escalera, plataforma celular y/o descanso (si procede), tr<::!_mo T-45, sor?ortes, 
herrajes, camuflaje (corteza! y follaje), peso de la sección embutida (monopolos 
troncocónicos). J 

La carga muerta qorrespondi1nte al peso de las antenas, herrajes y líneas se tomará 
directamente de la información pro~orcionaaa por Telcel como a continuación Sf:7 
indica. 

\ 
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Tabla l. HERRAJES Tabla2. LINEAS 

TIPO PESO(Kg) DIAMETRO (in) PESO (Kg/m) 

\ 7/8" 0.80 
0 ~ 0.60m 35.8 

1/2" 0.37 
0 > 0.60m 80.0 3/4" 0.50 

/ 
/ 

RRU'S 25,0 

SOPORTE H 150.0 -- Tabla 3. ANTENAS MW Y RF 
DIJ¡\METRO (m) PESOS (Kg) 

/ 

0.30 10.4 

0.60 18.5 
( 

1.20 77 

~ 1.80 
¡ 

127 

2.40 203 

3.00 245 

3.70 386 

4.50 807 

RF 27 

La cantidad de RRU .. S debe ser una por cada antena de RF. 

Carga Viva.- Personal para su instalación; se considerarán~300kg (3 personas de l 00kg 
cada una). 

/3.2 Análisis Estructural por Viento. 

El procedimiento y criterio d seguir para\ el análisis por viento será el estipulado en el 
Manual de Diseño por Viento emitido por la Cqmisión Federal de Electricidad edición 
1993. La velocidad regional a utilizar será la obtenida por el software "Sistema Viento" 
del manual CFE 2008 a excepción de aquellas ubic~ciones delimitadas en la Tabla 
Especial de Velocidades Telcel. 

/ 

Las fuerzas de viento se calcularán por medio de un análisis dinárli1ico. Se deberán 
incluir en la memoria de cálculo todos los parámetros considerados, así como la 
totalidad del procedimiento. "----

/ 
Tabla 4. TABLA ESPECIAL DE VELOC/DADESTelcel '; 

ESTADO VELOCIDAD REGl?~AL (km/h) 
ZONA ZONA DESPOBLADA POBLADA 

YUCATÁN Y QUINTANA 260 260 ROO 

TABASCO Y CHIAPAS ªª 170 SEGÚN MANUAL 
~ 

C.F.E. 2008 
OAXACAªª 240ª/260b 200 
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TAMAULIPAS DDD 240 240 

'JALISCO, COLIMA, 
260 

SEGÚN MANUAL 
NA y ARIT y SINf\LOA DD / 

) C.F.E. 2008 

MICHOACÁNY 
240 

SEGÚN MANUAL 
GUERREROª C.F.E. 2008 

BAJA CALIFORNIA SUR 
260 

SEGÚN MANUAL 
DDD C.F.E. 2008 

VERACRUZ ªªª 200 
SEGÚN M~NUAL 

/' 
C.F.E. 2008 

LOS DEMÁS ESTADOS 
SEGÚN MANUAL SEGÚN MANUAL 

C.F.E .. 2008 C.F.E. 2008 

(a) Franja de l O Km costa adéntro. 

(aaª)Franja en toda la zona de la Ventosa en un ancho 
de 40Km incluyendo Veracruz. 1 

I 

(aaª)Franja de l 5Km costa adentro. 

(aaa) Franja de 50Km (zona Tampico, Matamoros y 
noreste de Veracruz) y de 20Km (el resto de 
Tamaulipas). 

\ 
(aa) Franja de 20Km (Jalisco y Sinaloci} y de l 0Km 
(Colima y NayariQ 

(a) Franja de l .5Km. costa adentro. 

(aa) Para la z~na sur del Estado. 
/ 

(aaa) Franja de l O Km costa a dentro en la zon6 sureste 
de Veracruz. " 

VER MAPA DE ESPECIAL DE VELOCIDADES Telcel. 

I 

/ 

/ 

. .__ En la tabla No. 5 se especjfican las coordenadas -de los poblados que delimitan, las 
franjas de-"V~locidades especiales Te}cel." 

, Tabla 5. COORDENADAS-"PUNTOS PARA DELIMITACION DE FRANJAS" 

POBLACION COORDENADA "N" COORDENADA "W" 

LA?UNAS l 7°0.8'24.22" 95º03, 42. l O" 

LA LAJA 21 º40' 44. ll" 97°42'03.45" 

SAN CARLOS 24º47'17.19" l 12º06'17.84" 

VIL~ CONSTITUCION 25º02' 14.33" l l 1º39'14.45),, 
1 

/ l:0S ROBLES l 8º58'17 .67" 96º07'00.13" 
\ 

' 
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MAPA DE VELOCIDADES ESPECIALES \ 
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PUNTOS PARA DELIMIT ACI□N 
DE FRANJAS 

POBLACIDN COORDENADA COORDENADA 
'N" ''w" 

LAGUNAS 17'0.8'24,22" 95•03 '42.10" 

LA LAJA 21•40'44.11" 97'42 '03.45' 

SAN CARLOS 24.4717.19" 112·06 17.84" 

VILLA 25º0214.33" 111•3914.45" CDNSTITUCIDN 

LOS ROBLES 18º5817.67" 96·07'00.13" 

/ _/ 

\ 
- EN BAJA CALIFORNIA SUR LA CDLINDANCIA DE APLICACIDN ES/1 LA LINEA QUE FORMAN LOS 
POBLADOS DE SAN CARLOS Y V. CDNSTITUCl□ N. -

= ~~ 0~~~~~~~ ~s~TEA/c□C~~ri~~~~f 1~E D~P~ig~tg~º~s E~A~~~T~/~o:~!ii~D~□~s. 
- EN DAXACA Y VERACRUZ \ZONA DE LA VENTOSA), LA CDLINDANCIA DE APLICACIDN ES EL POBLAD□ 
LAGUNAS (30KM AL ESTE Y lOKM AL □ESTD. 

POBLADA 240KM/HR (50KM) 
DESPOBLADA 240KMÍHR C50KMl 

~ 
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3.2. l. Clasificación de la estructura 

- a) Clasificación de la estructura según su importancia 

Se( refiere al grado de importancia necesario para asegurar que ~ · 
una estructura cumpla adecuadamente con las funciones para las 
que ha sido destinada. Las estructuras tipo torre de 
telecomunicaciones son consideradas dentro del grupo A debido al 
alto grado de seguridad que requieren para su diseño.(Manual de 
Diseño por Vi~nto C.F.E. 93, inciso 4.3). 

b) Clasificación de la estructu!a según su respuesta ante la acción del 
-viento. ! 

De acuerdo con la sensibllidad de la estructura ante los efectos de 
ráfagas de viento de corta duración y a su correspondiente 
respuesta dinámicd debida a su geometría, las torres se clasifican 
en estructuras tipo 2 (Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 
4.4). 

3.2.2. Determinación de la velocidad de diseño Vo \ 

La velocidad de diseño Vo es la velocidad a partir de 10- cual se 
calcularán los efectos del viento sobre I la estructura o sobre 
cualquier compqnente de la misma. Se obtendrá en km/h a partir 
de la siguiente ecuación: 

donde: 

FT Es un factor que depende de la topografía del-sitio, de 
acuerdo a la Tabla 1.5 (Manual de Diseño por Viento 
C.F.E.93, inciso 4.6.4). 

Fcx: Factor que toma en cuenta el efecto combinado de las 
"~ características de exposición locates, del tamaño de la 

construcción y de la variación de la velocidad del vient.Q 
con la altura (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 
4.6.3). 

VR ,,-Velocidad regional que le corresponde al sitiQ donde se 
---- construirá la torre en km/h, correspondiente d un período de 

rEkurrencia de ~po años (Manual de Diseño por Viento 

\ 
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C.F.E.93, inciso 4.6.2 y Tabla 4 "Velocidades Especiales 
Telcel"). 

/ \ 
3.2.3. Factor de exposición Fcx: 

----- El factor de exposidión se calcula con la siguiente expresión: 

Fcx: = Fe Frz 
donde: 

Fe Es el factor de tamaño que toma en cuenta el tiempo en el 
que la ráfaga del viento actúa de manera efectiva sobre la 
construcción -ele dimensiones dadas (Manual de Diseño por 
Viento C.F.E.93, inciso 4.6.3. l). 

\ 

/ 

Debi90 a las cara9terísticas de las estructuras (torres y 
monopolos) se deoerá considerar un Fe = l .00 (Análisis 
dinámico incis9,4.9.2). 

Frz Es el factor derugosidad y altura que establece la variación 
de la velocidad del vientq con la altura Z, en función de la 
categoría del terreno y del tamaño de la construcción, a 
par~lr de las siguientes~ecuaciones: 

Frz = 1.56 (l 0/8l 

Frz = l .56 (Z/8l 

Frz = 1.56 

si Z ~ l O 

si l O< Z < 8 

si Z ¿ 8 

Los coeficientes 8 y a definidos en la tabla 1.4 del Manual de Diseño 
por Viento C.F.E. 93 están en función de la categoría del terreno 
(Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93 tabla 1.1) y de la clase-de la 
estructura según su tamaño. 

\ 

3.2.4. Obtención de la/presión dinámica de base qz 

La presión que ejerce el viento se determinará con la siguier;;üe 
ecuación: ; 

qz = 0.0048 G Vo2 

~ \ 
donde: 

\ 
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G Es el factor adimensional de corrección por temperatura y 

Vo 

por altura con respecto al nivel del mar, determinado por la 
expresión: 

con: 

\ 

G=0.392 n /273 + t 

I 

n Es la presión barométrica en función del ASNM 
obtenidá del' 

Google Earth. 
t Es la temperatura ambiental definidos en la tabla l. 7 

del Manual dé Diseño por Viento CFE 93. 

Es la velocidad de diseño en km/h, la cual sufrirá varTaciones 
en función de la altum Z considerada. 

\ 

3.2.5. Determinación de las presiones en la dirección qe viento pz 
(Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 4.9.3. l) 

La presión total en la dir5=7cción del viento se calculará con la 
sigui'ente expresión: \ 

Pz = Fg Ca qz 

donde: 

Fg Es el factor de respuester dinámica debida d ráfagas 
calculada según lo desqrito en el inciso 4.9.3.3. 

Ca Es el coeficiente de arrastre adimensional que depenc/je de 
la forma de la estructura, en el inciso 4.9.3.6. 

\ 

qz La pretión dinámica de base en la dirección del viento en 
Kg./m2/en el inciso 4.7. / 

a) Determinación de Fg (Factor de respuesta dinámica debida a 
fáfagas). \ 

" '-~ 

Para el cálculo del Factor de respuesta dinámicq debida a ráfagas 
deberán de tomarse las siguientes consideraciones: 
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El coeficiente de amortiguamient& crítico " s "deberá considerarse 
con valor de 0.01 para torres autosoportadas, arriostradas y 
moQopolos. '\ 

La frecuencia natu'ral de vibración de la torre no deberá 
considerarse directamente del resultado calculQdo por el 
programa Staad utilizado para el modelaje de la estructura. 

' \ 
/ / 

Los pesos para el cálculo de la frecuencia natural de vibrado será 
el, peso propio de la estructura y el total de -los accesorios 
corresp<2__nCJientes s~ún la altura de la torre; en dirección "Y", "Z" y 
"X"; con la siguiente combinación de carga. 

PP+CM(LA TOTALIDAD DE LOS ACCESORIOS QUE APLIQUE SEGÜN ,SU CASO) ~ 

b) Determinación del coeficiente de"'-~ arrastre, Ca, para 
Autosoportadas y arriostradas (ManuaL_ de Diseño por Viento 
C.F.E.93, incisos 4.8.2.2 a 4.8.2.12 Tasia 1.25, 1.26, 1.27). 

Para la determinación del coeficiente de arrastre, Ca, en 
Monopolos se utilizara las siguientes tablas. \ 

( 

Tabla 6. COEFICIENTE DE ARRASTRE Ca, PARA MONOPOLOS DE SECCJON 
CIRCULAR 

SECCION RELACION 
TIPO DE SUPERFICIE H/b 

TRASNVERSAL 
25 ~40 

Lisa o poco rugosa (d'fb= O.O) 0.70 0.70 

Circular (bVd>6m2/s) Rugosa (d' /b=9,02) (Camuflaje) 0.90 1.20 

Muy Rugosa (d' /b=0.08) (Camuflaje) 1.20 1.20 

Tabla 7. COEFICIENTE DE ARRASTRE Ca, PARA MONOPOLOS DE SECCJON 
POLIGONAL 

/ 

ARISTAS ! 
TIPO 1--

REDONDEADAS RECTAS 

Dodecágona! 
,/ / 0.70 /1.30 

Hexadecágonal 0.70 1.20 

Octodecágonal \ 0.70 l.00 

Camuflaje Corteza 
1 

1.20 1.20 
\ 

\ 

9 / 34 

\ 

/ 

I 

\ 



/ 

I / 

/ 

/ 

\ 

\ 

Para definir un 6oeficiente de arrastre, Ca, en camuflajes que 
lleverJ corteza y follaje diferente al estipulado en las tablqs/6 y 7, el 
prove'edor deberá ingresar la ficha técnica del material con l<;::i 
siguiente información: 

3.2.6. 

( 

-Espesor de la corteza. 
-Área expuesta y total del follaje. 
-Peso volumétrico del material (corteza y follaje). 
-Coeficiente de arrastre, Ca, recomendado. 
-Muestra física del material 

En caso de utilizarse otros coeficientes de arrastre definidos en 
alguno norma diferente a la mencionada en este documento, 

'"' deberá de justificarse su aplicación al Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales de Telcel. 

J 

Para las constantes siguientes se restringe su obtención numérica/ 
por medio de las expresiones descritas a continuación tomadas del 
apartado C.11 Comentarios de C.F.E.93. \ 

'calcul'o del factor de excitación de fondo"~". 

Calculo del factor de reducción por tamaño "S". 
! \ 

\ ( \ 

\ 

5 
== i [1 + 2~.~na]-[1 + 3

1
61;obj 

3V u V u , 

Calculo de factor de relación de energía de ráfaga con 
fre9uencia natural de la"estructura "E". 

En tionde: 

2 _4392n0 X o--
V' H 
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Calculo qe factor pico "gp". 
--. 

0.577 
gP == .j2ln(3600v) +-,_---_-_-_-_-_-
.. ·- .j2ln(3600v) 

En donde: 

~ 
v==no✓~ 

3.2.7. Torres·de Celosía. 

Se determinará sólo una relación de solidez ~ para cada tramo de 
la torre en estudio, considerando ~omo ·órea expuesta la sumatoria 

( de las áreas correspondientes a\ piernas, diagonales, montantes, 
celosía, cables, escalera y en general, todo lo que represe.rite un 

~ área de exposición sobre la cara de barlovento. 

A partir de la relación de solid¡8z ~ obtenida, se asignará un 
coeficiente de arrastre Ca para cada tipo de sección que 
conforma a la estructuro. Se deberán utilizar las tablas .L25 y 1.27 
(Manual de., Di~eño por Viento C.F.E.93), atendiendo las notas 
correspondientes a las mismas. 

'\ / 
Se calculará un coeficiente de arrastre Ca total que se utilizará en 
toda la sección considerada. Esfe coeficiente de arrastre\ se 
calculará con la sig.uiente ecuación: 

~ 

Ca tramo=( ApíernasXCOpíernas+AplanosXCOp!anos+AcablesXCOcables+AescaleraXCOescalera) / Atota/exp 

uesta 

3.2.8 

donde Ap1anos incluye la suma de todás las áreas de elementos 
planos consideradas en la torre: diagonales, montantes, etc. 

\ 

J 
Mónopo!os.1 

~ \ 

Los coeficientes de arrastre a considerar para el cálculo,de fuerzas 
sobre el cuerpo del monopolo serán los indicados en la tabla No.6 
y No. 7 de la presente norma. ' / 
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3.2. 9. Parábolas y Antenas. 
/ 

Parábolas MW. 
Debido a que no existe una normalización en nuestro país para 
asignar coeficientes de arrastre para "Parábolas 90n radomo 
cilíndrico plano (Paraboloid with oylindrical shroud), las fuerzas de 
viento se calcularán directamente a partir de las medidas 
experim~ntale9/ tomadas por los fabricantes del equipo. En la tabla 
No.8 se incluye la información técnica correspondiente (Catálogos 
SCALA, DECIBEL y EMS pefra antenas celulares y Catálogo vigente 
de Andrew Corporation en caso de paró

1
bolas). 

FUERZAS, PESOS Y MOMENTOS PARA PÁRÁBOLAS CON RADOMO CILÍNDRICO 

\1 

DIAMETRO 

ft. m. 

l 0.3 

2 0.6 

4 1.2 

6 1.8 

8 2.4 

10 3.0 

12 3.7 

15 4.5 

PLANO (Vc=200 Km/h Velocidad de Catalogo) 
1 

Tabla)No.8 

Fe catalogo Fe catalogo Fe catalogo MTcata/ogo PESOS AREA 

lb. 

68 

209 

634 

1427 

2537 

3964 

5708 

8919 

(Oº) (90º) 
Kgf. lb. Kgf. 

30.90 34 15.30 -

94.73 103 46.91 

287.66 314 142.56 

647.32 707 320.60 

1150.65 1257 570.02 

1797,96 1964 890.62 

2589.06 2827 1282.50 

4045.42 4418 2003.95 

) 

Antenas de RF. 

"90º) 
--lb. Kgf. 

-6 -2.65 

-18 -8.26 

-55 -24.98 

-124 -56.08 

-220 -99.73 

-344 -155.81 

-495 - 224.44 

~-"773 - 350.68 

(90º) t ---

lb-ft Kgf-m lb. Kgf. cm2 

62 8.57 22.9 10.4 8.70 

207- 28.55 41 18.5 26.71 

712 98.50 170 77 81.10 

1825 252.28 281 127 182.39 

3638 502.92 447 203 324.32 

6300 871.04 541 245 506.71 

9960 1376.92 850 386 7291.67 

17641 2438.96 1780 807 1140.06 

Para las antenas de RLse empleara el modelo RFS APXV86-9065 l 6-_ 
C, las fuerzas de viento se calculara a partir de la tabla No 9, 
donde se incluye la información técnica correspondiente 
proporcionada por el fabricante. 

FUERZA Y PESO PARA ANTENAS CELULARES 
(V C= l 60Km/h, Velocidad de Catalogo) 

Tabla No.9 
Fc(0º) 

MODELO (Fuerza de Catalogo) PESOS 
/ 

RFSAPXV86- lb. Kg lb. 
906516-C 

258 117.3 59 

j 

/ 

Kg. 

27 

/ 
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En caso) que el modelo empleado cambie se emitirá un 
memorá~dum der notificación con /el modelo a empleary sus 
especificaciones técnicas. 

Para el cálculo de la fuerza de viento con las características 1de las 
anteras de la tabla 8 y 9 se ocupara la siguiente expresión: 

--" 
"'"--,, 

Fuerza en equipo= (Vdiseño/Vcmálogo)2 x Fuerza de catálogo 

La V diseño a uillizar será la correspondiente a iD altura estipulada 
en la sección 4. 

3.2.10. Cálculo de fuerzas en la dirección del viento (Manual de/ Diseño 
por Viento / C.F.E.; inciso 4.9.3.2) 

La fuerza total F sobre la estructura debida al flujo dfl viento, se 
expresa como la sumatoria de _Qada fuerza que actúa sobre el 
área expuesta de la estructura ( o parte de ella) a una altura Z. 

~ dada según la expresión: 

F = ¿ Fz = ¿ Pz Az 

Cálculo de áreas de exposición 

a) Las áreas serán1 calculadas para cada tramo definido por los 
montantes, separando el área total en área de miembros de 
sección transversal circular, y área de miembros de lados planos. 
b) Para el cálculo de áreas únicamente se considerará la cara 
frontal de la estructura donde actúa directamente el viento, es 
decir, la cara de barlovento (ver sección de comentarios, C. 11 

inciso 4.8.2.11.3 Manual C.F.E.93). 
c) El área total expuesta por tramo será la que se multiplicará 
por el Catramo determinado en E:1J inciso anterior de este documento. 1 

/ 

\ 

3.3 Análisis Estructural por Sismo. 

ffanálisis sísmico se recilizará conforme a lo estipulado en el Manual 
de Diseño por Sismo emitido por GFE edición 1993. ~ 

\ 
Para el análisis símico en Monopolos se llevará a cabo empleando ,_ / 
el ,siguiente diagrama de flujo: 

1 

\ 
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DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS DE SISMO CFE 93 (MONOF\OLOS) 
// INICIO ' 

Determinación de masa 
dela estructura. 

-Estructura Principal más 
traslape(Tramosembebidos). 
-Accesorios(Llneas,herrajes, 
antenas,plataformas,parabolas, 
pararrayo,escalera,CGO, 
camuflajil:etc.). 

Determlnacióndefrecuencianatural 
de vibración ?o 

I 

I 

\ 

Mu plicar 
por l=í.5 

Masas: 
-Estructuraprinc!palt,Accesorios 
cargaviva. 
-Calculodeunafrecuenclaen 
d!recclónX,Y:Z... 

Factorreductivo por 
ducti"dad 

Q';f(Te,Ta) 
(3.2,5) 

Determinación de factor de 
Incremento: '-,"-

•?e=0.02 (amortiguamiento 
critico para acero). 

'?;/(Te.Ta) 
1 

K=0.4 (terreno lipd 1) 
K=0.5 (terreno tipo 2) 
K=0.6 (terreno tipo 3) 

(3.8,5) 

Multlp!I rporfador 
delnc mento(?). 

Nota: Se deberan construir dos 
espectros de sismo, el primero para 

\ revision de esfuerzos y el segundo 
para revision por desplazamientos. 
Ambos con sus respectivos ajustes. 

Mult lícar 
por l=í.5 

Clasiflcacióndela.construcclón; 

MulUpll rordenadas 
espectra porFl=1.5 

) 

Construccióndelespectroslsmlco 
base. 

/ -------<\ (Acel:;~clón),D_ar=(a)(Fl)/Q' 

a; /(Te, Ta,Tb). 
(3,3.2) 

o¡ dlr 
en eo· 

Multiplicar por factor 
de incremento(?). 

\ 

iVdNe<0.75 

ConstrucclónOOlespectroslsmlco. 
(desplazamlentos} 

a/g 
(Aceleración). 

\ 

ac=(a)(Q')/FI 

T(Perlodo). 

T(Periodo). 

ConstrucclóndelespectrosJsm!co 
ampflficado.(esfuerzos) 

Factordeauste 
Fa=0.75VeNd 

(Espectro de diseño) 

T(Pertodo). 

Acelerar p grama STMD 
9.81m/s• 

Mu!tl ficar oríactor 
deajuste(Fa). 

/ 

\ 
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SIMBOLOGIA 

~ INICIO O FlN OE PROCEDIMIETNO 

~/ ---~/ ENTRADADSALIDADEDATOS(PROGRAMASTMD)~ / 

/ 

\ 
1 ACTIVIDAD 

~-~ 

f(XXX) EN FUNCION DE. .• 

( 
(X.X.X.) REFERENCIA MANUAL SISMO CFE 1993 

Para el análisis sísmico en torres autosoportadas se realizara un 
/ análisis dinámico en el programa Staad. Pro V8iSS5 con el métoqo 

CQC declarando las ordénales espectrales, y las masas de todos 
los accesorios que intervengan en su estudio. 

El cortante estático basal (Ve) se deberá estimar con la siguiente 
ecuación: 

TT Wtotaz(C.S)(F.I.) 
Ve 

Q 

\ 

En; ninguna situación se permitirá que la fuerza cortante basal 
calculada dinámicamente (Vd) sea menor que el 75 por ciento de~ 1 

la calculada. estáticamente (Ve). Cuando Vd/ Ve<0.75, las 
respuestas de dise1ño se incJementaran en 0.75 Ve/Vd. 

Para el análisis sísmico en torres arriostradbs se podrá ocupar la 
ecuación anteriormente citada (Ve) repartiendo las fuerzas en el 
modelo de Staad_en el número total de nodos dé la torre; la / 
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magnitud \ de ~u fuerza deberá ser proporcional a la masa 
concentrada en cada nivel de la torre. 

3.4 Consideraciones de Diseño para el Modelo en Staad. Pro V81SS5 

Deberá realizarse con el software STAAD. Pro V8iSS5. Para la"realización del análisis 
se deberán incluir las siguientes consideraciones: 

3.4. l. Condiciones de Apoyo. 
/ 

/ 

J 
Articuladas en sus tres apoyos. Autosoportadas 

Arriostradas Articuladas en apoyo central y ~mpotrado en sus 

Herrajes especiales 
Monopolos 

retenidas. 
Empotrado. 
Empotrado. 

3.4.2. Modefación, Análisis y Diseño de la Estructura. 

La estructura se deberá analizar como "estructura en el espacio". En caso 
de tdrres autosoportadas y arrióstradas podrán liberarse los miembros de la 
celosía para que trabajen <SrOmo armaduras. 

~ 

Para torres autoso9brtadas, arriostradas y monopolos, las fuerzas de viento se 
aplicarán puntual y perpendicularmente sobre los nodos de las piernas y/o 
montantes de la estructura correspondientes a la cara frontal, en cada nivel 
considerado. Se/permite en caso de monopolos que la fuerza de viento 
estimada para el fustEtse distribuya por unidad de longitud en cada tramo. 

/ '\ 

Los miembros de la estructura se diseñarán conforme al Código del AISC 
lüa. edición. 
\ 

Para miembros de la celosía, en autosoportadas y arriostradas se revisara 
que la relación de esbeltez (KL/r) sea menor a 200 (para miembros 
principales y secundarios) en ambas direcciones de diseño ( "Y" y "Z") como 

~ el Staad. Pro revisa las secciones angulares con el menor radio de giro (eje 
local "Z"de acuerdo al manual IMCA) las longitudes "Ly" y "Lz" a ingresar en 
el programa se~á como sigue: 

I 
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L -:: 

~ 

" o / o 

L=Ly=Lz 
L 

-:: -

" / 
1, 

\ o o o o 

L=Ly 0.5L=Lz 

L 
::: ;:: 

1 1 1 
1 1 1 ) 

o 1 1/Q 1 o /--....._ 

11 1 

i / 

1 1 1 

1 1 / 1 

l_J 

~ 

J 

\ 
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L=Ly 
Ll=Lz 

1/ 

/ 

) 

) 
) 

Para efectos de rapidez se-puede tomar las distancias entre nodos. 

Para cualquier tipo de monopolo se deberá revisar la rela~ón de esbeltez del 
primer tramo, el cual no deberá tener una longitud menor a 6m 
(independientemente que se modele a cqda tramo), el valor de l

1
as variables K y 

L será K=2.00 y L=Ht donde Ht es la altura total del monopolo. 

"' Como resultado del análisis se considerara aceptables los diseños que cumplan 
con los siguientes parámetros: / 

\"/ . . / 

- Parci Monopolos de cualquier ?ltura el primer tramo podrá rebasar 
cómo máximo el l 0% (l. l O) la relación de esbeltez y deberá cumplir 
con una relación de esfuerzos máxima del l 00% (Rk l .O) se deberá 
de cumplir de manera estricta ambas condiciones. 

I ~ / "· , 
- Para el resto de los tramos del monopolo la revisión solo . será por 

esfuerzos, la relación de esfuerzos no deberá exceder del 95% 
(Rk=0.95). 

\ 
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/ Todos los Monopolós tipo bridado deberán considerar en su diseño y 
1 

fabricación cartabones de rigidez para cada brida que incluya el 
monopolo. 

/ 
- En diámetros de 24 11 y menores se podrán reducir hasta dos/ 

~iámetrqs comerciales entre tramos consecutivos. 

Para diámetr-e-- de 30 11 y mayores, se podrá reducir hasta- un 
diámetro comercial entre tramos consecutivos. 

3.4.3. _En torres arriostradas deberá de aplicarse la fuerza de viento en la dirección 
más crítica según la ubicación de las retenidas. Deberá tenerse especiaL 
cuidado en su modelación al especificar los miembros a tensión o cable, ya 

( 
/que deberán utilizarse los comandos "Perform -Analysis,, y "Chang~- para 
cada condición y combinación de g~arga (ver Manual de Usuario Staad Pro). 
En caso de declarar las retenidas como miembros cable,/ la tensión inicial 
deberá ser calcutqda en función dé su longitud, área de ( la sección y con 
base en la'\ información técnica proporcionada por el fabricante. Dicha 
información deberá ser entregada como parte de la memoria de cálculo 
para justificar los valores empleados. El área de la sección del cable a 

--- considerar para el cálculo correspond§:7Já a 7 /9 del área sólida del cable. (En 
revisión) ~ 

3.4.4. Retenidas. \ 

Tensión lniciaL _____ Para los fines de diseño, la tensión inicial de las retenidas 
deb~r-__á estar en un rango comprendido entre 7 y l O por ciento de la 
resistencia mínima a la ruptura especificada por el fabricante. Se puede 
utilizar valores de tensión inicial fuera de estos límites siempre que se 
considere la sensibilidad de tensión de la estructura frente a las variaciones 
de la tensión inicial. Cuando se utilice valores de tensión inicial superiores al 
l O por ciento se deberá considerar los potenciales efectos de vibración 
eólica. Asimismo, cua~90 se utilice valores de 1tensióri inferiores al 7 por 
ciento se deberá considerar los efectos de galope y los ciclos de tensión y 
holgura. 

En ausencia de datos específicos proporcionados por el fabricante, el/ 
módulo de elasticidad de un cable de acero usado para el análisis deberá 
ser de 1621000Kg/cm2

, excepto para los cabl~s preténsados de diámetro 
menor o igual a 2-9/1611 para. los cuales se deberá utilizar un módulo de 
elasticidad de l 693000Kg/cm2

• 'Para valores difer
1
entes a los proporcionados 

en esta norma se deberá ingresar a Departamento de Normas Y Proyectos_ 
Estructurales de Telcel las fichas técnicas para su validación. 
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Los cables n9 tienen un punto dé fluencia definido ya que se manufacturan 
con alambré est~ado en frío; por lo tanto, de manera distinta a otros tipos de 
miembros a tensión, la carga de trabajo o el esfuerzo permisible de diseño se 
basa en la resistencja mínima de ruptura o resistencia ultima del cable. Las 
cuales deberán proporcionar el fabricante para su diseño. 

\ 
Para el diseño de cabl~s se de9erá garantizar un factor de seguridad a la 
tensión, dividiendo la resisten9ia a la tensión mínima de ruptura por 16 
máxima carga d0---tensión calculada de diseño, dando un valor mínimo de 
2.00. El incremento de l /3 a la tensión para condiciones de carga de viento 
~ 

no se aplica a la resistencia del fabricante a las retenidas y c0nexiones. 

Para las retenidas que por diseño exijan un diámetro de cable no comercial, 
y/o de difícil manejo en su instalación se podrá optar por usar retenidas 
hasta de doble cable, limitando su propuesta a iguales diárnetros, en sli 
defecto se colocaran más niveles de retenidas cqn un triángulo estabilizador 

_/ si por diseño lo exige. (En revisión) \ ~ 
Todos los cables suministrados deberán ser tipo retenidd con recubrimiento 
galvanizado. " 

La combinació7 para el diseño de retenidas serán las siguientes: 

1.00 (PP + CM + CV + VzRegional) 
l .00 (PP + CM + CV - VzRegional) 
1.00 (PP + CM + CV + Sz + 0.30Sx) 
l .0CY(PP +CM+ CV + Sx + 0.30Sz) 
1.00 (PP + CM + CV - Sz - 0.30Sx) 
1.00 (PP +CM+ CV -Sx - 0.30Sz) 

3.4.5. El g,cero a utilizar para el diseño será el descrito en el Capítylo l sección 2. 

3.4.6. Resultados 
1 

Los resultados que deberán incluirse en la memoria serán los_siguientes: 

Archivo de entrada. 
Topología de la estructura ( con el sistema coordenado visible e 
identificación de nodos). La orientación de la estructura será como se 
ilustra a continuación: 

/ 

/ 
) 

\ 
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ORIENTACIÓN DEL MODELO DE LA 
ESTRUCTURA EN EL SOFTWARE STAAD PRO-

/ 

Las cargas primarias deberán designarse como se indica a continuación: ~ 

# Primarias 
Peso propio l pp 
Carga-muerta 2 CM 

/ Carga viva 3 Fv 
Frecuencia natural 4 FN 
Viento en Z (Regional) 5 Vz Regional 
Viento en Z (Operación) 6 Vz Operación 
Sismo en X 7 Sx 
~ismo en Z 8 Sz 
Sismo en X (Deflexiones) 9 Sxd 

/ Sismo en Z (Deflexior{es) 10 Szd 

Combinaciones de carga para diseño de Autosoportadasv Monopolos y 
Mástiles por ASO 

I _,,--- / 
# DISEÑO 

Gravitacional r 11 1.0 (PP + CM + CV) 
Viento en Z (+) 12 0.75 (PP +CM+ CV + VzRegional) ' -
Viento en Z (-) 13 0.75 (PP +CM+ CV-VzRegional) ~. Sismo(++) 14 0.75 (PP +CM+ CV + Sz + 0.30Sx) 
Sismo(++) 15 0.75 (PP +CM+ CV + Sx + 0.30Sz) 
Sismo (- -) / 16 0.75 (PP +CM+ CV -Sz- 0.30Sx) / 

Sismo (- -) 17 0.75 (PP +CM+ CV -Sx- 0.30Sz) 

Combinaci~mes de carga para diseño de Monopolos y Mástiles por ASCE 

~ 

J 
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Gravitacional 
Viento 
Viento 
Sismo \ 
Viento 
Sismo 

/ 

# DISEÑO 
11 l .5 (PP + CM ) 
12 l .2 (PP + CM) + l .6 CV + 0.8 VzRegional 
13 1.2 (PP + CM) + 0.5 CV + l .3 VzRegional 
14 l .2 (PP + CM) + 0.5 CV + l .5 Sz + 0.5 Sx 
15 0.9 (PP +CM)+ 1.3 VzRegion_<l:1I 
16 0.9(PP+CM)+ l.5Sz+0.5Sx 

\ 

Combinaciones de carga para desplazamientos de Autosoportadas, 
Monopolos y Mástiles por ASD y ASCE 

// 

# DESPLAZAMIENTOS 
Gravitacional 18 l .O (PP + CM¡+ CV) 
Viento en Z (+) 19 l .O (PP + CM+ CV + VzOp~ración) 
Viento en Z (-) 20 1.0 (PP + CM + CV - VzOperación) 

Sismo(++) 21 1.0 (PP + CM + CV + Szd + 0.30Sxd) 

Sismo(++) 22 1.0 (PP + CM + CV + Sxd + 0.30Szd) ) 

Sismo (- -) 23 l .O (PP + CM + CV - Szd - 0.30Sxd) 

SismoJ:_-) 24 l .O (PP + CM + CV - Sxd - 0.30Szd) 

/ 

CombirraciGnes de carga "para diseño de Cimentación 
Autosoportadas, Monopolos y Mástiles 

---, # 

Gravitacional 25 
Viento en Z (+) 26 

Viento en Z (-) 27 
Sismo(++) 28 
Sismo(++) 29 
Sismo (- -) 30 
Sismo (- -) 31 

CiíJ1entación 
1.0 (PP + CM + CV) 
l .O (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 
VzRegional) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - VzRegional) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sz + 0.30Sx) 
l .O (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sx + 0.30Sz) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV -Sz-0.30Sx) 
l .O (0.9PP +0.9CM +0.9CV -Sx- 0.30Sz) 

de 

I 

Para la combinpción No. 25 se afectara por un factor de carga de l .50 y 
para las combinaciones No. 26 a la 31 se afectara por un factor de carga 
de l. l O, esto se deberá reflejar en la memoria de cimentación. 

Resultado t?tal de fuerza aplicada por cada condición y combinación 
de carg9. 
Frecuen<:2ia natural de vibración de lcf estructura, considerando 
únicamente su peso propio y el peso correspondiente a la totalidad de los 
accesorios. 
Comparación de la d\eflexión máxima contra la deflexión permisible 
horizontal. 

--

Revisión del diseño de los miembros incluyendo RI (Rkl .00). 
Respaldo en archivo electrónico. 

( 
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Nota: Deberém considerarse los resultadós más de1sfavorables, ya se9 para el 
caso por acción del viento o por fuerzas sísmicas para el diseño de la 
estructura. ( 

3.5 Diseño de Conexiones 

Deberá presentar el diseño de conexiones entre los diferentes elementos de la 
estructura de acuerdo al código AISC vigente y al Reglamentorde Construccjones 
del Distrito Federal y sus N~rmas Técnicas Complementarias vigentes. (En revisión) 

3.6 Diseño de Cimentación 
'¡\ 

Para el diseño de la cimentación se tomará como válido el criterio utilizado por el 
Reglamento de Construcciones del D.F y 1.sus Normas Técnicas Complementarias 
2004. ~ 

·· ~ Se deberán incluir todos los datos y parámetros necesarios para el diseño _.,/ 
1 "" / ' 

3.6. l Cálculo del momento actuante.- Se calc~lará empleando las reacciones 
obtenida~ del análisis de la torre, combinaeiones de carga de la 25 a la 31 
del punt6 3.4.6. --

3:6.2 Cálculo del momento resistente.- Se entenderá por resistencia la magnitud 
de una acción, o de una combinación de acciones,- que provocarían la 
aparición de un estado límite de falla de la estnJctura o de cualquiera de sus 
componentes. En general, la resistencia se expresara en términos de la 
fuerza intema, o combinación de fuerzas internas, que correspondan a la 
capacidad máxima de las secciones críticas de la estrucfüra. Se entiende 
por fuerzas internas las fuerzas axiales, cortantes, los momentos de flexión y 
torsión que actúen sobre la estructura. Para la evaluación de las cargas 
muertas se emplearan las dimensiones especificadas de los elementos 
constructivos. Para estos últimos s~ utilizaran los valores mínimos probables 
cuando sea más desfavorable para la estabilidad y diseño de la estructura 
considerar una carg~muerta menor, como en caso <S:lel volteo, flotación, 
lastre y succión producida por el viento y o sismo. 

En la Tabla No. l O se proporcionan los pesos volumétricos par9 
consideraciones de estabilidad y diseño. 

Tabla 10. P~SO VOLUMETRICOS 
../ 

I 

MATERIAL MAXIMO (T /m3) MINIMO (T /m3) 

Concreto clase 1 2.3 2.1 
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3.6.3 

/ 

Concreto clase 11 2.1 1.9 

Concreto reforzado clase 1 2.4 2.2 

Concreto reforzado clase 11 2.2 2 

Bloque de coqóreto pesado 2.1 1.9 
\ 

Bloc¡_µe de concreto intermedio 1.7 ' 
1.3 

Bloque de concreto ligero 1.3 0.9 

Mampostería 2.5 2.1 ', 

Concreto ciclópeo 2.1 2.1 

T epetate seco 1.6 1.6 

/ - / 

La relación del momento \resistente eón el momento de volteo no deberá ser 
menor que 2 (Manual de Diseño por viento CFE inciso 4.1 ). 

El volumen de relleno a considerar para el cálculq c::iel momento resistente 
será el proyectado ver_ticalmente sobre el área de la zapat0; 

'\ 
~ 3.6.4 La revisión de la presión de. contacto sobre el terreno se realizará por el 

/ método de Plastificación Total o Áreas Reducidas según las NTC 2004 del 
RCDF. 

¿P \ 
qact =A< qad 

dónde: 

qact Presión de contacto-eictuante. -

A 

qad 

Es el área d~ lo losa de la za6"ata calculada reduciendo la 
longitud de 

1

cada lado dos veces el valor de la 
excentricidad, definida como el cociente del Momento de 
volteo y el peso total. Los elementos mecánicos a aplicar 
serán el l 00% del valor arrojado por la corrida de STAAD. 

/, Suma de las acciones verticales a tomar en cuenta en la 
combinación considerada en el nivel de desplante. 

Capacidad de carga admisible determinada por la 
mecánica de suelos con un factor de seguridad mínimo de 
3.00. En caso que se esté proporcionando la capacidad de 
carga ultima, I:P deberá afectarse por su respectivo

1 
factor 

de carga. 
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Nota: Para el caso de monopolos los elementos mecan1cos se tomarán 
suponiendo que actúan en un ángulo 45º, calculando sus compon 57ntes, y 
siendo estas las que se apliquen para la revisión únicamente de los esfuerzos 
sobre el terreno, eomo se puede apreciar en la siguiente figura: 

A 

~-i=~-------------====,i 

B M_x __ ---lí .· _..,h __ _ 
.ú •· . ¡--·-· 

M total T bADO 

! Mz 

DESCOMPOSICIÓN DEL MOMENTO A 
APLICAR PARA REVISIÓN POR 

CAPACIDAD DE CARGA EN MONOPOLOS 

3.6.5 Diseño por flexión.- Para el cálculo de las presiones de/contacto se 
considerará la longitud total de la losa en voladizo, no obstante que las NTC 
disminuyan un peralte efectivo la distancia. El volado a considerar será (A -
a) / 2 y (B - b) / 2, tanto para ciment<Siciones de torres 9utosoportadas como 
de monopolos. · 

~ 
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e B 

(A-o)/2 

11 tfttt t '\v'ttftfft1 

/ 

/ • o .. / • VOLADO .. / 

D 

A 

\1 . (A-o)/2 .. 1 

~ ~~t T~t:r:rt t~T tc::r=tWI:rt t~T t:::r:::t t:::::r:Jf> 

-~ / 

El valor de las presiones de contacto qdiseño que se utilizarán para el cálculo 
~el momento de diseño será el resultoote del qact por ~u factor de carga 
correspondiente (sirLConsiderar el peso de relleno). 

3.6.6 Revisión por cortante.-Se deberán verificar las condicion~s para emplear la 
ecuación adecuada para la revisión de cortante: 

4d h 
=::; Base < 60cm 

Si se cumple las tres condiciones el esfuerzo cortante se calculara ;zon la 
siguiente expresión como viga ancha: ) 

" " 
'"~-

Ycr = O.SFRffc 

De lo contrario se revisará como fuerza cortante que toma el concreto, VcR, 
con las expres~hes: 

\ 

VcR = FR b d (0.2+20p)✓f*c si p < 0.015 

VcR = 0.5 FR b d ✓f*c si p 2 0.015 

/ 

Cuando la dimensión transv~rsal h, paralela a la fuerza cortante, sea may_or1 
que 700mm, el valor obtenido de VCR se deberá reducir por el factor: 

/ 

/ \ 
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__J l - 0.0004 (h - 700) 

con h en milímetros, t5ero tal valor no deberá ser inferior a 0.8. 7 

Se deberán surpinistrar varillas en las cuatro caras perimetrales de la zapata 
parq evitar agrietamientos, en forma equidistante; el diámet-rq de la varilla 
será igual al obtenido por el acero de cambios volumétricos . 

. "' 
~Tabla No.11. 

NUMERO DE PERALTE ( cm) _yARILLAS 

l 70 

2 71 - 100 

3 101 - 130 

4 131 - 160 
\ 

5 161 - 190 

Se revisarfr/por penetrdción considerando como fuerza cortante que toma 
el concreto VCR permisible: 

VcR = FR (0.5 + y) ✓f* ::;; FR ✓f*c 

qu~ deberá ser mayor que el máximo esfuerzo actuante calculado 9 pmtir 
del área de la sección crítica. 

\ 

3.6. 7 Refuerzo por cambios volumétricos.- En toda dirección en que la dimensión 
de un elemento estructurg_l sea mayor que l .5m, el área de refuerzo que se 
suministrara no será menor que: 

dónde: 

as1= área transversal del refuerzo colocado en la dirección que se cónsidera 
por unidad de ancho de la pieza (cm2/cm).EI ancho mencionado se mide 
perpendicularmente a dicha direccióny a xi. 

/Xi= peralte prcbmedio de la zapata (cm). 

( 
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Si x1 no excede de 150mm, el refuerzo puede colócarse en una sola capa. Si 
x1 es mayor a 150mm, el refuerzo sé colocara en dos capas próximas a las 
caras del elemehto. -

/ 
En elementos estruéturales expuestos directamente a la intemperie o 
contacto con el terreno, el refuerzo no será menor de l .5 as1. 

3.6.8 Recwbrimientos.- Cuando el concreto es colado sobre o contra el terreno 
I ' 

compactado al 95% de la prueba Proctor Estándar, el mínimo recubrimiento 
8ara ía superficie er::t contacto con el terreno será 7.5cm, o ¡5.0cm si se 
emplea plantilla de concreto simple con un fe no menm a l 00Kg/cm2

• 

3.6.9 Concreto.- Se utilizará un concreto clase l fe= 250 kg/cm2 como mír11mo ,j 
concreto clase l f' e = 300 kg/cm2 para zonas costeras donde la categoría 
de terreno (Cl) sea 1.0. 1 

/1 

Para el tipo de cemento a utilizar se seguirá la siguiente clasificación: 
// 

-En cimentaciones donde el nivel de agua freática (NAF) se 
encuentre a una profundidad no mayo~ a l .00m por debajo del 
nivel de desplante se deberá ocupar un cemento RS e 
impermeabilizante integral/ 

-En 1éimentaciones que se encuentren en zonas costeras la 
categoría de terreno (Cl) sea de 1.0, deberá ocuparse un 
cemento RS más puzolana e impermeadilizante integral. 

1 
~ 

-En cimentaciones donde el peralte sea mayor a l .00m, se deberfr 
ocüpar un cemento CPP. 

-En los demás casos se podrá emplear un cemento CPO. 
/ 

Si la mecánica de suelos presenta un estudio de agresividad del suelo donde 
se ubicara el desplante de la_ cimentación los puntos citados con 
anferioridad se adaptaran a la tabla 4.2 de las NT~ 2004 9e Concreto. \ 

\ 

El acero de refuerzo será fy = 4200 kg/cm2
• 

El peralte mínimo total h para la losa deberá de ser de 30 cm. 

El área de acero mínimo en el dado será el requerido por el análisis 
(flexotensión, flexocompresion) pero no menoH:1ue 20/fy. 

-~ 
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4. Criterios para Cargas sobre Torres 

4.1 

·~La altur~ total de la torre se establecerá mediante el NCR (Nivel Centro de ·· -
Radiación) proporcionado por el, Memo de RF-- (Radio Frecuencia) u OTA 
(Orden de Trabajo), adicionándole~ .50m al NCR, con la altura obtenida se 
ajustara ascéndentemente a múltiplo de tres metros. Se permite ajustar la 
torre con una sobredimensión de dado máxima de 50cm para alcanzar el 
NCR establecido. / \ . 

/ 
\ 

Para el diseño estructural de la torre autosoportada, arriostrada y mooopolos 
se deberá considerar la instalación de tres soportes tipos bandera por sector; 
el diseño será acuerdo al fabricante homologado por el Departamento de 
Normas y Proyectos Estructurales de Telcel. Los soportes tipo banderG-serán 
doble, triple y cuádruples para la instalacíón de dos, tres y cuatro antenas 
de RF por sector según el proyecto lo requiera, los cuales debera 
considerarse un pasillo andador. Se considerará la instalaéÍón tubos de 2.5" 
de djámetro CED 40 \ de 3m de longitud según sea el caso del" soporte a 
emplear. Todos sus elementos deberán ser galvanizados por inmersión en 
caliente ~/pintados si se requiere. 

La instalación
1 
del primer nivel de soportes de RF será a l .50m por debajo de 

la cúspi~e de la torre, para el análisis y diseño .los niveles se
1 

declaran en eY 
punto 4.1 

En el caso de mástiles se deberá ~onsiderar la instalación de un sector 
~ ' 

andad o r de 40cm. 

El paso de la escalera no deberá ser obstruido por los soportes tipo bandéra. 1 

/~ ..--- \ 
~e deberán consi9erar en el análisis de la estructura las siguientes cargas: 

Mástiles: Estructura con diámetro menor o igual a l O" capacitada para un 
Carrier. Se cargaran con: ¡ 

TIPO DE ANTENA ALWRA No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS 

RF H 9 6 a Oº 
I l 0=0.60m a 90º i, 

- " MW H-1.0m 4 
l 0=0.60m a 90º 

l 0=0.60m a Oº 
l 0=0.60TT) a Oº 

Monopo/os: Estructura con diámetro mayor a l O" capacitada para dos 
L 

Carriers. Se cargarán con: / 
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TIPO DE ANTENA ALWRA No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS 

RF H / 12 - - 4 a Oº 

H-4.5m 
/ 

3 a Oº \ 9 

10= 1.20m a Oº .. 

/ MW H-2.25m 3 l 0=0.60m a Oº 
10::¡::: 1.20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

Autosoportadas y Arriostrpdas menores a 60m: Se capacitara para dos 
Carriers. Se cargara con: 

TIPO DE ANTENA 

RF 

) -/ 

MW 

\ 

\ 
\ 

ALWRA 

H 
H-4.5rh 

H-2.25m 

H-6.75m 

/ 
" 

No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS/ 

12 4 a Oº 
9 3 a Oº \ 

10= 1.20m a Oº 

3 
/ 

l 0=0.60m a Oº 

10= l . 20m a 90º 

/ 
10= 1.20m a Oº 

3 l 0=0.60m a Oº 
/ 10= 1.20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altura total de la\ torre en metros./ 

Autosoportadas y Arriostradas mayores o iguales a 60m: Se capacitara para 
tres <Carriers. Se cargara con( 

\ TIPO DE ANTENA ALWRA . No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS 
! 

H 12 / 4 a Oº 

RF H-4.5m 9 3 a Oº 

H-9.0m 9 3 aOº 
l0=l.20m a Oº 

H-2.25m 3 l 0=0.60m a Oº 

MW 
10= l . 20m a 90º 
10= 1.20m a Oº 

H-6.75m / 3 l0=0.60m a Oº 
I 10= 1.20m a 90º 

I 

/ 
La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

/ 
/ 

/ 
( 

\ -
/ 

30 / 34 
/"--



1 

/ 

\ 

4.3 

4.4 

4.5 

/ 

Mástiles autosustentables: Se capacitara para un Carrier. Se cargaran con: 
J 

TIPO DE ANTENA ALTURA No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS 
-

RF H -- 9 3 a Oº ~ 

l 0=0.60m a Oº 
MW H-1.0m 3 --- l 0=0.60m a Oº 

~ 10=0.óüm a Oº 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metfos. 
i 

Tqdas las antenas celulares se consideran del tipo RF y las antenas de 
microondas se consideran con radomo cilíndrico plano. 

Para el cálculo de fuerzas ~e viento en antenas celulares sólo se 
considerarán las correspondientes a un frente de laJorre, es decir, sólo un 
sector, que están indicadas ~n las tablas correspondientes para cada torre. 
Las áreas de exposidon se calcularán con las fuerzas proporcionadas por 
Telcel. 

Para el caso de monopolo tipo árbol, se deberán considerar las áreas de 
exposición del camGJflaje, que se calcularán con las dimensiones reales 
proporcionadas por el fabricante, además, se deberá considerar el área 
expuesta total de las. parábolas que correspondan, pudiéndose omitir el 
área de exposición dé las antenas de RF. ~ 

Para el caso de monopolos destinados,'o soportar anuncios espectaculares,
1 

el área de exposición será la de la cara con mayor área, considerando la 
superficie expuesta del anuncio como l 00% sólida. Se podrá manejar algún 
porcentaje de porosidad, el cual deberá justificarse mediante la ficha 
técnica del producto y previo Vo.Bo. por el Departamento de Normas y 

1 

Proyectos EstructuralesTelcel. 

4.6 Estará limitado el suministro e instalación de torres con sección en planta 
menor a 90cm-- (T-90) y estarán sujetas a un previo Vo. lJo. por parte del 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. 

4. 7 Se deberá emplear la tabla 12 para las líneas que serán área de exposición 
al viento (se debe incluirlb escalera y cama guía de onda). Para su análisis 
estructural se considerará)í) los tipos de carga, carga muerta (Cm), carga 
viva (Cv) y carga arcidental (Ca) como es el viento y/o sismo. \ 

/ 

/ 

( 
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/ 
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Tabla No. 12. 

MONOPOLO 
1/2" 2 N/A 4( N/A 6 N/A 

-AUTOSOPORTADA 7/8" 6 6 12 6 18 6 

Y RRIOSTRADA 1/2" 2 2 4 2 6 2 

/ 
/ 

4.8 Se deberá considerar la cama guía de ondas de 6 barrenos para cada 
Carrier y el mismo número de líneas (Detalles de instalación Plano 04). Para fines 
de cotización se consi.dera la cama guía de onda como parte\ del cuerpo 
de la torre má\ óm, eh forma horizontal, incluyendo la curva vertical del 
cambio de dirección y una curva horizontal. --

/ -~ 

4.9 Para el apoyo de la cama guía de onda horizontal se tendrán postes de 2 
l /2 11 de diámefro ced. 40 a1cada 3.00m con altura promedio de 3.20m para 
el caso de salas de mampostería, multypanel y contenedores, y de 0.55m 
para cuando se trate de equipo outdoor. Tales soportes serán galvanizados 

-y posteriormente pintados de acuerdo a su posición. La altura de los postes 
se consideran desde el nivel de la plancha de concreto de donde se 

/ : desplanta el contenedora el equipo outdoor. 
,/ 

\ 
4.1 O La cama guía de ondas podrá ser dé aluminio y usarse en azoteas a nivel de 

piso como máximo de 0.40m de altura¡ En torre- podrá usarse sólo como 
adecuación sobre estructura existente, la instalación 9e cama de aluminio 
se realizará a la derecha de la cama guía de onda de acero existente 
(sobre la misma cara de_ la torre), en GG1so de que no se tenga el espacio 
necesario para la nueva cama se podrá usar la cara de la torre que esté 
libre, los soportes para camas de aluminio horizontal se ~spaciarán como 
máximo l .5m. 

4.11 Para torres arriostradas, las retenidas deberán tener un desarrollo con 
respecto a la b~~e de la misma no menor deU40% de la altura de la torre y 
para el casd de 3 retenidas los ángulos que formen las retenidas en planta 
deberán ser de 120º± l Oº, mientras que, para el caso de 4 retenida.s lo ideal 
serán 4 ángulos de 90º, pudiendo \tener como límite 2-émgulos de1 120º iy 2 
ángulos de 60º alternados, con una tolerancia de ± 10¡ (ver plano DTA-El). 

; Para cualquier caso fuera de estas indicaciones se deberá avalar por el 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. 

; 4.12 Para torres arriostradas se utilizarán triángulos estabilizadores o estrella 
antitorsión al fin de evitar cualquier efecto de torsión a la estructura. 
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4.13 

4.14 

4.15 

4.16 

\ 
4.17 

4.18 

Para torres arriostradas -se recomienda que todas las retenidas estén al 
rriismo nivel, y de ser posible, también al nivel del desplante de la torre. En 
caso de que el terreno este accide.ntado se deberá ingresar un plano 
altimétrico indicando las curvas 9e nivel y ubicación de retenidas. Para 
cualquier caso fuera de estas indicaciones se deberá avalar por el 
Departamento dEtNormas y Proyectos Estructurales Telc~l."---

§p cada sitio y cada caso de estructura, debérá ser respaldado 
debidamente por un análisis tridimensional y\diseño estructural, así como por 
la entrega de planos estructurales de la torre antes de su instalación. 

En el caso de estructuras para sitios propios ubicadas sobre un inmueble 
existente, las Gerencias de Construcción de regiones l a 9, serán las --responsables del proyecto, revisión estructural, construcción y/o refuerzo del 
inmueble. 

\ 
En las estructuras ubicadas sobre un inmueble existente para sitios llave en 
mano, la Gerencia de Proyectos será responsable de aprobar los trabajos de 
refuerzo cuando;el inmueble lo requiera; sin embargo, la verificación de la 
correcta ejecudón de estos trabajos será responsabilidadae la ~isma 

~ \ ~ 
empresa llave en mano. 

El proveedor de la torre o llave en maño deberá ingresar la ingeniería de 
torre, mecánica de su~os del sitio, de acuerdQ a la información que se 
E;7Specifica a detalle en las Normas y Criterios Telcel para Análisis y Diseño de ~ 
Torres y Cimentaciones (NCtADTC) \ 

Dicha información debe ser entregaqa al Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales de Telcel, el cual dará el visto bueno del diseño 
estructural y lo enviará al Departamento de Construcción de la región 
correspondiente y al proveedor de la torr&o llave en mano. Sin este Vq. Bo. 
no se podrá empezar 'ningún trabajo relacionado con instalación y/o 
construcción de la torre Y-~ imentqción. 

Para la recepción de materiales en sitio, Telcel deberá contar con toda la 
información anteriormente descrita. ~ 

/ 

5. Revisión al Estado Umite de Servicio. 

El análisis y diseño de IQ_ estructura se regirá bajo los códigos: Manual de 
Qiseño de Obras Civiles d~ la CFE edición 1993, Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal RCDF y sqs Normas Técnicas 
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Complementarias vigentes, AISC (l Oª edición), código ASTM y reglamertos 
vigentes de la localidad en que se instalará la estructura. 

\ 

La deflexión máxima horizontal se calculará para una velocidad de/ 
operación Vap= Vr(0.65) km/h pero no menor a 90Km/h. Deberá incluirse la 
totalidad del análisis para la obtención de, las fuerzas por viento y sismo 
así como el análisis para la obtención de desplazamientos. / . 

\ 

-f Oscilación máxima permitida de Tangl .50 grados en el tope de torre y -
monopolos, para cargas por viento-;-

- ?scilación máxima permitida de Tang 1.50 grados en el tope de 
monopolos,\"s_ólo para cargas por sismo. 

Cualquier criterio que no se indique en las presentes normas, deberá 
aclararse con el Departamento de Normas y Proyectos Estructurales de 
Telcef. 

6. Firma de Pertto, Director Responsable de Obra o Corresponsable en Segundad 
Estructural 

Todas las memorias de cálculo con los requisitos antes mencionados deberán sér 
avaladas por u,n Perito Responsable de Obra Privada, Director Responsable de 
Obra o ur\ Corresponsable en Seguridad Estructural según Id reglamentación 
vigente de caqe estado. Se deberá anexar la documentación que acredite su 
capacidaei para ejercer dichos cargos, cuyo registro sea yigente a la fecha de 
firma del proyecto. · / 

\ 

\ 

/ 

( 
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NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO6 

"', 
INSTALACIONES ELECTRICAS Y C_ONEXIONES A SISTEMAS DE TIERRAS PARA SITIOS TELCEL 

/ 

(IECSTSl) 

\ 
RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

~ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*). 

) 
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l. REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMA DE ALTO VOLTAJE. 

2. 

l . l 

\ 

Cuando la subestación de C.A. se encuentra dentro de las 
instalaciones ésta debe estar referenciada a una malla de tierra 
enterrada instalada o reforzada. por el usuario. La malla de tierra de la ' , / 
subestación provee una rluta de baja impedancia a tierra a las 
corrientes de falla que pudieran origiQarse dentro de la subestación. Al 
proveer un camino de baja impedancia a tierra, s~ asegura que los 
dispositivos

1
de protección se disparen al presentarse una falla a tierra. 

La baja impedancia de la ~olla tam~ién elimina cualquier dif§renci~ 
de potencial que pudiera haber dentró de la subestación, protegiendo 
al pe~sonal. 

a).- La malla debe consistir de conductores paralelos principales 
separados no menos de 3m. (l O pies) en una dirección. Los cables ( 
secundarios deben ser perpendiculares a los primeros y estar separados _ 
entre sí no menos'de 3m y no más de óm. 

/ 

b ).- Los cables principales y \ec~ndarios deben estar unidos en todos 
los cruces y al conductor perimetral con soldadura exotérmica. 

c ).- Los electrodos de tierra aumentan la cori_ductividad de la malla y 
se colocan generalmente en las cuatro esquinas y en las áreas donde 
se puede esperar que haya grandes corrientes. Una buena práctica de 
diseño es la ~e no poner dos electrodos separados por una distancia 
menor a su longitud. ) 

d).- Los electrodos de tierra deben estar enterrados verticalmente hasta 
su parte superior a 30 cm bajQ-el nivel del piso terminado, esto para-
poder tomar las mediciones periódicas de la malla de tierra. 

/ -
a).- Los conductores que se usen para conectar la subestación y su 
equipo asociado no deben ser menor al No. 2 AWG. 

) 
\ 

\ 

REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISlEMA DE BAJO VOLTAJE. 

-2.1 Al utilizar transformadores con una ~anexión en estrella por el la2:Jo 
s~cundario, el cual está formado con tres conductores de fase y un 
conductor aterrizbdo (neutro). El-conductor neutro está extendido del 
punto de conexión común del lado del secundario y, permite un bajo \ 

'-----
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vo-ltaje (fase a neutro). 1 Este conductor neutro, en estos sistemas, 
siempre está extendido al interruptor general y cónectado a la barra 
de neutro. 

'"' 
El uso de un conductor neutro en un sistema de distribución de C.A. 
provee el medio para estabilizar el voltaje de las fases, esto se logra 
conectando el neutro a tierrq. Así, el voltaje de las fases es_únicamente 
él inducido al transformador. Cuando se tiene este arreglo, se dice que 
el sistema esta aterrizado~ 

NOTA: De acuerdo( a la NOM-OOl-SÉMP-1994 Artículo 100, el cable 
neutro es un conductor del sistema o 'circuito que esta puesto a tierra 
intencionalmente. ~ 

\ 
El conductor neutro de urn sistema de distribución de C~. está 
diseñado para drenar la corriente de desbalanceo entrJ< las fases y-por 
lo tanto, se le ~onsiqercr como una cable activo " ( conddctor de 
corriente). Dado que hay cargas monofásicas que se alimentan de 
circuitos trifásicos, se debe tener cuidado de balancear la carga_ entre 
las fases para evitar sobre corriente en el neutro y en alguna de las 
fases. Un sistema trifásico desbalanceado es ineficiente 'y existe el 
peligro de que se sobrecaliente lo fase más cargada. /Se recomienda 
que se realice una prueba de termografía (por medio de rayos 
infrarrojos), por lo menos Ldna vez al año, para detectar calentamiento 
por desbalanceo. Previendo la incidencia de corrientes armónicas 
generadas por los equipos electrónicos (cargas no lineales) el 
conductor neutro para este tipo de cargas se dim\~nsionará igual o 
mayor al calibre de los conductores de fase. 1 

El conductor neutro debe ser réferenciado a tierra uniéndolo a 
electrodo de tierra o a la barra dé.-tierra de acometida del tablero de 
protección general (la cual debe estar referenciada a tierra), nunca 
debe estar aterriza8o en el lado de la carga de los tableros derivados. 
Dado que -@I conductor neutro conduce corriente, si se conecta a un 
objeto aterrizado, l(a corriente fluirá por ambos circuitos, por tal razón 
nunca debe ser utilizado como referencia a tierra. Con la puesta a 
tierra del neutro en la acometida principal garantizamos uñ voltaje 
entre neutro-tierra menor o igual a 2 volts. Como límite máximo 
evitando corrientes de retorno parásitas al sistema. 

El aterri.zamiento del sistema de distribución de C.A. en el tablero de 
protección general, proveE? también una ruta de baja impedancia a 
todas las cargas de C.A. 

1 

en el lado secundario del transformador, 
- asegurando así una b\Jena protección contra fallas y al personal. 

~ 

/ 

-----
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CONDUCTOR DE ELECTRODO DE TIERRA 

3.1. 

/' 

I / 

El conductor que une el conductor neutro a tierra recibe el nombre de -condu~tor a electrodo de tierra. Se, conecta a la barra de tierra de 
0cometida en el tablero de prote¿ción general. Este co~uctor ~e 
debe dimensionar de acuerdo a la tabla 250-95 de la NOM-001-SEDE
l 999 y debe ser continuo. El conductor a electrodo de tierra también 
sirve como yn camino de baja impedancia a descargas atmosféricas y 

/ \ 

a corrientes de falla para fuentes de energía localizadas fuera c2fel 
edificio y no conectadas con un conductor neutro. 

3.2. Capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobre 
corriente ubicado antes del equipo y/o conductor 

\ 

No mayor de ( amperes) 
de p~esta a tierra / 

15 
20 
30 
40 

~ 

60 
100"--
200 
300 
400 
500 
600 
800 
1000 
1200 
1600 
2000 
2500 
3000 
4000 

\ 

5000 
/ 

5500 
6Q_00 

/ 

Calibre del Conductor 
(AWG ó MCM)Cobre 

J 

l~ 
lO 
lO 

~ 

" 
lO 

--

8 
6 
4 
3 
2 
l 
l/0 
2/0 
3/0 
4/0 
250 MCM 
350 MCM 

/ 

400 MCM 
500 MCM "i ~ 
700 MCM 
750 MCM 
800 MCM 

___,,. 

/ 
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4. TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. 

4.1. En México la norma que describe las pruebas a transformadores la ha 
recopilado ANCE en la norma NMX-J-169-1997.~ 

4.2. 

\ 

\ 

Para el análisis de normas es conveniente diferenciar entre las normas 
NMX de Carácter voluntario y las normas NOM -~e carácter obligatorio 
no solamente para los fabricantes de transformadores sino en gen.eral 
para todo transformador que se insta!~ en México incluyendo los 
imp~rtados. Además de las anteriores, C.F.E. y L y F. tienen sus propias 
normgs de transformadores y son objigatorias para equipos que ellos 

. \ \ 
compran Y( oper'ºn. 

/ 

NORMAS REFRIGERAN NORMA TIPO GAPACIDAD 
TE KVA 

· Nl'vlX-J-·t 16 POSTE Y <500 
SUBESTACION 

NMX ACEITE NMX;·J-284 SUBESTACION >500 
NMX-J-285 / PEDESTAL >250 

SECOS NMX-J-35·t SECOS 
' 

POSTE, 
NOfv1 ACEITE NOM-002 SUBESTACION, <=500 

PEDESTAL Y 
SUMERGIBLES 

K-0000-0·t POSTE 
-

\ K-0000-05 SUMERGIBLES 300 Y 500 
K DE CFE ACEITE K-0000-04 PEDESTAL 300 Y 500 ~-

IV1ONOFASICOS 
K-0000-07 ,PEDESTAL 75, ·1 ·t 2.5, '160, 

1 K-0000-08 TRIFASICOS 225 
1 

I 

\ 
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NORMAS PARA TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL 

NMX-J-285 CFE / 

MONOFASICOS Y K0000-04 K-0000-08 K-0000-07 
TRIFASICOS PARA MONOFASICOS PARA TRIFASICOS PARA TRIFASJCOS PARA 
DISTRIBUCION DISTRIBUCION DISTRUBUCION DISTRIBUCION 

\ SUBTERRANEA RESIDENCIAL RESIDENCIAL COMERCIAL CONCEPTO' SUBTERRANEA(DSR) SUBTERRANES(DSR) 
SUBTERRANEA 

~ ' (DCS) 
SISTEM,ADE RADIAL O ANILLO ANILLO ANILLO ANILLO 
OPERACION 

·1 FASE; 25, 37.5, 50, 25, 37.5, 50, 75 75, 112.5, 150, 225 300,500 
rno rn7 - - - / --
3 FÁSES: 30, 4ti, 75, ( 
1 ·12.5, ·150, 225, 300, ', CAPACIDAD 500, 750, 1000, 1500, 

\ (KVA) 2000, 2500. 
, MEDIA TENSION 2400 A 3500 ' 13200YT/7620, 13200YT 17620 13200YT/7620 

, (V) " 22860YT/13200 22860YT/1320Q 22860YT/13200 
-- 23000ó \ 

23000ó " ' 
BOQUILLAS MT TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO 

MB TIPO ESPADA TIPO ESPADA TIPO ESPADA TIPO ESPADA 
SISTEMA DE FUSIBLEgE FUSIBLE DE FUSIBLE DE FUSIBLE 
PROTECCIONES EXPULSI N DE EXPULSION DE EXPULSION DE LIMITADOR DE 

DOBLE ELEMENTO / . DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO CORRIENTE ~--_,." EN SERIE CON EN SERIE CON EN SERIE CON RANGO 
FUSIBLE LIMITADOR FUSIBLE LIMITADOR FUSIBLE LIMITADOR COMPLETO DE CORRIENTE DE DE CORRIENTE DE DE CORRIENTE DE 
RANGO PARCIAL O RANGO PARCIAL. RANGO PARCIAL: 

,/' 

DE RANGO 
COMPLETO. PARA 

\ 

750 KVA Y MAYORES 1 \ LAS PROTECCIONES 
/// 

SERAN ACORDADAS 
ENTRE FABRICANTE "\ 
Y USUARIO 

( 

5. ACOMETIDA ELECTRICA. 

5.1. 

5.2. 

El conductor neutro de la acometida, se debe siempre con~ctar a 
tierra, en la entrada del servicio directamente al sistema de tierras o a 
un varilla cooperweld la cual deberá unirse a la malla principal de 
tierra, y no debe conectarse a tierra en ningún otro punto de la 
instalaci9n, esto impide que la corriente alterna circule a través de 
estructuras tuberías, etc. y cause ruido a los equipos electrónicos. 
~ 

/ ) 
( 

La acometida eléctrica desde el gabinete para equipos de medición 
al contenedor o salas deberán ir como mínimo con tubo conduit P /G 
galvanizada de 2" de diámetro y dentro 5 cables del No. 2 tipo THW a 
75ºC Marca Condumex, uno por fase, un neutro y el conductor de 
tierra física aislada. La tubería con soportes a basé de ángulo de l l /2" 
x 3/16" a cada 2.5mts. de distancia. ~ ) 
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5.3~ Los alimentadores principales deberán seleccionarse de acuerdo a la 
tabla de "cédula de áíÍmentadores para caída de tensión máxima de 
3%" ~on~iderando la t~mperatura local y su longitud, estas tablas se 
encuentran en los planos IE-43 6 Rectificadores y 

5.4. Los \alimentadores principales deberán ser de una sola pieza sin 
empalmes y _9eberán ser marcados en -sus extremos con pintur7 
esmalte acrílico (mínimo 1 O cm.) de acuerdo al código de colores y 
secuencia positiva de fases. 

Fase A Color Negro. 

Fase B Color Rojo. 

Fase C Color Azul. 

Neutro Color Blanco. 

Tierra Física Color Verde. 

Para los conductores de calibre No. 6 y menores deberán instalarse 
con aislamiento de color de acuerdo al siguiente código de colores: ~ 

Fase Aislamiento Color Rojo. -
Neutro Aislamiento Color Blqnco. 

Tierr_a Física Aislada Aislamiento color Verde. 

Tierra Física de C:A: Desnudo. 1 

__/ . 

5.5. Se debe realizar memoria de cálcu)o de los conductores y el diagrama 
unifilar de las conexiones a los equipos o dispositivos que requieran 
alimentación de en~rgía eléctrica 

\__ 

CEDULA DE ALIMENTADORES PARA CAIDA CE TENS ION MAXIMA DE 3% 

f,CTOR OC W1RECOONi LOO F~ O:: ~RECO(ltt: OJ!• flelefi OE COR.!l~:'t.i.00 í/iCiCfi OC ~OOON:: O.tt FACT~ OC (l::RflECOON: !l.iS 
~:-tY.»- <:OO'l!OOE (l::R~ tJ0.4. too,l!OOE «lff~ l™ CtiAA~1! ~Ge~: 1~ ~:Offt OO!IR::GIIYI; 15sA t~mt COAAtOOA.: lf~ 

LOW..rnJO OC ~.Q'-1 ~Ol>:T~ '!U&:> CO\'QOCTCf ~~ TU~ C®~ ~liCT(ló1 fiJOO ~ CO!QOCiO: Tu80 cektl..!(JTOR rot~~ Tí.l90 
lJ, UNrA FASES l)(_ft€5l,\ ~ íASES OC PUrnA ~ TASES OC ?1.Jf.STA ~ f~S OC FOESTJ Di'MITRO íASts OC f\í(SlAl ~,«.¡ 
{~) NElJ!TiO A TI~ (mm) N~ A ílül:AA. {Mm) ~í$rRO A TIERRA (mm) NEíil'RO A l'itRAA (mm) NE!flR:) A 1ElAA (mm} 

0--'"Ílf 1/0 2 M 1/0 ~1 2./IJ si 2/0 Sl 3/-0 ro 

7~ 2/0 -2 Sl 2/0 ~t 'l/-0 St uo $1 3/~ ~ 

!tl-95 l/0 ~, 3/0 i3 J/-0 Gl 'J/0 2 p 3/':i 
9~H2 ◄;o z 61 ',/0 s, i,/IJ 1 2 6$ 1,/0 63 ,¡a es 
H3--m ZSt«CM 2 63 %5:l+(Cij S3 iSO+l:cw/ 2 6l í~C!,1 ~3 2~ frl 
l24wt~ 2~1/0¡ 2~2 2*51 2~1/0 1~~1 2~1/0 :M: 2*Sl 2«1/0 2~2 ~51 2.•1/IJ 

1J!H63 2-'l/O 2-2 2-51 'l-'J./0 2-~l M/fJ 2-'l 2-51 r-c:-1/0 FJ. 1-Sf M./0 

164:~, '1..~3/0 :M 2,,{;$ M/0 2$~3 'N/o 2.~2 ~HJ M/0 2~2 MJ N/C 

) 
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ANEXO nlll 11 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO 7 

ESPECIFICACIÓN TELCEL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO 
(ETREMS) 

/ 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. --

/ 

\ 

\ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*). 

l / l O 

( 

/ 
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1. RESUMEN 

l . l . En estas especificaciones se exponen y describen los alcances necesarios 
para la realización de los trabajos / de campo, laboratorio e ingeniería 
geotécnoca, para el diseño de la cimentación de la torre y /el-contenedor, 
del que consta una radio base; así como los tiempos de realización estimados 
(Cd. De México y Zona Metropolitana) que pueden ser aplicados de la 

~- misma forma para el interior de la1República Mexicana. 

--
1.2. Para el desarrollo de cualquier estudio geotécnico, comúnmente Sf llevan-

a cabo trabajos de exploración y ensayes de laboratorio. El tipo de 
numero de explorac~nés y de pruebas que inciden signific°-!ivamente en 
el costo del trabajo, "'?ependen de las característicqs · tonto de la 
.estructurcr coh1o del subsuelo, aunque en el caso de los proyectos de las 
bdiobases de Telcel, las estructuras son típicas con algunas modificaciones 

.. ' 
en atención a la supEzrficie, tamaño del predio y altura de la torre. 

2. DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS 

2.1. Se aplicará ~I nombre genérico de suelo fino a todos los materiales con 
más del 50% de partículas que pasan la malla No. 200. En particular, se 
mencionan los siguientes: arcilla, arcilla limosa, arcilla arenosa, arcilla con 

2.2. 

2.3. 

/ 

grava, limo arcilloso y limo arenoso. 
\ 

~ 

Se aplipará el nombre de suelos gruesos o granulares a aquellos con menos 
del§q% de partículas que pasan la molla No. 200. En particular, se mencionan 
los siguientes materiales: arena limpia de cualquier graduación, arena 
con grava, mena poco-limosa, ..,.,arena limosa, grava limpia de cualquier 
graduación, grava arenosa, grava poco limosa y grava limosa. 

) 

' Se aplicará/ el nombre de suelo cementado a cualquier tipo ·. de suelo 
cerQentado fuertemente con: sulfatos, Óxidos, carbonatos, etc. Para 
ubicarse en esta clasificación la consistencia del depósito debe- calificarse 
como muy firme a dura '"para suelos predominantemente cohesivos y de 
compacidad densa a muy densa para suelos friccionantes o granulares~ 

2.4. Se considerará como rpca a todos los materiales de este tipo que estén: 
sanos y poco fracturados, sanos y muy fracturados, poco alterados y 
poco fracturados o poco alterados y muyfracturatJos. 

\ 
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2.5. se llamará relleno suelto a todos aquellos depósitos de cascajo, basura, suelos 
I 

sueltos, o mezcla de ellos y rellenos sin control (a volteo). 

1 

2.6. se considerarán como casos especiáíes todos los suelos y roc_as no 

2,7, 

contemplados en incisos anteriores. En particular, quedan dentro de esta 
categoría los materiales en donde pueden existir cavernas u oquedades. 

1 

/ 
La consistencia de los suelos finos se ,calificará de acuerdo con su resistencia 
a la compresión simple de muestras inalteradas (Qu) y/o número de gblpes 
en la prueba de penetració0 estándar (N). 

2.8. Ca compacidad de los suelos gruesos se calificará con el número dé golpes 
en prueba de penetración estándar. 

3. EXPLORACIÓN DE CAMPO 
1 
\ 

3.1. Para los proyecj:Qs en cuestión, el tipo, número y profundidad-de los, sondeos, 
dependen esencialmente de dos aspectos: el tipo de suelo por explorar y -
la profundidad del nivel de agua freática (NAF). 

J 

3.1. 1 Para suelo tipo l -O firme. - Se debe de considerar la realización de 
un sondeo del tipo mixto alternando penetración estándar y 
avance por rotación con brocas de tungsteno y/ o diamante, con 
extracción de muestras inalteradas hasta una profundidad variable~
entre 6.00 a 10.00m (dependiendo de la resistencia del terreno y/o a 
consideración der ingeniero especialista en geotecnia). 

3.1.2 

3.1.3 

Para suelo\ tipo l l o intermedio. Se debe de considerar-Jo realización 
de un sondeo de exploración d~I tipo mixto alternando/penetración \ 
estándar y tubo shelby y/ o penetración estándar y avance con 
rotación y/ o solamente penetración estándar, según el tipo de 
suelo a encontrar. pudiendo exlraer muestras alteradas y en caso de 
ser posible ( depende de la consistencia del suelo) extracción de 
muestras- inalteradas. Hasta una profundidad mfnima de 10.00 a 

' / 
15.00m. 

"" Para selo tipo l lf-O blando. Se debe de considerar la realización de/ 
un sondeo de exploración del tipo mixto alternando penetración 
estándar y tubo shelby, con extracción de muestras alteradoo e 
inalteradas (tubo shelby), hasta la capa dura. 

Adicional a lo anterior, )se deberá realizar la excavación de un pozo a 
cielo abierto de 1.00 a 3.00m, de pro~undidad (hasta donde lo 
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pé'rmita el nivel de aguas freáticas NAF), con extracción de muestras 
inalt'eradas (muestras ~úbicas). Esto también es con la finalidad de 
certificar el nivel de aguas freáticas, determinante en la etápa de 
excavación de la cimentación, su profundidad de desplante y 
estabilidad de la misma. 

3.1.4 Antes de visitar el sitio, el 
I 

geotecnísta/ buscará definir el tipo de 
depósito por explorar. Ello lo puecie hacer mediante su experiencia 
personar, consulta con ingenieros de la localidad o consulta de la 
_l!teratura técnica, incluyendo proyectos previos de la zona. 

J 
3.1.5 En cáso de desconocimiento total de lq zona o ante cualquier duda, 

~ \ 

se efectuará una vista de reconocimiento al sitio por parte del 
ingeniero especialista, el cual ajustará su programa de exploración, 
muestreb y pruebas,, conforme a los lineamientos del presente 
documento 
~ / 

3.2 En la visita se examinará visualmente el terreno en cuestión-y sus alrededores, 
pro9urando buscar: cimentaciones d~§cubiertas o en construcción, cortes, 
rellenos, pavimer::itos, comportamiento de estructuras cercanas,- pe~dientes 
superficiales y toda aquella ihformación que incida/en./ el proyecto y la 
construcción. 

1 ~ ) 

13.3 Debido a la posibilidad de que se tengan que colocar rellenós nuevos 
(saneos) en el sitio en estudio y que eventualmente la cimentación y los 
pavimentos se desplanten sobre aquellos/ será necesario que el geotecnista 
visite los bancos de material de mayor uso en la región para muestrear los 
materiales (en caso de ser requerido por el contratante Telcel). Esta 
investigación de bancos no será exhaustiva, ya que sólo se pretende 
detérminar las propiedades usuales de los materiales de préstamo de la zona. 

3.4 Antes de que el geotecnista seleccione el tipo, número y profundidad de 
/ 

sondeos, deberá ubicar el depósito por explorar. 
( 

El tipo . de depósito se refiere al más desfavorable de los que haya abajo 
, del nivel del terreno actual (NTA), en \el caso de que el nivel de piso 
terminado y/o desplante de la cimentación de la torre vaya a quedar a la 
misma elevación o más arriba del nivel actual del terreno. En caso contrario, el 
tipo de depósito será el más desfavorable d los que 1existan 3.0üm, abajo del 
nivel de piso terminado de proyecto (cimentación torre). 

La /~xoflÍndidad del nivel de aguas freáticas, está referido al nivel de piso de 
proyecto si éste queda abajo del n.ivel actual del terrero naturól, en caso 
contrario estará referido al nivel del terreno actual. 
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3.5 El tipo y número de .sondeos por realizar, se determinará conforme al grupo al 
que corresponda el

1 

tipo de depósito y ta profundidad del NAF, de acuerdo 
con la siguiente. 

Donde: 

SM: sondeo de muestreo mixto combinando la prueba de penetración 
estándar con muestreo inalterado con tubo de pared delgada (shelby), en 
suelo blando/sueltos. Y/o alternand6 la penetración estándar con el 
avance con máquina rotaría (brocas de diamante) y/o similar en suelos 
duros/resistentes. ) 

PCA: Pozo a cielo abierto, realizado con pico y pala, con extracción de 
muestras alteradas,e inalteraaas (cúbicas). 

3.5. l La profundidad indicada es la máxima por alcanzar en cada sóhdeo. 

3.5.2 

La profundidad de los sondeos mixtos (SM), deberá ser menor si se 
detecta un manto de cuando menos 4.0Etm de espesor de suelos 
finos de consistencia muy firme a dura o gruesos de compa~idad 
densa a muy densa. J 

En el caso de los sondeos PCA, bastará con explorar una 
profundidad máxima de 3.00m, siempre y cuando.se llegue abajo 
del futuro nivel de desplante de la cimentación, si se detectan Jos 
mismos suelos a que se hace referencia en élpárrafo anterior. Si 
aparece un manto resistente artes de esta profundidad y se tienen 
antecedentes de que es continuo, fe€ podrá sÚSpender ekpozo. No 
olvidar qu? el PCA, además, nos sirv'e para checar el nivel de aguas 
freáticas y espesor de relleno (en caso de existir). 

3.5.3 Los sondeos programados se ubicaran estratégicamente dentro del 
área en estúdio, considerándose en todos los casos que los 

~ 

\ sondeos se ubiquen en donde se va a desplantar la cimentación de la 
torre. 

3.5.4 En caso de que algún predio . se encuentre sobre roca, bastará con ; 
~ la exploración propuesta y lds antecedentes geotécnicos de la -zona 

para garantizar la continuidad del depósito. Si persiste la duda sobre 
dicha continuidad, se propondrán para aprobación los trabajos 
necesarios para aclarar dicha duda. 

3.5.5 Todas las técnicas distintas a las anteriores deberán ser evaluadas y 
aprobadas por el Departamento de Normas1 y Proyectos Estructurales, y 
podrán ser utilizadas como complemento a los procedimientos antes 
mencionados. /-
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3.5.6 

/ 

\ 

En todos los r5"ozos a cielo abiertb> se obtenqrán muestras alteradas 
representativas a J cada metro de profundidad o en cada estrato ~. 
detectado. En depósitos de arcilla expansiva o material colapsable el 
citado muestreo se hará a cada 75cm de profundidad máximo. 

,\ 
3.5.7 En IQs pozos excavados en el área de la torre y/o contenedor se 

obtendrá, cuando menos, u9a muestra inalterada de cada estrato 
(muestra cúbica), que pueda ser afectado por la presión de los futuros 
cimientos. Es justificable tomar la muestr6 inalterada del o de los estratos 
de menor resistencia y mayor compresibilidad que se supone pueden 
regir el diseño, aunque en el caso de suelos expansivos o colapsables 
también se recuperarán muestras inalteradas de las capas superficiales 
que pueden afectar la cimentación de la torre, pisos, pavimentos y 

. 

firmes. 

3.5.8 Las \muestras de los sondeos dondé se realice la exploración por 
medio de la penetración estándar, serán alteradas respectivamente. 
Se obtendrá una ~e qada 60cm, en forma continua y siempre se 
limpiara .. el tubo antes de iniciar ¡-otra pnieba. Si la herramienta no 

\ puede avanzar dicha distancia, se avanzara con broca/ tricónico o 
barretón el tramo faltante a cada ~ueba. 

Las muestras inalteradas de los sondeos denominados sondeo mixto 
~ (SM), serán obtenidas con tubo shelby de 411 de diámetro de los 

lugares en que se. hayan encontrado los suelos de menor resistencia en 
el Jondeo de penetracióri estándar. -

3.5.9 Si se anticipa que las cimentaciones se apoyarán sobre rellenos 
nuevos compactados construidos con productos de banco, será 
necesario obtener muestras integrales de 20kg cada una de los 
bancos de mayor uso e!n la localidad. / 

1 4. PRUEBAS DE LABORA TORIO \ 
\ 

4.1. 

/ 

) .. 

Todas las muestras, tanto de los sondeos superficiales como de los profundos 
y de los bancos de material (en caso de ser necesario y/o requerido), 
se someterán a los ensayes de humedad natural y de clasificaci;ón visual 
y al tacto, en húmedo y en seco: de acuerdo \con el sistema unificado d,e 
clasificación de suelos (SUCS).~Cada tubo shelby se partirá previamente en 
dos tramos y las pruebas se realizarán en cada una de las caras expuestas. 
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4.2. Se seleccionaran muestras tanto ./alteradas como inalteradas para 
ejecutar pruebas adicionales de clasificación. En el caso de exploración 
exclusivamente con posos a cielo abierto se seleccionará una muestra de 
cada estrato. En los sondeos profundos se sel@Ccionará una muestra de cada 
estrato a cada 3.00m de profundidad máximo. También se considerará 
como muestra del área seleccionada a aquellG:1 proveniente de_ algún 
banco de material y a las integrales del área de estacionamiento del terreno 
en estudio. 

4.3. LoS"' ensayes adicionales de clasificación consistirán en análisis 
granulométricos _por mallas, 

1 

límites de plasticidad (líquido y plástico), 
contracción lineal y densidad de sólidos. ~ 

4.4. A todas/ las muestras inalteradas se les determinará además su peso 
volümétrico natural y su resistencia al corte con el torcómetro manual o 
penetrómetro de bolsillo. Se hará lo mismo en las caras expuestas de cada 
tubo Shelby. 

í 

4.5. se seleccionarán muestras inalteradas para realizar las pruebas mecánicas 
de resistencia y compresibilidad, para lo cual es aconsejable emplear las 
muestras de menor resistencia al torcómetro o penetrómetro de bolsillo y 
de mayor humedad. Para pruebas de saturación bajo carga o de doble 
prueba de consolidación, se deben utilizar las muestras con menor humedad 
inicial. 

1 

4.6. Para determinar la resistencia al corte se sugieren ensayes triaxiales en 
cualquiera de sus modalidades: rápida, rápida consolidada o lenta. El tipo 

/ \ de prueba lo elegirá el geotecnista. - \ 

~ ~ 

4. 7. En el caso de que el material sea fundamentalmente arenoso y, por lo tanto, 
no sea posible recuperar muestra inalterada, se determinará el peso 

~ -~ 

volumétrico en el sitio y se reproducirán probetas en el laboratorio, para 
los ensayes triaxiales correspondientes. 

4.8. Las pruebas de consolidación se programarán en suelos finos d'e consistencia 
muy blanda a media. Se efectuará un mínimo de una por est~to 
identificado y de dos para el posible estrato de apoyo, en suelos limosos o 
limo arenosos de compacidad media se efectuarán ensayes de esfuerzo
deformación unitaria en la cámara tri axial. 

4.9. Para medir el potencial de expansión\ o de colapsibilidad se llevarán a · 
cabo pruebas dobles de consolidación unidimensional, uno de los 
especímenes se ensaya con la humedad natural y otro previamente 
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saturado por oapilaridad. -Alternativa o complementariamente, se 
efectuarán pruebas de saturación bajo carga. 

\ 

/ 

4.1 O. En caso de cimentación y /o los pavimentds se vayan a apoyar sobre rellenos 
nuevos compactados, se determinará el peso volumétrico seco máximo y 
la hurrJedad óptima d~ los productos de banco. bespués se 
compactará un amuestra del mismo suelo al grado de compactación que se 
pr~tende lograr en el sitio. Las muestras así compactadas se someterán al 
ensaye triaxial correspondiente y/o al de VRS (Valor Relativo de Soporte). "'· 
Ejecutándose mínimo una serie de estas pruebas por cada banco 

". ( 

5. TRABAJOSDEGABINETE 

\ 

5.1. La"lempresa de geotecnia debe resolver la cimentación de la torre (tipo 
de cimentación y profundidad de "'desplante), muros de contención en 
caso de requerirse, empuje sobre elementos de contención y análisis de 
estabilidad de(taludes, determinación de capacidad de ca(ga, cálculo de 
asentamientos, corte estratigráfico, conclusiones, recomendaciones y reporte 
fotográfico. 

1 

5.2. Cuando el geotecnista tenga en sus manos toda lai.información de campo y 

5.3. 

de lat:)oratorio, procederá a la construcción de lg columna estratigráfica 
de cada sondeo (pozo), dibujando las propiedades \ geotécnicas 

........... 

relevantes de cada estrato de suelo. Para que el corte estratigráfico sea 
real, el nivel de boca de sondeo deb8rá estar referido al plano topográfico 
del terreno. 

El análisis por efectuar incluirá análisis de capacidad de carga, cálculo 

de deformaciones de ~ las cimentaciones (asentamientos o 

expansi<z5nes), clasificación para pago de excavaciones. Adicionalmente 
podrá requerirse análisis geotécnico de empuje sobre muros de retención, 
análisis de estabilidad de taludes, cálculo de etapas de excavación, 
determinación de sistemas de bombeo, etc. El geotecmista será responsable 
d,e establecer IQs problemas de su área y soluciones. 

5.4. Habiendo definido lo anterior se procederá a la preparación del reporte 
geotécnico. 

J 
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6. CONTENIDO DEL REPORTE GEOTÉCNICO 

7. 

6.1. El reporte tendrá la finalidad de proporcionar 'recomendacionef para el 
diseño de las cimentaciones y mejoramientos, describiendo el procedimiento 

constructivo; evitando ambigüedades, uso de términos apreciativos y dar ~, 
información innecesaria o /redundante, debiendo contener los siguientes 
capítulos e información: 

Resumen ejecutivo Antecedentes ~ 

Exploración del subsuelo y ensayes de laboratorio Geología 

y sismicidad 
/ 

Condiciones estratigráficas Análisis 

de cimentaciones Conclusiones y 

~ reCQrY"1endaciones Anexo l. Figuras -Anexo 11 . Reporte fotográfico 

6.2. El despact~? o firma encargada del estudio de mecánica de suelos 
conservará durante un ~eriodo mínimo de dos años, un expediente con toda 

'\ 

la información que no haya sido incluida en el reporte y que permita 
eventualmente efectuar una revisión o discusión de sus conclusiones. Este 
expediente deberá contener anotaciones de la visita de inspección de 
campo, registros detallados de las pruebas de laboratorio y memorias de 

cálculo geotécnico. 

INFORMACIÓN PRELIMINARREQUERIDA 

__/ 

Para la correcta planificación de cada una de las etapas de trabajo 
necesarias para la ejecución del estudio de mecánica desuelos descritas 
anteriormente, el contratante deberá proporcionar como mínimo la siguiente 

inf~:xmación: 

Nombre del proyecto 

Dirección .del predio en estudio Coordenadas 

geográficas del predio / 

Nombre, dirección y teléfono de la persona o personas encargadas del 
predio. 

1 Carta en la que se autorice la ejecución de los trabajos. 

Carta en la que se informe a quien corresponda de la ejecución de 

los trabajos y se soliciten permisos y facilidades necesarias para la 

correcta ejecución de los mismos. 

Levantamiento tópográficó der predio, incluyendo planta y elevación. 
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TIEMPO DE EJECUCIÓN 

8. l. El tiempo de ejecución de los trabajQs depende básic9mente del tipo y 
profundidad de los sondeos, así como del tipo de ensayés para realizar en 

""' el laboratorio. / 

) 

/ 

\ 

/ 

( \ 

\ 
1 

10 / 10 

/ 



I \ 

\ 

\ 

\ 
\ 

--------

/ 

I 

CABEZA DE rolo 

ROLDANA DE 
PRESION 

_/ 

/ 

"-. 

~ 

/ 

ZONA LISA 

ZONA ROSCADA 

\ 
TUERCA DE 

APRIETE 

\ 

o 

~ 

A/225 

\ 

MIN. 1/4" 
Al.AX. 1/2" 

1 1 

PARA TORNILLO 
ALTA RESISTENCIA 

© 00 A-= ' 

IDENTIFICACION CJ;BEZA DE TORNILLO 
ALTA RESISTENCIA 

I 
ESCM.A 

DETALLES DE INSTALACION S/E \ 
~ 

FECHA !PUNO 

TIPOS DE TORNILLERIA REV. 1 JUN/2015 01 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 

~ 

-/ 

) 

\ 

\ \ 

NORTE 



__,---

/ 

/ 1 

/ 

_j 

/ "'' 
~ 2/0 A'v/G sin forro 

Conexión Cl lCl v<1rill<1 por l'lecilo 
cie conector solci<1ble 
No, CCl t, GRC-162G-C-90 

__,---

(Conexión c<1ble Cl v<1rill<1 cie tierr<1) 

/ 

\ 
SOLDADURA C.AJJWELD 

TIPO GR 

Conexión Cl lCl v<1rlll<1 por !'lecilo 
cie conector C<1ciwelci tipo GY 
No, C<1t, GYE-162G-E-115 

~Clble Cl v<1rlll<1 cie tierr<1) 

C<1ble 2/0 A 'v/G s/ forro 
ccílo(ec!ephso Cl VClrlllCl cie tlerrCl 
a. cualquier o.l tura. 

/ 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO GY 

/ 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO TP 

/ 

/\ 

J 

// 

/O A'v/G s/forro 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO GT 

/ 
CClble C<1l. 

L 

\ 
', 

------

C<1ble Desnudo 
CCll. 2/0 A'v/G 

Conexión cie c<1bles p<1ro.telos 
horizonte.les 
No,Co.t, PTC-2GlV-C-90 

~' 

SOLDADURA CADWELD 

/ 
TIPO PT 

\ 

/ 
ZAPATA PONCHABLE 

/ DE 2 OJILLOS 

ESCALA 

DETALLES DE INSTALACION S/E 
FECHA 

/ 

~

e 

/4 . 
/ 

~ 

CONECTOR DE COBRE ~RENZADO 
FLEXIBLE TIPO BD 

Conexión cie c<1ble o. 45• 
Cl Plo.co. cie Acero vertico.l 

- SOLDADURA CADWELD 
TIPO VS 

\ 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO ST 

PLANO 

NORTE 

TIPOS DE SOLDADURAS CADWELD ~. REV. 1 JUN/15 02 

~ 

~ 
~ 

"--

-~~-

/ 

( 

~ 

\ 



,/ 

~ 

_.-,,/ 

~ 

~ 

/ 

'~ 

/O A'v/G s/forro 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO RJ 

Conexión de ca.ble A 45 •,, 
o. Tubo Vertico.l 

SOLDADURA CA.DWELD 
TIPO VS 

J 

'"'-

/u 

Conexión Ca.ble o. Ca.ble 
Conector Co.dweld Tipo 'PC' 
~. PCC2G1V-C-90 

sin forro 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO PC \ 

Conexión de vo.rillo. horizonto.l 

~~~c~1~~0.RHSSC2~~TC;O pe.ro.lelo 

Ca.ble 2/0 A'v/G s/forr~~ 

SOLDA.DURA CA.DWELD 
TIPO RR 

ESCALA. 

\ 

~ 

Ca.ble ca.libe, 2/0 A'v/G s/forro 

Conexión de ca.bles pe.ro.lelos 
norizon tutes 
No.Ca. t. PTC-2G2G-C-115 

SOLDA.DURA CADWELD 
TIPO PT 

t:il~/0 A'v/G s/forro 

/ 

SOLDA.DURA CADWELD 
TIPO RC 

\ 

~ 

NORTE 

~ DETALLES DE INSTAiÁCION S/E 
FECHA PLANO 

TIPOS DE SOLDADURAS CADWELD 2 REV. 1 JUN/15 03 

/ 

","' 

\ 

\ 

forro 

'"' 

\ 

I 

I 
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NOT.A: 

'---1._ 

Rl'.uBr..t P.AJU 
IlZP"1iSIDN 

•• ··•-•11 

LAS PIEZA$ PÁRÁ SUJECION DÉ FEEDERS A C(J(J "SNAP-IN O 
HANGERS" DE ANDRE1' SER.AN LAS SIGUIENTES: 206706, 
206706.A Y SSH SIENDO ESTA ULTIMA LA QUE SUSTITUYE 
DEFINITIVAMENTE A LAS PRIMERAS DOS DEPENDIENDO DEL 
STOCK QUE SE TENGA EN .ALMACENES. 

~ ~ 9 ESP. D~

6

~8 ., 342 -¡ss145,38~ 
- J 1 

f it~Uff' 
1, 

600 1 1¡ 

ll 
1 

1 r------------- "---- Q 

_/ 

SNAP-IN SSH 

PÁRÁ 
.APIUBLES, 
VER CRITERIO 
EN PLANO DE 
DETALLES DE 
INSTALACION 
No. 21 

~ 11 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 
1 

1 

1 

SNAP-IN 206706 SNAB::::_IN 206706A 

··-· • •-•J: ..tNr;UUJ CON 

- 11 
1 

1 

~ 1 1 

l C.AM.A GUIA PARA FEEDERS GSJI 
(BARRENADO IGUAL .AL EXISTENTE) 

r~CHO DE C.AM.A GUIA EXISTENTE =--r~ 
ANGULO DE 

1 1/2· :,; 8/t6· CAM.A GUIA DE 12 BARRENOS 
(PLANTA) 

// 200 

CRITERIO DE FEEDERS GSM 
PÁRÁ LA OPCION DE INSTALACION SN.AP-IN 
SSH SIN .APILAR EL NUMERO JIINIJIO DE 
BARRENOS LIBRES PARA LA INST.ALACION 
DE FEEDERS DE 7/8" Y 1 1/4• SERA DE 
6 Y SU INSTALACION $ERA CONTINUA (SIN 
BARRENOS LIBRES ENTRE FEEDERS). PÁRÁ 
EL e.ASO DE FEEDERS. DE 1 6/8" SERA 
NECESARIO DEJAR BARRENOS LIBRES 
ENTRE CABLES LO QUE OBLIGA A CONTAR 
CON UN JIINIJIO DE 11 BARRENOS LIBRES 

" EL .ACOMODO DE CELULAS ( .AJJ,CJ DEPENDERA DE U 
ENTRADA DE FEE111!RS .AL CONTENEDOR ( VER FLOOR PLAN) \ 

\ 

DETALLES DE INSTALACION 

DETALLES DE CAMA GUIA DE ONDA 
~ 

/ 

ES<lÁIÁ 

S/E 

REV. 1 

/"-..__ 
'ONEXIONES 

ATORNILLA.JJAS 

·t- ALTERNATIVA PARA INTALACION DE CAMA GUIA 

FECHA 

GSM SOBRE CAM.A EXISTENTE (ALZADO) 
SOPORTE TIPO PORTERIA 

PUNO', 

NORTE 

"· 

JUN/15 ) 04 

/ -

/ 

~ 



I"' 

,,,--

"' 

/ 

"' 

< u m 
c..i c..i c..i 
w w w 
l/1 l/1 l/1 

/ f-~~~---1 
/ 

3 BARRENOS LIBRES PARA 
FEEDERS r/>=7/8" Y 1 1/4" 

r~ 

SHUACION 

ÍSECTOR C 

SECOTOR A"-_~ rSECTOR B 

/t 00, / 1:••oo•'••f 
2 BARRENOS LIBRES P4RA 
FEEDERS r/>=7/8" Y 1 1/4" 

SITUACION 2 

~ 

<( u m 

c..i c..i c..i 
w w w 

\ 8 8)8 / 
feooooo•f / /, 

5 BARRENOS LIBRES PARA 
FEEDERS DE r/J= 1 5/8" 

\ 

3 BARRENOS LIBRES PARA 
FEEDERS r/>=1 5/8" 

( 

\ 

( 
LA SITUACJQN 1 SE REALIZARA CUANDO EXISTAN AL MENOS 
3 BARRENOS LIBRES PARA FEEDERS DE r/J= 7 /8" Y 1 1 / 4" 
Y 5 BARRENOS AL MENOS 5 BARRENOS LIBRES PARA 
FEEDERS DE r/>=1 5/8" 

LA SITUACION 2 APLICARA SOLO CUANDO EXISTAN 2 
BARRENOS LIBRES PARA E;L CASO/DE FEEDERS DE r/J= 7 /8" 
Y 1 1/4"; Y DE 3 BARRENOS LIBRES PARA FEEDERS DE 
r/>=1 5/8". 

* ¡ 2 o -
(D z 
~ 

INICIO DE 
CURVA 

CONTENEDOR 
O GABINETE GSM 

BTE 

* DISTANCIA MINIMA PARA 
INSTALACION DE LOS 
GROUNDING KITS A LA 
BTE 

CUA~QUIER TIPO 
DE CURVA (VERTICAL 

U HORIZONTAL) 
ZONA DENTRO DE 
CAMA GUIA DE ONDA 
EN DONDE NO SE PERMITIRA 
LA CONEXION DE LOS 
GROUNDING ;KITS \ 

\ 

INSTALACION DE GROUNDING KITS 

\ 

Ull!CACION; 

>f-------+-----;NOIU.iATNO 

DETALLES DE INSTAlACION DE 
SNAP-1N Y GROUNDING KITS 

\ 

\ 

"' 

/ 

~ 

\ 
\ 

05 



~'-

/ 

/ 
) 

\ 

,,,-,-- _:>---. 

~ 

POSICION 
DERECHA 

I 
/ 

!
CRITERIOS DE DISTRiBUCION DE 

FEEDÉRS EN PLATAFORMAS 
/ 

--

DETALLES DE INSTALACION 

DETALLE DE CAMA GUIA JJE ONJJA 

/ 

POSICION 
DERECHA 

\ 

// 

ESCALA 

/"'-

\ 
------

CURVA PARA 

I 

~ 

.ANTENA 
CELUL4R 

CAIDA DE AGUA-----------
R=25 CJl \" 

/ 

S/E 
FECHA 

CINTURON JlETM,ICO 

FIJACION DE FEEDERS Y 
JUMPER EN EfATAFORMA 

\- / 

NORTE 

PLANO 

REV. t\ 1 JUN/15 06 

( 

'¡/ 

\ 

I 
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-

I / 

e,l>-~\>
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!(..\)s a'P1>
~ 9S 

\ 

FEEDERS 

KIT DE TIERRA 
.,..,,,,,...,,..,,------- .......... 

.,.,.,./'( ~ ~ "1 
....... / ......._ ____ ~.,.,,.... 

_......-VÍSTA SIN 
_......- FUNDA 

CAMA GUÍA DE ONDAS 

SISTEMA DE TIERRAS 
CON BARRAS DE 
2"x¾"xANCHO C.G.0. 

TRAPECIO 
AJUSTABLE CLEVIS 
CAT. SC-252 ¾" 

CAMA GU[A 
DE ONDAS 

ZAPATA PARA 
TORNILLO /DE 
½" CABLE #2 

LAS 

I 
\ 
\ 
\ ', ___ / 

\ 
BARRAS DE 
TIERRA BTF 

CONECTOR MECANICO 
MCA. BURDY CAT. GB26 

NOTA 

~1-CASO 1 (AZOTEA) IMPLICA DEJAR 
CABLE SUFIC. HAS'fA LA BARRA DEL 
ROBOT. . \ 
- CASO 2 (TERRENO) IMPLICA DEJAR 
CABLE SUFICIENTE HASTA LA CONEXIÓN 
A DELTA O ELECTRODO. 

DETALLE DE KIT DE ATERRIZAJE DE 
FEEDERS EN CAMA GUIA DE ONDA 

CON CAB~E DE COBRE 

/ 

DETALLE DE KIT DE ATERRIZAJE DE 
FEEDERS EN CAMA GUIA DE ONDA 

CON BARRAS DE COBRE 

1 

20 s l 60.5 ESP. DE :,-(T:: W.5 120 5 . r=I I r= . 

SEGUN CAMA GTJTA 

1 4 $ 4 $ $ 4 · :Jr 4 $ 4 4 4 $ 1 

e=f' 1 

SOLERA DE COBRE (B.T.F.) 

/ 

/··~ 

BARRILES 
AISLADORES 

DE 2½" 

BTE 

CABLE DE COBRE CON 
FORRO THW 2 AGW A BTCC 
EN GABINETE ELECTRICO 

DETALLE COLOCACION DE B.E.T. 
CAMA GUIA DE ONDA 

P=ORAOESITES.-•·•1 ·1, 
11-------+---I DETALLES oi:: !NSTALACION 

1 

U~CACION. 

;:e,=e o~ ;e~ees .. 0'" 07 1 H-------+----1 EN CAMA DE GUIA DE ONDA . 

lf-------+---IJ.PFIOOO: Rrv.oo \ 

= ~· 

I 

/ 

~ '-.__ 

/ 
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"-

/ 

) 

'"' "---.._ 

/ // 

/~ 

/ 

\ 

_,,,- _/ 

// 

--LUZ DOBLE 
L-BfO 

CABLE 
USO RUDO 

! 

\ 

/

e.AJA DE REGISTRO 

1•1- FOTOCELD.A 

CONTROL 

TORRE DE 5-30 M 

2 LUCES 
SENCILLAS 
L-BfO 

TORRE DE 31-45 M. 
/ 

~ 

// 

'-2 LUCES 
SENCILLAS 
L-BfO 

e.AJA DE REGISTRO 
(DERIV.ACION) 

/ 

/ 

__./ 

e.AJ.A DE REtfÍBTRO 
(DERIVACION) 

_/ 

TORRE DE 46-60 M.-.- TORRE DE 61-105 M. 

-------

ESCM.d. NORTE 

DETALLES DE INSTALACION 
" 

CRITERIO DE INSTALACION DE LUCES Y 
REGISTROS 

S/E 
FECHA 

REV. 1 I JUN/15 
PLANO 

08 

~ 

/ 

___,/ 

\ 

( 

_/ 

I ! 
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/ 

/ 

/ 

ANTENA 
CELULAR 

/ 

J 

HERRAJE PARA SUJECION 
DE ANTENA A SOPORTE 

\ 
/ 

/TMA'S 

HERRAJE PARA SUJECION 
DE ANTENA A SOPORTE 

( 

- 1 

1

~ TUBO SOPORTE 
PARA ANTENA CELULAR 

/ 

\ 

~ 

/ 

/ 

~ 

/ 

_,,,/ 

EL HERRAJE PARA SUJECION DE ANTENA A SOPORTE (TUBO <íl=2" 
CEO. 40) PODRA SER DE VARIAS FORMAS DEPENDIENDO DEL 
FABRICANTE DE LA ANTENA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. CUENTE CON INCLINACION POSITIVA (TILT) EN +s· REQUIRIENDO 
COMO MINIMO o·. 1 

2. CADA UNO DE LOS HERR{JES DEBERA TENER LA CAPACIDAD DE 
RESISTIR COMO MINIMO UNA CARGA 

1
GRAVITACIONAL DE 200kg. 

3. EL HERRAJE TENDRA LA CAPACIDAD DE RESISTIR COMO MINIMO LA 
CAPACIDAD MA-XIMA DE LA AN:r-ENA ANTE LAS ACCIONES DE VIENTO. 

"-

\ 

\ 

/ 
UOIC,,CION: 

~ 

/ 
~ 

\ 

;l 

~lES MEXICANOS SA DE DI 

I -,, 
I tt-------+----<:;;::ES PARA ANTENAS C8-ULARES ~I 

APROBO: 1 

--- ·-' 

"""" JUN-15 1 SIN 

E!ie>J.k 1º18
~

0
~.c. 

/ 
/ 
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\ 

~ 

~ 

/ 

\ 

"' 

I 

' PLATAFORMA'-
CELULAR 
TELCELO 

TIPOTELMEX 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½" X2" X~") 
SEPARADAS 25 CM 

ENTRE SI (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

,/ 

~ 

\ 

~ 

SOPORTES PARA 
ANTENAS DE 
CELULARES 

/ 

// 

\ 

TORRE ARRIOSTRADA 
AUTOSOPORTADA O 

MASTILES CON 
SECTORES A 

DIFERENTES NIVILES 

ANTENAS SECTOR 
MAS BAJO ' 

'"'-

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½" X 2" X~") 
SEPARADAS 25 CM 

ENTRE SI (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

"--

\ 

\ 

__,/ 

ANTENAS SECTOR 
MAS ALTO 

-----~.A.~º 
s ;§ 

_i,~e~~~ --~ ~ 

CAMA DE AGUA DE 
ONDA(CGO) 

/ 

1 1¡ 

"' 

/ 

'," 



) 

/ 

/ 

""- / 

_/ 

/ 

~- ----

\, 

MONOPOLO 

2 BARRAS DE TIERRA 
(31 ½"x2xi") 

SEPARADOS 25 CM -----
ENTRE Sl (PRJMER KIT 

.. DEATERRIZAJE) 

J 

DADODE~ é:,:c=-- 1 ClMENTACION ',¡ 

VISTA FRONTAL 

/ 

\ 

\ 

/ 
VENTANA 
INFERIOR DE 
MONOPOLO 

CAMA GUIA DE 
ONDA(CGO) 

/ 

/ 

111 II ~ VENTANA INFERIOR 1/ ~ DE MONOPOLO 

150MINIMO 

\ 
CAfvtAGUIADE 
ONDA{CGO) 

► 
A CONTENEDOR 
O SALA ) 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½"x2xi") 
SEPARADOS 25 CM 
ENTRE SI (PRJMERKIT 
DE ATERRIZAJE) 

CIM~~~gg~~! '"' '"'""l!lb! \/P 

/ 

"--

VISTA LATERAL 
/ 

-
lf-------+------JNORW.TMl 

COLOCACKlNOEB1fENIIONOPIX_OCON1~,, 
CCOANMLDELAIDl!AAADELMOIIOPOlO ~ 

~-15 Icor~: 

\ 

) 

/ 

I 



\ 

/ 

''----

SECTOR ANDADOR 

TRAMO DE ESCALERA 

=~~ ~p;oo~ 

~~g¡ 

I \ 
SOPORTE § 
CELULAR i' 

(, 
~ 

1 :,";'~",::;g,':"..:"~;;,,J;j.'l:c:"'" =.., """' 1 

\ 1 

~ 

PLATAFORMA TRIANGULAR CELULAR DE Sm 

ESQUEMA DE DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD MCA. MICROFLECT 

! 

¡-·-,~, / 1 n.nwao,~'""'""''"'"'"" eor.lO>.CCCSORIO PMAUICDO[; 
ot:r:ITAIJCO~N Y P.w.RAA'l'CII. 

\ 

~

""""' 
' 

"""' 
u, 

" 
~ 

CORTE A-A 

\ 

lr 

~ 

NOTAS GENERALES 

••)'~ • ""'"""""""'"'™.....,,r,-,noo.,.~.==-."~"""""""' 
___)Nlo!CRSIOHEHciUC>ITC. 

~~l~~~~~=:~~ll0)1:C.Wl'O: e-) CUIIPUllioNCCH Ul5 

l.l).!JllOUWJIJIIASENWIJUHl"A!lllaJIJWIH-lal!:ICtvlTAN!Xll'ORCEDU!l,\,Of\AMOCOOYIIOJUDWlOOO.MATt:lll,\4 
YA llUC P!llU C0.11 0TOS DtnI:TOS OtDQ\AN R!J>O!lm!:IC INTUlA.IUCH!l:. 

♦.WOOUWlURA!IDCTAU.m1tCCC,l,l,ll"OIJOIOIAH~CCOHI.A:l~=""ltlCIIW,tDllt:TAN1'DDC 
so~ se VDIIFCAAA 0Ut: w !IUPE!IACICI DC I.M PA!llt!J P<lR 5Q.lWI E:!ITOI \Jl,ll'I~ PE C,CORIA,, CO!TJWI. 

!i..!1!'.0tDIJWICUI.IPl.f\TtlO,,.,Wt::Pn:lflCAOCNCJDCfAIJRIDCDHYl,IONrAJCDCLANmllCl.'IIHSTTl\lTI:OF 
ttTCO.CCt-erTIUJCTI!lH(=)YOClAAMOIICl.'l'flD.OlHOSOClctY(~).. 

!l. D. UCJIT.oJC Dttlatli ~ CIJH TtlOI, lA PRl:CAUCDN f>MA IMTAR LA INT!tOOUCCOH DC emJCRZ!n IICl!OU'J..[5 
l'OROU:tolJDCIIAtACAtt:I.TDRHILLO!l<>llC:UQ..1WX/11,>,DIWJJUHTA!l.NQDCDCMMOffTM!ICHlto..1/IAPCV.0UC 
cm::o[ftJRIWJ,l,,l'ORIJ'tCTIJllllC!Xll-Pt:lOu,w,m:w1.W<101R.U,~mc11110NTA.1C. 

7.l®lrilAt:ITIIIJcnÍTAf;.o~yOOU,Ql.l,04 _ _, GAI.V.t.lat.tmCPOAINMCll!IO'lotCIL.IOITr{OR, 
~~Urnt.DC$Pl..[QAO(I).. 

D. LA PIAT.i.rtJJU,U, TRWICUIJ,R CCLIJLAlt tltDOl4 ~Ot CAPAZ OC Ofl,l,R tN UK fW,100 OC l!,lr COI.ID J.llHIMO 
OCACUCIIOOAlASOXlOH7DQ.CIPrn.tl02HOIGT--NCTAOT, 

/ 

PLATAFORMA TRIANGULAR CELULAR DE 3m 
MARCO PARA PLATAFORMA 

ELEVACION 

E 
t 

DETALLE POSTES 

\ 

/ 

i"----''::"~f .. ~;/', ,':!i'Jtf:~::~U' 

""'""' 1 ;::;::¡J,~U' "lf~: 
11 1 !·:,:.:, ------- 1~m 

DETALLE A DETALLES 
~ 

TRAMOT-45 

) 

/ 

MONTAJE DE PARARRAYOS 
(DErAL.l.ES DE MONTAJE DE PARARRAYOS MARCA PARRES Y ACCESORIOS) 

CAMA GUIA DE ONDA 
(12 BARRENOS) 

\ 

/ 

\ 

1 

'----

\ 



\ 
_/\ 

/ 

-lt& :,:,:=-±": .. ~ =-r-JhhlJ 

.!.. 

BASE M_E=_TALI_CA PARA BTS 2"106 

PLANCHA PARA GABINETES 

'""" ¡1 ,.,,.j¡ 
"'~111 ,1 ,V-<iiP<>) 

~ 

/ 

"'"""""""''"'""""""""' ~;~=~ 

CORTE A-A 

CORTE e-e 
~ 

CORTE B-B 

~ ~,~¡i' GABINETE BTS 2"106 

DL-"1 

PLACA 1 

--------

\ 

PLANCHA PARA GABINETES 

'"""' 

_,,..-
__..,-, 

CORTE C-C 

. 

'-

'"=~~oc 

~ ~AA 

.le~ :;~ 
T=~M / 

DETALLEA 

~ 

'-,'-'-

\AA 

DETALLEB 

'"' \.___ 

/ 

/ 

NOTAS GEN ERALES 

:5=~~:;:= ::~:=:=~~::o~::: ~ 
O:Tl!\.ICfUllAI..YOmC'.U:S(MUROSDCC'JIO,,.,~CAlflU..05), 

.,_ a l'OOIIJU'. CQ.DC,IJt anu. O,,,U.IJ1.-I MD!Mml4 DI tl.!IOfflDO CORTO IWO lAPt.NCH,a,OC CCNCRtTO DI 

4, Cl,ll,\CASODI """""'-"' DtllOV.SCI RCWa.:ro POII fi.NltADf,Clllffl'Rl.COCH """"""ª t:Ckm.l.TAII 
CCNU.DEJ>MTN.IDfTOlll,NCfUl-'!IYPmm:rTOS"""-"""""""""'™'· 

~,Zi:.DflF~?~DlllJM~~~~~~~~tlf~~R. 
ll. LOS PfRfll.Cf lAMl~T P!,.,\C,13 DCJ.CDIO D'mUCTUAALSDIAN 111!:J,Cllt!IXI CON LANOIIIIAA:IN..,,1.-JII 
;· >.-a72.0-oo.n.1W.VAA1VOOC!11i1EJJw.m::tttM[RS(JNtNCWOft!:. 

~ 

l!'.Slrell.lEXX',IHOSSADrCI 

i!-----t--lNORW.TNO 

BASE ~gAi'i~~ P~RA 11 ACC-02 

( 

/ 
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OPCIÓN 1 
1. PARA smos EXISTENTES EN DONDE SE COLOCARA EQUIPO BBU. 
2, PARA smos NUEVOS DONDE EXISTAN RIESGOS DE ENCHARCAMIENTOS 

•1[ 
re-~----~~----~--~41 ff----ir----- 7ni 
11 11 11 ..!.. 
11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 fLIL----~...fL ______ -1l.Jl 
lhr----cm-------cn'l 

!! !! / !! 
11 11 11 Lr:-_-_-_-_--:7.r: .... _:-_-_-_-_-____ 7.J 

•I[ 

~~.~-
Wl.CRltollOS C:CPI.N!CttU, 

\ BASE METAL/CA PARA BBU 
PLANCHA PARA BASE METAL/CA 

/ 

/ 

• - - =•- -='\ ----~ 
-~ 1 k ·-· 111 1 ~.,,,_ ... ··· ... · ... :.

1

_~. __ ,.,_ .... _ .j_JI ... -
0

_-"'_""·· ___ j_·:· .j_l: .. · .·_::'"'-~!fo~:: [ ~ ~ t OR!Cl2.olU- 1 ORiOl><UI ! -.tnl«ITASP.UU. ~l~=a,l.:;·~;~;-;);,A /~/Ú.-';;;C~:::,~-_. •~~ ... · ·•· ..... ~ · .~ .. " ~-:..,,·::~,.e~::·::·~ nmmo~ umocco,~~ ¡:or 
;- CORTE A-;;•- CORTE B:..B•• ~• 

~"- --· ;:_:;.~ i~'7f!:,;__ .... ..:: ;!, ;¿,· ;;;¿ 
•• ,..,, , .. ,., • .,,.,,,_ { .•. • ... !• . .. . . '""" 3 . • ....... - íf,r.',0:" i'!: 

~WJ:Íc;;cc~;;/ -~ f ' , :: T .S:"W ., r:•·•-.:.,~,•.~·.' •. ··.·:•'··,.·,, •. ·,:.f.• f---~~------1 BNtllEJjQP.W. //✓ 

•• º"., ~~2:,~;~=~!YJ" . ~ ~DIISTOjfC TMluat:f;;~TALLE A 

- PARA INSTALAC!ON EN TERRENO NATURAL - - PARA !NSTALACION EN LOSA DE CONCRETO - C!J'~~ ---~O::m oc 

CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO I"'"""'" AC0T.em f'l...-cA1 et" PICIIIDN 

... _ ~~.•«'gJ',.._j_ .. f.~-;-~ .. -=- • •'> ,;-e,, '_º"" M ¡g •·--,j~ 
= s@ .. ... , : -~Jik: : ·:::~~~~ ~, 

DETALLE B 

--....._ CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO 
-ENL0SADECONCRETOCONREl.l.ENOt.lAYORA15cm- ~H, ...cor.cm llP04 

NOTA DE TAOUETES 1 !~ , I ::'\:"'.~ 

1n~;h ;' 

o =¡ 
PLACA '1 

DL ~~11m 

/ 

OPCIÓN2 
1: ~~ ~~g~ ~~TED~;g: N~Ml~~~ANN DR~~6-g-i~EO bi~SH~:t~E~O~OUIPO BBU y BTS 

(DJfWUIOIO!l ~~=-,= 

:;;:::!''il:!'U'~,lli,,~,.••s"o. 

NOTAS PARA ESTRUCTURA MErAUCA 

~~O~~~~~.~= (~i ~~~ Clllf'O (: C-70) CUW'I.Jll.i.H CON un 

J, l,',S =ou!L'.:I tN LA:ll .run;t.:1 IXl!ml,N tw:CR:IC t','ffNfOO -=- fl.J,l,jOCO!I 'T IIIWOIAOO Da.. W.TDtl,l,l, 
'Y1'CII.CPIEVSCOHcntl'lDGO:ltllOOIIJIAAllO'mltRs:ClklU:W,MCNTL 

'1,1.A:l~lllJAA!ICCTMJJJloDCCi,l,IPODll!OWiw.ctR:ICtokWPCU!l!lC!SlOll!JASAl!ll!WIO(lt:'(l,Nlt!JOI: 
OOUWl!IC:vmf)CNIAOUCW""°"'oaDCIJ.:JPMTClPm~t!m'.MI.JIIPIA!l"OCC.CClll.l.,.CO!íll'Wl, 
CAA:a,HITUAA,crc. 

!l. !lf a:DOWI Cl/1,fPI.JA TOOAS w CSl'toAOOOO~ IJC fAl!RIClie!JN T l,ICNf,IJC oc u N,jOllCAN IMSTIWTC or 
:nm. ctlfflllUCfU)lt (~!IC) 'fOC I.A.ulOIICAH wtl.011,o!IOCEl'l' (lffi} • 

a,. ll..MDNTIJC D[IIDIA ~ COII TilM lJ, l'lltcAIJQlllf PAAAMTAR lJ, ..,mooucoCN DC ==•=
PDR a:trnl!l DC WU,Cl,ltll, TDRIIILU'.1!1 • DC llOI..D,\OOAA DI V.S J™ ~ DOIEAA liDr'7C kiNDUN,\ PICV. QUE 

1,TOOi.lAtsmu~MIIIJ:AIM'l'O<!l'J,jQ~ll[ll(AACAI..VAHVJ15CPORIHliERS!ONÉNCAUOITC(~, 

ESPECIFICACION DE MATERIALES 

1. ACC1UJ CITIIIJCl!JAAI.. A-J~, l')'-:t:UC 1'./e".' A-ll7:t CH:ID 

2.0LCTROC,O,PAMIIOI..D,IDUAA~lf'.C-7DOIACDtOC5TTIIIClllfl,I 
t::-1DZ'4-Plffl.:mUWI DI t'.l.M.AltOTMOIIIZONf.U.. 
C-1014 P/,IU, ~ DI ZDNlo:I DC .ia:t!IQ C0Mf'IJC\tl0 T DC .lttJCIOO A ,l,W, !1..1 

l.OJl:Tl!Dtn'iP.UU.SCllDAllUfl,l,5IJllf:[-90Dt.i,cmooc11cnim:n. 

SIMBqLOGIA EN ESTRUCTURA MErAUCA 

1 ~o.':";:.:,_"";.:•:00'~• 1 

~•- 11>---+-~'----+-~.---+---~--~---<11111 

PLANCHA DE CONCRETO PARA BBU 

~

-•!•-- ~-
[lzmzzd . 
T ~-.-.. ~ ~ ~ o o. 

"': ::l'','~.l:,,'il:~"""' 

··"=~ c··Nc~-1 dt.:: : ;y;1t:yJf2,r , 
CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO 

ruo:ce:::: 

NOTAS IMPORTANTES 

0PCI0N 2 
1.S1D.!IITIDCIOICITO(lf;:'.II: 
IDOl!I.Cutw.cDIIJNAIIUC:VA 
JJ:OMCTIDA,OJ:rTlllCl,t,IJOU.LTAL 
MOM[NT00Q.MOlltAJCDQ.OllJIPO 
D9U,llCAASUR,1AALAN:01€1lOA 

2.910.DTIOCDDmcHTCUC 
WMlENE:IAMSCDCCONCRrnlY 
llDL11!iCl!ACOtl.ASlfllCVAS 
PC!V'Q"1CO'ltl.YLAAANUAAPAIIA 

ISOMETRICO 
PLANCHA DE CONCRETO 

1--,-- 1-+- I-+- ~-~_1~111111 
NOTAS PARA LA OPCION 1 

'·"""ª'"""""'''"""""~"'ºº"'"'"""""""""""'""'"""" :~~~1'~1~;:o~c:~crori:~~AQ~~~ ~:~~:l¡[Tll/♦• 
b)FJ.IIJtlAl'lJ,Cl,,lAUPLAACW.DJ:ctlilCRatltl!iTAWiDOUHo:PAAAADOfa-5/rCOIIIIIITTtM,\HILnltC~. 
COI.DCUillO\IMTVOICANMl..lDDAAYllflAVCZU)CRl,[),l,LAf'O!IICIONoc.i.cTAYC0IID.c,1,DJNO'CINST.lUOO,!lc: 
APRCT.UU.C011TVCJIC\!IOOIICPIJGl.1Tn111,1.J,1CMC11CCOL11CAA.i,O,t00tPIN.A!lO:::UAARU.COIIT,1,CTOOCLA 
PLAC>,COHlAPl>NCHA(',mDITALLCP) 

e) FJ.IIJt LA Pl>C>. 1 A LA f'I.NIC:W. DC COkCRCU C0N UN T,1,1¡\.CTC KJII!( DOl.f1 CON i!OOa, =-•,-:i/11" 
Tll 1/X' DCIAACO, COHlA'!l,l[JIC,l,DCAPNOCSODRC LAPV,"°""1\ICIC\kMJ.JDCIAAYLJIIA.VCZLOCltl,lll,LA 
l'QII.C¡Q,¡EX,1,CfATCOIIQ.'C,O,!JJNOCikltf,U.OO.IICM'RJ:lMACDNTVO!a,OOD,U:f't,IC,\!Tnw.u,¡o,m:uc 
C01..()C1.ft,1,0.Cft0lffl'HIAA!J[DIJJWt0.CONTJ.CTODClAl'tACACOIILAPl.,l,kctt.\(',mDE:T,W.L.C). 

l.D.PROci:D¡l/(OtTODCINSf.uJOOHDCUIST.ll:ILJCTD~CO!.IOCt.TlOWCtlCtlJfW!Cl(SQ:,\OO)P.W..U.RCilW, 
[P(lICI,, SC!lCUCAAIID,UZ.1,R CONfQRMr.t.J.S""'°'""'°'ES DCHII.R 

l.SCCOUlCNl,l,LATVtm,,kMlJ,DOAAlltll,UODfLAPVa.lTU.iVIJICADCN>mat:POIIAIUIID>,DCLAl'IXl,1. 

!l. Ot D.1.1!0 DCTMlUctD 1111-n K1ll'IK flOl.f 11. se PCIMJTIJI.\ QUC LA ctn:Rtu. DCL. ltlRNW:, OLJCDC COIIO l,IIM\.!O M.. 
IWIOC.LAtvmC.,. 

a.sinsmo~D(J!llOITC,!lCOClALAl,!mW,l'IJ,'ICH,1,0CCOIICflCTDDOHOC!lt:FUIJIALAMttliO'..WCA'l'IA 
ACClMl:TJO,l.ru:ctR1Cl,DCf'UEDCll#ITOICft. 

1,0llt!l!IOHOIDEAAmn,OffllflWISClPNUlilOO!JP.UU.FUIJl!!IJOA!lNm:ALAB'SCl,IEfAUCl,liUMIHl!IT!WlAl'DII 

ll.:it::DllltRP'l~QUtlALD:U.DtC:OHCIICTDtxl'm:wn:111ta::it~lAPIJ,NCW,DCCOl'C!ICTDTI-Oll 
D:IUl'O:!l,m,«:.l,LACIP,l,Cln4DPAIIARtt:allllWCAACA!!Al.>SOUC&CAASOMCT101.,Yt:CNIJICOW{0UC911lC 
cotfflM'CLAD,l,U,PCIIII.CTlW,.LA,CN!l::Ulli:RAHOCftlfflMUHDl.liODRrlAUJSI.. 

11.:ICIIO::OMICNDAllutCNMlll!O',OCUJS~DU:U:OCi!'VHJ'CV.f'I.JQl,\Ot~tflCTDSCllRCD.Dli:Nf'O:I 
C5TIIIJCM'W.!::l\'l:Jl!lC.IUS{Wl.ffll20?:cw;:,l,,COUJ1,il'l.:f,CA:illU.05). 

lO.Cll'ffllOLCCOLOCN\Ollt\DAJ.AD!.-1111TOll,!Clll,l,OtCL.SOt!lOOCORTllDA,JlllAPt,1,11DiAIJCC:OIICRmlCNQ. 
CASDCIUCSD.HO:ESIIIIORO>AAlllllJSCIJIOASDCLAPi.A'f01AT!MEDUPO!l. 

11,C,l,0.\Cl&DOtPHmct.11.MOCDER-'llERl!l:l;UatoPOAO.AADIDCCOkSTRUCCIOIIIICliPECTIVAOCllt$.II.JARCOII 
CL. DEPAATAIIOHO OC t,,011~ PIIOTtI:fO:I C!ITTWCTUIW.D C:ORPOIWMl. 

12. lll U ICU.CMD OimtHTC CI )l[NDR A 1&.n st DIDCRA IICTIRAR lDDAO.AIIDI Dt 1A 1'1.AACW.Y DC!lPl»IT~C 
0-,cCTAMCNIC Dt:nlC U UJSA t.W:IZ,t,; 1A f'L»j!:W, Sllltl'IIC SOIA OC 15= DC CiPCSO!t 

ACCESORIOS IL___J 
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PLANCHA PMA BASE METAL/CA 

-·1. 1 ~ifr~=;~I 
llSI.OCCONCl!CIO 1 

CORTE_A-A 

~ ;,, ' 

~ 

""' 
\, \ 

BASE ME_.,.._,IJ.LICA PARA BBU 

ISOMETRICO 
BASE METAL/CA 

CORTE B-B ,----

1 NOTA DE TAOUBB 1 
D.J.ICl'OllOOtfU.laON1NOJ:::>DOOIO.DCTAW:ACSDO.lll'O ;.,,,_ ~' ,.,....,, .... ·=~-... -O.CAOODO.lltTAU..E:D.:it:l'UOJtUTIUVROJAHOOCCCITAllCMPO 
5UflCOITT:PAAAPOU,lmRC..CUIUDOllElAIU::nW,[J>OXICA 

1----=--1" ~Y!lCtillt\llO-PARODn. 

5~:o<¿~~~luow.) 

'--._ 

~

··--~ .. " 
CIIOUT ~ 

i~.. fjf~ 
--,,111"•111/2 

v.c~~-3/-t· 

DETALLEA 

~~· 

DETALLES 

~

\ 

'"""""' PLANCHA DE CONCRELO PARA BBU 

DALA D-1 PLACA 1 

¡' 

CRITERIO DE el-ANCHA DE CONCRETO 
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NOTAS IMPORTANTES 

1,!llO.tmotlltxmoffl:S!TOlllfV.cvttiACERU!ü.lUVA 
IIJU,St:AASlJRHV.,1.>,ACOl,ICIIMAHn:RIOlt. 00.WOh'fAlClm..CQUf'O 

•.-aPDlfOIWXINC!IYLAAAN!JAAPARALA 

\, 
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/ 
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ISOMETRICO 
PLANCHA DE CONCRETO 

( 

NOTAS GENERALES 
T.stetnll'IDIOO,\CQ.¡ 0..l'l>N0ACC-ol-1. 
2.SECUIDIA.tACI.AvtlltPI.IJI0AATOIIOJ\,U:C-QlPORM:C-lll-01. 

OPClóN 1 

2.PAAA.smos~:wicoosrAHIIICSOOSOC"""""""""' 

T_, eAfY.~[ltl~ ~n;J-~ Lfll!J,IQOH ~~_9_J>[50 ~AAA_fl. lllVIJ>ll 0111/Y lltS 

NOTAS PARA ESTRUCTURA...METALICA 
1.L.0:ll'O!fll!::I I.AMOO.OOSY~ DCM:CRl'.lCSTIIUCMW.sotAA 01!:M:UatllO am IANOR ..... AS'NA-.nY/0 

~:ro,~~ sriii~~::= ~ ;c~x.o;: CJ.MPD {C.\SC [-70) CUIIPURAH ~ LOS 

J.WSO~tNl>.!IJUt(f,l,!lDOIOWtwa:A~ttvrrAHOOTOIICCCUIWIFW,tll[D!tYRE0UD,LU)0O0.ll>ilDIW. 
'rAQUCPICV.SCO!lt!lllBODU:!OSO!ll!JWl,U,,011cm:1klllllVJIOIU:. 

4.I.AS50UlADURASOt::T.lULlloOCCIUPOOlllDWl~CCHL.1:11'11'%A3SOSf'OU~f!CCWD,'fr'rAlffl::IOE 
!lmDAR SC vmm:.uu. cut W 5Ul'tRA0l::I: oc W PAATt!l POR SOUWI C1IOI UMPWI ot ~ CC$TIUS, 
~PMURA,O'C, - . 
:i. se omaw,, ailil:PLR TODAS w t:!l:PCCIFlC.lQCNeS oc r.1a111i::.-oOH y 1101<1M: ce 1A Alltmc.lil lldllll.l11: cr 

:~~~:y=:=

5

::~:~ ~ DmCAAlloor~c~P~O\IC 

7. 1tlOI. LA Clrnut:nlAA YA mi~ Y~ DtDtAA CW.\' ..... ~ POR ltl,IOOJON EN CAUOHC (CR. 
PUCl.5Ylolrul..OCIPI.CO,IOO), 

ESPECIFICACION DE MATERIALES 

'•""'°""""""'"'A-JG,,V-2!1Jlltl;L/ ,\-!1'71:!!0 
:1.11.tCtRCOOS PAAA5Cll.tWJIIAASCIIIC C-70 CN J.CrRC """"""""' 

C-711:U PAAAsct.01.R[N0.1'1.AACYHORWlh'TAL. 
[-7111'4 J>,'AASOU\4R DI lOIWI CC ACCOlO COl,IPUCADC Y O[N:UD!tlO AAWS ~1 

.:S.tu:CtfllDC!IPAAA90UW)Uflo\SERICt-taCNiaJl00EIW'UDml. 

NOTAS DE MONTAJE 
1.tAFlJACC!ICCIAl'va.1AtAP1ANt:W,0CCCNC!l:lllSC - ZAROC __ _ 

u) rLIM IAPv.cA 1 AIAPI.AAOiAO[COkCREfll CON UN TklLIOt:~ICO Hllll KYl'IKDOU-1 Dt!l/a"'r.J l/◄• 
Ot:1.,1,R:OO,PAAALOCUAl..st:IIDlUltl!CO\ICtAPl.MCli,\CITT:PtRra:rAl.!0'11:IIM:UOl.(VDIDCr.lUCA), 

:,.w, ~,.,,.,. ... -.: m. ,;!;. .. ~~.z·::.~-:.~:::· 
u)n..wtlAPL,IGl,1AtAPWQIAOCCONCRr:TOCCNI.NTMuCI:ll't'l11(1l01.Tacc11"f!llSCA0ITTW.AltCA••w~/II" 
'r'll1/2CCLJ.RC0.CtlNIA1\JCIICa,OColS'RICTC50flRE:IAFUll~llJDtCANMUOC114YUIIAVEl~IA 
POS.QONDACTAYCCIID.GIBIIIOt:NSTAI.I00,5CN'Atf,l,/l,\CCMWCRC>.SCIIJ!l:PI.Ja,1r~om:sc 
Clll.OCAAAQ.c:RDUTPAltA~Q.CCh'VC!tlllCIAPI.ACAaJNIAFUIICttA(VE!fOtrAIJ..[C). 

2.0.PROCC)UIOITOOClll!ITAUOOIIOCUl!ff.io.n:tDA:ilCCIIOO.nDIPOOECUIWlO: ) PAltAtAf!OU .... 
CPOXIC,,.SCWllCl!Al!EM.W.f!CCflfORIIClJ.50i'a:flCl,OOHtsoc11'"n. 

.l. U COl,DCAII,\ tA~ ...,,_ 1)[8'l0 uttA PI..AC4 1 YIATl/tm::A. DCN'AICl't"l'Cf! -Ull!IBA, IX tA l'I.Al:4 1, 

'4.0.tsl'tSOIIOO.CROUfkQOCE!Asm~,~!icn. 

!l. CN D.ll500f:T,\lllJEJtStllL.11 l(Wll(DOU"., :lf:PD!llmRACUCIACUOICADELTOl!HUO CUClCCCMO lol!NIUOAL. 

ll.510.$1TlODDmDffl:,EOt:l,>,IAIIISW.Pt»al,\DCCCMCIICIUDQl,IOC!ICFIJAA.',IA1"'111:WUAUCAYIA 
ACOIICIOAo.a:mrcA5C1'UCCEi.wm:tl!Jt. 

ll.C.POSUJU:CCUICMDTIIJ,O,IU,IX.-11NT1'11MllllACN Q.SO(Tll)O C::Olml p;,.,o IAPW101ADta»iCROO CN 0. 
CA!l0 QUC11D.NO:OWllO IIO'HITIR W ~ ~lA PI.ANCHA'r L0!1 tQUrl'OS. 

:';_~~~~~~RCIU~=l'O!~lfltCJf'CCIIV,\OCOkWLTAACON 

SIMBOLOGIA 
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PLATAFORMA DE DESCANSO 

PLATAFORMA DE DESCANSO 

----A' ANGULV ~ A' 

"'0 BIEN, EL ANCHO VARIA SEGUN LA \ABRAZADERA 
SECCION DE LA TORRE DE SOLERA 

~ 

" 

) 

PLATAFORMA-

DE DESCANSO 
TIPO CANASTILLA 

PLATAFORMA DE 
DESCANSO INT8iRIOR 

ALA TORRE 

'-----

AbO?cd<l...!L...,/ 

l:',:f:i..""'º 

VISTAB-B' 

__.,....-ANGULO 

VISTA A'-A' 

~ 

~ 

~ 

BRAZADERA 
DE SOLERA 

NOTAS GENERALES 

~Q~~~~ ~~~' ~-= (~ ~) 1::: C,l,IIPD (CUSC C·) CUl,I.PU~ CON U'5 

J.Ll,!l~OILl,!lJUHTA:lllflDt.lN)1.I.C[fCCtvlTAAOOTOIICCDU/li,5FV,LIDtollYROJUOI.IJJODO..i.wtf!LIL. 
l'AOUCPll:VSC:ONcmJ:tDOU::TtnlXDOWllll:PO!ICRSCINTCllW,!Dllt:. 

'4.u:J~URA:IOC:mu:RoDCCI.MPODfllEJW<HACCl!SCCONI.J.Sl'lt:tM""'°'""RIQQ.\MCHrtYJ.NTDDC 
llOI.DAA !IC ~ 01.C 1..-.:1 llUPffiflOCI DC 1.,1,!J PAATD PC/1 !!Ot.MR c:ntN UUPWJ DC [llt(lflll,,, CO!IT!Wl, 

!I..St:DIDOWICU!.ll'URTIJO,Clt.>SCSPCQflCJaONCSDCrNJmaacNTMIJNJ/.ICllCU.,IJ,IOtJ:N,/MTmJTCOr 
!ITW.C011SmvcTl01<(-'=)TPE:J.A,IJ,IIJ!lelNM1D11,CSOCIOY(~ 

ll.D.IIOJfPJCDCDCIIAw,cm!lCCOl~J.APJCCl,UCOHP,IR,l,L'>1TAAUllm!OOUCOOHDCC!JRloucr¡f!C!llDWU!I 
l'Olli::n:I:TO!JDCw.i.ACJ.n:::l,ltlllNWl:11>0C!lCUWlUMCHWJ.M!f.-!I.MOOCIIIJIAl,U1NfAA:ICH!~Mf'ICV.OUC 
CSlCOCFtl~W,Dt,f'Ofli:rtCTmDt:COU'CSDUIUNTI:t>,:1,~IDQRA:1,TIW<lll"OITTl:1t-f.o.lC. 

7,TODI.U.CJIRUCI\JIU.YArAD~YtN!l,Uml..Ml41lClUJU.Cll.V.l>l!VJ'lacpo111NMoetlDHCHClLIDIT'C(., 
l'I.J,CA$YIICTALD~. 

11..lAPLAT»tlRM-',,_.,.ctLUI.NlDfDC\l,:mtCAP.QllCCIIIAACHUHAANQ:fllCl!ll'C:OMOMl/l!l,IO 
tc>.CUCRll04LASCCCl()N71lll.CAPITUl.0:I.HaST-ICTADT, 
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-PLANTA BASJ DE VIGUETA -
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-A v#l\~,~ 

1 1 

- PLANTA BASE CONICA -
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j [11 

ttt~ 
-~ECONICA-

DtL4TCrutr.J.t.tl!ll:A0 

i i / ♦. 
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TRAMO DE TORRE ARRIOSTRADA 

/ 

~ 

"""""""" 

',, / ,,,,- ' /"""""" \( ' ',,, -,., 

- LIMITE MAXIMO PERMITIDO -

PLANTA DE DISTRIBUCION 
DE 4 RETENIDAS 

- íl 

\ 

rr== 
SI:IU'.COl,l!CH04QlltllO.llmlOkNn. 
DC»ICU.TDCDCIPLJJIU:tx::n:»fflr: 

TRIANGULO ESTABILIZADOR 

~ *t-' :'~1 :~ 

" BRAZO DE TRIANGULO 

atsl'tsoRDCPL,1,C,1,.0!.UltmoDC 
twUIOIO!lYANCL,\SSDWIDC 

DCtATOAAt: 

~

-

"""""' ~ 
-~ __ () ,J✓-
/ ~J' ',, 

~ -~ 

DETALLE DE PERROS .,--- ;'" ',, .. 
PLANTA DE DISTRIBUCION 

DE 3 RETENIDAS 
/ DISTRIBUCION DE RETENIDAS 

DE ACUERDO A ALTURA DE TORR_E 

\ 

J 
/ 

NOTAS GENERALES 

7. c,o;. aa.E DC RtlttODA QEB!Jl,I, SOi SWrrAD0 1,lll)t;,Hft .1 IMIOS Cl!Qmy tk Sll5 txt1'10.UJ:t, 

11.L4PLAf..lFOIU'4DtlJC!CANSOYUPI.AfJl"IJIW.CEl.UI.J.k,sm.+,tAl,li!W,P.W.TllflADAARl~Y 
>JJTOSO!'OITTAOA!i,J;OL0!:1:'.AIU!il'AAAIIOIDIUOISIONEl.DtN'OTOOCJ.CUERP0AtAAL.TlJAAOIQUE:lit:NST.W::Y 
TlPODf:TC!IRt,A51T,Wlltll5CDl:BfAACUI.IPURtACONDlCDl"-lflE"f»W.fl.TIPDD[IIEfAl.fNAHOAOOR.Dt 
""'""""'t::m::DCDCJl,l,ru:stSTIRCI.PDODCUN.l.f>DtSQ<U,,SIHPNil1DJm:.Y/DDtrnRI.INta:. 

l.tAtcl!RCWOOD.OT-iO,stRECOt.tCNOAP-""-'IAl.l\ltl:lW,STAftllmt:a.U-I.YtlRAt:STADOIE!L\SEMWOtlD.Dl2110 
1!10.Sl'.CUN5Cl,NWNCCCJU>J,DC:SDCCOUIP.WOITOYL.OE!IPtDFlCUCil.N,il,USJS[llfflt.lC1UftJDElATORRt 

~~Dt~TOAAt:DtnlN'!ZRT\IIJOSDlffllUI.OS(sclltDI.IIERCfMJIICl.l:ION~ot,l,QJO()(IAL. 

1t.lAUOCN:IOHOCIAESCAJJ:R.\Dt~CNTllRRtAl/ltl50POltTA!MSPODRA.!lERlllnAUDI.ALlAOO 
1ZOUIDIOODC\AO'.W.lllA,\0[0k!l,\,¡YPAAAW:TCll!!Cl""'°""""'tAC!.CAl.EAA!.m/,ll'ISfAI.J,M[NV,C/iAA 
:;cNOl..lllfflltAIWIOilOUJEIIOA.TllllN<lOCQl;QltO?ROICIA,V,tlJLDCACIQN(Yl:ITA,oCn!Dm:)IACl.W.OCUW.Dt 

12.f:SttPI.ANOC!lllPO,Pi\AALmUOOtur.lf-120'T'T-HIOll.PRCMllXJROCL>.Ut:!W.,CAJWTAAI,~ 
PRCDlll:PLMOYCiPCCl'JCl,C:l'.lM:s. 
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ESQUEMA DE MONOPOLO 

P.W.Oll.),CC(','CR 
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~ TU!lO ~-iuom o L-J.oom 
!IDlUNtu:NOl..DQJ,.l>.Jtf.lT.ou.ftl 
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PLATAFORMA 
CIRCULAR CELULAR 

/ 

ANDADOR 
CIRCULAR B0crn 

\ 

(SE USARA PARA MONOPOLOS DE DIAMETRO MAYOR A 10•) 

PLATAFORMA TRIANGULAR 
CELULAR DE 3rn POR LADO 

USAR EXCLUSIVAMENTE PARA MONOPOLOS 

/~u'"'"'""'-

020201 
BARANDAL DE PLATAFORMA 

I 
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e~~~,.:, 
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'º MÍ:HOPOtD 

PELDAÑOS EN MASTIL .;10" 
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,- ~--~ 
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ANDADOR 
CIRCULAR 60crn 

(SE USARA PARA MONOPOLOS DE DlAMETRO HASTA 10•) 
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- ELEVACION OPCION 1 -
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!A ;~~~~'4:om 

l'AAAS=~~ff~ 
Aw,1m.1J.501Jl,1,CA CAlllLIIQ,'l/0 

AlilCINDPOLO ~1.~\::::--00 
- OPC10N 1 -E~-~\:/,.,,,,. 
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ANEXO "IV": MODELO DE CONVENIO 

1 
OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

A'7CESO Y USO COMPARTIDO\DE INFRAESTRUCTURA"PASIVA 

RADIOMOVIL DIPS~ S.A. DE C.V. 
/ / 

) 
y 

(*) 

/ 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*). 
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Anexo "IV* - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 
CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 

" DE C.V. (EN LO SUCESIVO '1ELCEL'~, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (*) V, POR LA OTRA 
\(NOMBRE DEL CONCESIONARIO), (EN LO SUCESIVO EL "CONCESlbNARIO'~, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTQ-POR (*), DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
- ~ 

l. Mediante resolución n1~mero P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el Pleno del Instituto, 

/ 

"'-, se determinó a las empresas América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de 
C.V., Grueo Corso, S.A.B. dEÍ CV., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. como 1 

grupo de interés económico y agente económico preponderante (la "Resolución 
de Preponderancia") y, entre otras, se impusieron ciertas medidas regulatorias 
particulares (en adelante las\\Medidas"). 

l. 

\ 

/ "--

2. La Oferta de Referencia de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva (lq "Oferta de '\ 
Referencia") de la que se desprende el modelo del presente Convenio, fue 
autorizada por el Instituto y notificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. el ( *) de ( 
*) de 2019. 

DECLARACIONES 

Declara Telcel que: 

a) Es una sociedad anónim'a mexicana, constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de fecha 
8 de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número 19 d~I Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito bajo el número 498, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de· la 
Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Fe9er9I, con fecha 14 de febrero de 1956, y cuyos estatutos vigentes se 
encuentrari, contenidos en la escritura. pública número 27,938 de fecha 14 de 
octu.bre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandola 
Tolentino, titular de la Notaría Pública/número 195 del Distrito Federal. Copia simple 

\ de dicha escritura pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice I a). 
\ ( 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 9bligarla en
1

los 
términos del presente Convenio, tal y como lo °'credita con la escritura púbHca 
número (*), de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), 

" Notario Público número (*) del Distrito Federal, )misma que fue debidamente 

\ 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 
~ ) / 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

inscrita en el Registro-público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
bajo el folio mercantil (*), con fecha -t") de (*) de (*). Copia simple de dicha 
escritura se acompaña al presente Convenio como Apéndicet-b). 

c) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes parer cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con susJrabajadores y cumple 
cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, 
salud y medio ambiente en el trabajo. 

d) Mediahte resolución número P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el Pleno del Instituto, 
se determinó a las empresas América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 

/ S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
/ 

\Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, s:A.B. de C.V., como 
grupo de int~rés económico y agente económico preponderante (la "Resolución 
de Preponderancia") y, entre otras, se le impusieron a sus miembros ciertas 
medidas regulatorias particulares (la~_ ~'Medidas"), las cuales son obligatorias 
iguáfmknte a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios d~ sus 
derechos o que resulten de reestructuras corperativas o modificaciones 
accionarias derivadas ~e concentraciones de cualquier tipo a agentes 
vinculados con el Agente Económico Preponde(Slnte. Entre -ias Medidas 
impuestas se encuentra la obligación de pern::iltir a los concesionarios de redes: 
públicas de telecomunicaciones el acceso y uso de ldlnfraestructura Pasiva que 
posea bajo cualquier título legal. ( 

e) La Oferta de Referencia de la que se desprende el modelo del presente 
Convenio, fue autorizada por el Instituto con fecha -=-----Y publicada en 
la página de Internet www.telcel.com/ofertaaucip con fecha ( *) de ( *) de 2019. 

f) La Infraestructura Pasiva que poser Telpel, es decir:los elementos no electrónicos 
al servicio~ de las redes de teiecomunicaciones, está compuesta
fundamentalmente por las torres, mástiles, espacios físicos, instalaciones,1 de 
equipo v--ae /alimentaciones conexas, seguridad, y fuentes de energía que formen 
parte de o se encuentren dispuestos en los Sitios. 

g) No 1se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractuol alguna para la ~celebración del presente Convenio, por lo que 

\ 
actualmente no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que Telcel se encuentre obligado en sus términos. 

h) No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, aisponibilidad, 
Capacidad Excedente, uso continuado y pa6ífico, permanencia y características 

\ / ~ 
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de hecho y de dere~ho presentes o futurds de la lnfraestru~tura Pasiva, Sitios e 
inmuebles, en el entendido de que el Concesionario accederá al uso o 

1 compartición de la misma en el estado en que se encuentra ("como está") y sin 
mayores garantías a las establecidas en el presente Convenio. 

11. Declara"'el Concesionario que: 

I 

. / 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad coh las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número (*), de fecha 
(*), otorg~da ante la fe del licenciado (*), Notario Público número (*), misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Públic? de Comercio en la Ciudad de (*) bajo 
el folio mercantil (*), con fecna (*). Copia simple de dicha es.critura pública se 
adjunta al presente Convenio como Apéndice II a). 

~ 

b) Es titular del del(os) título(s) _ge concesión para operar red(es) pública(s) de 
telecomunicaciones otorgado(s) por conducto de la Secretaría de 

. Comunicaciones y Trans8ortes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
(los) cual(es) se encuentra(n) vigente(s), cuya copia completa con todos sus 
anexos y modificaciones a la fecha se acompañan al presente Convenio como 

'\ 

Apéndice 11 b) (en lo sucesivo el "Título de Concesión\ del Concesionario" o 1

1
la 

"Concesión del Concesionario"). 
-- - _.-/ 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los 
términos del presente Convenio tal y como lo acredita con copia certificada de 
la escriturd pública número (*), de fecha (*) de (*) dé-(*), otorgada arite la fe del 
licenciado (*), Notario Público número (*) de (*), misma que fue debidamente 
insqita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de (*), bajo el folio 
mercantil número (*), con fecha (*). Copia de dicha escritura se acompaña al 
presente Convenio como Apéndice II e). 

"", ---...... 
~ 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento;"'se pretende 
presentar en su centra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 
afecte o pueda afectar sustancial y adversamente su condición financiera, 
operaciones o propiedades. 

\ / 
e) Cuenta con la documentación 'tlos elementos proplos suficientes para cumplir 

~on las obligaciones que deriyen de las relaciones con sustrabajadores y cumple 
cabalmente con las dispo~iciorms aplicables en materia de seguridad social, 
salud y medio ambiente en el trabajo. 
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f) Confor~e a las medidas impuestas a través de la ResoluciQ~~e Preponderancia, 
solicitó y desea acceder y utilizar de man~.ra compartid0 la Infraestructura Pasiya, 
en los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio. 

. ) 
g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 

contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionarib se encuentre obligado en sus términos. 1 

j 

~ 

h) A 1~ fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabaj~s del Comité 
Técnico para el Sistema Electrónico de Gestión Móvil no han concluido, por lo 
cudl las referencias que sobre el mismo se/realizan en el presente docum~nto y 
sus anexos .. se modificarán una vez que se lleven a cabo las definiciones 
respectivas en términos de la Resolución de Preponderancia. 

I 
111. Ambas Partes declaran que: 

Derivado de la Resolución ge Preponderancia, bajo los términos y condiciones 
/ estableéÍd0s en la Oferta de Referencia celebran el prese~te Convenio para que 

se rija por las Déclaraciones precedentes y por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

1.1 Lds Partes aceptan y convienen que las def)niciones de los términos contenidos éh 
este Convenio tendrán la definición y significado _que se atribuye el apartado "11 

~ ~ ( ~ 

DEFINICIONES" de la Ofe~!_a de Referencia, salvo que de manero específica se les 
atribuya un significado distinto/, 

1.2 Aquellos términos no c:Jefinidos en la Oferta de Referencia o en alguno de los_Anexos, 
... -tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto de la Oferta de 

Referencia y, a falta de claridad, aquel que les atribuye la Ley, así como los demás 
ordenamientos legates, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia o en 
las recomendaciones de la Ur1ión Internacional de Telecomunicaciones o, en su defecto, 
las reconiendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten 
aplicables. 
\ / 
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CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CO~VENIO. 1 

2.1 GeQeralidades 
1 

~ 

( 

J 

Sujeto a los
1 
términos y condiciones establecidos en la _Qferta de-~eferenct?I el presente 

/ ~ - --

Convenio y sus Anéxos sobre bases de Trato No Discriminatoriol Telcel otorgará al - / 

Concesionario solicitante, de manera no exclusiva, el Servicio cle Acceso y Uso 

1 
Compartido de Infraestructura Pasiva respecto de la Infraestructura Pasiva que posea 
bajo-cualquier título legal¡ así como otros Servicios para tal finl incluyend9: (i) Visita 
Técnica; (ii) Visita Técnica Individual; (iii) Análisis de Factibilidad; /(ivf'Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto; (v) Adecuación de Sitio; (vi) Recuperación de Espacio; (vii) 
Verificación de Colocación; y (viii) Gestión/de Proyecto de Nueva Obra Civil. 

\ 

CLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO. 

3.1 Anexos 

El presente Convenio contiene los siguientes Anexosl los cuales se adjuntan como parte 
integrante de este docun~tentol debidamente firmados por los representantes legales de 
~as Partes. Lo anterior sin perjuicio de aquellos que se convengan y suscriban de tiempo 
en tiempe entre las Partesl en términos de lo previsto en el presente Convenio: 

Anexo "A 11 

Anexo\"B 11 

Anexo ''C 11 

J 

Precios y Tarifas 

Formato de Acuerdo de Sitio 

Formato de Acuerdo de 
Prórroga 

Adicionalmentel todos los Acuerdos de Sitio que se convengan y suscriban entre las 
Partesl en términos de lo previsto/en el Formato de Acuerdo de Sitio se anexaran como 
Apéndice B-11 Apéhdice B-11 y así sucesivamente. \ 

3.2 Consentimiento para la prestación de los Servicios \ 

Previo a la prestación de los Servicios descritos en la Oferta de Ref ereí\cial el 
Concesionario debe manifestar su consentimiento para que el Servicio en cuestión le sea 
prestado en los términos y condiciones propue~tos por TelGell y autorizados\ por el 
lnstitutol salvo en aquellos casos en los que el Instituto ordene al Agente Económico 
Preponderante la prestación/de lo~ servicios o el acceso-a la infrÓ

1
estructura pasiva que 

estén reldcionados 90n la presentación de un' desacuerdo. \ 

El consentimiento del Concesionario a
1
que un determinago Servicio le sea pr~tado/será 

corno sigue: '-
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,(i) Tratándose del Servicio de Aé~eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva> 
mediante la suscripción por los representantes legales de ambas Partes del 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

1 ' • 

(ii) Para los Servicios de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración ____, 

de Proyecto y Presupuesto, (iv) Adecuación de Sitio, (v) Recuperación de Espacio, 
(vi) Verificación de Colocación y (vii) Gest~n de Proyecto de Nueva Obra Civil, 
mediante la solicitud respectiva debidamente requisitada. 

~, 

(iii) Para el uso del SEG, me
1
diante la obtención de un usuario y contraseña. 

(iv) Tratándose de la gestión de permisos y licencias de un Proyecto de Nueva Obra 
Civil, misma que no es un Servicio bajo este Convenio y que será prestada por -
terceros, mediante la suscrtpo~ón conjunta de las Partes c<,n el Gestor del acuerdo \ 
respectivo. 

/ (v) Lo anterior sin menoscabo del derecho del Concesionario de presentar ante el 
Instituto un desacjuerdo y que el Instituto ordene al Agente Económico 
Preponderante la prestación de los servicios o el acceso_g la infraestructura pasiva 
que esté relacionada con la presentación de un desacuerdo sobre el que el 
Instituto deba resolver. 

\ 

CLÁUSULA CWARTA. CONDICIONES DE PAGO. 

4.1 Contraprestaciones 
~ \ 

Por virtud de los Servicios que Telcel proporciondfá al amparo del presente Convenio, el 
Concesionario se obliga a pagarle a Telcel las cantidades que resulten a su cargo 
conforme a: 

l 
• Las Tarifas aplicables a los Servicios de Acceso y Usc:Y·Compartido de Infraestructura 

Pasiva que se indiquen en el Acuerdo de Sitio respectivo, las cuales se ofrecerán · 
// 

atendiendo al principio de Trato No Discriminatorio y podrán diferencJarse por zonas 
geográficas. f 

1 

• Los precios por los Servicios Complem~ntarios de Visita Técnica, ;Anál~is de 
Factibilidad, Elaboración de Proyecto y Pfesupuesto y Verificación de Colocación 
que se detrnlan en el Anexo "A" - Precios y Tarifas del presente Convenio. 

• Los precios por los Servicios Complementarios de Adecuación de Sitios, Recuperación 
de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil que, dada su naturaleza 

\ específica, hayan sido presupuestados por Telcel al ConcesTonario y aceptados por 
éste último mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 
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~ 

• Pro-rata entre el Concesionario y todo boncesibnario en el Sitio, de las cantidades a 
cubrir bajo cualquier concepto diverso a la ocupación como tal del Sitio (tales como 

-cuotas de mantenimiento, puotas a asociaciones vecinales, servidumbres y accesos, 
extensiones de líriea, obras extraordinarias, así como cualesquiera\ pagos que 
impongan terceros corl motivo del Sitio), que se definan en el Acuerdo de Sitio 
correspondiente. 

• Cualesquiera otras que convengan las Partes. 

Las éontraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. Las 
contraprestaciones causarán, y a las mismas se añadirá, el lmpuésto al Valor Agregado 
co~respondiente, <;)SÍ como cualquier otro impuesto que conforme a la legislación 
resultare JPlicable. 

4.2 Otros conceptos de pago 
I 

Adicionalmente a las contraprestaciones, las Partes convienen desde ahora que 
\ 

cubrirán proporcionalmente las erogaciones cor~espondientes1 a los derechos, 
impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos 

\ documentados relacionados con la gestoría de autórizaciones, permisos y licencias para 
la realización de la Nueva Obra Civil. Al efecto, las Partes convienf)n en/que suscribirán 
conjuntamente para tal efecto el convenio correspondiente con el Gestor que indique 
Telcel. 1 

~ 

Igualmente las Partes convienen que salvo estipulación diversa en el presente Convenio\___ 
\__ 

o el Acuerdo de Sitio respectivo: (a) en caso de quª el Concesionario decida dar por 
terminado anticipadamente el presente Convenio ¡o deterrTlinado Acuerdo de Sitio, 
deberá cubrir a, Telcel el monto total de las contraprestaciones devengadas por los 
Servicios solicitados, así como cualesquiera _gastos, Intereses Moratorias y penas 
convencionales que se hubieren generado ó sG cargo, incluyJndo las correspondientes 
por el incumplimiento al pJazo forzoso tratándose del Servicio- de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva; (b) en caso de que Telcel 9ecida dar por 
termic:1ado anticipadamente el presente C9nvenio o determinado Acuerdo de Sitio, 
deberó cubrir al Concesionario el monto total de las contraprestaciones pagadas por 
los Servicios solicitados q~e no hubiesen sido prestados, así como cualesquiera gastos, 
Intereses Moratorias y penas convencionales que se hubieren generado a su cargo, 
incluyendo las correspondientes por el incumplimiento al plazo forzoso tratándosé del 
Servicio de Acceso y Uso Compartidó de Infraestructura Pasiva. 

/ 

/ 
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4.3 Vigencia 

La vigencia de los precios y Tarifas será la acordada entre las Partes en el Anexo A -
Precios y Tarifas, así como la señalada de manera específica en el Acuerdo de Sitio 
respecti{o. 

1 

/ Previamente a la terminación de la vigencia qe los precios y T arifGs, TelcelJy el 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precio( y Tarifas por la 
prestación de les_Servicios, conforme al siguiente proctdimiento. ~ 

// 

Dentro del plazo de 180 días previo a la 'conclusión de-la vigencia del 1Convenio, las 
Partes iniciaran el periodo de negociación de tarifas a fin de determinar los precios y 

~- Tarifas que serán aplicables en caso que el mismo se renueve o se celebre LJDO nuevo 
bajo la Oferta de Referencia aplicable. / 

~' 

Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o una Resolución Firme (o no 
s~ceptible de suspensión) emitida por autdrida~ competente, Telcel cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación de los Servicios, sin responsabi~dad alguna 
a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por escrito - en términos del Anexo "C" 
- Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio, la recepción de Solicitudes de/ 
Servicios, con al men"0s 15 días de anticipación a la terminación de la vigencia. / 

Los precios y Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en 
que formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron mediante el 
Anexo !;!\" - Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aquellas que el Concesionario 
podrá solicitar bajo la aplicación del Anexo "C" - Formáto de Acuerdo de Prórroga del 
Convenio y tendrán una vigencia de 60 días naturales, prorrogables por el número de 
veces que el Concesionario lo requiera por escrito en los mismos términos. 

En caso de que se determinen precios y)o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de los 
periodos de duración /de las prórrogas, las Partes sé regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resolución y se-aplicarán, dichas tarifas, a partir de la 
fecha de solicitud del des~cuerdo o a partir del término de la vigencia de las tarifa( en 
caso de que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

En concordancia con lo señalado en la presente cláusula, en caso de que el 
/ 

Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios descritqs 
/ en la Oferta de Referencia, el Instituto, una vez analizada la solicitud respectiva, podrá 

ordenar a Telcel la prestación- de los Servicios cuyas tarifas sean meáteria de la 
controversia, con independencia de que aquél, resuelva eon posterioridad sobre las 
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x ~ ) 

tarifas aplicablés;-debiendo el Concesionario observar lo dispuesto en el párrafo quin,~o 
del presente numeraJ, como garantía para asE3gurar el cumplimiento de sus oblig0ciones 
contractuales. 

4.4 No compensación J 
/ ~ 

Salvo estipulación en el presente Convenio, o acuerdo entre las Partes, bajo ninguna 
circunstancia ninguna Parte tendrá derecho a reducir, deducir o compensar cantidad 
alguna contra las canti<:iades que por concepto de contraprestaciones, Intereses 
Moratorias, penas convencionales ( con la excepción de notas de crédito relacionadas 

/ 

- con estas), gastos o cualquier otro deba pagar a la otra bajo el pres~nte Convenio. 
/" 

4.5 Lugar y forma de pago 
\ 

Cualquier contraprestación o gasto a cargo del Concesionario deberá ser realizado en 
1 

los plazos, términos y condicioQes establecidos en este Convenio, en la Oferta de 

1Referencia y en el Acuerdo de Sitio específico de que se trate. 1 
Todos los pagos deberán ser hechos en pesos, moneda de cucso legal en los Estados 
Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetario que la sustituya. 

~ 

En el caso de que alguna contraprestación o gasto a cargo del Concesionario sea 
establecido en moneda extranjera, el Concesionario deberá cubrir!~ de acuerdo a lo 
señalado en el párrafo anterior, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación_ como "Tipo de Cambio p~ra solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera" (o aquél que lo sustituya) correspondiente 2 días anteriores a la 

( -- \ 

fecha en la que efectivar11ente se realice el pago. 

Todos los pagos y depósitos deberán ser realizados (i) mediante transferencia electrónica 
a la cuenta bancaria que Telcel le hu_biere indicado por escrito al Conc~sionario para 

'· 
tales efectos, o (ii) a través de cualquier otro medio de pago aceptable para Telcel e 
indicado al Cpncesionario por escrito con la debida oportuniC\ad. 

' ) ···• .. 

\ Todo pago o depósito que lleve a cabo e~Concesionario se tendrá por reafizado en el / 
\ día hábil bancario en el que Te1cJ1 're~iba el mismo,)para lo cual, el Concesionario 

deberá incluir la(s) referencia(s) que ql efecto indique Telcel para eJ(los) concepto(s) de 
que se trate(n). ,, 

-

Telcel se obliga a notificar al Concesionario con al menos 10 días naturales de 
anticipación sobre cualquier cambio-en la cuenta 1bancaria designada para cualquier \ 
pago con motivo del pre~ente Convenio. , -

/ 1 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

4.6 Condiciones de Pago 
) 

Para el pago de las tontraprestaciones que se deriven con motivo del presente 
Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.6. l Facturas 
~ 

(/ 
/ 

Telcel entregará al Concesionario mediante el envío a la dirección de correo 
electrónico señalada por el Concesionario y haciéndolas disponibles en el SEG, 
las facturas electrónicas que incluyan los cargos derivados de cada uno de los 
Servicios. 

/ 

En el'caso del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva será 
emitida una factura correspondiente a la prestación de la totalidqd de tales 
Se!vicios que hayan sido contratados por el Concesionario, indicando en un 
anexo que se acompañará a dicha factura, el detalle de los Servicios para cada 
Sitio, incluyendo los conceptos correspondientes, a saber: ~ \ 

Espacio Aprobado en Torre / 
- Espacio Aprobado en ,Piso ( espacio físico, así como el uso y/ o gestión para el 

uso de infraestructura/ para suministro de e~ergía ª'éctrica) / 
- Aire Acondicionaao 
- En su c_oso infraestructura necesaria para el suministro de energía eléctrica 

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emitid0s por Telcel y en;regados 
arconcesionario dentro de los últimos l O días del mes anterior al que corresponda 
el pago.--- ~ 

En el caso de los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilid6d, Elabor~;dón de Proyecto y Presupuesto y Verificación de Oolocación, 
se emitirá también una sola factura, a la que de igual manera se acompañaráun 
anexo que señale detalladamente los servicios prestados. 

D(cha factura y su ¿nexo correspondiente serán emifidos por Telcel y entregados 
\ 

al Concesionario, sólo en el caso de que el C--encesionario no hubiere realizado la 
"8ontratasión del Sitio de que se trate, es decir, si transcurridos l O días a partir de 
la-entrega del Acuerdo de Sitio correspondiente debidamente firmado por T elcel, 
el Concesbnario no lo hubiere suscrito y devuelto a Telcel o bien hayan 
transcurrido 30 días hábiles posteriores al resultado del Análisis de Factibilidad, sin 

/ ( 
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/ 

I 

/ 

que el Concesio11ario haya presentado su Solicitud de \colocación por el 
"' respectivo Sitio, en ~chos casos Telcel estará plenamente facultado para 

r:,roceder a la facturación y cobro de los Servicios complementarios de que se 
""- trbte: \ 

) 

Por lo _que respecta a los Servicios Complemenfa rios de Adecuación de Sitio, 
Recuperación de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, éstos serán 
facturados y cobrados por Telcel con posterioridad a su prestación y con 

/ 

independencia de si el Concesionario contrata o no el Sitio respedivo, debiendo 
emitirse la factura correspondiente dentro de los l O días siguientes a la fecha de 
prestación de los servicios, factura a la que tahlbién se acompañará un anexo 
que señale detalladamente los servicios prestados. 

Todas las facturas que Telcel emita, deberán: a) cumplir con los requisitos fiscales 
requeridos por la "'legislación vigente a la fecha de su expedición, y b) estar 

- 1 

acompañadas pe la información de soporte de los cargos realizados, según sea 
procedente. · / 1 

1 -

En. cad6 caso, una vez recibida por el Concesionario la factura de que se trate, 
con su correspóhdie()te anexo, éste podrá solicitar a Telcel la aclaración de parte 
o la tota~dad de los conceptos de cobro ir'ldi~ados en la factura y su anexo, en 
cuyo caso deberá erwiar a Telcel, por escrito, la solicitud de aclaración o 
corrección 9e las supuestas discrepancias encontradas. Dicha solicitud será 
enviado_a Telcel a más tardar dentro de los 18 días naturales siguientes p la fecha 
en que Telcel le haya entregado la factura 6orrespondiente. Telcel realizaró las/ 
verificaciones necesarias en relación con las diferencias señaladas por el 
Concesionario~ utilizando para . ello sLJs propios registros. Una vez efectuada la 
revisión, Telcel confirmará por escritd al Cdncesiona~o dentro del término de l O 
días, si encontró o no, respecto de determinada factura! diferencia alguna entre 
los servicios facturados y los efectivamente prestados. En el momento en el que 
las Partes acuerden las cantidades que correspondan derivadas de la rE:\,,,'isión 
efectuada, Telcel procederá a realizar la corrección de la factura 
correspondiente, emitiendo una nueva, cuya entrega se efectuará dentro de_los 
5 días siguientes a la-fecha en que las Partes determinen conjuntamente las-
cantidades que procedan. \ 

/ / / 
Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la concil!ación correspondiente, 
e~tonces tanto el Concesionario Solicitante como el Telcel podrán iniciar un , 
desqcuerdo eón el Instituto para que este determine lo conducente. 

\ 12 / 42 
/ 



\ 
/ 

1 

Anexo "IV" - Modelo de Convenio 
/ 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 

4.6.2 Época de pago 
/ 

El Concesionario realizará el pag6 de Id factura'correspondiente a los Servicios 
bajo el presente Convenio, como sigue: 

(i) Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Por periodos 
corrientes, dentro de losJ-8 días naturales siguientes a la fecha en que se haya 
recibido la factura corresponeiente, debidamente soportada en los términos 
del presente Convenio. En caso de que la fecha de pago corresponda a un 

\ día inhábil bancario, éste se realizará en el díq háett bancario siguiente 

,_/ 

l¡, Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de Factibilidad, 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto y/o Verificación de Colocación: Por 
periodos vencid9s, dentro de los l O días hábiles siguientes a la fecha en que 

\ se haya recibido la factura correspondiente, debidamente soportada en los 
términos del presente Convenio. En este caso, Telcel emitirá y entregará la 
factura correspondiente al Concesionario si a la fecha en que concluya el 
plazo r~spectivo éste no hubiere suscrito y entregado a Telcel el Acuerdo de 
~itio de que se trate. En caso de que la fecha de pago correspondab un día 
Inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil bancario siguiente. 

2. Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio 
y[ó Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: Por periodos vencidos, dentro 
de los l O días hábiles días siguientes a la fecha en que se haya recibido la 
factura correspondiente, conforme a las cantidades estipuladas en el 
Proyecto y Presupuesto y debidamente soportada en los términos del 
presente Convenio. En este caso, Telcel emitirá y entregará la factura 

1 correspondiente al Concesionario una vez -que se hayan ejecutado los 
trabajos de que se trate, con independencia de si el Concesionario contrata 

( 

o no el Sitio respectivo. En caso de que la fecha de pago corresponda a un 
día inhábil bancario, éste se realizará en el. día hábil bancario siguiente. 

! 

¡Tratándose de los derechos, )mpue~tos, servicios a terceros ''/ d
1
emás gastos 

documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y_ 
licencias para la realización de la Nueva Obra Civil que cada Parte cubrirá al 
Gestor proporcionalmente, de conformidad con el convenio que conjuntamente 
celebren las Pdftes con el Gestor, en el entendido de que existir incumplimiento \ 
de alguna de las Partes, la Parte en incumplimiento será responsable de responder 
por los daños directos e indirectos que ocasione a la otra Parte a causa de ello, 
debiendo cuantificar y acreditar tales daño;-d través de documentación 
fehaciente que sustente y justifique la procedencia de la reclamación, sin 
perjuicio de lo que selhdique en el convenio con el/Gestor. 

/ 
( 
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4.o~3 Intereses Moratorlos \ 

/! 

En caso de Incumplimiento en el pago oportuno de las contraprestaciones por los 
Servicios de Acceso y Uso Compartido de -tnfraestructurd Pasiva, el Concesionario 

~ 

pagará a Telcel, en adición a dichas contraprestaciones o gastos, Intereses Moratorios 
que se calcularán sobre las cantidades \no pagadas y se computarán por días 
calendario sobre la base de l año de 360 días por el número de días efectivamente 
transcurridos desde la fecha de vencimien!9 ae las contraprestaciones o gastos, en su 
caso, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de Telcel, en la 
Inteligencia de que la tasa de Intereses Moratorios varJará mensualmente junto con las 
variaciones que sufra la TIIE durante el periodo en que subsista el incumplimiento. 

~-----

CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.1 Cumplimiento de las obligaciones / 

~ ~ 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, las Partes reconocen que las 
obligaciones relacionadas con la prestación de los Servicios dE:rscrito en la Oferto de 
Referencia son de medio o actividad y no de resultado. 

Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única responsablEt 
frente a ~us respectivos ~suarios finales por la prestóción de los servicios que les pr~vean. 

5.2 Limitación de Responsabilidad 
1 

--

Salvo en casos expresamente- previstos en este Convenio, ninguna de las Partes será 
responsable frente a la otrci por daños o perjuicios indirectos, consecuenciales, punitivos 
o por la pérdidrrde ingresos derivados o imputables a cualesquiera actos u omisiones de 
las Partes o terceros r~lacionados con el presente Convenio. 

\ 
Por lo anterior, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 

~ 

: los daños directa e inmediatamente causados y debidamente comprobados, (ii) al 
pago de las penas convencionales específicas definidas en el numeral 2.14 del Anexo 1 

- Servicios, de la Oferta de Referencia y en su cpso, (iii) las penas que las Partes acuer~en 
expresamente y por escrito. 

, f,~as Partes reconocen que, para1 el caso de existencia de penas convencionales por 
demora o retraso en el cumplimiento con obligaciones sujetas a plazo o incumplimiento, 
la Parte perjudicada podrá exigÍr el cumplimiento-0e la obligación de prestación del 
servicio y el pago de la pena convencional asociada al incumplimiento del plazo de 
entrega. I 

I 
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·-Telcel no será responsable/para ningún efecto, por: (i) el retraso y/o no cumplimiento de 
obligaciones a su cargo, ni por (ii) los daños que se causaren a bienes de la otra Parte; 
que seanº causados o como consecuencia de: (a) eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito, t61es como explosiones, sismos, inung_9ciones, tormentas, huracanes, incendios 
y demás fenómenos naturales, ni de (b) aquellos que sean provocados o realizados por 
terceras personas ajenas a la prestación de los Sªrvicios, tales como actos de 

/ -
autoridades de cualquier. clase, actos de agr.upaciones, invasión, despojo, robo, 
huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u o,tras situaciones similares. 

Telcel notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y lo antes posible, , 
sin superar 24 horas, de la existencia del evento de que se trate, proporcionand6 detalles 

1 

sobre el mismo. 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por un plazo mayor a 30 días y siempre y cuando Telcel no esté en posibilidad 
de proveer al Concesionario una solución temporal o definitiva, el Servicio podrá ser 
cancelado por el Concesionario, por lo que, de tratarse del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura"' Pasivaipodrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio 
correspondiente. 

5.3 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

5.3. l Licencias y Permisos de Telcel 

Toda vez que etAcceso y Uso Compartido de lnfra~structura Pasiva bajo los términos de 
la Oferta de Refer~ncia y de estJ Convenio, ha sido establecida col))o una obligación 
en términos de las Medidas, Telcel no determina la idoneidad o conveniencia de destinar 
cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para la prestación de dicho Servicio 

\ 
y/o los Servicios Complementarios. , 

Por tanto, Telcel no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia del 
Título de Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
otorgados por autoridades localesy particulares que permitan a Telcel la prestación de _,, 
Servicios bajo este Convenio. Telcel hará disponible la información correspondiente al 
Título de Ocupación, así como la de las licencias, permisos y autorizaciones ~ 
autoridades y particulares con las que cuente. Esta información se entregará, según sea 
el caso, durante el desarrollo de la Visita Técnica o como parte del Resultado de Análisis 
de Fa~tibilidC\d que entregue Telcel al ConcesionarTo. 

/ 
( 

\ 
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."' 
5.3.21 Licencias y Permisos a cargo del Concesionario 

El Concesionario será el único responsabl~ de obtener y mantener vigentes los permisos, 
licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, estatal o 
municipal, al que se encuentre obligado en relación con la Colocación y sus Equipos 
Aprobados y, en su caso;-contar con copia de los mismos, los cuales estarán a 

\-

disposición de Telcel, previo requerimiento por escrito. El Concesionario conviene que 
previo a realizar cualquier gestión ante autoridad relacionada c9"n lo anterior lo 
notificará previamente a Telcel,con quien, en caso de que así lo solicite, convendrá los 
términ~s bajo los cuales se realitará tal gestión con la finalidad de no afectar interdse~( 
de cualquier concesionario en el Sitio, a Telcel ni la Infraestructura Pasiva ya instalada. 
Igualmente, Telcel cdnviene en proporcionar a la brevedad al Concesionario la 
documentación con que cuente y que de manera razonable le sea solÍ¿itada por este, 
en el entendido de que, si existieran costos por la obtención<Qe tal documentación, los 
mismos deberán ser cubiertos por el Concesionario. 

/ 
Correrán por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los ggstos, derechosr 
impuestos o cualquier otra contribución Q/erogación necesaria para la tramitación y 
obtención de las IÍcencias, permisos y autorizaciones necesarias para la instalación y 

/ 
operación \(Je los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento propiedad del 
Concesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura Pasiva, así como el pago 
de la tptalidad de los derechos, cargas y demás pagos-requeridos por las autoridades 
competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, permisos y 
autorizpciones. TeJcel conviene en proporcionar a la brevedad al Concesionario la 
documentación con que cuente y que de manera razonable le sea solicitada por este, 
en el entendido de que~ si existieran costos por la obten~ión de tal documentación, los 
rriismos deberán ser cubiertos por el Concesionario.) / \ 

\ 
5.3.3 Licencias y Permisos a cargo de las Partes / 

-En el caso de Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes a su costo y riesgo realizarán por 
medio d~I Gestor, la tramitación y obtención de los permisos, autorizaciones y licencias 
requeridos para tal Proyecto de-Nueva Obra .S:ivil. / 

1 

-Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, 
impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás ga~!os 

1 
! documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para 

la realización de la Nueva Obra Civil en términos del convenio celebrado con el GesJor. 
\__ 
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( 

5.3.4 Trámites para el suministro de energía eléctrica 

Será responsalDilictad del CS realizar las gestiones necesarias ante la Comisión Federal de 
Electricidad para 10-_provisión del suministro de energía eléctrica que utilice el Equipo 

/ 
Aprobado. 

Telcel deberá de fa~ilitar, en/fo concerniente, l;s documentos señalados como requisitos 1 

por la CFE que en su caso requiera el CS y que obren,en poder de1\Telcel, en un plazo 
máximo de 10 días hábilesa partir de la solicitudque realice el es a Telcel. 

1 

En caso de que, para el suministro e instalación de energí<J eléctri~a por parte de la CFE, 
sea necesario llevar a cabo diversas actividades dentro de los emplazamientos, Telcel 
deberá otorgar el acceso y las facilidades necesarias a efecto de que el personal de 
CFE lleve a cabo di<;chds actividades. \ \ 

5.3.5 Ordenes de clausura y remoción 
- h ~ 

En cdso de claÚsura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán a lo 
~ 

siguiente: 

/ 

(i) En caso de qllie sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque el 
mis~o no cuente cqn los permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que' el Concesionario tuviera conocimiento de ello al habérselo 
manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o Proyecto de 
Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la Colocación del Equipo Aprobado 
d en el acceso al Sitio, Telcel podrá dar por terminado el' Acuerdo de Sitio 
respectivo, sin résponsabilidad alguna, siempre y,cuando hubiere agotado todos 
los recursos legales correspondientes para llevar a caboel levantamiento de la 
clausura. O bien, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación 
de su equipo a su costo y riesgo con la previa autorización de Telcel. 

(ii) En caso de que sea clausurado el Sitio 0 1 Proyecto de Nueva Obra Civil, porque el 
-- mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 

trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera conocimiento de ello" al no 
habérselo manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o 

\ 

Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la Colocación del 
Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Telcel no podrá dar por termihado el 
Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad dguna. En este caso, el 
Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación en un sitio e-1ternativo 
de Telcel, teniendo Telcel que asumir todos los costos de reubicación y no 
c9brando renta hasta que los equipos del Concesionario queden reubicados y 
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J 

/ 

1 

listos para funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar por terminado 
el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad alguna. 

(iii) En caso de que Telcel o el Concesionario haya agotado to~os los {ecursos 
" legales correspondientes p6ra llevar a cabo el levantamiento de la clausure-en 

el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y por tal motivo se vean 
afecfudas tercéras personds, será obligación de Telcel o del Concesionario 
sacar en 13az y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los daños 
y/o perjuicios ocasionadefs. 

\ / 

\ (iv) En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la/c\ual se 
solicite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o ~ejora 
hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio 
para tal Equipo Apro,bado: (i), Telcel estará obligado a cumplir con dicha orden "' --
lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesionario estará obligado al retiro 
a su costo y riesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de su propiedad ~n el 
Sitio lo antes posible y sin causar que por tal causa Telcel incumpla con los términos 
de la orden judicial o administrativa, y (iii) se dará por terminado er¡y forma 

" anticipada el Acuerdo de Sitio respecJivo sin responsabilidad alguna para las 
Partes. 

(v) Tratándose dei>royectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecución de las' 
obras correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de "Nueva Obra Civil, 
el Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme que 
implique la re~oción del Sitio, el Acuerdo de Sitio se dará por terminado 
aylticipadarrriente sin responsabilidad algur:ia por ello, correspondiendo a cada 
Parte cubrir por partes iguales los costos asociados al cumplimiento de tal 
Resolución Firme de remoción. 

/ 

5.4 Medidas de Seguridad 
\ -

Las medidas de seguridad relacionadas con la prestación de los Bervicios, 
corresponderán a las que Telcel aplique respecto de sus Qropias operaciones e~ 
condiciones análogas. ( 

Al -respecto, las medidas de seguridad que se establezcan en el SEG para el 
Concesionario, serán aplicables en lo conducente a su condición de usuarios del mismo 

1 modo que a cualquier otro concesionario. 
- ~ ' \ 

Las medidas que para el control de accesos, identificación de equipos y dem-ás 
relacionadas con la seguriddd que se señalen en la Normativa Técnica y el Acuerdo de 

\ --~ 1 --
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Sitio correspondiente, sefÉln igualmente aplicables al-Concesionario y cualquier otro 
concesior1ario, incluyendo a Telcel, siendo su responsabilidad el cuidado y 
mantenimiento de sus bienes en el Sitio. Telcel en ningún caso y por nihgún motivo será 
responsable de caso fortuito o fuerza mayor, ni de robo, daños, pérdidas o cualquier 
clase de afectación a los Equipos Aprobados, salvo que hubieran sido ocasionados por 
personal a cargo de Telcel, por lo que el Concesionqrio libera a Telcel desde ahora de 
cualquier clase de responsabilidad al respecto. ·~ 

Igualmente, las Partes entienden, convienen y aceptan que~la Normativa Técnica tiene, 1 

entre otros objetivos, la procuración de la seguridad, por lo cual su~ disposiciones 
deberán ser acatadas por c

1
ada Parte en todo Servicio/solicitado y/o prestado, 

incluyendo: ' 

1 La formulación de Solicitudes de cp1ocqción y Análisis de Factibilidad (y sus 
modifica9iones) y el resultado del Análisis de Factibilidad correspondiente, 

2 La elaboración de toda clase de anteproyectos y proyectos (incluyendo el 
anteproyecto de la Solicitud de Colocación, así corno el entregable de la 
prestación del Servicio de Elaboración de Proyectos y Presupuestos, el 
correspondiente a Colocación para la Verificación de Colocación), 

3 La realización y verificación de cualesquiera obras (tales como aquellas 
derivadas de la prestación de los Servicios de Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civil, Adecuaciones de Sitio y Recuperación de Espacio, así como en la - ' Colocación y por trabajos de mantenimiento a equipos y al Sitio). 

Queda entendido ,9ue la Normativa Técnica se irá modificando de tiempo en tiempo, e 
irá estableciendo disposiciones adicionales resultado de la experiencia en la prestación 
de los Servicios. Las modificaciones a la Normativa Técnica se harán disponibles 
mediante el SEG. 

Igualmente queda entendido que si alguna disposición municipal, estatal o federal / 
aplicable; establece una condición o requisito adk;.Lonal o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá este último cual si fuera parte de la 

__--/ / 
Normativa Técnica para el caso -~n questión. 

5.5 Uso Indebido 

Telcel notificará al Concesionario sobre cualquier uso abusivo o indebido que ideA-füique 
que el Concesionario esté dando a cualquier Servicio descrito en la Oferta de RefE:rrencia 
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/ y, en su cgso, notificará de los hechos, a las autoridades que estim~ deban conocer de 
\ ello. 

La falta de la notificación no , exime ~I Concesionario" del cumpliniiento de sus 
obligaciones estipuladas ~n la Óferta de Referencia y el presente Convenio, ni de las 
sanciones a las que pudiere hacerse dcreedor conforme al mismo y a las disposiciones 
aplicables. \ 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto pard realizar 
inspecciones y verificaciones en las instalaciones de cualquiera de las Partes, con el 
propósito de vyriflcar la existe~cia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

CLÁUSULA SEXTA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
-

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidenci61 que se entreguen será de 
la exclusiva propiedad-de1 la Parte Emisora que la proporcione, debiendo hacer constar 
dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se entenderá que la Información 
Confidencial que alguna de las Partes proporcione es propiedad de ambas Partes. 

/ -
6.2 La Parte Receptora de la Información Confidencial no podrá divulgarla sin el 
previo consentimi~nto, por escrito, de la Parte que la proporcionó, por lo que, salvo lo 
dispuesto en la sección 6. 7, sólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o 
representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus obligaciones y 
ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior, la Parte Receptora 
se hará responsable de los aañ0s y perjuicios que por violacióA-a la presente cláusula las 
mencionadas personas caus~n a la-Parte Emisora, sin p~rjuicio de las acciones legales 
que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que 

' -
hubiere violado ICl_ obligación de confidencialidad a que se refiere la sección 6.8 __ _ 

siguiente. / 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento qu~, su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de qt.J~ la 
Información Confidencial ie haya entregado antes o después de la celebración del ( 
presente Convenio. La devolución o destruc~ión de la Información Confid~_r-1cial-incluye 
la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y soportes 
materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte Receptora se abstendrá 
en todo caso de retener copias y registros que total o parcialmente contengan 
Información Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constancia escrita de que )a 
Información Confidencial ha sido destruida o d~vuelta. \ 

20 / 42 

\ 



\ 

Anexo "IV' - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
/-~ 

6.4 Las Partes no podrán divylgar, copiar o reproducir tot_91 o parcialmente la 
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la otra 
Parte. / 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con a~!erioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo 
del mismo. 

) 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes~ no tendrán ob~gación de mantener como 
Información Confidencial aquella información que se enfuentre bajo cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

(i) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre de 
cualquier oblig9ción de mantenerla confidenciol> según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; 

(ii) \Que se9 desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte de la 
Parte Rec~ptora o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

(iii) Que se~ o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la Parte Receptora, o ~ ~ 

(iv) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o 
'viole una obligación de confidencialidad. 

\ 

6.7 En caso {je que por causó de un p~ocedimiento administrdtivo o judicial o por 
algún otro acto de autoridad se requiera a/la Parte Receptor0 que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte "-Emisora, lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 
escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inme_djato siguiente 
a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho requerimiento 
y, en su caso y segÓn a su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades 

/ 

éorrespondientes todos los medios !~gales que resulten necesarios o convenientes a fin 
de evitar la entrega de la Información Confidencial; c) sin perjuicio de lo anterior la Parte 
Re~eptor9 se obliga a realizar su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad 
no haya delimitado lp información solicitada, intente que se delimite, ó fin de afectar lo 
menbs posible a la parte que proporcionó la Información Confidencial, y d) en el 
supuesto de que la entrega de la Información Confidencial sea inminente, la Parte 
Receptora se obliga a que de acuerdo 9on la legislación aplicable solicitará a la 
autpridad a la que se le entregue dicha Información Confidencial que adopte las 
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"' rpedid9s necesarias y suficientes para impedir: (i) que la Información Confidencial pierda 
tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha 
autoridad utilice la lo_formación Confidencial de que se trate para un fin distinto al que 
h~biese señalado en el requerimiento r"espectivo. \ 

6.8 1 Queda exceptuado de lo J,eñalado en el párrafo anterior la información, 
documentos que Telcel proporcione al Instituto, derivado de cualquier requerimiento, 
visita de verificación, acciones y demás diligencias para supervisar y verificar el 
cumplimiento de las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, que_-91 

1 

efecto se realice en cualquier momentp durante la vigencia de tales Medidas y hasta 
dos años después de que hubieran fenecido. 

6.9 1 Para el caso de que cualquiera de lqs P<:i:lrtes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a éstos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la Parte infractora pagará a la otra Parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, incluyendo cualesquiera acciones penales. 

6.1 O Las obJigaciones y derechos.· relativos a la Información "' Confidencial 
pe{manecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo de 5 
añbs posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

6.11 En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se propordi6nen con motivo de la preparación, elaboración 
y/o celebración del 8resente Convenio (i? se considerará como propiedad de la Parte 
Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a la Parte Receptora, y (ii) 
por ningún motivo podrá ser divulgada \,in el previo consentimiento, por escrito, dé la 

. ( 
Parte Emisora. 

_../ ) 

6.12 Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus 
/ 

modificadonés, así como todo-Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 días hábile~ 
siguientes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar de los mismos. 
Queda entendido de que si transcurridos l O días hábiles a partir de la suscripción del 

- - Convenio y sus Anexos, las Partes no han suscrito un escrito conju_nto al resp~cto, Telcel 
podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su cargo. 

--.... 
Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de/señalar o reservar 

I 

c_omo confidencial aquella información que por sus cáracterísticas se considere como 

/ 

\ 
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tal, en términos de lo/ gispuesto por la Ley Fede~I de Transparencia y Accesc5 a la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamiszr1tos aplicables. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. GARANTfAS DEL CONVENIO. 

7.1 Generalidades \ / 

El Concesionario mantendrá; a su costo, una garantía para el pago de las 
', 

contraprestaciones a su cargo y de las penas convencionales a que pudiere hacerse 
; acreedor en los términos de este Convenio y de los Acuerdos de Sitio que suscriba. 

( 

La antérior disposición será aplicable igualmente a cualquier otro servicio a ser prestado 
por Telcel al Concesionario bajo este Convenio para el que establezcan la bbligación 
de establecer garantía y__no se señale estipulación diversa al respecto. 

\ -- 7 J Entrega de la garantía 

( El Concesionario deberá entregar la constancip que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telcel dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
de firma del presente Convenio y en todo caso previo ala suscripción del primer 
Acuerdo de Sitio y deberá perm6necer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la 
tot9lidad de los Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes. 

7 .3 Monfo de la garantía 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad equivalente al l 00% de las 
\ contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados por todos los Acuerdos de 

Sitio suscritos entre las Partes, _ _correspondientes a 2 meses (Monto de la Garantía). 
' ) ~ 

En términos de lo anterior, el Mónto de la Garantía se establecerá y modificará en la 
fecha de suscripción de cada Acuerdo de Sitio. 

En caso de terminación de cualquier Acuerdo de Sitio, para la liberación del Monto de 
la Garantía correspondiente al mismo, se requerirá que pre~iamente el Concesionario 
hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telcel con motivo del mismo hasta 
la conclusión de su plazo forzoso. / 

/ / 
7.4 /Aceptación de la Garantía 

La\ garantía podrá consistir en depósito a, favor de Telcel, carta de crédito, depósito 
condicionado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telcel, quien deberá 
dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y características de 
la garantía que se pretende constituir dsu favor. 
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Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telcel, de la carta de.cr~dito o el 
depósito condicionqdo, sólo serán aceptables en caso de que el Concesionario se 

' \ 

, encuentre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en todo momento y a 
satisfacción de T elcel el exacto y fiel cumplimiento de sus obligaciones conforme a la 
Oferta de Referencia, el presente Convenio y los Acuerdos de Sitio. --~ / 

En caso de que elgoncesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, Telcel 
podrá rescindir el presente Convenio en térrrJinos de lo establecido en la cláusula 
respectiva, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le corresponda. 

Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en carta de 
crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario presenté a la · 
otorgante dela misma, la autoriz0ción por--escrito de Telcel. / 

No obstante lo anterior, las Partes podrán "de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
importe de la garantía a que sérefiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real de las 

\obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamiento crediticio 
del Concesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un acuerdo implique 
una li~itación para que el Concesionario entregue la garantía a que está obligado 
conforme a lo1establecido ~n la presente.cláusula. / 

CLÁUSULA OCTAVA CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 

8.1 Continuidad de Jps Servicios 
~ 

Las Partes se '<bligan a realizar sus mej°'res esfuerzos para evitar en todo momento la 
interrupción de los Servicios descritos en la Oferta de Referen~ia. Al efecto y sin perjuicio 
de las obligaciones a cargo /de cada una de las Partes conforme a la Oferta de 
Referencia y este Convenio, Telcel y el Concesionario deberán asistirse mutuamente. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o \ 

~. 
acti~idad de alguna de ellas que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o 
recepción algún Servicio; b) a la Infraestructura Pasiva; o c) cualesquiera equipos o 
Elementos Auxiliares en el Sitio. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
óctividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el 
tiempo estimado de interrupción del Servici; 
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1 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan 
notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 

En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para restablecer 
la prestación o recepción del Servicio\ de que se trate. 

__ Sin prejuicio de lo anterior, en ca~o de que Telcel en contra de su voluntad tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los 
elementos de la Infraestructura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar dichos trabajos 
y el Concesionario deberá tornar las previsiones del caso, incluyendo el retiro a su costo 

1 

( 

y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo T elcel, quien no tendrá derec)lo a cobrar 
la contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de prestar el Servicio. 
En caso de que Telcel otorgue uno alternativa de operación del Equipo Aprobado en el 
mismo o diverso Sitio, lo hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocaclón 
del Equipo Aprobado. -~ \ 

En aquellos casos en los que Telcel por decisión propia reubique, reconstruya o retire 
temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura Pasiva, será 

( 

responsable-de proveer de manera expedita una solución alternativa qye permita la_ 
continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las medidas 
correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad de la 
reubicación drel equipo del Concesionario, a costo de Telcel. 

8.2 Suspensión --------

Telcel no será responsable para ningún efecto, por el retraso y/o no cumplimiento de 
obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se cqusaren a bienes de la otra Parte 
por o como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como 
explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos 
naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas 
a la prestaciór1 de los Servicios, tales como actos de autoridades de cualquier clase, 
cactos de dgrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas ~iviles, sabota)e o 
terrorismo, u ()tras situaciones similares. 

Telcel notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible 
sobre la existencia del evento de que se trate;proporcionando detalles sobre el mismo. 

/ ! \ 
En 6asó de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por dn plaz~ mayor a 30 días y siempre y cuando Telcel no esté en posibilidad 
de proveer al · Concesionario una solución temp6ral o definitiva el Servicio podrá ser 
cancelado por el Concesiondrio, pm lo que, de tratarse del Servicio de Acceso y Uso 
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Compartido de Infraestructura Pasiva, podrá dar por terminocio el Acuerdo de Sitió 
correspondiente. ( 

CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN. 
1, 

9.1 Las Partes convien,en que los derechos y las obligaciones derivados del presente 
Convenio (incluyendo los derechos de carácter económico) no pódrán ser cedidos o 
transmitidos en forma alguna, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte, 

----misma quJ no será negada sin razón justificada. J 

9.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior: 
\ 

l. El Concesionario podrá ceder libremente a sus filiales aquella parte de la 
explotación de los servicios que le fueron concesionados,1con la sola autoritación 
que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la cede11te 
solidariamente con la cesionaria para efectos de este Convenid y de los Acuerdos 
de Sitio que hubiese celebrado, y ( 

2. Telcel podrá vender o enaJenar la totalidad o parte de la Infraestructura Pasiva 
de su propiedad, así como los derechos de ocupación de los Sitios, en cuyo caso 
Telcel deberá transmitir tal lnfraestruqtura Pasiva y~los derechos respecto de los 
Sitios advirtiendo al adquirente de la existencia, obligatoriedad y vigencia 
remanente del Acuerdo de Sitio del que \e trate con la finalidad de que se ~
mantenga la ( continuidad de los Servicios sin degradar su calidad, así cor()o 
notificaLal Concesionario de la transacción una vez efectuada. 

~ ~ 

9.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transfereQcia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención ~ los términos 

1
de la Ofe~ta de ,Referencia y del 

presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá 
responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte de 
cualquier reclamo de persona o autoridad como consecuencia de la cesión realizada 
por dicha Parte en contraventión a lo dispuesto en de la Oferta de Refef encia y el 

\ 

presente Convenio. Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte en \_ 
incumplimiento, se incluye, a mero título enunciativo, el reem

1
bolso de todas y cada una 

de \ las cantidades que Rºr tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
\ honorarios de abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea consecuencia del 

incumplimiento descrito en este numeral. 

) / 
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CLÁUSULA DÉCÍMA.: PROPIEDAD Y /O POSESIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

El presente Convenio no crea derecho real alguno a favor del Concesionario, quien 
reconoce que la propiedad y/o posesión de la Infraestructura Pasiva a que se refiere la 
Oferta de Referencia y el presente Convenio, corresponde en todo momento a Telcel., 
Por lo anterior, el Concesionario no podrá htf)otecar, pignorar o de cualquier forma) 
gravar la Infraestructura Pasiva a lá que acceda o que utilice de manera compartida al 
amp~ro def presente Conv~mio. 

1 

En el supuesto de los equipos y dispositivos instalados o situajos en la Infraestructura 
Pasiva, por ningún motivo se entenderá o presumirá que Telcel ha concedido al 
Concesionario la propiedad o cualquier derecho distinto a lo expresamente establecido 

\ 

en la Oferta de Referencia y el presente Convenio. 

/ CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SEGURO. 

11. l El Concesionario deberá mantener l1ñ seguro de Responsabilidad Civil General 
mediante póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren 
ocasionar su Equipo Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese q o 
coloque en la Infraestructura Pasiva), sus empleados y /o contratistas por cualquier 
causa,,así como cualquier cobertura adicional¡que ampare los daños por la instalación, 
montaje y/ o colocación, operación vmantenimiento de su Equipo Aprobado (y 
cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque en la Infraestructura Pasiva), así 
como demás elemeQtos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la / 
Infraestructura Pasiva, en caso de d~ño que se le originen a los bienes de Telcel, al 
inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo
además la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora en contra Telcel. 

El Concesionario conviene en entregar a Telcel original (o cdpia emitida por la institución 
/ ___ de seguros) de dicha póliza dentro de los 15 días hábile9 siguientes a la fecha de firma 

del presente Convenio y en todo caso previo a lasuscripción del primer Acuerdo de Sitio. 

L~ póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y 
deberá permanecer vig~nte hasta la/conclusiór< de la vigencia de la totalidad de los 

/ ( 

Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del 
Conce~ionario de la Infraestructura Pasi\la. En el caso de que el Concesio~ario incumpla 
su obligación de renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente 
Convenio, una vez vencida la garantía, Telcel estará facultado (sin perjuicio de cualquier 
otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza ent.1nciada y el Concesionario 

1 / 

1 
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deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo no mayor a 30 días dontados a partir 
de que el Telcel recibal-as facturas cor[espondientes que amparen dichos gastos. 

',, 

El --~oncesionario conviene en entregar q Telcel el original o copia emitida por la 
ir1$!itución de seguros de dicha(s) r~novación(es) -dentro de los 15 días hábiles a su 
otorgamiento. "' 

'\ 

11.2 Igualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño a su Equipo 
Aprobado, Telcel conviene en que: 

! ~ -
l. deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos 

( 
/ sustanci~lmente idénticos al seguro a cargo del Concesionario; y / 

2. requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de 
Prestación\de Servicios para el AccesG y Uso Compartido de Infraestructura 

', 

Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente 
idénticos a los señalados en el numeral anterior. 1

" 

11.3 Los seguros a que se refiere este Convenio deberán ser contratados con una 
institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

11.4 1 Cualquier siniestro que 
1
no s~a ~ubierto por el seguro contratado o bien pagado 

por la aseguradora dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la fecha de 
reclamación, será _pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando obli~ado a 
mantener a Telcel en tQ_do momento libre y d,salvo de cualquier recl9mación. 

CLÁUSULA DÉCIMA\ SEGUNDA. RELACIONES "LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. ( 

12.1 Cada Parte cuenta con su propio personal y elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones de ct:falquier índole que deriveQ de las relaciones con sus 
trabajadores, en! los términos del artícuío 13 de la Ley Federal del Trabajo. "'-

Cada Parte, como empresario y patrón de su propio personal, será el único responsable 
de las obligaciones surgidas d~ sus respectivas relaciones laborales con dicho personal, 
obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades en que pudiefa incurrir 
por accidentes y /o enfermedades profesionales, el p0go de cualquier prestación legal, 
convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que 
resulten a su cargo, de, confprmidad con las disposiciones contenidas én la Ley Federal 

" 1 del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Instituto 
Mexicano del Seguro Social, leyes impositivas y demás oraenamientos y disposiciones 
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legales en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que 
~ 

exista o pueda surgir relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de 1 

cualquier otra naruraleza, entre el p~rsonal de una Parte y la otra Parte. 

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de 
todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o las personas por ella 
cc6ntratadas presenten eJ:) contra de la otra Parte ("Parte Perjudicada"). Para tal efecto, 
la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo yi la Parte Perjudicada de ctJalquier 
reclamación que pudiera"~erivar de sus propias relaciones de trabajo e indemnizar a la 
PartePerjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimi,ento y le sea posible, notificará 
por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. 
Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debipamente informada a la Parte 
Perjudicd0a, en todo -~ºIT1_€:mto, sobre la tramitación del litigio q transacción. En nin~ún 
caso la Parte Perjudicada estará oeligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de 
la Parte Causante o de las personas \que ésta designe para la atención pel reclamo, 
acción o demanda. 

12.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 

de la Ley Federal del Trabajo, deberQ dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, 
al día siguiente de su recibo, es decir, con 1 O días hábiles de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas que 
le P"ermitan a la Parte que reciba un aviso dE;¡ suspensión continuar E?n el cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensióA de los servicios 
como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes Jendrá el derecho de 
presentar reclamación alguna a la otra cómo consecuencia de dicha suspensión. 

12.3 El Concesionario es una entidad juríaica económica independiente de Telcel por 
/ -

lo que nada de lo establecido en el presente Convenio se en-tenderá como_-t:1na 
asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

12.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceres 
una o más actividades, derivadas de este Convenio, deberá cerciorarse que 'eSa 
contratación se apegue a todos y cada uno de los términos efe la Oferta de Referencia 

- \ 
y de este Convenio, si,endo siempre dicha contratación bajo su exclusiva, 
responsabilidad. 1 
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Cada una de las Partes llevará a cabo las obligaciones derivadas de este Convenio con 
/ ,/ 

sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios trabajádores o los de terceras 
/ 

personas libremente contr9tadas por ellas. Ninguna de las Partes podrá disponer de los 
trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su 
dirección. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el Concesionario convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los-servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

/ 
Pasiva que provean a otros concesionarios. .·· í 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus propias / 
gperaciones, subsiqiiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico respecto de servicios deAcceso y Uso Compartido de lnfrdestructura Pasiva, 
deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario partir de 19 

" fecha en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio 
la mqdificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 días naturales contados a 
partir de la fecha de solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. 

14.1 .Vigencia del Convenio 

El presente Convenio estará vigente, como mínimo, hasta el 31 de diciembre de 2020, 
salvo 1que sea modifiicado, terminado anticipadamente o rescindido bajo los supuestos 
previstos en la Oferta /de Referencia y el Conve11io. Sin embdrgo, las Partes podrán 
acordar vigencias superiores a esJe plazo mínimo tanto para el Convenio como para los 
Acuerdos de Sitio. -, 

Sin perjuicio del término establecido de vigé'ncia del Convenio, con al menos 15 días 
1 

naturales de anticip,ación las Partes podrán prorrogarlo en términos del Formato de 
A_cuerdo de Prórrqpa del Convenio que se agre9a como Anexo "C'' del modelo.de~ 
Convenio. \ / 

7 

14.2 Vigencia de los Acuerdos dé Sitio 
/ / 

L? vigencia de los Acuerdos de Sitio del presente Convenio iniciará a partir de la Fecha 
Efectiva y concluirá en la Fecha de Terminacign indicadas en cada uno de ellos 
atendiendo a las limitacior:1es o circunstancias específicas aplicables a la Infraestructura 
Pasiva en cuestión. 
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Lo anterior, salvo que los Acuerdos de Sitio sean modificados, terminados 
anticipadamente o rescindidos conforme~<J lo previsto en los mismos. 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengarnuna vigencia mayor a la de~ Convenio-estos 
se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos términos y condiciones 
determinadas en el Convenio con la excepción de que en caso de que se firme un 
nuevo Convenio o se modifique el presente y el Concesionario requiera que se apliquen 
los nuevos términos y condiciones a los Acuerdos de Sitio, se darán por terminados o se 
modificaran, según corresponda, los Acuerdos de Sitio sin responsabttidades para las 
Par/es, obligándose Telcel a anexar al nuevo Convenio los Acuerdos de Sitio 
modificadps, respetando la Fecha de Terminación originalmente pactada si es que las 
Partes no acuerdan otra. 

\ 
14:3 Oferta de Referencia 

/:_/ 

En términos de las Medidas, Telcel presentará a más tardar el 30 de junio del año 
correspondiente} para aprobación del Instituto, la Oferta de Referencia y el modelo de 
Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva I que pretenda aplicar para los siguientes dos años, los cuales 
también reflejarán los cambios derivados de las modificaciones al marco legal y 
reglamentario existentes. 

~ 

14.4 Modificación del Convenio por Resolución Firme 
" 

En caso de que con motivo de una Resolución Firme se decrete de manera parcial la 
nulidad de las Medidas y/o de la Resolución de Preponderancia y dicha nulidad o 
validez tenga relación con los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

- Pasiva materia de la Oferta de Referencia (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio), 
las Partes acuerdan que deberán de llevar a cabo las modificaciones a la Oferta de 

\ -
· Referencia (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio) para ~ue se ajuste a lo señalado 
-~en dicha Resolu~ión Firme en términos de la Cláusula Vigésima del presente Convenio. 

/ CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
/ \ 

Son causas de termi~ación antidpada del presente Convenio, además de cualquier 
otra establecida al efecto en el mismo: ---

a) El aval y la autorización por parte del Instituto de la terminación de cualesquiera 
/ de las Concesiones del Concesionario, según correspcmda, es decir, la 

actualización de cualquiera de los supuestos de terminación de las concesiones 
establecidas en la Ley, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la 
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( ~ 
medida en que dicha terminación /haga imposible para alguna de las Partes el 
legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total o 

1 

parcialmente. / "\ 
I 

b) El aval y la autorización )~)or parte )del Instituto de que la Resolución de 
Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación con los Servicio? materia del 
presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas o 
modificadas por cuanto a la materia de los Servicios de este Convenio, como 

./ -
consecuencia de resolución administrativa o judicial en la que ello se de~rete. 

c) En casd'de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible la ) 
prestación de los Servicios por part~ de Te Icé~ / 

d) Orden judicial o ad~Ínistrativa por la cual ~e orden~ dejar de prestar los Servi¿ios 
bajo este Convenio. 

En caso de que se !actualice alguno de los supuestos estableGidos en el numeral (ii) 
anterior, lds Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 días naturales 
siguientes, los términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio comercial 
para la prestación de los servicios iguales~o similarés descritos en la Oferta de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. 

Si cualquiera de los eventos descrito7 a continuación ocurriese, la Parte afectada, 
independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstos p0r la ley, 
podrá rescindir este Convenio sin necesidad de resolución judicial o administrativa 
0lguna y sin responsabilidad frente a la otra Part,e, mediante una_notificación por escrito 
que'-incluirá la documentación que sustente la causal respectiva, con 30 días naturales 
de anticipación a la PCl!te incumplid6, con cqpia para el Instituto a efecto de que 
manifieste lo procedente. \ 

16. l Incumplimiento en el otorgamientp, entrega y efectividad de las garantías y 
seguros. 

No otorgar y entregqr a la otra Parte, las garantíasy seguros cci'nforme a los plazos y en 
los términos estable6idos en la Ofefta de Referencia y el presente Convenio o éstas 
dejasen de cumplir, por cualquier causa, con el objeto para/el cual fueron constituidas \ 
y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo 
derivan. 

/ 
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16.2 Incumplimiento de obligaciones de pago 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de las contraprestaciones o devoluciones al 
amparo del presente Convenio o cualquier Acuerdo de Sitio. 

/ 

16.3 Conductas i[citas 

Si el Concesionario comete hace uso indebido de los Servicios, según referido en la 
cláusula 5.5 del presente Convenio. 1 / 

16.4 Liquid?ción, insolvencia o quiebra 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de 9ualquiera de 
las Partes y/o sus Filiales contempladas bajó el supuesto establecido en 1~ Clausula 8.2- _ 
del Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de 
sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedirhiento de insolvencia, 
quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u 
otrosde naturaleza análo~a, y/o (ii) orden de em9argo, ejecució/n o confiscación (en 
tanto no se_g garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los l O días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos dicha ord~n en lo que se resuelve de forma 
definitiva). 

16.5 Información falsa 

La entrega qe información falsa antes y para la celebración del presente Convenio, así 
como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

~ 

16.6 Incumplimiento de obligaciones de sacar en paz y a salvo. 
/ 
~ 

El incumplimiento de cualquier Parte a sus obligaciones de saear en paz y a salvo, o de 
resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la otra Parte, con motivo de cualquier 
reclamación que inicie cualquier persona en contra de dicha Parte por 
responsabilidades u obligaciones a cargo de la otra. Ello con independencia de los 

~ 

daños y perjlJJcios que deban resarcírsele. - i 

16. 7 Periodo de Cura ) 

i / Si una v'ez dada -la notificació~ de rescisión, la Parte incumplida subsana la causa de 
res04sión a satisfaccióA-de Telcel dentro del término de l O días hábiles o conclusión del 
m

1
es calendar,~ en curso (lo que sea mayor), la rescisión no surtirá efe9os. 
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Estddisposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los numerales 
16.3, 16.4 y l 6.~ de la presente Cláusula, conviniendo las Partes que en dichos supuestos 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta Clausula 
y que transcurra el término señalado en dicho 'primer párrafo, para que la rescisión surta 
plenos efectos legales, sin necesidad de deblaración judicial previa. -~ 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 

En caso de que el presente Convenio termine o se rescinda, a partir de ese momenfo no 
estará disponible para-contratación ningún Servicio descritden la Oferta de Referencia. 

) / 

Los Acuerdos de Sitio, toda vez que s,U vigencia no está vinculada con la del Convenio 
seguirán surtiendo sus efectos. 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio subsistirán hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas 
obligaciones que por su nat4mleza deban permanecer vigentes aun después de 
ocurridas la terminación o rescisión. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. -- / 

'\ 18.1 Domicilios de las Partes 

( 

/ 

Para todo lo relacionado_f on el presente Convenio ~ para toqjas las notificaciones, 
comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante el SEG, las P~tes 
designan como sus domicilios convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

El Concesionario: 

Telcel: 

(*) 

(*) 
(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 
(*) 

(*) 

(*) 

Teléfono: (*) 

/ 

/ 
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Atención: (*) / 

Todas las notificaciones~ avisos que las Partes deban darse por escrito conforme a este 
Convenio se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma fehaciente con 
aoose de recibido por la Parte a quien van dirigidas. 

\ Salyo que se e,stablezca lo contrario, las Partes ac.uerdan que: (i) cualquier solicitud que 
éstas se formuleh por escrito deberá ser respondida en la misma forma en un término no 
mayora 5 días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de ellas no emitiera la 
respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera formulado con motivo del 
presente Convenio, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo\ a la 
\c:>_tra Parte con cuando menos 5 días hábiles de anticipación ~ la fecha en que ocurra 
tal "'evento. De no producirse dicho aviso de cambib de domicilio, todos los avisos, 
notificóciones o comunicaciones que conforme a este Convenio d~ban darse, 
continuarán surtiendo efectos legales en-el último domicilio informado a la otra Parte. 

En caso de que alguna de las Partes mudifique st.J denominación social o cambie de 
representante legal, respecto de los señalados en el pr-esente Convenio, deberá hacerlo 
del conocimiento de la otra Parte a la br~vedad, en el entendido de que cualquier 
nuevo acuerdo o modificación al Convenio que se celebre bajo la denominación 

1 

anterior o que s~ susc0ba por el anter)or representante legal, no surtirá efecto alguno. 

18.2 Uso de medios electrónicos ' 
' \ 

18.2. l El uso de medios electrónicos está permitidosolamente en los casos en los que 
expresamente la Oferta de Referencia o el Convenio haga alusión a ellos y en la forma 
y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. 
Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 19. l anterior. 

18.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG,. emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas de 
correo: 

El Concesionario: 
Telcel: 

(*)@(*) 

(*)@(*) 

En tal evento, las-- Partes determinar\án }as medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la 
determinación de cuentas específicas para comunicacJ9nes entre las Partes; (ii) l0s 
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/ 

/ 

mensaj~s únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
/Índispensable que permita identificar la corYlunicación y el carácter de la misma; (iii) de 
incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos adjuntos al 
menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificado digital. 

18.2.3 Para cqntactos vía telefónica, en caso de emergencia, así como para dar aviso 
de envíos de notificaciones por correo electrónico en ausencia del SEG, y salvo que de 
manera específica se establezca otro para algún propósito específico (como sucede 
para los Acl,.lerdos de Sitio), las Partes señalan como teléfonos de contacto los siguientes: 

/ 

El Concesionario: (*) 1 

\ 
: / 

(*)@(*) 

Atención: (*) 

Telcel: (*) 
\___ (*)@(*) 

Atención: (*) 

/ 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES. 
/ 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta~ de Referencia, sus 
Anexos, y este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 
cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto en caso alguno a menos 
que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún enfonces / dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y fin 
específicos para el cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en caso alguno 
{l'ás que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su naturaleza, 
sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus modificaciones, 
así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, J en el Registro Público de 
Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha ~e su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar de los \mismos, de 
confo~midad con lo estgblecido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA TERCERA. 
DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de Convenio. Queda entendido de 
que si transcurridos l O días hábiles a partir de la suscripción del Convenio y sus Anexos, 

J 
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-f0s Partes no han suscritq un escrito conjunto al respecto, Telcel podrá presentarlo a partir 
( / 

de entonc'9s sin responsabilidad ninguna a su cargo. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho~de cualquiera de las partes, de señalar o re1ervar 
como confidencial aquella información que por sus características se considere como 
tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. AUTOCOMPOSIClóN"' ~ 

En caso de presentarse alguna diferencia relacionada con la prestación de los Servicios 
descritos en la Oferta de Referencia, un representante de cualquiera de las Partes 
solicitará al responsable la otra Parte, sL intervención, a fin de resolver de buena fe y de 
manera conjunta la diferencia exJstente entre las Partes. 

Cualquier solicitud con fundamento-en esta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente: 
(i) descripción pormenorizada de los hechos sobre la diferencia o falta c{e acuerdo, 
relacionándolos en forma específica con la documentación que los compruebe; (ii) 
indicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando los argumentos que 
fundamenten su solicitud, y (iii) documentación comprobatoria de los hechos sobre los 
que verse la diferencia o falta de acuerdo de carácter técnico, debiaamente ordenada 
e identificada. 

Para la adecuada atención "los representantes realizaráR- las consultas pertinentes y 
reunirán los elementos y/o documentos que consideren necesarios. Los representantes 
tendrán un plazo de 15 días hábiles (prorrogables) contados a partir de la recepciórfae/ 
la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes para soluciQnar la diferencia, en cuyo 
caso-procederán a la emisión de un acta o documento que recoja y formalice el 
entendimiento alcanzaqo entre las Pa~tes. En caso contrario, es decir, una vez agotado 
el pl~zo antes señ9lado sin que exista un entendimiento o acuerdo de prórroga para \ 
c,. ontihuar con el proceso de avenencia, se considerará que existe un desacuerdo entre 
lasJ"artes, por lo que cualqulerá de ellas, atendiendo a la naturaleza del mismo podrá J 
proceder conforme a lo establecido en la Cláusula Vigé~ima Segunda - Solución d~ 
Controversias o Vigésimq Tercera - Desacuerdo de Aspectos Técnicos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERJ\. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

21. l Los descpcuerdos que se susciten en relación con este Convenio sobre: (i) aspectos 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, (ii) sobre la 
aeterminación de las Tarifas aplicables al servicio de Acceso y Uso Compartido de 

/ 
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/ 

Infraestructura Pasiva ni a los Servicios Complementariosl deberán sustanciarse ante el 
Instituto en términos de las leyes apli~ables. 

' ( 
\ 

21.2 Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que guarden 
relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo, a cualquiera de las 
siguientes opcionesl a elección de la Parte Demandante. 

\ 

a) Procedimiento arbitrall ~onforme a las Reglas de Arbitraje dek 
Centro de Arbitrqje de México ,(CAM), vigentes al momento del inicio del 
procedimiento arbitrall por 3 árbitros nombrados conforme a dichas 
Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia 
-,. será el d@ los Estados Unidos Mexicanos. La sede_del arbitraje será la 

Ciudad de Méxicol Distrito Federal/y que el idioma del arbitraje será el\ 
español. 

b) Las Partes acuerd~n expresamen~ so~eterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes con residenci~ en la Ciudad de México. 

1 / 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones 
detalladas en la presente cláusulal renunciando expresamente a cualquier otro fuero 

1 

que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causal con la consigna de intentar optar por aquella opción que ;esulte 
más ágil y eficaz para la resolución de controversias. \ - ( 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DESACUERDO DE CARÁCTER TECNICO ~/ 

En caso de que exista un-desacuerdo relacionado a cualquier Óspecto técnico referente 
al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasival el Telcel y ,el º-S 
deb~rán apegarse ~ siguiente procedimiento: 

l. La~ partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdol para lo cuól no 
podrán excederse más de 9inco días hábilesl salvo que ambas consientan un 
plazo mayor. 

2. La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días 
, -hábiles. 

3. En caso de que las partes acuerden la designación de peritos d.e forma individual, el 
·~ tiempo requerido por los peritps para emitir su dictamen será ·ae 20 días hábiles. 

4. Una vez emitido el dictamen correspondiente;- las partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
___-/ 

/\ CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DIVERSOS. 
/ 

23. 1( Interpretación 
I 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, el principal objetivo de _ -
las Partes, en caso de intetpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que 
surta efecto el objeto de la Oferta de Referencia y su intención, por lo que si los términos 
son claros se estará a su literQllidad, se interpretará de acuerdo -9 lo que las partes 
propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en la 
Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más-de un sentiao se ~ 

interpretarán de acuerdo -a la naturaléza y efectos de la Oferta de Referencia, y en - \ / 
segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

l. En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTR; 
2. En segundo lugar, lo previsto en la Resolución AEP; ¡ 

3. En t~rcer lugar, las disposiciones administrativas correspondientes; 
4. En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Convénio; 
5. En quinto lugar, lo expre~amente previsto en los Anexos del Convenio; \ 

1 
~ 6. En sexto lugar, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de concesióA o en 

las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la autoridad competente; 
7. En séptimo lugar, la intención de no afectar la prestación de lós servicios 

concesionados y, después deesta la de no afectar a ninguna de las redes; 
8. En octavo lugar, los principios contenidos en el artículo 20 del Código Civil Federal 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia, sus Anexos y cualquier modificación q~ 
cualquiera de estos sufran forman parte integ~ante del mismo. 

I 
I 

23.2 Encabezados 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas1 de este Convenio, así como de la Oferta de 
Referencia y los Anexos, tienen únicamente como finalidad la fácil identificación y 
lectura de los mismas, por b que no determin-arán en forma alguna su contenido o 
interpretación, debiendo atenderse en todo momento a la literalidad y contenido de los 
mismas. ( / 

--- \ 
23.3 Emplazamientos 

Las Partes, por este medi6, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier rn;ción o procedimiento relacionado con la 
Óferta de Referencia en el domicilio convencional indicado en este Convenio para tales 
efectos. 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

23.4 Renuncia de Inmunidad 
/ 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se obligan a 
cónsiderarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones, 
participaciones o intereses de que sean titulares relacionados con 1el objeto y 
cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, y a no invocar, por 'lo mismo, ? I 
protección de gobierno extranjero algu/no, ya sea por la vía diplomática o por cualquier 
otra. / 

23.5 Ley Aplicable 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a kibferta de Referencia 
) 1 y sus Anexos, las Partªs acuerdan que1 el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las 

leyes y disposiciones apli6ables en los Estados Unidos Mexicahos, excepto por las norma( 
conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 

/ 1 

! 

23.6 Validez de las disposiciones 

Toda disposición de esté Convenio que esté o llegare 9 estar prohibida por la ley, 
Resolución Firme o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la milma medida deaicha ~ \ 
invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las demás 
disposiciones de la Oferta de Referencia. 

23. 7 Infracción a derechos 'de propie9ad industrial 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fuerkn necesarios para cumplir con sus obligciciones bajo la Oferta de 
Referencia y el presente Convenio. La celebración,del presente Convenio no otorga ni 
deberá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizar directa o 
indirectamente derecho de propiedad industrial o de autor alguno de la otra Parte, por 
lo que no se otorga licencia alguna respecto de los mismos. 

En tal virtud, cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") conviene en que, sin 
limi(ación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Pbrte ("Parte 
Indemnizada") por todos 19.s gastos, incluyendo honorarios razonables y documentados 
de abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción 
o demanda que tuviera como origen el que Parte ln

1
demnizante infringierq/ o violara 

derechos de propiedad intelectual cuya titularidad corresponda a terceros, relacionada 
-con la Oferta de Referencia y el presente Convenio. / 

! 
En términos de lo anterior, la Parte indemnizada, tan pronto comG tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escrito a la Pmte lndemnizante sobre la existencia de tal 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffd9 de Infraestructura Pasiva 

reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnizante se obliga a mantener debidamente 
informada a la Parte lndemniz~a, en todo momento, sobre la trarhitación del litigio o 
transacción. La Parte lndemnizaEia en ningún caso estará oeligada a otorgar poder o 
facultad alguna a favor de la Parte lndemnizante para 11a solución del reclamo, acción 
o demanda. 

23.8 Acuerdo integral 

Este Convenio, incluyéndo sus Ahexos, constituy,e el único 
1
acuerdo existente entre las 

Partes_en relación ~on el objeto de la Oferta de I Referericia y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

23.9 No renuncia de c:Jerechos y acciones 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora 1en el ejerc1c10 de 
I 

cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido-en la Oferta de Referencia 
y este Convenio que no resulte en caducidad o preclusión·por causa de ley, no ope,rará 
como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier 

' ! 

ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. \ 

23.10 Impuestos 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
~. cumplimiento de /sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 

impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia y del 
\ presente Convenio, en los términos de las leyes aplicables, por lo~que ninguna de las 

Partes será c<\)nsiderada COínQ obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se 
refiere á dichas obligaciones de carácter fiscal. 

23.11 Jurisdicción 

Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdansometerse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales con resider)cia en la Ciudad de México, y, por lo tanto, renuncian 
expresamente a cualquier dtro fuero que 19udiera cor(esponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representarltes debidamente facultados de las Partes lo firman 

~ 

por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) d&·f*) de (*). 
\ 

\ 
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! 

/ 

/ 
Testigo 

'---

/ 

(*) 

~ 

J 

J 

EL C0NCESION~RI0 

(*) 

\ -, (*) 

Apoderado 

TELCEL 
/ 

1 

RADI0M0VIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
) / 

(*) 

"' ARoderado 
~ 

\ 

/ 

Testigo 

(*) 

/ 

/ 
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MODELODE CONVENIO 

ANEXO •A": PRECIOS Y TARIFAS 

- RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
I 

(*) 

j 

/ 

/ 

I Ciudad de México a (*) de (*) de (*). 

\ 
\ 

/ 
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ANEXO .A. 

PRECIO~ Y TARIFAS 
1 

) 

/ 

( 

El presente ~ocument~ constituye un Anexo integrante del Coo,~enio Marco de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
celebrad9/entre Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. ("Telcel") y(*) (el "Concesionario"), con 

/ \ -
fecha (*)de(*) de(*) (en adelante el "Convenio"). 

\ 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 

\ 

/ si@ificados que correlativamente se les asigna en la Cláusula "Definici01es" de la Oferta 
de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este / 
documento. 

, Sujeto a los télminos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuarta Condiciones de 
_, Pago y demás relativas y aplicables del Convenio, 1elcel y el Concesionario han 

acordado los siguientes precios( y Tarifas de referencia po( los Servicios, pudiendo 
negociar y acordar de ~odo específico precios, términos condiciones y descueo_tos,\ sin 
otra limitación que el Trato no Discriminatorio. 

f. Servicio de Acceso y Uso Corripartido de Infraestructura Pasiva 

El Concesionario pagará a Telcel por el Servicio ,de Acceso y Uso Compartido de 
lnfrae§tructura Pasiva, las siguientes T aritos r(*): 

1.1 \Por rl acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre. 

Para_determinar la cantidad mensual aplicable por el uso de Espacio/Aprobado en Torre 
de 8.5 metros cuadrados (m2

) y una franja de 4 metr0,s lineales (mi); exclusivamente para 
ant~nas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 

dim~~siones, de acuerdo a la clasificación del sitio en donde se tienen co1tratados los 
serv1c1os: -

! 
1 / \ 

1 De conformida91 con la Medida SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Móviles, independientemente _de las tarifas 
establecidas en la presente Oferta de Referencia, el AEP y el Concesionario -Solicitante podrán negociar entre sí otras 
tarifas. Adicionalmente, rn caso de desacuerdo al respecto de los niveles tarifarios el Instituto determiñ'ará las tarifas con 
base en una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

/ 

\ 
\ 
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--
Estrato 

dosificación 
Socioeconómlcc2 

----
Alto 7 

/ 
f 

Medio Alto 6 

~ Medio 
I 

5 

Medio Bajo 4 

Baj6 _/ l, 2 y 3 

---

/ 

Unidad 
_/ 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 
/ 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 
/ 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 

f 

INSTITUTQ_EEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Valor(sin 
I.V.A.) 

-

(*) 
1 

(*) 

(*) 

(*) 

(*) 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 ~I, será pagado de acuerdo a 
la cantidad que resulte de multiplicar el Área ele antena en m2

, por la Altura del centrio 
de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena al suelo en metros, 

/ 

por la cantid9d de$(*)((*) 00/100 M.N.); es decir, 

Cbsto Adicional= Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* (*) ((*) 00/100 M.N.) 
\ 

/ 
1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

1 / /' 

En caso de que el AEP sea propietario del predio en donde se ubica el Espacio 
Aprobado en Piso sea uno de los miembros que formen parte del AEP, una de las 
personas que sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de 
reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadás de coneentraciones 
de cualquier >tipo a agentes vinculados con el AEP, el CS deberá pagar el monto 
proporcional por el uso de rr::ietro cuadrado, de conformidad con los valores descritos 
en la siguiente tabla: / 

( 

2 Para identificar la contraprestación aplicable a este seNicio, en primer lugar, se deberá conocer 
la clasificación del sitio, de acuerdo al-estrato socioeconómico correspondiente, donde los 
valores nUméricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, 
elaborada por \ el .Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 
http:/ /sc.inegi.gob.mx/hiveles/index.jsp. 
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( 
Clasificación 

Estrato 
Unidad 

Valor(sln 
Socloeconómico3 I.V.A.) 

/ 

Alto 7 / MXN / m2 
/ Mes " (*) 

Medio Alto \6 \ -- MXN / m2 
/ Mes (*) ) 

Medio 5 MXN / m2 
/ Mes (*) 

Medio Bajo 4 ~ MXN / m2 
/ Mes (*) ----

/ '"' -Bajo l, 2 y 3 MXN / m2 
/ Mes (*) 

1 

1 
'--

\ 

En caso que el propietario del sitio en cuestión no sea uno de los miembros que formen 
parte del AEP, ni-una de las personas que sean sus causahabientesº~ cesionarios de sus 

-derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias · 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el AEP, el CS 
deberá cubrir las cantidades mensuales prorrata que resulten dependiendo del monto 
que Telcel deba pagar conforme a lo pactado en cada uno~ de los JJtulos de 
Ocupación. 

1 

Tel9571 otorgará al Concesionario un 25% de descuento, respecto del tipo de 
clasificación del sitio en donde se vayan a contratar los servicios, siempre que se 
cumplan todos y cada uno de ]os requisitos siguientes: (a) la torre se ubique en azotea 
(Rooftop); (b) e'I Espacio Aprobado en Torre sea de 4.5 metros cuadrados (m2) y una 
franja de 3 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecuencia (RF) o 
de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones; ( c) el Espacio 

'-----
Aprobado en Piso sea máximo de 2.5 metros cuadrados (m2); y (d) no se requiera ningún 
tipo de servicio de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio, ni sea necesario 

1 

instalar una plataform9 metálica para la instalación de gabiQ_etes, ni tampoco requiera 
refo~ar el inmueble en el que se-ubicar<p el Sitio. Concesionario / 

3 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeco~ómicas de México, 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía . (INEGI). Véase 

-t:ütp://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 
( 
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INSTITUTO FEDEí~/\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.3 Otros elementos disponibles. 

1.3. l Servicio de Aire Acondicionado. 
1 / 1 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicionado) la 
cantidad de(*)((*) 50/100 M.N.),

1 

por cada tonelada de refrigeración. -. 
( 

1.3.2 Fuentes de energía 

De existir Capacidad Excedente y en-tanto permitido por la legislación aplicable, Telcel 
permitirá al CS la utiliza¿ión de sus fuentes de \energía. En este sentido, los términos y 
condiciones para tal efecto, deberán de ser acordadas por las partes y deberán- de 
constar por escrito formando parte integrante del present~ Anexo. \ 

1.3.3 Otros elementos. 
\ 

En caso de que en el Sitio se haya hecho disponible al Concesionario algún elemento 
adicional (que incluso puéHera ser propiedad de un tercero), tales como camino de 
acceso, extensión de línea u otro. El Concesionario cubrirá a Telcel o a quien este le 
indique, la cantidad correspondiente al costo, uso o aprovechamiento de tal 
elemento, en los términos y demás condiciones que al efecto se esta6lezcan en el 
Acuerdo de Sitio respectivo. 

2. Servicios Complementarios 

El Concesionario pagará a Telcel por cada uno de los Servicios Complementarios que a 
continuación se indiban~las siguientes Tarifas (*): 

2.1 Servicio de Visita Técnica. 

Porjg realización de cada Visita Técnica, la cantidad de$(*)((*) 00/100 M.N.). 

/ 

2.2 Servicio de Análisis de Factibilidad. 
\ 

Por la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidad, la cantidad de $(*) ((*) q0/100 
M.N.). 

2.3 _ Servicio de Elgboraclón de Proyecto y Presupuesto. 
-~ 

2.3. l Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involucre la revisión y \análisis 
estructural para la Adecuación de Sitio). el Concesionario pagará a Telcel la 
cantidad de$(*) ((*) 00/100 M.N.). 

/ 
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\ 

2.3.2 Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involucre la revisión y análisis 
técnico para la Recuperación de Espacio), el toncesionario pagará a Telcel la 
cantidad de (*) ((*) 00/100 M.N.). ( ", ~ 

1 

/ 

2.4 Servicio de Verificación de Colocación,--

De proceder su cobro en términos de lo estipulado al efecto en el Anexo 1. Servicios de 
la Oferta de Referencia, por, la realización de cada Verificación de Colocación, el 
Conc

1
esionario pagará a Telcel el Concesionario pagará a Telcel la cantidad de $(*f((*) 

00/100 M.N.). 

\ 

3. Servicio de Adecuación de Sitio. 

J 

/ 

\ / 

El Concesionario pagará a Telcel los precios que, dada su naturaleza específica, hayan 
sido presupuestados por Telcel al Concesionario y aceptados por éste último mediante 
la emisión de la Aceptación correspondiente. 

( 

4. Servicio de Recuperación de Espacio. 
, \ 

El Concesionario pagará a Telcel los precios que, dada su naturaleza específic9, hayan 

7ido presupuestados por Telcel al Concesionario y aceptados por éste último mediante 
1la emisión de la Acepta

1
ción correspondiente. 

5. Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
\ 

El Concesionario pagará a Telcel los precios que, dada su naturaleza espécífica, hayan 
sido presupuestados por Telcel al Concesionario y aq~ptados por éste último medfante __ 
la emisión cie le Acegtación correspondiente. ", 

6. Vigencia de precios y Tarifas._ 

El Concesionario y Telcel están-de acuerdo y convi~nen que los anteriores precios~Y Tarifas 
estarán en vigor a partir 9e la fecha de firme-del presente Anexo y, como mínimo, hasta 
el 31 de diciembre de 2018. 

'"' 
' Previamente a la terminación dE{ la vigencia de los precios y Tarifas, Telcel y el 

Concesionario podrán negociar de bGena fe y convenir nuevos preci~s y Tarifas por la 

\ / 
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prestación de los Servicios de periodos subsecuentes a la vigencia acordada, conforme 
al siguiente procedimiento. ; _/ 

En cualquier momento comprehdido dentro de la vigencia del Convénio, las Partes 
___ podrán iniciar el periodo de negociación de tarifas a fin de determinar los precios y Tarifas 

que serán aplicabl~ en caso que el mismo se renueve o se celebre uno nuevo bajo la 
oferta de referencia aplicable. 

/ 

Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o una Resoluéión Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad s;omp~tente, Telcel cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación de los Servicios, sin responsabilidad alguna 
a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por escrito la prórroga de sus términos 

1
· y condiciones - en términos del Formato de Acuerdo de Prórroga que se agrega como 
parte del Anexo "11_:_: Format9s de la Oferta de Referencia con al menos 15 días de 
qr1ticipación a la terminación de la vigencia. 

Los precios y Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en 
\ 

que formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron mediante este 
Anexo, serán aquellas que el Concesionari6 podrá solicitar bajo la aplicación del Formato 
de Acuerdo de Prórroga que se agrega como parte del Anexo "11" - Formatos de la Oferta 

~ 

de Referencia1 y tendrán una vigencia de 180 días naturales, prorrogables por el número 
de veces que el Concesionario lo requiera por escrito en los mismos términos. En caso de 
que se determinen precios y/ o Tarifas mediante una Resolución Firme ( o no susceptible 
ae suspensión) emitida por autoridad fºnJpetente, dentro de alguno de los periodos de 
dur6ción de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del momento1 erl. que 
surta efectos tal resolución y se aplicará a partir de Id/fecha de solicitud del desacuerdo, 
o a partir del término de \la vigencia de las Tarifas, en caso de que la solicitud de 
desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

En concordancia con lo señalado en la presente cláusula, en caso de que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios objeto del 
presente Anexo "A" del Conver1io, el IFT, una vez analizada la solicitud resp~ctiva, p9drá 
ordenar a T elcel la prestación de los Servicios cuyas tarifas sean materia de la 

\ 

controversia, con independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre las 
tarifas aplicables, debiendo. el Concesionario observar lo dispuesto en el párr<Jfo quinto 
del presente numera( como garantía para asegurar el cumplimiento de sus obllg_aciones 
contractuales. "' 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su 
~ 

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 1 

~ 

por triplicado en lq Ciudad de México, el día (*) de (*) qe (*) 

\ 
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Testigo 

(*) 

\ 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado 

TELCEL 
/ 

Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 

(*) 

Apoderado 

\ 

Testigo 

\ 

(*) 

I 
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MODELO DE CONVENIO 

ANEXO "B11

: FORMATO DE ACUERDO DE SITIO 

\ 

/ 

RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

/ 

Ciudad de México, (*) 9e (*) de (*). 

\ 

\ / 
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ACUERDO DE SITIO'#(*) 
/ 

Acuerdo de'Sitio, que celebra_n (*) (el "Concesionario") y Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 
'-Z"Telcel") de conformidad con los términos del Convenio Marco de Prestación de 
Servicios para el Acceso y Uso Comp1artido de Infraestructura Pasiva celebrado entre el 

/ / \ 

Concesionario y Telcel, con fecha (*)de(*) de(*) (el "C,,onvenio"), al tenor siguiente: 

PARTICULARIDADES 

Los técminos con inicial mayúscula descritos en el presente Acuerdo que: 

( a) Se señalan en el presente aparfüdo y_ se encuentran definidos en la Oferta de 
Referencia, otorgan especificidael a las definiciones la Oferta de Referencia y, 
con dicho alcance específico, son aplicables al presenre Acuerdo 
exclusivamente; 

(b) No fueron definidos en Id Oferta de Referencia se tendrán por definidos para 
efectos del Acuerdo con el alcance que se les atribuye en éstE:1 ;último; 

/ 

(c) Sean distintos a los s~ñalados en los literales (a) y (b) anteriores, tendrán los mismos 
significados que se les asigna en la Oferta de Referencia.·-. 

l. DATOS GENERALES 

Representante Telcel: 

Nombre: (*) \ 

Escritrna Pública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 

Lic. (*) Notario Públicb No. (*) de (*)-;--

Inscrita en el regist\o público de (*), con· fecha (*), bajo (*). 

Representante Concesionario: 

Nombre: (*) 
\ 

Escritura Pública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 
Lic. (*) Notario Público No. (*) de (*), 

.'-., 

Inscrita en el registro público de (*), con fecha (*), bajo (*) '... 

Contacto Telcel: 

Nombre: (*) 
,,.-/ 

Teléfono: (*) 1 
,..._, 

/ 
E-mail: (*)@(*) 

\ 
\ 
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Contacto Concesionario: ~ 

Norubre: (*) 

Teléfono: (*) 
E-mail: (*)@(*) 

2. APROBACIÓN DE COLOCACIÓN 

Datos del Sitio 

Número de Sitio: 
Nombre del Sitio: 
Domicilio: 
Coordenadas: 

~ 

Infraestructura¡ Pasiva y Equipo Aprobado 

a. Espacio Aprobado en 
Piso: ---

b. Equipo Aprobado en 
Piso: 

~e· Equipo Aproba~o en~ 
Torre: 

Marca: 

Tecnología: 

Superfiéie: 

Superficie: 

Capacidad 

Centro de 
rad_iación 
Frecuencia TX 

Frecuencia RX 

Azimut 

Dim~nsiones: 
Peso: 

/ 

\ 

/ 

m2 

Gabinete (*) 

Equipo para suministro de 
energía 

2 \m J 

m2 

/ 

_____________ / 

Ant~na (*) Radiofrecuencia 
m 

··MHz 

MHz 

Grados 
cms/x cms 

Kgs 

3 / 3l 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ 

\ Antena (*) Microondas 
Centro de m 

) 
radiación /'"' 

/ 

.. Frecuen~ia TX GHz 

/ Frecuencia RX GHz 

\ Azimut Grados~ 

Dimensiones: Cms 
/ 

Peso: \, Kgs 

ToJal antenas: / 

/ 
Línea de transmisión radiofrecuencia Calibre 

-------------
Línea de transmisión microondas Calibre 

/ -------------

d. Elementos Auxiliares: 

Canalizaciones 
Duetos y Conductos 

Sistemas físicos a tierra 
-,Tray~ctorias de cable"' 

Recursos de conectividad \ 
para energía eléctrica 

/ \ 

/ 
Vig~ncia 

j 

Fecha Efectiva: 

\-" Fecha de 
Terminación 
Plazo 

Contraprestaciones 
J 

Monto mensual por EspacidAprobado en Piso: 

Factor de incremento: 
Periodicidad de incremento: 

) 

Monto mensual por Espacio ~probado en Torré: 

Factor de incremento: I 

P§riodicidad de incremento: 

$ 

$ 

'"-
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Monto mensual por uso de aire acondicionado: 
Factor de incremento: 

/Periodicidad de incremento: 
/ 

Otros: 

Concepto: 
Monto: 
Periodicidad/c;ie pago: 
Factor de incremento: 

Periodicidad de incremento: 

Colocación \ 

$ 

$ 

\ 

Fechas, horarios y formalidades para llevar a cabo la Colocación del Equipo Aprobado 
por el Concesionario: 

\ 

3. DOCUMENTOS ANEXOS 

l. Copia, en.lo conducente, dél Título de Ocupación 

2. Solicitud de Análisis de Factibilidad 
\ 

( 

3. Copia del Resultado de Análisis de Factibilidad 

4. Solicitud de Colocación (inbluyendp anteproyecto de Colocación aprobado) 
\ 

5. Solicitud de Verificación de Colocación, en caso de que. aplique. 
1 \ 

6. Programa de Colocación 
\ 

1 

7. A solicitud y con costo para el Concesiondrio y c<Dn el proveedor que, una vez 
obtenida la validación de Telcel, nos indique dicho Concesionario, Telcel 
entre~rá documentación sobre normas de seguridad adicionales a las deicritas 
en el Anexo "111" Normativa Técnica, considerando en particular: 

a. Memoria de cálculo: a través de una Carta certificando que se han 
realizado los cálculos de análisis estructural y que la irfraestructura pasiva 
soportará la inclusión del nuevo equipamiento del Cóncesionario ( de 1ser posible 

--
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/ 

\ 

/ 

j 

se dels}erá adjuntar el Análisis Estructural con la,firma del ingeniero estructurista que 
realizó dicho análisis). 

b. Planos del Sitio: en donde se brindeJnformacióJl precisa sobre la planta 
arquitectónica y alzado relativo al sitio en cuestión. 

) 

/ 
El plazo para la entrega de dicha documentación será el que de común acuerdo 
determinen las Partes. 

/ 

Yen su caso: 

8. Pla11os de Adecuación de Sitio y/ o Recuperación de Espacio 

"'-
9. Copia del poder notarial de los representantes de las Partes en caso- de no 

coincidir con los señalrnslos'en el Convenio 

Una vez concluida la Colocación por el Concesionario, se agregarán bajo la 
responsabilidetd del Concesionario: 

l O. Resultado de Verificación de Co\ocación. 

11 . Plano de Coloc~ción J 

/. 

12. De requerirse modificaciones a la Colocación, se agregará al presente Acuerpo 
de Sitio (i) la mf eva Solicitud de Colocación incluyendo el plano correspondiente 

I 

y (ii) el Resultado de la nueva Verificación de Colocación; en caso que aplique. 
/ 

ANTECEDENTES 
·~ 

El Concesionario y Telcel en este acto manifiestan que previar:()ente a la firma del 
presente Acuerdo de Sitio, se llevaron a ·cabo los procedimientos y actividades que 

'd . d' ) ensegu1 a se 1n 1can: 

l. El Concesionario tuvo acceso y consultó el católogo de Sitios de Telcel conforme ·a lo 
estipulado en la Oferta de Referencia. 

2. Cor;;i la información disponible en el referido catálogo, el Concesionario analizó y 
seleccionó el Sitio, presentando a Telcel una Solicitud de Faétibilidad. 

3. Ef Concesionario estuvo en posibilidad de solicitar a Telcel una Visita TécniGa, a J 

realizarse, a elección del Concesionario, antes o después de la prestación de la 
Solicitud de Factibilidad, de conformidad con las condiciones aplicables de la Oferta - -'. 

de Referencia. -
/ 

4. Con independencia de si el Concesionario solicito o no la práctica de una Visita 
Técnica en el momento de la entrega deYresultado del Análisis de Factibilidad, Telcel 

6 / 31 

( 



( 
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/ -
proporcionó al Concesionario copia, en lo conducente, del Titulo de OcJ,Jpación, por 
lo que conoce los términos y condiciones del mismo. \ \ 

/ 

5. Conforme con el Resultado del Análisis de Factibilidad y, en caso de haberla solicitado, 
con la infGtfnación obtenida de la Visita Técnica, dentro del plazo establecido en la--

\ 
Oferta de Referencia y sus Anexos, el Concesionario for!Jluló a Telcel una Solicitud de 

\ 

CoJ_ocación, a la que adjuntó su anteproyecto y los planos de sus equipos. 

6. Derivado del Resultado del Análisis de Factibilidad y la Solicitud de Colocación, de 
/ 

conformidad con la Normativa Técnica, Telcel determinó que el Sitio es factible para 
- el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivd, de acuerdo con los planos y 

anteproyee;to presentados por el Concesionario, pard lo cual: 

(OPCIÓN l: No se requirió efectuar Adecuación de Sitio ni Recuperación de 
E~acio, por lo q~e en _este acto-suscribe el presente j\cuerdo de Sitio con el 
Concesionario.) , 

(OPCION 2: Se requería de la prestación del Servicio de: 
~ 

(*) Adecuación de Sitio 

(*) Recuperación de Espacio 

Situación que fue notificada al Concesionario dentro del plazo señdlad.o en la 
) 

Oferta de Referencia, indicándosele el importe y el tiempo estima?º de 
preparación del Proyecto y presupuepto para las obras a ejecutar.) 1 

" / __ / 

7. Telcel llevó a cabo el Proyecto de acuerdo con la Normativa Técnica y lo notificó 
J 

conjuntamente con el presupuesto correspondiente ar Concfsionario, quien luego de 
revisarJo lo acepto por escrito y se obligó a pagar el costo total del presupuesto 
correspondiente a las obras a ejecutar. 

~ 

8. Telcel ejecutó las obras a satisfacción del Concesionario y de conformidad con la 
Normativa Técnica. 

DECLARACIONES ~ 

l: Declara Telcel que: 

/ \ -
a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a Jªs leyes de 

los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública adjunta 
al Convenio como Apéndice I a); 
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\ 

\ 

\ 

/ 
I 

) 

/ 
/ 

\ 

b. · Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla / 
en los términos de este Acuerdo, segúA consta en la escrituro públi¡ea 
adjunta al Convenio como Apéndics:LI b) y 

c. No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, 
disponibilidad, Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, 
permanencia y características de hecho y de derecho presentes o futuras 
de la Infraestructura Pasiva o del Sitio, en el entendido de que el 
Concesionario accederá al"uso o compartición de IQJ:nisma en el\ estado 
en ·que se encuentra ("como estg") y sin mayores garantías a las 
establecidas en el Convenio y/o en el presente Acuerdo. 

1 

2. Declara el Concésionario que: 

a. Es una sociedad anónima mexicana constityida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos; según consta en la escritura Rública adjunt/J 
al Convenio como Apéndice II a); 

/ 
b. Es titular del(os) TTtulo(s) de Concesión que se acompañah al Convenio----

como Apéndice II b); 
( 

c. Su representante legal cuenta con_ las faculta~s suficientes para obligarla 
en los términos de este Acuerdo, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio como Apéndice II c) y 

d. Entiende y acepla que los Sitios, la Infraestructura Pasiva y los inmuebles 
donde ésta se ubica, se encuentran "como está" y sin maxores garantías 
d~ hecho y derecho distintas a las establecidas en el Convenio y/o en el 

/ 

presente Acuerdo y lo acepta en esos términos, renunciando 
expresamente al ejercicio de cualquier acción o reclamación en contra 
de Telcel por el estado de los Sitios, la lnfrae~tructura Pasiva y los inmL:J~bles 
de referencia. 

3. Declaran las Partes: 

a) Ser ciertos los hechos relatados en los 8-ntecedentes y 
··. / .•· 

b) Que celebran este Acuerdo bajo los términos de la Oferta de Referencia y el 
Convenio, mismo que fue aprobado por el Instituto como parte de la Oferta 
de Referencia el'(*) de (*) de (*). 

! 
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CLÁUSULAS 

l. OBJETO 

Mediante la suscripción del. presente Acuerdo de Sitio, a partir de la Fecha Efectiva, 
Telcel presta al Concesionari6 el Servicio de Acceso y Uso Compartido deTnfraestructura 
Pasiva en el Sitio, a/efecto de que éste coloque, opere y mantenga el Equipo Aprobado, 
durante la vigencia del Acuerdo, debiendo cubrir a Telcel en tiempo y forma las 
Contraprestaciones indicadas en el mismo. 

~ 

El Concesionario también tendrá derecho de: (i) instalar y dar mantenimiento a los 
alambres, c2:ibles, conductos portac9bles y tubos relacionados con el funcionamiento 
del Equipo Apro9ado, de acue~do con los Elementos Auxiliares que provea o le sean 

/ 

\ 

provistos por Telcel; y (ii) usar el clerecho de paso al Sitio, sujeto en todo caso a los / 
"---

términos y condiciones del Título de Ocupación y la Normativa Técnica. 

El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, entre otros, estará sujeto a: 

l. Que el mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura Pasiva, el 
uso u operación de infraestructura con que cuente Telcel en el Sitio (incluyendo 
la Infraestructura Pasiva), ni el uso y operación de los servicios de 
telecomunicaciones que Telcel presta a sus Us-uarios, y \ / 

2. Que el Concesionario asuma ,bajo su propio riesgo y costa la responsabilidad del 
uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier daño operjuicio qÚe por virrtud del 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva ocasione tbnto a Telcel como 1 

a cualquier tercero, en términos de lo dispuesto en el Convenio y en el presente 
Acuerdo. 

I 
\ - ---

El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida lq/lnfraestructura Pasiva, 
así como, en su caso, recibirá los Servicios Complementarios para el único y exclusivo fin 
de desplegar y aprovechrn sistemas de radiofrecuencia en las bandas autorizadas al 
efecto por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 

- Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar servic9s de 
telecomunicaciones, con total sujeción y en cumplimiento de lo previsto por el Título de 
osupación, las dis~osi~iones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a nivel 
federal, estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta 
de Referencia y sus Anexo~. I 

El Concesionario de ninguna manera podrá usar, retr0sar, acaparar o dejar de usar los 
1 / 

Servicios, la información y documentación obtenida con motivo ellos, así como como la 
Infraestructura Pasiva, de manera distiA-ta a la expresamente establecida en la Oferta 
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de Referencia, el Convenio, en el presente Acuerdo, en el Título de Ocupación, Título de 
Concesión del Concesionari<p y/o en las disposiciones legales aplicables. 

2. COLOCACIÓN DE EQUIPO APROBADO 

I 

l. El Concesionario llevará a cabo la colocación del Equipo Aprobado dentro del 
término de 30 días naturales contados a partir de la Fecha Efectiva, precisamente 
en las fechas, horarios y con las formalidades indicadas' en el capítulo de 
Particularidades del Acuerdo, que han sido convenidas entre las Partes, siguiendo 
en todo caso la Normativa Técnica, el Programa de Colocación y demás 
disposiciones aplicables del Acuerdo y la Oferta de Referencia. 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Concesior=iario no hubiese podido 
/ 

concluir la colocación del Equipo Aprobado en la fecha de, conclusión pactada, 
podrá solicitar prórroga a Telcel, debiendo comfenir con éste las nuevas fechas y 
horarios para tal propósito atendiendo\ a las particularidades de hecho y de 

/ 

derecho del Sitio. 
\ _\ 

2. A la terminación de 16 colocación del Equipo Aprobado, el Concesionario 
contará con un plazo de 15 días hábiles para proporcionar a Telcel los planos 
correspondientes/a los trabajos de colocación efectu_ados, así como para solicitar 
a T elcel el Servicio de Verificación de Colocación. 

) ~ 
3. La fecha en la que serG\ practicada lc:i_ Verificación de-Colocación será 

comunica9a previamente al Concesionario a efecto de que éste, de considerarlo 
conveniente, designe personal para acompañar al de Telcel en la Verifi~ación de 
Colocación. " 

4. Si como resultado de la Verificación de Colocación se identificara por Telcel que 
~a colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado entre las Partes, 
Telcel expondrá mediante comunicación al Concesionario la desviación 
correspondiente. 

5. Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de l O días hábiles 
1 /-ª partir de la comunicación anterior1para realizar las correcciones necesarias. 

Dentro del término anterior,-una vez realizada la corrección correspondie~te, el 
Concesionorio proporcionará a Telcel los nuevos planos correspondientes a los 
trabajos de colocación efectuados, y solicitará a Telcel un nuevo Servicio de 
Verificación de Colocación, acompañando en esta ocasión el pago respectivo, 
de conformidad con la tarifa apli¿able en tér~inos del Anexo "A" - Precios y 
tarifas. 

/ 

6. Toda Verificación de ~olocación se realizará: (d) sin perjuicio de -que el 
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Concesionario hubiese realizado el pago correspondiente; (b) dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación de conclusión de colocacion del 

- / 
_,, Eqüipo Aprobado por parte del Concesionario o, a falta de ésta, dicho plazo 

contará a partir de la ~xpiración del té~mino para la colocación o corrección del 
que se trate; (c) habiéK'Jdose informado previamente la-fecha de la misma al/ 
Concesionario. 1 \ ~ 

"7. La falta de pago de la Verificación de Colocación (salvo en el caso del primer 
servicio de Verificación de Colocación, que no tendrá costo para el 
Concesionario), la nb entrega de los planos de colocacióoL- así como la no 
colocación o no corrección de la colocación, constituyen incumplimiento al 
Acuerdo, sin perjuicio de cualquie_( otra consecuencia que corresponda bajo el 
mismo o el Convenio. 

8~ Los planos que/proporcione el Concesionario y que correspo_l'2dan a la adecuada 
colocación del Equipo Aprobado, pasarán a formar parte integrante del 
Acuerdo. 

/ 

9. El Concesionario no podrá ocupar ningún área distinta al Espacio Aprobado en 
Piso y el Espacio Aprobado en Torre, sin el previo consentimiento por escrito de 
Telcel. Si así lo hiciere, Telcel tendrá las siguientes facultades: 

/ 
(i) Remover el eql).Jipo que ocupe dicba áreq a costo del Concesionario; y 

(ii) Cobrar el monto que determine1 bajo las estipulaciones del Convenio 
por el equipo no autorizado, a partir de la Fecha Efectiva del presente 
Acuerdo. 

l O. ~) Concesionario deberá marcar el Equipo Aprobado que coloque ( así como, en 
su caso el Eqtlipo Adicional), con etiquetas adheridas de forma permanente a los 

_/mismos, especificando de mJ21nera indeleble el nombre y teléfono de contacto. 
En caso de incumplimiento, Telcel no será responsable por ningún tipo de daños 
o pérdida del Equipo Aprobado. / 

11. Los trabajos de colocación deberán llevarse a cabo /por pe(sona~-del 
Concesionario o por contratista autorizado por el Concesionario,, que cuerlten 

.. con recursos suficientes y personal capacitado.-~ 

12. No se per
1
mitirá el acceso al Sitio a persona alguna que no se identifique como 

personal autorizado del Concesionario. \ 

13. Cuando por causas imputables al Concesionario, incluyendo sus contratistas o 
subcontratistas, se interpusi~an d~mandas, reclamaciones o responsabilidades 
de cualquier naturaleza, el Concesionario indemnizará, defenderá y sacmó en 

\ 
11 / 31 

I 



paz y a salv6a Telcel de cualquier clase de reclamación al respecto. 

3. VIGENCIA / 

a) El presente Acuerdo téndrá una vigencia a partir de la Fecha Efectiva y concluirá 
en la Fecha de Terminación. ; 

b) La vigencia del AcuÉ3rdo será forzosa para ambas Partes, por lo que solo pod(á 
\ ser terminado o rescindido por las causas y en los términos señólados en el 

presente Acuerde y, de ser el caso, en el Convenio. 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del 
Convenio estos se regirár1 hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos términos 
y condiciones determinadas en el Convenio. · .. , 

r-

e) ua~ _Bartes podrán renovarlo o darlo por terminado, previa solicitud que al efecto 
for~ule el Concesionario a Telcel: (a) en el caso de inmuebles de Telcel, con 
cuando menos 60 días haturales de anticipación, o (b )'con cuando rhenos 180 

1 

días nqturales de anticipación <6 s,u terminación, con 16 finalidad de que Telcel 
pueda realizar, según sea el caso, la renovación o prórroga u obtención de los 
derechos para ocupar el Sitio por un plazo adicional con el titular otorgante de 
los derechos para ello. 

/ 
d) El Concesionario se compromete a retirar el Equipo Aprobado y cualesquiera 

otros bienes de swpropiedad del Sitio a su costo y riesgo a más tardar en la Fecha 
de Terminación, obligándose a entregar el Espacio Aprobado en Piso, el Espacio 
Aprobado en Torre y lo~ Element&s Auxiliares, en las mismas condicion~s en que la 
recibiái (salvo /por el desgaste normal), quedando en beneficio del inmueble 
arrendado las construcciones o adecuaciones y Elementos Auxiliares que se 
hayan realizado y que por su- propja naturaleza no puedan ser removidas ni 
desmontadas. Igualmente se obliga a reparar cualquier daño que se haya 
ocasionado al inmueble donde se ubica el Sitio y a la propiedad de Telcel y 
teírceros en el mismo, por la remoción"del Equipo Aprobado. ÁI efecto, en caso 
de que Telcel sea demandado por cualquier .daño ocasionado por el 
Concesionario, éste se obliga desde ahora a sacar· en paz y salvo, así como a"· 

/Indemnizar a Telcel por dicho concepto~ Eh el supuesto de que el Concesionario 
no retire el Equipo Aprobado en la Fecha, de Teiminación, Telcel podrá retirarlo sin 
responsabilidad alguna de su parle, a fin de poder ofrecer el Sitio a otro 

" ) 

Concesionario. 
1 

e) Las Partes convienenque, salvo que el Título de Ocupación prevenga otra cosa, 
el presente Acu~rdo subsistirá a: (i) cualquier transmisión de propie<;::lad sobre el 

/ 

/ inmueble donde se encuentra el Sitio, o (ii) la imposición de cualquier gravamen 
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o hipoteca del propietario sobre el mismo, y (iii) que cualquier incumplimiento en 
el pago de tqles gravámenes o hipotecas no perjudicará en modo alguno los 
términos de este Acuerdo o las prórrogas del mismo. 

/ 
f) Igualmente, las Partes convienen que este Acuerdo subsistirá a toda modificación 

o terminación parcial -o total por cualquier/causa de 1~ Resolución de 
Preponderancia (incluido su Anexo 1) y/o de sus efectos. 

De acuerdo con lo anterior, la vigencia de este Acuerdo no depende de la vigencia del 
Convenio, por lo que incluso en el caso de que terminare la vigencia del Convenio, el 
presente Acuerdo se mantendrá en vigor y plena fuerza legal hasta en tanto el rrysmo 
no termine, en cuyo caso los térmiQOS del éonvenio se aplicarán úni~amente en la ,, 
medtda en la que este Acuerdo remita a ellos. 

4. CONTRAPRESTACIONES 

Las contreprestaciorí"es bajo el presente Acuerdo indicadas en el apartado de 
Particularidades, relativas a la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartidc() de 
Infraestructura Pasiva~ que comprende entre otros el uso de Espacio Aprobado en Torre 
y de Espacio Aprobado en Piso, deberán pagarse por mensualidades corr+entes, dentro 
dertérmino y la forma señalados en el Convenio. 

" / ( 
No es apÍicable lo señalado en el párrafo anterior a los Servicios Complementarios de (i) 
Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración d~ Proyecto y Presupuesto y 
(iv) Verificación de Colocación, los cuales deberán pagarse a Telcel con posterioridad 
a la fecha ae su prestación y siempre y cuando el Concesionario no realice la 
contratación del Sitio de que s_E? trate. "- --

/ ~ 

De manera similar, en el caso de los Servicios Complementarios de (v) Adecuación de 
Sitio, (vi) Recuperación de Espad

1

0 y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, las 
Partes convienen que los mismos también se pagarán a Telcel con posterioridad a su 
prestación (la realización de los trabajos respectivos), aunque en el caso de estos 
servicios invariablemente deberán pagarse a Telcel, con independencia de que el 
Concesionario realice o no la contratación del Sitio de quE(se trate. 

\ ' 

5. EQUIPO ADICIONAL 

a) El Concesionario qcepta que no realizará ninguna alteración o adición al Equipo 
Aprobado-sin obtener, en cada caso, el previo consentimiento por escrito de 
Telcel. ~ 

b) En el caso de que el Concesionario desee modificar el Equipo Aprobado o instalar 
Equipo Adicional, deberá; realizar el proceso d~ colocación mediante la 

, presentación de la Solicitud de Colocación correspondientes, de conformidad 
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con lo señalado\ en el numeral 2.13 del Anexo I - Servicios de la Oferta de \ 
1 

Referencia. 

c) En caso de que por motivo de la modificación del Equipo Aprobado o colocación 
de Equjpo Adicional se ocasionara algyn daño a Equipos Preexistentes y/o a la 
Infraestructura Pasiva y/o al Sitio y/o al inmueble y/o a-cualesquiera terceros, 
Telcel o el Concesionario ( aquel que haya provocadó el daño) será responsable 
de los mismos y estará obligado a reparar dichos daño~ en un término de 24 9oras 
contadas a partir de que le sean reclamados tales daños. 

De igual manera, en caso de que los equipos de Telcel ocasionen daño alguno 
al Equipo Aprobado o al Equipo Adicional del Concesionario y/o a la 
Infraestructura Pasiva y/o al Sitio y o al inm~éble y/o a cualesquiera terceros, Telcel 
será responsable de los mismos y estará obligado a reparar dichos daños en un 
término de 24 horas contadas a partir de que le sean notificados)ales daños. 

6. INTERFERENCIA DE FRECUENCIAS DE RADIO 
-

Interferencia generada1 por el Equipo Aprobado 

-- '· 
El Concesionario acepta instalar y operar exclusivamente equipos que no ocas~nen 
interferencia a los Equipos Preexistentes. 

-

En baso de que el Equipo Aprobado genere cualquier interferencia o que cualqui~ 
modificación o adición postE:zrior ocasione interferencia a algún Equipo Preexistente, 
Telcel notificará lo conducente por escrito al Concesionario, quien de manera inmediata 
tomará todas las acciones necesarias para corregir y eliminar dicha interferencia, de 
acuerdo a las siguientes d~finiciones y tiempos de restablecimiento: / 

/ -

EVENTO RESTABLECIMIENTO* 
~ / 

Fuera de servicio total 4 horas 
" "' / 

! 

Afectación parcial del servicio l O horas 

Degradación del servicio y /o afectación de 
36 horas 

redundancia 

* Contadas a partir de la notificación de existencia de interferencia. 

Si el ConcesLonario no elimina dicha interferencia dentro de las ·36 horas siguientes al 
momento en que reciba de Telcel la notificación de existencia de interferencia 
respectiva, el Concesionario deberá suspenderla operación del equipo en cuestión 

' . 
hasta que dicha interferencia sea corregida y/o eliminada. Lo anterior sin perjuicio de la 

~ 
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operación programada e intermitente, concertada con Telcel y el resto de los 
concesi~narios propietarios de Equipos Preexistentes, para la realización de pruebas, las 
que podrán efectuarse una vez que se hubiere dado mar¡~enimiento, r~paración, 
modificación, reemplazo o cualquierotrq actividad necesaria y tendiente a corregir la 
interferencia. 

Si el Conc~sionario no suspende la operación del equipo causante de la interferencia 
según lo indicácfo en el párrafo anterior, Telcel quedará plenamente facultado para 
desconectar el citado equipo a fin de evitar que se continúe afectando al resto de los 
Equipos Preexistentes. 

Interferencia generada por Equipo Posterior 

Telcel acepta y reconoce que ella y/o cualqu_ier otro concesionario que instale, opere o 
modifique Equtpo Posterior, podrá operar el mismo únicamente cuando no se causE? 
interferencia al Equipo Aprobado. 

En caso de que el Cóncesionario se vea afectado por _¡nterferencia producida por 
cualquier Equipo Posterior, Telcel tomará todas las medidas nec~sarias ( o causará que 
los concesionarios responsables las~tomen) para corregir y eliminar la interferencia. 

Para tales efectos, resultar.án aplicables los mismo( plazos y el procedimiento previsto en 
el apartado anteri6r (Interferencia generOda por el Equipo Aprobado). / 

Si tal interferencia no es eliminada dentro de las ~,6 horas siguientes a la notificación d-ª 
existencia de interforencia emitida por el Concesionprio, Telcel, sin responsabilidad por 
los efe_Qtos en el servicio del Concesionario, suspenderá ( o causará que 

1
el concesionario 

responsable suspenda) la operación del equipo que genere la interferencia hasta que 
ésta sea corregida y/o elimi_nada. 

En cd,so de que persista la interferencia y se desconozca y deba determinarse su origen, 
las Partes acuerdan desde ahora en designar a uno o más peritos para que realicen los 
estudios pertinEmtes para determinar el origen de la interferencia, debief1do las Partes 
otorgarles todos las facilidades que requieran para el desempeño de su encargo, 
correspondieKido a tod~s los concesionarios involucrados cubrir los costos rqzonables del 
estL.Jdio que se requiera. "\ 

Las disposiciones de la presente sección de ninguna manera deberán ser interpretadas 
o entendidas como (i) la anuencia al Concesionario para transmitir en frecuencias no 
aut~rizadas \d (ii) proteger al Concesionario en contra de interferencias de terceros 
cuando ezl equipo ofensivo n'o se encuentra instalado en el Sitio. 

Si cualquier interferencia no es rectificada a satisfacción razonable de Telcel y Jo de 
cualquier tercero que sufra afectaci9n dentro de los 30 días posteriores a la recepción 
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~~ \ 
de la notificación enviada por Telcel al Concesionario, Telcel retirará oe la Infraestructura , ; r 
Pasiva el Equipo Aprobado que genera interferenéia. Lo mismo sucederá en eJ;caso de 
otros concesionarios cuyos e,quipos ocasionen interferencia a los equipos de Telcel y/o 
del Concesionario.\ 

\ 

7. SINIESTROS 
/ 

Si el Sitio es destruido en to~o o en parte, incluyendo casó fortuito o fuerza mayor, 
resultará aplicable lo siguiente: 

\ 

(i) En caso de destrucc/ón"}otal del Sitio, este Acuerdo se dará por terminado sin 
responsabilidad para las Partes, sin perjuicio de las contraprestaciones que sean 
e~igibles hasta. el momento de dicha destrucción; o 1 -

(ii) Si la destrucción es parcial y a juicio de Telcel se puede usar para los fines del 
presente Acuerdo, éste\ reparará el Sitio lo antes posible y con la máxima 
diligencia, y se cobrarán las contraprestacionés correspondientes durante J1 
periodo de reparaciones, siempre y cuando el Equipo Aprobadóy la operación 
del ~ismo no se vean afectados. La duración de los trabajos de reparación podrá 
extendérse por cualquier demorc?ocasionada directam6nte por una acción u 
omisión de cuak:luier autoridad. 

En el caso de este último inciso, Telcel realizará - con la má1dma diligencia - un análisis 
del sitio para determinar si éste reúne las condiciones mínimas para continuar preQJando 
los servicio1 materia de la Oferta de Referen2ia, análisis cuyos resultados deberán obrar 

,,--

por escrito. Lo anterior a efécto de corroborar - para certidumbre de los Concesionarios 
involucrados - 'que el

1 
sitio cuenta o no con las cor::i,diciones apropiadas de 

infraestructura, seguridad y disponibilidad para la prestación de los servicios. 

En relación con lo anterior,\ Telcel no podrá exigir el cobro de contraprestaeiones por 
concepto de las reparaciones oo sitio en caso de destrucción parcial, salvo en los casos 
en que los daños fueron ocasionados por causas imputables al koncesionario 
Solicitante. \ 

\ 
8. ACCESO 

Telcel permitirá durante la vigencia del presente Acuerdo, s~jeto a las condiciones de 
este Acuerdo, el acceso al Sitio a los representantes y empleado~ del Concesionario, así 
,como a las personas autorizadas por' éste, previa identificacion/ o escrito donde hayan 
sido autorizados por el Concesionario. Telcel deber/á proporcionar al Concesionario, a 
su costo, los medios necesarios para el acceso , al sitio y al Equipo Aprobado. En 
consecuencia, el Concesionario tendrcrel-derecho de acceso sin restricciones al Sitio las 
24 horas del día, los 7 días de la semana, los 365 días del año, previa notificación aíelcel 

( 

\ \ 
\ 
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y con sujeción al Título de Ocupación~ cualquier restricción a causa de mandamiento 
de autoridades. 

La aprobación de acceso no podrá ser negada, condicionada o demorada sin razón, 
siempre~ y cuando el Concesionario cumpla con ras disposiciones que para el acceso a 
los Sitios ha dis9uesto Telcel en su Normativa Técnica. ~ 

/ 
De conformidad con lo estipulado e~ el numeral 1.5 de la Normativa Técnica, el personal 
del Concesionario deberá observar las medi9as mínimas de seguridad para el acceso ,

1 

a los Sitios que se establecen en los numerales l. 7, l .12, l .13, l .18 y 1.19 de la presente 
Normativa Técnica, en el entendido de que Telcel, dentro del proceso de solicitud de 
acces6 al 

1

sitio iniciado por el Concesionario, deberá informar por escrito al 
Concesionario las medidasyarticulares de seguridad adicionales que hubiere impuesto 
el propietario del sitio de que se trate para el accesoJestancia-en el mismo. 

1 

El Concesk)nario y Telcel están de acuerdo y convienen que, con motivo de la 
prestación de los Servicios, en el momento en que ~ste ültimo aesarrolle e implemente 

' I 

un sistema para el acceso remoto a-los Sitios, Jo hará del oportuno conocimiento del 
Instituto y del Concesionario, siendo a cargo de éste último la adquisición de la ltave 
electrónica de a9ceso que le será proporcionada por el proveedor de dicho sistema. 

( 

La implementación del sistema para el acceso remoto a Sitios será de manera 
paulatina. El sistema para acceso remoto será electrónico y permitirá la apertura 
únicamente al personal y en la ventana de tiempo para la que se haya solicitado el 
acceso al Sitio. El si~tema permitirá el registro y almacenamiento de cada ingreso y 
salida, incluyendo fecha '{hora del mismo, con lo cual se podrán evitar afectaciones en"'
la operación e incluso daños en los bienes de los con6esion6rios y/o el Sitio, así como 
realizar Id identificaci\ón qe responsables y facilitar la solución de conflictos entre los q11e 
comparten la Infraestructura Pasiva. ~ 

9. INDEMNIZACIÓN, SEGURO -
~ 

a) Cada una de las Partes, en la medida permitida por la ley, jndemnizar9, 
defenderá y sacará en paz y a salvo de toda responsabilidad a la otra Parte, sus 

1 

Filiales, directores, funcionarios, accionistas, beneficiarios y 'cesionarios, contra 
cualquier demanda, pérdida, costo, gasto, daño, perjuicios y responsabilidades, 
que surjan de: (i) la negligencia, impericia o d61o de dicha parte~o sus agentes, 
empleados, representantes o contratistas; o (ii) cualquier incumplimiento 
sustancial de-dicha Parte a cualquiera de las disposiciones de este Acuerdo. 

b) Ninguna de J9s Partes será responsaql? frente a la otra por daños que deriven de 
reclamaciones por cualquier acto u omisión de otros ocupantes del Sitio, salvo lo 
dispuesto en la cláusula 5, inciso c). ~ 
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c) Sin limitar lo anterior, ambas Partes, a su costo y cargo, aceptan mantener vigente 
durante todo el tiempo que dure el presente Acuerdo (y hasta el retiro total de los 
bienes del Concesionario) un Seguro de Responsabilidad Civil General que cubra 

/ 
sus operaciones y actividades durante su estadía en el inmueble o Sitio por daños 
a terceros en sus bienes o en sus personas, bajo los términos y condiciones 

\ 1 

señalados al efecto en el Cdrwenio vigente a la fecha de firma del presente 
\ 

Acuerdo de Sitio. 

10. CESIÓN ~ 

a) En ningún caso el Concesionario podrá ceder, o transferir en todo o en parte el 
presente Acuerdo a un tercero a menos que se trate en todo momento de sus 
controladoras, Filiales o subsidiarias, siempre y cuando notifique por escrito 
previamente a Telcel. Los cesion9rios asumirán lgs obligaciones del Concesionario 
conforme a este Acuerdo. 

/ 
/ 1 

De-+1inguna manera el Concesionario podrff otorgar c\ualquier derecho de uso 
compartido respecto de la lnfraestrucfÚra Pasiva, ni destinar el Servicio de Acceso 
y Uso de Infraestructura Pasiva a servicios de interconexión, los cuales, en su caso, 

~ 

se prestqrán bajo los términos del convenio de interconexión suscrito (o que 
suscriban) las Partes. / 

c) Telcel puede libremente ceder o transferir este Acuerdo en su totalidad o 
/ 

parcialmente. 

11. DISFRUTE PACÍFICO Y MANTENIMIENTO 
--

a) Telcel ~stá de acuerdo y _9cepta que durante la vigencia de este Acuerdo el 
Concesionario tendrá derecho a ocupar el Espacio Aprobac;Jo en Piso y el Espacio 
Aprobado en "Torre, siempre y cuando cumpla con todos los términos y 

condiciones del mismo. 
J 

I I 
b) En caso de que por cualquier circunstancia bajo el control ,,,,de Telcel se vea 

impqsibilitado a mantener--1a ocupación del Espacio Aprobado en Piso y el 
Espacio Aprobado en Torre, éste no estará obligado a pagar contraprestación 
alguna durante el plazo en que se vea impedido a usarlo pacíficamente. 

\ 

c) El Concesionario se obligb a sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier 
reclamación que se suscite por virtud o con motivo del Equipo Aprobado 
instalado en el Sitio. Por su parte Telcel se obliga a sacar en paz y a salvo al 
Concesionario _de cualquier reclamación a su cargó- que impida o ponga en 
riesgo el cabal cumplimiento del presente Acuerdo, así como a cubrir los daños 

/ 
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directos que el Concesionario llegase a sufrir únicamente por/causas imputables 
..-----,\.___ , 1 

a Telcel. 

d) Telcel se obliga a dar mantenimiento oportuno y mantener en orden el Sitio. 

12. SUBORDINACIÓN AL TÍTULO DE OCUPACIÓN 

a) , Salvo por las obligaciones derivadas de las Medidas, este Acuerdo está sujeto y 
subordinado a las disposiciones del TítLJlo de Ocupación. 

b) El Concesionarb/se obliga a no causar por acción u omisión, incumplimiento del 
/ Título de Ocupación; asimismo, Telcel será responsable y aceptaque ejercitará 

cualquier opción de renovación disponible que tenga de acuerdo con el Título 
de Ocupación hasta el final de la vigencia del presente Acuerdo. 

En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones de la Oferta de Referencia, del 
Convenio y/o del presente Acuerdo contravengan disposiciones del Título de 
Ocupación, éste último prevalecerá, en el entendido de que Telcel y el Concesionario 
evaluarán conJwntamente cualquier alternativa para el otorgamiento del Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del Concesionario. 

13. INCUMPLIMIENTO 

a) Con excepción de la interferencia de señales, si algún incumplimiento no pudiera 
ser remediado en el plazo de 15 días naturales contados a partir de la notificación 
por escrito que se hagan las partes y a pesar de los mejores esfu~zo-s de la parte 
en incumplimiento, entonces ésta tendrá un término adicional de 15 días 
naturales para subsanar dicho incumplimiento. 

b) Una vez transcurridos dichos plazos, si\ el incumplimiento continúa, la otra parte 
"' podrá ddr por terminado este Acuerdo, sin perjuicio de los demás derechos que 

le pudieran corresponder por daños y perjuicios causados, con la única 
responsabilidad de liquidar a Telcel; las contraprestaciones devengadas y no 
pagadas. 

14. LICENCIAS Y PERMISOS 
n 

/ Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los términos de ~ 
la Oferta de Referencia y del Convenio, ha sido establecida como una obligación en 
términos de las Medidas, Telcel no determina la idoneidad o conveniencia de destinar 
cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil pard-la prestación de dicho Servicio 

/ 

y/ o los Servicios Complementarios. , 

\ 
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Por tanto, Telcel no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia del 
Título de Ocupación/ni respecto a contqr con las licencias; permisos y autorizaciones de / 
aldtoridade_§__ locales y particulares que permitan a Telcel la prestación de Servicios 
materia de la Oferta de Referencia, el Convenio y sus Anexos, situación por la cual / 

1/ 
informará al Concesionario en el RJ3-sultado de Análisis de Factibilidad, si cuenta con 

f licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y particulares o la ausencia, omisión 

o faltante de las mismas. 

Por su parte, el Concesioo__ario será el único responsa,ble dJ obtener y mantener vigentes~ 
los permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o munictipal, al que se encuentre obligado en relacióh con la Colocación y sus 
Equipos Aprobados y, en su caso, contar con copia de los mismos, los cuales estarán a 
disposición de Telcel, previo requerimiento por escrito. 

\ 
Correrán por cuenta y cargo exclusivo.• del Concesionario, los gastos, derechos, 

/ 

.. \ impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación y 
obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la instalación y 
operación de los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento propiedad del 
Concesionario que se instale o se coloque en la lnfraestructuLa Pasiva, así como el pago 

' de la totalidad de los derechos, cargas y _demás pagos requeridos Q_or las autoridades 
competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, permisos y 

\ 
autorizaciones. 

Órdenes de clal.!lsura y remoción 

En caso de clausuro del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Clvil, las Partes se sujetarán a lo 
I -

siguiente: 

(i) \ En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, pDrque el 
mismo no cuente con los p~rmisos y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que el Concesionario tuviera conocimiento de ello al habérselo 
manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o Proyecto de 
Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la Colocación del Equipo Aprobado 
o en el acceso al Sitio, Telcel podrá dar por terminado el Acuerdo d.e Sitio \ 
respectivo, sin responsabilidad alguna, siempre y cuando~_hubiere agotado todos 
los recursos legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la 
clausura. O bien, el Concesionario podrá elegir instalar y-continuar la operación 
de su equipo a su costo y riesgo con la previa autorizacióñ-de Telcel. 

(ii) En\ caso de ,que sea clausur9do el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque 
el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera conocimiento de ello al no 
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habérselo manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la Colocación del / 
Equipo Aprobado o en el Q_cceso al Sitio, Telcel no podrá dar por terminado el 

,~ ' -

Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna. En este caso, el 
- Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación en un sitio alt9irnativo 

de Telcel, teniendo Telcel que asumir todos los Cbstos de reubicación y no 
cobrando rentd hasta que los equipos del Concesionario queden reubicados y 
listos pme funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar por terminado 
el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad alguna. 

~ 

(iii) En ca,so de que Telcel o el Concesionario hayan agotado todos los recursos 
legales correspondientes para llevar a cabG el levantamiento de la-clausura en 
el supuesto del inciso--(ii) anterior, sinJ tener éxito y por tal motivo se vean 
afectadas terceras personas, será obligación de Telcel o del Concesionario 
sacar en paz y a salvo-a las partes afectadas, responsabilizándose de los daños 
y/o perjuicios ocasionados. 

( 
(iv) En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual se 

solicite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o mejora 
hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o Recuperación dE;t Espacio 
para tal Equipo Aprobado: (i), Telcel estará obligado a cumplir con dicha orden 
lo antesposible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesionario estará oblig~do al retiro 
a su costo y riesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de su propiedad en el 
Sitio lo~antes posible y sin importar que por tal causa Telcel incumpla con los 
términos de la orden judicial o administrativa, y (iii) se dará por terminado en forma 
anticipada yl A'cuerdo de Sitio respectivo sin_ responsabilidad alguna para las 
Partes. , 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Givil en proceso de ejecución de las obras 
correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, el 
Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme que implique la 
remoción del Sitio, el presente Acuerdo se dará por terminado anticipadamente s!Pl 
responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada Parte cubrir por partes iguales 
los costos asociados aJ cumplimiento de tal Resolución Firme de remoción. 

; ( 

15. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad que se establezcan en el SEG para el Concesionario, serán 
aplicables en lo conducente a su condición de usuario del mismo-1modo que a Telcel. 

\ 
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Las medidas que para el control de accesps, identificación de equipos y demás 
¡ 1 

relacionadas con la seguridad que se señalan en la Normativa Téc11ica y en el presente 
Acuerdo de Sitio, serán igualmente aplicables a Telcel Y-•al ConcesÍonario, en el 
entendido de que Telcel en ningún caso y por ningún motivo será responsable de robo, 
daños, pérdidas o cualquier clase de afectación a los Equipos Aprobados, incluyendo 
aquellos que provengan de casd fortuito o fuerzJJ mayor, por lo que el Concesionario 

/ 
libera a Telcel desde ahora de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

Queda entendido. que la Normativa Técnica, previa aprobación del Instituto, se irá 
modificando · de tiempo en tiempo, ~ irá estableciendo disposiciones adicjonales 
resultado de la experiencia en la prestación de los Servicios. Las modificaciones a la 
Normativa Técnica se harán disponibles mediante el SEG. / 

Igualmente queda entendiqo que si alguna disposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá ditha disposición cual si fuerb parte de 
la Normativa Técnica para el caso en c~estión. 

16. CONTINUIDAD DE SERVICIOS, GESTIÓN DE FALLAS E INCIDENCIAS. 

16.1 Continuidad de( Servi6io. 

/ 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 días hábiles de 
anticipación, \o antes si es ·razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad de alguna de ellas que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o \ 
recepción /de algún Servicio; b) a la Infraestructura Pasiva; o c) cualesquiera equipos o 
Elementos Auxiliares en el Sitio. I 

1 
~ / 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o· 
actividades involucradas, el tiempo requerido para su~desarrollo y conclusión total y el 
tiempo estimado de interrupción(del Servicio. 1 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan 
notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 

-
En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para restablecer 
la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 

1 ~ 

Sln prejuicio de lo anterior, en caso de que Telcel por cualquier razón tenga necesidad 
de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de 
la Infraestructura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar dichds trábajos y el 
Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, incluyendo el retiro a-su costo y 
riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo Telcel, quiep1 no tendrá derecho a cobrar 
la contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de prestar el Servicio. 
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En caso de que Telcel otorgue una alternativa de operación del Equipo Aproba(:Jo en el 
mismo o diverso Sitio, lo hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocación 
d~I Equipo Aprobado. / 

/ 

En aquellos casos en los que Telcel poraecisión propia reubique, reconstruya o retire 
temporal o definitiv1amente alguno de los elementos de la Infraestructura Pasiva, será 
responsable de proveer de manera exp~dita una solución alternativa que permita la 
continuidad de los servicios de tE3lecomunicaciones y r de tomar las medidas 
correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad de la 
reubicación del equipo del Concesiondrio. 

16.2 Suspensión del Servicio. 

Telcel no será responsable para ningún efecto, por el retraso y/o no cumplimiento dé 
obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la otra Parte 
por o como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como 
explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos 
naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas 
a la prestación de los Servicios, tales _como actos de autoridades· de cualquier clase, 
actos de agrupacione{ invasión, despoj~, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 

! ) 

terrorismo, u otras situaciones similares. 

Telcel notificará a la otra Parte tan pronto como ten~a conocimiento y lo antes posible 
__ S_obre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

Salvo estipulación diversa, en caso de que la situación/prevalezca y no peJrnita la 
prestación o recepción del Servicio por un plazo mayor a 30 días y siempre y cuando 
Telcel no esté en posibilidad de proveer al Concesionario una solución temporal o 
definitiva, cualquier Part~podrá d9r por terminado el presente Acuerdo. 

1 

\ 

En tales casos, Telcel devolverá las contraprestaciones pagadas por el ~onc;esionario 
correspondiente a los Servicios que no pudieron ser prestados, dentro de los 18 dítts 
siguientes a la conclusión del plazo de 30 días a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior. En caso de que Télcel haya !Diciado ló prestación del Servicio no/habrá lugar a 
la devoluciqn de cantidad alguna por la prestación del mismo. ~ 

16.3 Fallas en lo~ Equipos Apr~bados 
\ 

Las Partes convienen ~ niconocen que, en caso de presentarse cualesquiera fallas en 
los Equipos Aprobados del Concesionario, los procedimientos para el acceso a Sitios y 

1 
para la instalación de equipotse contienen en la Normativa Técnicd de Telcel, que está 
disponible para consulta del Concesi9:mario en el SEG. 
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16.4 Incidencias en los Sitios 

El Conc;Jionario y Telcel reconocen como posiblef incidencias que pudieren 
presentarse en los Sitios, las consistentes en: 

/ 
• lntérferencia de Frecuencias de Radio; 

• Eventos de caso fortuito o fuerza mayor; 

• Vandalismo u otros ilícitos que pudieren perturbar la posesión pacífica --y 
continuada de la Infraestructura Pasiva; j 

"-../ 

", ! 

• Clausura del Sitio; 

• Quejas o actos de vecinos o el propietario del Inmueble; y 
/ \ 

~ • Daños ocasion9dos por personal de alguna de las Partes. 

En consecuencia, salv9 disposición qiiversa en este Acuerdo, tales como en el caso de , 
interferencia de frecuéncias de radio, siniestros, órdenes de-clausura del Siti-Q, incide~cias "' 
que serán atendidas y resueltas conforme a lo establecido en los numerales 6, 7 y 14 

1 anteriores, el resto de las iK1cidencias será atendid~ y resuelto de manera conjunta po( 
Telcel y el Concesionario, en términos del procedimiento y Matriz de Escalamiento que 
se señala a continuación. 

Al respecto, la Parte que tenga conocimiento de la incidencia en el Sitio lo informará a 
----- ~, ------

1 a otra mediante el SEG. ~ecibida 19 incidencia reportada, se emitirá un aviso acusando 
recibo de la misma, a partir del cual/ atendiendo a las responsabilidades 
correspondientes a cada Parte, se determinarán las acciones que le corresponderán a \ 

/" 

cada una de ellas para atender la falla. 

En caso de que no se reciba el acuse de recibo correspondiente, o no se tramiten 
acciones por, parte de la Parte que corresponda, a continuación, se señalan los 

contactos y su esca19miento / 

Matriz de Escalamiento Tefc~I Tiempo de 
Respuesta 

\ 
" 

Nivel 1 Contacto 

/ Correo: 24 horas 
/ 

( 

Tel. 
J 

Celular: 

"' ) 
/ 
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/ 

Nivel2 Contacto 
( / 

Correo: 48 horas 
1, 

/ 
Tel. 

Celular: ! 
·-

Matriz de Escalamiemo CONCESIONARIO Tiempo de - Respuesta 

•""• 

Nivel 1 Contactq: 24 horas -
Correo: 

~ 

/ -
~ 

1 

Tel. 
1 

1 
1 

Celular: ,,,, / 
./ 

Nivel2 Contacto 48 horas 
// 

Correo: / 

/..- -
(/ 

Tel. 
- -

Celular: -

/ 
/ 

~ --

Sin1 perjuicio de lo anterior, en caso de qüe Telcel por cualquier razón tenga necesidad 
\de reubicar, reconstruir o retirar tempordr o definitivamente alguno de los elementos de 
\ la Infraestructura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el 

Concesionario deberá tomar las previsiones dél caso, incluyendo el retiro a su costo y 
riesgo del Equipo AprQbado, de así solicitarlo Telcel, quienno tendrá derecho a cobrar 
Ta contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de prestar el Servicio. 
En caso de que Telcel otorgue una alternativa de operación del Equipo Aprobado en el 
mismo o diverso Sitio, lo hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocación 

/ 

del Equipo Aprobado. 

17. GARANTfA DE PAGO 

17. l Generalidades 
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\ El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para BI pago de las 

' 

contraprestaciones d su cargo y de las penas convencionales a que pudiere hacer~e 
acreedor en los términos del presente Acuerdio de Sitio que suscriba. 1 

17 .2 Entrega de la garantía 
\ 

El Conctesi\:mario deberá entregar la constancia que acredite fehacientemente 1el 
otorgamiento de la garaptía_a Telcel dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
de firma del primer Acuerdo de Sitio y deberá permanecer, vigente hasta la conclusión 
de la vigencia de la totalidad de los Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes. \ 

; 17.3 Monto de la g~antía 

El monto a garaQti~?r será por lo menos la cantidad equivalente al l 00% de las 
contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados \ en el capítulo de_ 

/ Particularidades de este Acuerdo, correspondientes a 2 meses (Monto de la Garantía). 

En términos/ de lo anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y modificará 
atendiendo a los incrementos de cada concepto. 

En caso de terminación de este Acuerdo de Sitio, para la,liberación del Monto de la 
Garantía correspendiente al mismo, se requerirá que previamente ·el Concesionario \ 
hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telcel con motivo del misrho hasta 
la conclusión del plazo forzoso. / 

17 .4 Aceptación de Id Garantía 
/ 

La g9rantía podrá consistir en depósito a favor de Telcel, carta de--crédito, depósito 
condicionado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telcel, quien __ debe'rá 
dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y cqracterísticas de 

\ la garantía que se pretende constituir a su favor. 
~ 

--/ 1 / "· 
Cuqlesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telcel, de la carta de crédito o el 
depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el Concesionario 'se 
encuentre al corriente en ~I cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 

/ 
c;,argo, especialmente las-, de pago, debiendo acreditar en todo momento y a 
satisfacción de Telcel el exacto y fiel cumplimiento de sus obligaciones conforme a la 
Oferta de Referencia, al Convenio y los Acuerdos de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no otorgase ( o, en su caso renovase) la garantía, Telcel 
podrá rescindir sin responsabilidad alguna a su cargo el presente Acuerdo, ·sin perjuicio 
del ejercicio de cualquier otro derecho quª-_le corresponda. 

( 

\ 
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Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en cada de 
crédito o depósito condicionado, será requisito que el\ Concesionario presente a la 
otorgante de la misma, la autorización por escrito de Telcel. 

No obstante lo anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
" importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real de las 

oblig~ciones que se garantizan, así como la solvencia y el compormmiento crediticio 
del Co0cesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un acuerdo implique 

~ una limitación para que el Concesionario entregue)ª garantía a que está obligado 
conforme a lo establecido en la presente cláusula. 

18. IMPUESTOS 
/ 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable iv1dividualmente del 
cumplimiento de r?us respectivas obligaciones fiscates, así como del entero de los 

( impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Acuerdo, en los 
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será considerada como 
obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere a dichas obligaciones ' 
de carácter fiscal. 

19. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

19.1 Domicilios de las Partef 
\ 1 

Para todo lo/elaciona~o con el presente Acuerdo/ o para todas las notificaciones, 
~comunicaciones o avisos que las Partes deban-- darse en cumplimiento d este 

decumento, salvo aquellas (lUe se indica que se harán mediante el SEG, las Partes 
designan como sus domicilios convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

Telcel: (*) 

(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

El Concesionario: (*)'\ 
--~ 

(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

// 
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-
Todas las notificaciones o avisos/que las Partes deban darse por escrito conforme a este 
Ac

1
uerdo se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 

la Parte a quien van dirigidas. "'-
__; / 

/ 1 Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud que 
éstas se formulen por escrito deberá ser respondida en la misma forma en un término ~o 
mayor a 5 días hábil.es, y (ii) en el supuesto de que alguna de ellas no emitiera la 
respuesta _correspondiente a la solicitud que se le hubiera formulado con motivo del 
presente/Acuerdo, tal solicitud se tendrá por rechaz0da. 

/ \ 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la 
otra Parte con cuando\menos 5 días hábiles de anticipación a la feora en q_ue ocurra 
tal evento. De no producirse dicho aviso de cambie de domicilio, todos los avisos, 
notificaciones o comunicaciones que conforme a este Acuerdo deban darse, 
continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio informado a la otra Parte. 

/ En caso de que alguna de las Partes 1modifique su denominación social o cambie de 
r8ipresentante legal, respect(j) de los señalados en el presente Acuerdo, deberá hacerlo 
del conocimiento de la otra P9rte a la brevedad, en el entendido de que cualquier 
nuevo acuerdo o modificación al Acuerdo que se celebre bajo la denominación 
anterior o que se sJscriba por el anterior rep1resentante legal, no surtirá efecto alguno. 

19 .2 Uso de medios electrónicos 

19.2.l Etuso de medios~lectrónicos está per~itido solamente en los casos en los)que 
expresamente el Convenio y/o el presente Ac;uerdo hagan alusión a ellos y en la forma 
y términos establecidos al efecto, o que las/Partes acuefdén expresamente por escrito. 
Por lo anterior, el resto. de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante-documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 19. l dnterior. 

// 

19.2.2 Las Partes .sfoterminan que en tanto no puedan re._Qlizarse gestiones mediante 
funcionalidades oiel SEG, ya sea por falla o avería o por el desarrollo futuro'de alguna 
funcionalidad, se emplearán para sus notificaciónes las siguientes cuentas\de correo: 

/ / 

El Concesionario: (*)@(*) 

Telcel~ (*)@(*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por/correo electrónico, las que-incluirán, al menos: (i) la 
determin3ción de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán señalar como parte \ de su texto la información 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misra; (iii) de 

/ ) 
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incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archi~os adjuntos al 
menos protegidos por co~traseña y de ser posible que incluyan certifica/do digital. 

20. MODIFICACIONES 

Ninguna modificación a /(qs términos y condiciones de este Acuerdo, y ningún 
consentimiento, "-r-enuncia o dispensa en relación con cualquiera de dichD-s términos o 
condiciones, tendrán eJecto en caso alguno a menos que conste por escrito y esté 
suscritopor ambas Partes y aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o 
consentimiento sólo tendrá efefto para el caso y fin específicos para el cual fue 
otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido daque las P9rtes no estarán obligadas en caso alguno 
/ 

más que a lo expresamente pactado/y a las consecuencias que, según su naturaleza, 
/ sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Acuerdo de Sitio en el Registro Público de 
Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su celebrdcion, remitiendo al efecto un ejemplar de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3. l de la CLÁUSULA TERCERA 
DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de Convenio. Queda entendido 
que si transcurridos l O días hábiles a partir de la suscripción del Acuerdo de Sitio las-Partes 
no han suscritQ un escrito conjunto al respecto, Telc'BI podrá presentarlo a partir de 
entonces sih\responsabilidad ninguna a su cargo. 

\ 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de dualquiera/ de las partes, de señalar o reservar 
como confidencial aquella información que por sus características se considere/como 

~ tal, en términos de lo" dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

/ 21. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 

- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente 
al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Telcel y el 
Concesion6rio deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un-perito en común de mutuo ac,uerdo/ para lo cual 
no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambasconsientan un 
plazo mayor. / 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceQer de cinco días 
hábiles. ~ 
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1 / ."' 
e) En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de formQ individual, 

el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen-s.~rá de 20 días hábiles. / 
\ 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las,,,-partes tencdrán a lo sumo dos 

-días hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. ( 

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los desacuerdos que se susciten en relación a este Convenio sobre: (i} aspectos 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido_de Infraestructura Pasiva, (ii) sobre 
la determinación de las Tarifas aplicables oí servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestruct~a Pasiva y a los Servicios c;omplementarios, deberán sustan~iarse ante 
el Instituto en términos de las leyes aplicables. -

/ 
-

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Acuerdo o que guarden \ 
relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo, de manera enunc)otiva / 
más-no limitativa, a cualquiera delas siguientes opciones, a elecciéin de la Parte -
Demandante: 

/a) Procedimiento arbitral, cociforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje )Je México (CAM), vigentes al momento del inicio del 
procedimiento arbitral, por 3 árbitros nombrados conforme a/dichas 
Reglas de Arbitraje. 

b) 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fonqjo de la 
controversia será el de los Estados Unidos Mex.icanos. Lb sede del 
arbitraje será la Ciudad de México, y\que el idioma del arbitraje será el 

españQL 

Las Partes· acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los 
TribunalesFederales tompetentes con residencia en la Ciudad de México, 
por lo tanto, renuncian expresaniente al fuero que pudiera corresponderles 

\ por razón de su domicilio presente, futuro o por; cualquier otra causa. ~ 

Las Partes se someten.de manera única y exclusiva a cualquiera de las 8os opciones 
detalladas en la presente cláusula, ren~nciando expresamente a cualquier otro fuero 

1 que Pl}diera corresponderles por razón de sus domicilios présentes o futuros o por 
cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar por aquella opción que resulte 
más ágil y eficaz para la res~ldción de cpntroversias. 

1 

Leído que fue por las Partes el prese~te ~cuerdd de Sitio y enteradas debidamente de 
su contenido. y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*Vde (*) de (*). 

/ 
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CONCESIONARIO 
/ / (*) 

I 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 

Testigo 

/ 

Identificación oficial: (*) 

/ 

/ 

! 

/ 

TELCEL 
Radiomovil Dipsa, 

S.A. de C.V. 

Por: (*) 
Ap~derado F-

Testigo 

Por: (*) 
Identificación oficial: (*) 

-~ 
~ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

31 / 31 



/ 

/ 

ANEXO "IV_: 
I 

MODELO DE CONVENIO 

ANEXO "CH: FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

I 

/ 

~ 

\ 
RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

\ 

( 
Ciuda<i'de México, (*) de (*) de (*). 

/ 



FORMATO DE ACUERDÚ PRORROGA DE CONVENIO 

/ 1 

La7 Partes acuerdan én que el siguiente Formato de Acuerdo de Prórroga de Convenio 
será el único medio a través del cual las Partes podrán acordar la prórroga del Convenio, 
para dar continuidad a lp recepción cµe Solicitudes y prestación de los Servicios de 
Convenio. 

RADIOMÓVIL O/PSA, S.A. DE C. V. 
(DOMICILIO) 

"(FECHA) 

Con fecha ( _____ , Radíomovil Dípsa, S.A. de C. V. (en adelante "Te/ce/") y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adelante el 
"Conc~sionario", y en conjunto con Te/ce/ las "Pattes"), celebraron un <;onvenío Marco 
de Prestación-e/e Servicios para el Acceso y Uso Compartido de lnfrat;Jstructura Pasiva 

) (én lo sucesivo el "Convenio"). \ 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, que 
con la finalidad de que Te/ce/ se sirva no cesar la provisión de los Servicios al 
ConcfJsíonarío y en con base en el basado en el Formato de Acuerdo Prórroga del 
Convenio, Te/ce/ da(á continuidad a la recepción C!e Solicitudes y prestación de los 
Servicios, aplicando temporalmente los , mismos térmírros, condiciones y tarifas 
establecidos en el Convenio y los An@xos del mismo, por un plazo efectivo de 60 días 
naturales, mismo que podrá ser interrumpido en caso de: (í) que las Partes suscriban 
Con\l_enío en términos de la Oferta de Referencia publicada y vigente, estableciendo los 
términos, conEf ícíones y tarifas para la prestqcíón de los Servicios; o (íí) que se determinen 
mediante una Resolución Firme ( o no susceptible de suspensión) emitida por autoridad 
competente sobre las Tarifas aplicaplespara IQ prestación de los Servicios de la Oferta 
de Referencia publicada y vigente. \ 

~ 

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre con 
al menos 7 5 días naturalesJJrevíos a que termine su vigencia, podrán suscribir nueyos 
Acuerdos de Prórroga del Convenio en términos del Formato de ~cuerdo Prórroga del 
Convenio, por un plazo eff:7ctívo de 60 días naturales, f ada uno. 

\ (: 
En caso de que se determinen precios y/o T9rífas medíanJ§? una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de los 

/ 

períodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del \ 
1 ( -

2 

\ 
\ 



) 

momento en que surta efectos tal resolución y se aplicará a partir de la fecha de solicitud 
del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las Tarifas/ en caso de que la 
solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

1 

Igualmente/ queda /entendido para todos los efectos a los que haya /ugc¡1r que lo 
señalado en el presente documento resulta aplicable únicamente para Servicios que se 
soliciten a partir de la presente fecha y no así a los señalados en los Acuerdos de Sitio 
suscritos entre las Partes/ mismos que se encuentran vigentes y son obligatorios para las 
Partes. 

// 

Leído que fue por ambas Partes la presente pr~rroga y enteradas dJbidamente de su J 

contenido y alcance/ fo$ representantes (lebtaamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de México/ el día (*) de (*) de (*). 

RAD/OMOVIL Qf PSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 
(DE{\JOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

DEL CONCESIONARIO) 

Por:(*) 
Apoderado 

/ 

/ 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

( 

3 

) 
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